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COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa de
cambios en la integración de las comisiones Jurisdiccional, de Juventud y Depor-
te, de Participación Ciudadana, Especial del Café, de Salud y de Cultura. De en-
terado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VISITA DE TRABAJO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe de la visita de
trabajo del Presidente Vicente Fox Quesada a Waco, Texas, Estados Unidos de
América. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

UCRANIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que comunica que el Gobierno me-
xicano ha decidido la apertura de una Embajada de México en Ucrania, con sede
en Kiev. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE CUBA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 31 de marzo pasa-
do, para solicitar al Ejecutivo federal que la delegación mexicana ante la LXI Se-
sión de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones
Unidas, vote en contra de cualquier resolutivo que atente contra la dignidad, so-
beranía e independencia de Cuba. Remítase a la Comisión correspondiente, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMA FINANCIERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 26 de octubre de
2004, para exhortar a diversas autoridades financieras, para que en el ámbito de
sus atribuciones regulen el monto de las comisiones que perciben las instituciones
del sistema financiero mexicano. Remítase a la Comisión correspondiente, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley de Productos Orgánicos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Agricultura y Ganadería y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Juan de Dios Castro Lozano, con la que solicita li-
cencia por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputado federal electo
en la segunda circunscripción plurinominal. Se aprueban los puntos de acuerdo. . 
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DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente informa que esta presente en el salón la ciudadana María Salomé
Elyd Sáenz, quien anteriormente ocupara ya la suplencia del diputado Castro Lo-
zano, se le tiene por reincorporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 117 y deroga el artículo 118 de la Ley de Instituciones
de Crédito, referente al secreto bancario. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para crear un Centro de Estudios para el
adelanto de las Mujeres y la Equidad de Genero. Es de primera lectura. . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en
materia de explotación sexual infantil y de personas con discapacidad para com-
prender hechos o resistirlos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Justicia
y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 99 de la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Es de primera
lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . 

76

76

96

99

116

118



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

VOLUMEN II

LEY PARA LA PROTECCION Y FOMENTO DE SEMILLAS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía,
con proyecto de decreto que expide la Ley para la Protección y Fomento de Se-
millas. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 347 Bis y 347 Ter del Código Penal Fe-
deral, respecto a la promoción en dispositivos tecnológicos de material con conte-
nido sexual. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que adiciona un último párrafo al artículo 52 del Código Penal Federal, so-
bre el delito de corrupción de menores. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Segunda lectura al dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto, que concede permiso al ciudadano Diego José Garibay y García de Queve-
do para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de Suecia
en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Coli-
ma y Jalisco. Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura al dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso a ocho ciudadanos para prestar servicios en distintas
representaciones diplomáticas de Estados Unidos de América y en la Embajada de
la República de Sudáfrica en México. Sin discusión se reserva para su votación
nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Segunda lectura al dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Alfonso Barnetche Pous para aceptar y
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Portuguesa en la ciu-
dad de Cancún, con circunscripción consular en el estado de Quintana Roo. Sin
discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

181

198

200

205

205

206

207



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 20055

CONSULES HONORARIOS - PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Se aprueban los anteriores tres dictámenes de la Comisión de Gobernación. Pasan
al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, propone proyecto de acuerdo sobre
el desahogo del orden del día de la presente sesión. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

Segunda lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga los artículos 1o., 2o., 5o. y 11 de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Sin discusión se aprueba en
lo general y en lo particular. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

BENITO JUAREZ GARCIA

Segunda lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que establece las características de una moneda conmemora-
tiva del Bicentenario del natalicio del licenciado Benito Juárez García. . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a fe de erratas presentada por la Comisión y la Asamblea
la admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto, con la fe de erratas. Pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que
adiciona un Capítulo VII - A al Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
sobre las Sociedades Cooperativas de Producción. Sin discusión se aprueba. Pasa
al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma el artículo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Ad-
ministración Pública Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones
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y Procedimientos Electorales, para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Gobernación y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones del Capítulo XII del Título Segundo de la Ley
Federal de Derechos, para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ACCESO Y APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS GENETICOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Genéti-
cos. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma la fracción II del artículo 47 de la Ley de Aviación Civil. Se turna a
las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . 

FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del Festival Internacional
Cervantino. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 2o. y 103 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma el artículo 243 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales y
los artículos 215 y 225 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto que
adiciona una fracción XIV al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . .
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LEY DE AVIACION CIVIL - LEY DE AEROPUERTOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma los artículos 6o. de la Ley de Aviación Civil y 18 de la Ley de Aero-
puertos. Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes. .

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se turna a
la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANAL DEL CONGRESO

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, con proyecto de decreto que expide el Reglamento del Canal de Tele-
visión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . 

Se reciben posicionamientos de los diputados:

Norma Patricia Saucedo Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Medina Lizalde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . .

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y 
EL HIMNO NACIONALES

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 46 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales, en relación con la educación preescolar. Sin discusión se aprueba.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y 
EL HIMNO NACIONALES

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 39 Bis a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, sobre la traducción del Himno Nacional en lenguas de pueblos
y comunidades indígenas. Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efec-
tos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que reforma el numeral 2 del artículo 239 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, respecto a la venta de bebidas embriagantes
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en días de elecciones. Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA FEDERAL

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción X del artículo 31 y las fracciones IV y IX del ar -
tículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  Federal, Sobre la Se-
cretaría de Economía. Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XXX al artículo 34, recorriéndose el orden de las
siguientes, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con relación
a zonas urbanas con problemas demográficos. Sin discusión se aprueba. Pasa al
Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona la fracción V del artículo 112 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, respecto a monto de
sanciones a violaciones de manejo de residuos peligrosos. Es de segunda lectura. 

Se recibe posicionamiento de la diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guz-
mán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión se aprueba el dictamen. Pasa al Senado para los efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTROS DE RECLUSION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para exhortar al Ejecutivo federal y
a las secretarías de Gobernación, de Relaciones Exteriores y de Seguridad Públi-
ca, a que informen sobre el estado que guardan las peticiones formuladas por me-
xicanos detenidos en el extranjero que han solicitado la purgación de penas en cen-
tros de reclusión en territorio nacional. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

EDUCACION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para pronunciarse a favor de la
Campaña Global por la Educación, solicitando que en el Presupuesto de Egresos
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de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006 destinen mayores recursos a la
educación. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA REGIONAL INTERESTATAL DE LAS MIXTECAS: 
AGUA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para solicitar a las secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación; y de Desarrollo Social, a que promuevan mayores recursos para el
Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas
de Siniestralidad Recurrente, al Programa Nacional de Microcuencas y al Progra-
ma Oportunidades, con el fin de ejecutar el Programa Regional Interestatal de las
Mixtecas: Agua y Seguridad Alimentaria. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . .

PROCESO LEGISLATIVO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para instrumentar un proceso de
modernización integral que permita contar con tecnología avanzada para hacer
más eficiente el proceso legislativo. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA ALIANZA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para exhortar a la Comisión Nacio-
nal de Pesca, a fin de que establezca la distribución de los recursos para el ejerci-
cio fiscal de 2005 y se contemplen todos los componentes que tiene el Programa
Alianza, de tal manera que se liberen los recursos aprobados para dicho ejercicio,
conforme al gasto calendarizado enviado por la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Rural Sustentable. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que adiciona los párrafos tercero y cuarto al artícu-
lo 111 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
sobre reparación de daños causados al medio ambiente. Sin discusión se aprueba,
pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma los artículos 1o., fracción XIII; 7o.,
fracción VIII y 101 y adiciona un párrafo al artículo 104 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sobre medidas correctivas, en
materia de residuos peligrosos. Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que adiciona los artículos 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167
Bis 3 y 167 Bis 4 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, respecto a las notificaciones de actos administrativos dictados en la apli-
cación de esta ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe posicionamiento de la diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guz-
mán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma los artículos 49 y 56 de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, sobre la actualización de la información para la conservación
y aprovechamiento de la vida silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe fundamentación del dictamen por parte de la diputada Jacqueline Gua-
dalupe Argüelles Guzmán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa de las reservas y es aprobado el proyecto de decreto en lo
general y en lo particular de los artículos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la propuesta del diputado Héctor Humberto Gutiérrez
de la Garza, para eliminar el segundo párrafo del artículo 49, que la Asamblea
admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el artículo 49 reservado, con la eliminación admitida. El Presidente de-
clara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma
los artículos 49 y 56 de la Ley General de Vida Silvestre. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 
DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO E INTEGRACION DE 
LA CADENA PRODUCTIVA DEL TEQUILA Y PROTECCION
DE SU DENOMINACION DE ORIGEN

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que expide la Ley que crea el Fideicomiso de Administración
del Fondo para el Fortalecimiento e Integración de la Cadena Productiva del Te-
quila y Protección de su Denominación de Origen. Sin discusión se aprueba, pasa
al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN III

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO, EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA -
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA - LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, de
Gobernación y de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia, y reforma los
artículos 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, 2o. de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada y el 29 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Guillermo Martínez Nolasco, a nombre de las Comisiones fundamen-
ta el dictamen y presenta fe de erratas a la que la Secretaría da lectura y la Asam-
blea admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa de los artículos reservados, y es aprobado en lo general y en
lo particular los artículos no reservados, con la fe de erratas admitida. . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular la diputada Ana Lilia Guillén Quiroz, propone modi-
ficaciones a los artículos 5o., 21, 25, 32, 35 y 36, que la Asamblea desecha. . . . . 

Se aprueban los artículos reservados en los términos del dictamen. Pasa al Sena-
do para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Se rectifica el turno dado a la minuta proyecto de decreto que reforma el artículo
8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Fe-
deral, y se consulta si se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, solicita que la
votación respectiva sea nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación, no se considera de urgente resolución. Se reitera el turno a
la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 46, 73, 76 Y 105 CONSTITUCIONALES

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 46, deroga la fracción IV del
artículo 73, adiciona el artículo 76 y reforma el artículo 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que se reserva el artículo tercero transitorio del proyecto de
decreto. Se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Secretaría da lectura a las modificaciones propuestas por el diputado Fernando
Antonio Guzmán Pérez Peláez, para el artículo tercero transitorio reservado. . . . . 

Desde su curul el diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, solicita vo-
tación nominal y realizada ésta se desecha la propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente realiza aclaraciones sobre la votación del artículo tercero transitorio
reservado, y realizada se aprueba en los términos del dictamen. El Presidente
declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto de refe-
rencia, pasa al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TELEVISORAS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de
Cultura con punto de acuerdo a proposición presentada el 29 de abril de 2004,
para exhortar a las televisoras abiertas de cadena nacional a que contribuyan al
fortalecimiento del nivel cultural y educativo en México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

Dictamen de la Comisión de Gobernación con punto de acuerdo a proposición pre-
sentada el 23 de octubre de 2003, para exhortar a las legislaturas de los estados
que no han establecido normas en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción, a que las establezcan a fin de fortalecer el ejercicio pleno de la garantía cons-
titucional consagrada en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIHUAHUA

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de
acuerdo a proposición presentada el 10 de febrero de 2005, para exhortar a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que realice los estudios per-
tinentes a fin de declarar a los Medanos de Samalayuca, Chihuahua, como área na-
tural protegida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de
acuerdo a proposición presentada el 5 de noviembre de 2004, para exhortar a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que realice los estudios per-
tinentes a fin de declarar el Lago de Zirahuén, Michoacán, como área natural pro-
tegida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos
de acuerdo a proposición presentada el 28 de febrero de 2005, para exhortar a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en coordinación con el gobierno
del estado de Chiapas y el municipio de Tuxtla Gutiérrez, para verificar el cum-
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plimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003, relativa a las especificaciones de
protección ambiental, en el relleno sanitario de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de
acuerdo a proposición presentada el 28 de febrero de 2005, para exhortar a la Co-
misión Nacional de Areas Protegidas en la atención de los ilícitos ambientales que
ocurren en las áreas naturales protegidas del estado de Chiapas. . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada el 13 de abril de 2004, para exhortar al Eje-
cutivo federal a que declare Zona de Monumentos Históricos y Artísticos al cen-
tro histórico de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIAS

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada el 9 de diciembre de 2004, para exhortar a
la Secretaría de Educación Pública a que revise y actualice el Reglamento de Aso-
ciaciones de Padres de Familia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTRO DE READAPTACION SOCIAL PUENTE GRANDE

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada el 30 de noviembre de 2004, para exhortar al Ejecutivo federal a
fin de que, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, proceda a tramitar
y efectuar el cambio de denominación con fines de identificación, del Centro Fe-
deral de Readaptación Social número 2, ubicado en la población de Puente Gran-
de, Jalisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores nueve dictámenes con puntos de acuerdo.
Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inciso c) al artículo
18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, presentada el 29
de septiembre de 2004, sobre las fechas conmemorativas de la incorporación for-
mal de los estados de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR Y QUINTANA ROO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto para que se declare el año 2004,

435

438

441

449

451

452

452



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

como año del XXX aniversario de la creación de los estados de Baja California
Sur y Quintana Roo, remitida el 21 de enero de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que no
se aprueban dos iniciativas con proyectos de decreto que expiden la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, presentadas el 29 de noviembre de
2001 y el 29 de octubre de 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que no
se aprueban tres iniciativas con proyectos de decreto que reforman y adicionan los
artículos 6o., 7o y 50 Bis de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, presentadas el 30 de octubre de 2001, el 10 de julio de 2002 y el 4 de fe-
brero de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

JOSE MARIA MORELOS Y PAVON

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que instituye el día 30 de septiembre
de cada año, como fecha conmemorativa nacional del natalicio del generalísimo
José María Morelos y Pavón, recibida el 7 de septiembre de 2004. . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de acuerdo por el
que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo
12 a la Ley sobre la Celebración de Tratados, presentada el 11 de abril de 2002. .

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, recibida el 29
de octubre de 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 145 y 170 de la Ley del Seguro Social, remi-
tida el 27 de septiembre de 2001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto
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de decreto que reforma los párrafos primero y quinto del artículo 15 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pre-
sentada el 21 de noviembre de 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un artículo décimo bis transitorio a la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada el 28 de
abril de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACION

Dictamen de la Comisión de Marina, con punto de acuerdo por el que no se aprue-
ba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley de
Navegación, presentada el 16 de marzo de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACION

Dictamen de la Comisión de Marina, con punto de acuerdo por el que no se aprue-
ba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley de
Navegación, presentada el 28 de febrero de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Marina, con punto de acuerdo por el que no se aprue-
ba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 38 de la Ley de
Ascensos de la Armada de México, presentada el 26 de octubre de 2004. . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos: 4o., 8o., 9o., 12, 13, 14, 17, 33, 35 Bis, 37, 40,
43, 48, 51, 53, 54, 55, 59, 66, 75 y 77 de la Ley General de Educación, remitida
por el Ejecutivo federal el 13 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 65 y 67 y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley General
de Educación, presentada el 23 de noviembre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación, presentada el 11 de di-
ciembre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE 
READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo por el que
no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. y
adiciona el artículo 17 Bis a la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados, presentada el 20 de abril de 2004. . . . . . . . . . .

Se aprueban los anteriores 17 dictámenes con punto de acuerdo por los que no se
aprueba diversas iniciativas. Archívense los expedientes como asuntos totalmente
concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 117 y deroga el artículo 118 de la Ley
de Instituciones de Crédito, referente al secreto bancario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

LEY FEDERAL DE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Educación Pública y
Servicios Educativos y de Cultura, con proyecto de decreto que adiciona los ar-
tículos 36 Bis y 36 Ter a la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, respecto a ciudades mexicanas de patrimonio mundial. . . 

Se recibe fundamentación del dictamen del diputado Rafael Flores Mendoza. . . . 

Se recibe posicionamiento de la diputada Nancy Cárdenas Sánchez. . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear un Centro de
Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. . . . . . . . . . . . .
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Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL CONTRA 
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Hu-
manos y de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or-
ganizada, en materia de explotación sexual infantil y de personas con discapaci-
dad para comprender hechos o resistirlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe las fundamentaciones del dictamen de las diputadas:

Rebeca Godínez  y Bravo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Magdalena Adriana González Furlong. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Angélica de la Peña Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe posicionamiento de la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado. . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Hu-
manos y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, hace comen-
tarios sobre la dispensa de la segunda lectura y solicita moción suspensiva, la que
la Asamblea desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, solicita que la
votación se repita en forma nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul el diputado José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, hace comen-
tarios sobre el resultado de la votación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente solicita a la Secretaría repetir la votación económica, misma que
desecha la moción suspensiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto de referencia. Pasa al Senado para
los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCION Y FOMENTO DE SEMILLAS

El Presidente informa que se consultará a la Asamblea si se dispensa la segunda
lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Economía, con proyecto de decreto que expide la Ley para la Protección y Fo-
mento de Semillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hablan desde su curul los diputados:

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, para solicitar que sea fundamentado el
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Álvarez, para hacer comentarios de procedimiento. . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, para solicitar que la votación respectiva
sea nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación respectiva se dispensa la segunda lectura a dictamen de las
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía, con proyecto de
decreto que expide la Ley para la Protección y Fomento de Semillas. . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Suárez Carrera, fundamenta el dictamen a nombre de las Co-
misiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a fe de erratas presentada por las Comisiones que la
Asamblea admite se incorpore al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto con la fe de erratas admitida.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 347 Bis y 347 Ter del Có-
digo Penal Federal, respecto a la promoción en dispositivos tecnológicos de ma-
terial con contenido sexual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con
proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 52 del Código Pe-
nal Federal, sobre el delito de corrupción de menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe posicionamiento de la diputada Rebeca Godínez  y Bravo. . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - LEY DE INSTITUCIONES DE
CREDITO - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal,
de la Ley de Instituciones de Crédito y del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Jus-
ticia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY DEL MERCADO DE VALORES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley del Mercado de Valores. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. Se turna a la Comisión
de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZUCAR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, para los efec-
tos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Tomás Antonio Trueba Gracián, solicita votación no-
minal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que se consultará a la Asamblea si se le dispensan los trá-
mites a la minuta recibida por medio de votación nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación no se considera de urgente resolución. Se turna a la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería, con opinión de la Comisión Especial para anali-
zar los problemas de la agroindustria mexicana de la caña de azúcar. . . . . . . . . . . 
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FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO

El Presidente informa a la Asamblea el considerar de urgente resolución la minu-
ta proyecto de decreto, que autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del
Festival Internacional Cervantino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la votación, desde su curul el diputado Pablo Gómez Álvarez, solicita se
dé lectura al proyecto de decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . 

MARTA MARIA SAHAGUN JIMENEZ

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios, proposición con punto
de acuerdo para crear una Comisión de Investigación que indague y examine la
posible existencia de tráfico de influencias dentro de las diversas áreas del Go-
bierno federal para favorecer a la empresa Construcciones Prácticas, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en la cual se presume la participación de los hijos
de la señora Marta María Sahagún Jiménez, esposa del Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . .

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente informa que de conformidad con el acuerdo relativo al desahogo del
orden del día de la presente sesión, las iniciativas y proposiciones inscritas en di-
cho orden que hubieren sido entregadas a la Mesa Directiva y en su caso publica-
das en la Gaceta Parlamentaria, serán turnadas por la Presidencia a las comisiones
correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXCITATIVAS

El Presidente informa que se excitará a las diversas comisiones, de acuerdo a las
siguientes solicitudes de excitativas:

A la Comisión de Gobernación, a solicitud del diputado Gonzalo Alemán Miglio-
lo, para que dictamine iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley de Amparo, presentada el 28 de octubre de 2004. . . . . . . . . 

A las Comisiones de Gobernación, de Puntos Constitucionales, de Justicia y De-
rechos Humanos y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a solicitud del dipu-
tado Lino Celaya Luría, para que dictamine iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se reforman y adicionan los artículos 38, 74, 111 y 112 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 10 de febrero de 2005. . 

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, de Energía y de Salud, a so -
licitud del diputado Jesús Nader Nasrallah, para que dictamine proposición con
punto de acuerdo para que se exhorte a las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno a promover la producción de biogás y la lombricultura siguiendo el ejem-
plo del ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, presentada el 7 de diciembre de
2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud del diputado Jorge de
Jesús Castillo Cabrera, para que dictamine proposición con punto de acuerdo que
tiene por objeto que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía,
así como la Comisión Federal de Electricidad y la Compañía de Luz y Fuerza del
Centro, establezcan nuevas tarifas al suministro y venta de electricidad a los pro-
ductores agropecuarios del estado de Chihuahua, los otros estados del país y la
creación de una tarifa preferencial para uso ganadero en el mismo estado, presen-
tada el 3 de marzo del año 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento del Federalis-
mo, a solicitud del diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, para que dictamine
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 73 y 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 28 de
octubre del año 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera, de
la Cámara de Senadores, a solicitud del diputado Arturo Robles Aguilar, para que
dictamine iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley de Servicio Civil
de Carrera de la Administración Pública Federal, presentada el 9 de diciembre de
2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud del diputado Jesús Na-
der Nasrallah, para que dictamine iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 405 y 406 del Código Penal Federal, presentada el 11 de
noviembre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A la Comisión de Gobernación, a solicitud del diputado Jesús Nader Nasrallah,
para que dictamine iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona un
párrafo a los artículos 161 y 182 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, presentada el 23 de noviembre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . .  

A la Comisión de Gobernación, a solicitud del diputado Jorge Triana Tena, para
que dictamine iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 104 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, presentada el 17 de febrero de 2005. . .

VOLUMEN V

COMISION PERMANENTE

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo al nombramiento de las
diputadas y diputados que integrarán la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión para el segundo receso del segundo año de ejercicio de la LIX Legislatura.
Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES REGLAMENTARIAS Y PROTOCOLARIAS

El Presidente informa que se comunicará por escrito que la Cámara de Diputados ha
clausurado sus trabajos correspondientes al segundo periodo ordinario de sesiones del
segundo año de ejercicio de la LIX Legislatura, al Presidente de la República, a la Cá-
mara de Senadores y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . .
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DECLARATORIA DE CLAUSURA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS,
CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el artículo 2°, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que establece las características de una moneda conmemorativa del bicente-
nario del natalicio del licenciado Benito Juárez García (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que adiciona un
Capítulo VII-A al Título Segundo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (en lo
general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo particular). . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 46 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales
(en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 39 Bis a la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que refor-
ma el numeral 2 del artículo 239 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que refor-
ma la fracción X del artículo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo general y en lo particular). . 

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción XXX al artículo 34, recorriéndose el orden de la subsecuen-
te Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto que adiciona la fracción V al artículo 112 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos (en lo general y en lo particular). . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con pro-
yecto de decreto que adiciona los párrafos tercero y cuarto al artículo 111 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 1o., fracción XIII; 7o., fracción VIII y
101; y adiciona un párrafo al artículo 104 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con pro-
yecto de decreto que adiciona los artículos 167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis
3 y 167 Bis 4 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Vida Silvestre (en lo general y en lo particular de los artículos no impugnados). . 

Del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Vida Silvestre (en lo particular el artículo 49, segundo parrafo, reservado; con
la modificación aceptada). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley
que Crea el Fideicomiso de Administración del Fondo para el Fortalecimiento e
Integración de la Cadena Productiva del Tequila y Protección de su Denominación
de Origen (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, de Gobernación, y
de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia; y se reforman diversas
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada y de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal (en lo general, con la modificación aceptada, y en lo particular los
artículos no impugnados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Del dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, de Gobernación, y
de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia; y se reforman diversas
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada y de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal (en lo particular los artículos 5o., 21, 25, 32, 35 y 36 reservados, en
sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decre-
to que reforma el único párrafo y adiciona un segundo y tercer párrafos al artícu-
lo 46; deroga la fracción IV del artículo 73; adiciona las fracciones X y XI, pa-
sando la actual fracción X a ser fracción XII, del artículo 76; y reforma la fracción
I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en
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Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano

ASISTENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de ciudada-
nos diputados. Proceda, señor secretario.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Con to-
do gusto, señor Presidente: se informa a la Presidencia que
existen registrados previamente 304 diputadas y diputados.
Por tanto, hay quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano (a
las 10:10 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lec-
tura al orden del día, en virtud de que se encuentra publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa. Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se le dispensa la lectura. 

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LIX Legislatura.

Orden del día

Jueves 28 de abril de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Junta de Coordinación Política.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite informe de la visita de trabajo que reali -
zó el Presidente Vicente Fox Quesada, a Waco, Texas en
Estados Unidos de América.

Con el que comunica que el Gobierno Mexicano, decidio la
apertura de una Embajada de México en Ucrania, con sede
en Kiev, a partir del 1o. de mayo de 2005.

Dos, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Minutas

Las que remita el Senado de la República.

Del diputado Juan de Dios Castro Lozano.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de Gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

- Con punto de acuerdo sobre el desahogo del orden del día
de la sesión del jueves 28 de abril de 2005. (votación)

- Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal, a las secreta-
rías de Gobernación, de Relaciones Exteriores y de Seguri-
dad Pública, a que informen el estado que guardan las pe-
ticiones formuladas por connacionales en el extranjero que
han solicitado la purgación de penas en centros de reclu-
sión en territorio nacional. (votación)

- Con punto de acuerdo con motivo de la Campaña Global
por la Educación. (votación)

- Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
solicita a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de Desarro-
llo Rural y de Desarrollo Social, que dentro de sus respon-
sabilidades y posibilidades promuevan mayores apoyos al
Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconver-
sión Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente, al
Programa Nacional de Microcuencas y al Programa Opor-
tunidades con el fin de ejecutar el Programa Regional Inte-
restatal de las Mixtecas: Agua y Seguridad Alimentaria.
(votación)
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- Con punto de acuerdo para instrumentar un proceso de
modernización integral vanguardista que permita tener los
elementos tecnológicos de avanzada para hacer más efi -
ciente el proceso legislativo. (votación)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 117 y deroga el ar-
tículo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con proyecto de decreto que reforma el numeral 3 del
artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para crear un centro de Estudios
para el adelanto de las Mujeres y la Equidad de Genero.

De las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Huma-
nos y de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal, del Código Federal de
Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, en Materia de Explotación Sexual
Infantil.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Justicia y derechos Humanos, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 99 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros.

De las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Huma-
nos y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo.

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Economía, con proyecto de decreto que expide la Ley para
la Protección y Fomento de Semillas.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo
52, del Capítulo I, del Título Tercero, del Código Penal Fe-
deral.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Diego José Garibay y

García de Quevedo, para aceptar y desempeñar el cargo de
Cónsul Honorario del Reino de Suecia en la ciudad de
Guadalajara, con circunscripción consular en los estados
de Colima y Jalisco.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Ana Laura de la To-
rre Saavedra, Martha Elena Muñoz Pérez, Mary Anne Co-
lín Gascón, Víctor Alfredo Herrera Avila, Lourdes Aidé
Bergen Armendáriz, Mónica Sabrina Nava Garcés, Susette
Trinidad Vázquez Gudiño y Guillermo Daniel Prior Ortiz,
para prestar servicios en la Embajada de Estados Unidos de
América, en México y en sus consulados generales en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, en Guadalajara, Jalisco y en Tijua-
na, Baja California y en la Embajada de la República de
Sudáfrica en México, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Alfonso Barnetche Pous,
para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de
la República Portuguesa en la ciudad de Cancún, con cir-
cunscripción consular en el Estado de Quintana Roo.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal del Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que establece las características de una
Moneda Conmemorativa del Bicentenario del Natalicio del
Licenciado Benito Juárez García. 

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con pro-
yecto de decreto que adiciona un Capítulo VII-A, al Título
Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con proyecto de decreto que expide el Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 46 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 39 Bis de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales.



De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el numeral 2 del artículo 239 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma la fracción X del artículo 31 y las fracciones
IV y IX del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal,

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona una fracción XXX, recorriéndose el orden de
la subsecuente, al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona la fracción
V al artículo 112 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona los párrafos tercero y
cuarto al artículo 111 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 1o. frac-
ción XIII, 7o. fracción VIII, 101 y adiciona un párrafo al
artículo 104 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona los artículos 167 Bis
1, 167 Bis 2, 167 Bis 3, 167 Bis 4 a la Ley General de Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto de Ley que Crea el Fideicomiso de Admi-
nistración del Fondo para el Fortalecimiento e Integración
de la Cadena Productiva del Tequila y Protección de su De-
nominación de Origen.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi -
cios Educativos y de Cultura, con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 36 Bis y 36 Ter de la Ley Federal de
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, de Go-
bernación y de Justicia y Derechos Humanos, con proyec-
to de decreto por el que expide la Ley Federal de Armas de
Fuego, Explosivos y Pirotecnia, y reforma diversas dispo-
siciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma el único párrafo y se adiciona un
segundo y tercer párrafos al artículo 46; se deroga la frac-
ción IV del artículo 73; se adicionan las fracciones X y XI
pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo
76; y se reforma la fracción I del artículo 105 de la Consti -
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y Cinema-
tografía y de Cultura, con puntos de acuerdo para exhortar
a las Televisoras Abiertas de Cadena Nacional, a que con-
tribuyan al fortalecimiento del Nivel Cultural y Educativo
en México.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que exhorta a las legislaturas de los estados que no han
cumplido aún su obligación constitucional de establecer
normas en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción, a que dé cumplimiento a dicho mandato y se forta-
lezca el ejercicio pleno de la garantía constitucional consa-
grada en el artículo 6o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, que realice los estu-
dios pertinentes a fin de declarar a los Medanos de Sama-
layuca, Chihuahua, como Area Natural Protegida.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, que realice los estu-
dios pertinentes a fin de declarar el Lago de Zirahuén, Mi-
choacán como Area Natural Protegida.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente en coordinación con el go-
bierno del estado de Chiapas y el municipio de Tuxtla Gu-
tiérrez, a verificar el cumplimiento de la Norma Oficial
Mexicana NOM-083-Semarnat-2003, en el Relleno Sanita-
rio de Tuxtla Gutiérrez.
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente a participar, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en la atención de los de-
litos ambientales que se cometen en las Areas Naturales
Protegidas, en el estado de Chiapas.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo para exhortar al titular del Po-
der Ejecutivo para que declare zona de Monumentos His-
tóricos y Artísticos, al Centro Histórico de la ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de
Educación Pública a que en el marco de sus atribuciones y
responsabilidades, revise y actualice el Reglamento de
Asociaciones de Padres de Familia, mediante un proceso
en donde se respete el derecho de la sociedad a expresarse
y participar.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do para exhortar al Secretario de Seguridad Pública y al
Procurador General de la República, para que en el ámbito
de sus respectivas competencias, agilicen la tramitación del
otorgamiento del beneficio preliberacional a las personas
sentenciadas por delitos previstos en el Código Penal Fe-
deral, en los casos procedentes e informen a esta Cámara
de Diputados, el resultado de su intervención.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do, para exhortar al titular del Ejecutivo federal a fin de que
por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, proce-
da a tramitar y efectuar el cambio de denominación con fi-
nes de identificación, al Centro Federal de Readaptación
Social número 2, ubicado en la población de Puente Gran-
de, Jalisco.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Gobernación con punto de acuerdo, por
el que no se aprueba la iniciativa que adiciona un inciso c)
al artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

De la Comisión de Gobernación con punto de acuerdo, por
el que no se aprueba la iniciativa para que se declare 2004,
XIII Aniversario de la Creación de los Estados de Baja Ca-
lifornia Sur y Quintana Roo.

De la Comisión de Gobernación con puntos de acuerdo,
por el que no se aprueban diversas iniciativas que expi-
den la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado.

De la Comisión de Gobernación con puntos de acuerdo,
por el que no se aprueban diversas iniciativas que reforman
y adicionan la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

De la Comisión de Gobernación con puntos de acuerdo,
por el que no se aprueba la iniciativa por la que se institu-
ya el día 30 de septiembre de cada año, como fecha Con-
memorativa Nacional del Natalicio del Generalísimo José
María Morelos y Pavón. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores con puntos de
acuerdo, por el que no se aprueba la iniciativa que adicio-
na un artículo 12, a la Ley Sobre la Celebración de Trata-
dos.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social con punto de acuerdo, por el que no se
aprueba la iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 15
de la Ley del Seguro Social,

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social con punto de acuerdo, por el que no se
aprueba la iniciativa que reforma los artículos 145 y 170 de
la Ley del Seguro Social.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social con punto de acuerdo, por el que no se
aprueba la iniciativa que reforma los párrafos primero y
quinto del artículo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social con punto de acuerdo, por el que no se
aprueba la iniciativa que adiciona un artículo décimo bis
transitorio a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

De la Comisión de Marina con punto de acuerdo, por el que
no se aprueba la iniciativa que reforma el tercer párrafo del
artículo 2o. de la Ley de Navegación.

De la Comisión de Marina con punto de acuerdo, por el que
no se aprueba la iniciativa que reforma el ultimo párrafo
del artículo 2o. de la Ley de Navegación.



De la Comisión de Marina con punto de acuerdo, por el que
no se aprueba la iniciativa que adiciona la fracción III al ar-
tículo 38 de la Ley de Ascensos de la Armada de México.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos con punto de acuerdo, por el que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma los artículos 4o., 8o., 9o., 12, 14, 17,
33, 37, 40, 43, 48, 51, 53, 54, 55, 59, 66, 75, 77, y adicio-
na los artículos 33, 35 Bis, 37 y 51 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos con punto de acuerdo, por el que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma la fracción IV del artículo 65, el primer
párrafo de la fracción II del artículo 67 y se adicionan dos
párrafos al artículo 6o. y dos párrafos al artículo 67 de la
Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos con punto de acuerdo, por el que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma el primer párrafo del artículo 25 de la
Ley General de Educación.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do, por el que no se aprueba la iniciativa que reforma el ar-
tículo 2o. y adiciona el artículo 17 bis a la Ley que Esta-
blece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de
Sentenciados.

Elección de integrantes de la Comisión Permanente.

Iniciativas de diputados

Que deroga las fracciones I y II, y reforma la fracción III
del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados
Unidos, a cargo del  diputado  Carlos Flores Rico, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Jesús González Schmal, del grupo par-
lamentario del Partido de Convergencia. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 59 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, en materia de medidas de apremio decre-
tadas por los tribunales, a cargo del diputado Juan Fernan-
do Perdomo Bueno, del grupo parlamentario del Partido de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1068 del Código de Comercio, en
materia de notificaciones en los procedimientos judiciales
mercantiles, a cargo del diputado Juan Fernando Perdomo
Bueno, del grupo parlamentario del Partido de Convergen-
cia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado
B del artículo 123 constitucional, a cargo del diputado Luis
Maldonado Venegas, del grupo parlamentario del Partido
de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 101 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Jaime Miguel
Moreno Garavilla, del grupo parlamentario del Partido de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 127 bis de la Ley General de Bienes
Nacionales, a cargo de la diputada Jacqueline Argüelles
Guzmán, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 114 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de juicio políti-
co, a cargo del diputado Juan Fernando Perdomo Bueno,
del grupo parlamentario del Partido de Convergencia. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 328 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, en materia de prescripción positiva como
modo de adquirir la propiedad, a cargo del diputado Juan
Fernando Perdomo Bueno, del grupo parlamentario del
Partido de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 949 de la Ley Federal del Trabajo
en materia de ejecución de laudos, a cargo del diputado Je-
sús Martínez Alvarez, del grupo parlamentario del Partido
de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 987 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de celebración de convenios como instrumentos para
dar terminada la relación laboral fuera de juicio, a cargo del
diputado Jesús Martínez Alvarez, del grupo parlamentario
del Partido de Convergencia, (Sólo turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de respon-
sabilidad de los senadores públicos, a cargo del diputado Jai-
me Miguel Moreno Garavilla, del grupo parlamentario del
Partido de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)
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Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pre-
supuesto de Egresos de la Federación, como facultad ex-
clusiva de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Luis Maldonado Venegas, del grupo parlamentario del Par-
tido de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Martín R. Vidaña Pérez, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga los artículos 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
44, 46, 114, 158, 163 y 166 de la Ley de Amparo Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Uscanga Escobar, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que deroga el artículo 32-D del Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo del diputado. Gonzalo Guizar Valladares,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 y adiciona un 45 bis a la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Francisco Javier
Guizar Macías, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Minerva Her-
nández Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código de Comercio, a cargo del diputado José Eduviges
Nava Altamirano, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, a fin de que la Cofetel de-
fina las condiciones en que la SCT otorgará los permisos
sobre actualización de canales de frecuencias para prestar
el servicio de radiocomunicación privada, a cargo del diputa-
do José Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción V del artículo 2o. de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, a cargo del diputa-
do José Luis Medina Lizalde, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, a cargo del diputado Manuel Velasco
Coello, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de rectores de
instituciones públicas y demás funcionarios, a cargo del
diputado Rogelio Alejandro Flores Mejía, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Cine-
matografía, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado
Pablo Pavón Vinales, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un décimo párrafo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e n ma-
teria de elevar a rango constitucional los derechos de las
personas adultas mayores, a cargo del diputado Pablo Ale-
jo López Núñez, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Radio y Televisión, a cargo de la diputada Dolores Gutié-
rrez Zurita, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Protección
al Ahorro Bancario, a cargo del diputado Jorge Kahwagi



Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 369 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado Alejandro Murat
Hinojosa, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 35 y 36 de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, en materia de instituciones de Educación
Superior, a cargo del diputado Rogelio Alejandro Flores
Mejía, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 52 de la Ley
del Banco de México, a cargo del diputado Cuauhtémoc
Ochoa Fernández, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 87, 97 y 128 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y deroga el ar-
tículo 37 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales, a cargo del diputado José Porfirio Alarcón
Hernández, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que deroga la fracción III del artículo 12 del Código de
Comercio, en materia de no ejercicio del comercio, a cargo
del diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 173 y adiciona un artículo 173 Bis
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, a cargo de la diputada Jacqueline Guadalupe
Argüelles Guzmán, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de beneficiar a todo
mexicano por nacimiento en cualquier licitación, adquisi-
ción, concesión, arrendamiento, oferta o contrato de cual-
quier especie o materia, a cargo del diputado Hugo Rodríguez
Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley Federal, del
Trabajo, con el propósito de fomentar el turismo nacional
mediante los denominados fines de semana largos, suscrita

por los diputados Francisco Xavier López Mena y Sergio
Alvarez Mata, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 81 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Leo-
nardo Alvarez Romo, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción V del artículo 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Mario Moreno Arcos, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en materia de aportaciones federales, a cargo
del diputado Ramón Galindo Noriega, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en mate-
ria de la remisión masiva de mensajes no solicitados
(SPAM), a cargo del diputado Julio César Córdova Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona las fracciones IX y X al artículo 7o. de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Esteban Valenzuela García, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Aduanera, de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo del diputado Oscar Pimentel
González, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Manuel García Corpus, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)
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Que reforma y adiciona los artículos 40 y 134 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona la fracción XI al artículo 12 de la Ley de la
Policía Federal Preventiva, a cargo del diputado Sergio Ar-
mando Chávez Dávalos, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión y de la Ley General de Edu-
cación, para la difusión y tratamiento de las Efemérides
Nacionales, a cargo del diputado Raúl Pompa Victoria, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 32 y 33 de la Ley General de
Protección Civil, para dotar de recursos inmediatos a zonas
afectadas por desastres naturales, a cargo del diputado Raúl
Pompa Victoria, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Retirada MCDS

Que reforma la fracción X del artículo 89 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de derechos humanos y democracia, suscrita por los dipu-
tados Adriana González Carrillo y Rodrigo Iván Cortés Ji-
ménez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, a cargo de la diputada Cristina Portillo
Ayala, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción III del artículo 41 de la Ley de As-
censos de la Armada de México, a cargo del diputado Ma-
nuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del grupo parlamentario del Parti -
do del Trabajo. (Turno a Comisión)

De Ley General para el Desarrollo Integral del Sector Ar-
tesanal, a cargo de la diputada María del Carmen Izaguirre
Francos, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 60 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, en materia de sancio-
nes, a cargo del diputado Felipe de Jesús Díaz González,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que adiciona un artículo 61 Bis a la Ley General de Salud,
en materia de atención médica universal a los menores de
6 años y a las mujeres que presenten complicaciones de
parto, a cargo de la diputada Martha Lucia Mícher Cama-
rena, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 30 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y una
fracción IV Bis al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo de
la diputada María Cristina Díaz Salazar, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que adiciona la fracción XVII del artículo 6o., y el Capítu-
lo XXII denominado Premio Nacional de Servicio Social,
recorriéndose el Capítulo de Disposiciones Generales, de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo
de la diputada Patricia Durán Reveles, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55, 58, 62 y 91 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Carlos Hernán Silva Valdés, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 89, 94, 95, 96, 98, 100 y 101 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Luis Antonio González Roldán, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Juan Manuel Dávalos Padilla, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 150 de la Ley del Derecho de Au-
tor, para delimitar de forma más exacta las acotaciones al
cobro de regalías por ejecución pública cuando haya un
afán de lucro directo con dicho servicio o producto, a car-
go de la diputada Consuelo Camarena Gómez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma diversas disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación, en materia
electoral, a cargo de la diputada Eliana García Laguna, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el
Comité de Transparencia y Evaluación de las Relaciones
Diplomáticas, que sostengan los miembros de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Francisco Luis Moná-
rrez Rincón, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en materia del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Ramón Galindo Noriega,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de independencia del Ministerio Público de la
Federación, a cargo del diputado Iván García Solís, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, en materia de género, a cargo de la diputa-
da Margarita Martínez López, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 7o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de actualización y fortalecimiento de la libertad de

expresión, a cargo de la diputada Norma Patricia Saucedo
Moreno, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, relativo a las infracciones en que se incurren por la
suspensión de actividades escolares, a cargo del diputado
Omar Ortega Alvarez, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el primer párrafo del artículo 16 y adicionan
las fracciones XII y XIII al artículo 27 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, a cargo del diputado Arturo Robles
Aguilar, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, en materia de elecciones federales, a cargo del dipu-
tado Jaime del Conde Ugarte, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 312 del Código Penal Federal, se
adiciona la fracción V al artículo 1501 y un Capítulo IX al
Título Tercero del Código Civil Federal; y se crea la Ley
General para los Derechos de las Personas Enfermas en Es-
tado Terminal, a cargo de la diputada Eliana García Lagu-
na, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Quintín Vázquez García, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 102 Bis a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y un
artículo 9o. Bis a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y reforma la fracción XXI del artículo 47
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, a cargo del diputado Jorge Martínez Ramos, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado He-
liodoro Carlos Díaz Escárraga, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2o. y 7o. de
la Ley sobre Celebración de Tratados Internacionales, a
cargo del diputado Jorge Martínez Ramos, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
tha Laguette Lardizábal, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide el Código Procesal Penal y deroga el Código
Federal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Miguelangel García-Domínguez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
tha Laguette Lardizábal, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Laura Elena Martínez Rivera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Oscar Rodrí-
guez Cabrera, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado Juan Manuel Vega
Rayet, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Florentino Domínguez Ordóñez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a cargo
de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Fernando Ulises Adame de León, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Mayela Quiro-
ga Tamez, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Rómulo Isael Salazar Macías,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Ernesto Alarcón Trujillo, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado José Porfirio
Alarcón Hernández, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

De Ley de Asociaciones Agrícolas, a cargo del diputado
Roger David Alcocer García, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo
del petróleo suscrita por Francisco Herrera León, Amalin
Yabur Elías, Angel Augusto Buendía Tirado, Federico Ma-
drazo Rojas, Luis Felipe Madrigal Hernández, Eugenio
Mier y Concha Campos, Rodrigo Rodríguez Javier y Car-
los Manuel Rovirosa Ramírez, diputados federales del es-
tado de Tabasco. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 8o. de la Ley Fe-
deral de Turismo, en materia de planeación de la actividad
turística, a cargo del diputado Raúl Paredes Vega, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Ac-
tividad Artesanal, a cargo del diputado Emilio Zebadúa
González, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 163 Bis a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Manuel Velasco Coello, del grupo parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Fiscalización Superior de la Federación, de la Ley Or -
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con
el objeto de definir el procedimiento para que la Cámara
de Diputados concluya con la atribución exclusiva de re-
visar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, a cargo
del diputado Salvador Sánchez Vázquez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Puertos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, a efecto de crear la figura de la Administración
Costera Integral, a cargo del diputado Salvador Vega Casi-
llas, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo al artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto al Activo, a cargo de la diputada Irma Sinforina Fi-
gueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversos artículos del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 76 y 117 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ca-
pacidad de las entidades federativas para celebrar acuerdos

de cooperación interregional y transfronteriza, a cargo del
diputado Fernando de las Fuentes Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona el Capítulo III al Título Séptimo del Código
Penal Federal, para establecer delitos relacionados con la
manipulación genética y la clonación de seres humanos, a
cargo de la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos, a cargo
del diputado Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma diversos artículos de la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo del diputado Jaime Fernán-
dez Saracho, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de bolsa de trabajo, a cargo de la diputada Ma-
ría del Carmen Mendoza Flores, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Francisco Diego Agui-
lar, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversos artículos de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 217 de la Ley de Amparo, regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 200537



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

Arturo Robles Aguilar, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Sociedades de Información Crediticia, a cargo del diputa-
do Francisco Javier Valdez de Anda, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 59 Bis a la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Pérez Medina, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma diversos artículos de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona el Capítulo VI Bis a la Ley General de Salud,
en relación con la atención de la pareja infertil, a cargo de
la diputada María Cristina Díaz Salazar, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que adiciona un artículo 71 a la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, en materia de conve-
nios, a cargo del diputado Rogelio Alejandro Flores Mejía,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 13, 25 y 75 de la Ley
Federal de Radio y Televisión, a cargo de la diputada Do-
lores Gutiérrez Zurita, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversos artículos de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Aduanera, relativo a la importación de automóviles
usados, a cargo del diputado Hugo Rodríguez Díaz, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Juan Carlos Núñez

Armas, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto para inscribir en letras de oro en
el Muro de Honor del Palacio Legislativo en San Lázaro, el
nombre “Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de
Hidalgo”, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversos artículos de la Ley General de Vida
Silvestre, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Diva
Hadamira Gastélum Bajo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 74 Bis a la Ley General de Salud,
en materia de atención médica, a cargo del diputado José
Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un último párrafo a la fracción X del artículo
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pérez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversos artículos de la Ley Federal Sobre
Metrología y Normalización, a cargo del diputado Jorge
Kariwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alejandro Moreno Cárdenas, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto para inscribir en letras de oro en
el Muro de Honor del Palacio Legislativo en San Lázaro, el
nombre “Hospital General de México”, a cargo del diputa-
do José Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un Título Decimoséptimo Bis, denominado
“Delitos Federales Contra la Dignidad de las Personas”
en el Código Penal Federal, a cargo del diputado Rafael



García Tinajero Pérez, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 71 y 122 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Sistema de Hora-
rio en los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de ho-
mologar el horario del municipio de Bahía de Banderas,
Nayarit, con el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a car-
go del diputado Raúl Mejía González, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de tabaco, a cargo del diputa-
do Miguel Angel Toscano Velasco, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 8o. de la Ley
Reglamentaria del artículo 27 constitucional, en el ramo
del petróleo, a cargo del diputado Francisco Javier Carrillo
Soberón, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o., y 8 de la Ley
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado José Manuel Carrillo Rubio, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que adiciona el artículo 32 Bis a la Ley de Cinematogra-
fía, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 56 y 58 de la Ley de Seguridad
Nacional, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, con objeto de destinar recursos adi-

cionales a los municipios, dirigidos a acciones preventivas
en salud y mantenimiento de unidades médicas, a cargo de
la diputada María Cristina Díaz Salazar, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 40 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Rafael Flores
Mendoza, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Planeación, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 5o. y 12 de la Ley de Seguridad
Nacional, a cargo del diputado José Alberto Aguilar Iñárri-
tu, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Clara Marina Bruga-
da Molina, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona el inciso B) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del dipu-
tado Rafael Flores Mendoza, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 61 y 65 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Maca-
ri, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo de la diputado Evelia Sandoval
Urbán, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)
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Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo del diputado Gelacio Montiel
Fuentes, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo al artículo 1403 del Código de Co-
mercio, a cargo del diputado Jorge Kahwari Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 333 y 343 y adiciona un 343 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Evelia
Sandoval Urbán, del grupo  parlamentario del Partido Re-
volucionario. Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el párrafo tercero del Apartado B del artículo
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y deroga la fracción III del artículo 7o. de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a car-
go del diputado Agustín Rodríguez Fuentes, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputado
Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Bravo Carbajal, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo al artículo 107 de la Ley General
de Vida Silvestre, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Ma-
cari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Paulo
José Luis Tapia Palacios, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo al artículo 1259 del Código de Co-
mercio, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo al artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-

tado Jesús Morales Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 194 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del
diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Jesús Morales Flores, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 47 bis 2 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputado Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en
el Muro de Honor del Palacio Legislativo en San Lázaro el
nombre “Mariano Otero”, a cargo del diputado David Her-
nández Pérez, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 169 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 9o. de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Jacqueline Guadalupe Ar-
güelles Guzmán, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,
en materia de procuración ambiental, a cargo del diputa-
do Manuel Rovirosa Ramírez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Roger David Alcocer García, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a la
Sedesol, implementen un programa urgente de educación
integral, para que en las escuelas rurales del país de nivel
preescolar y primarias, se construyan comedores y cocinas,
con el equipo apropiado para facilitar la adecuada alimen-
tación de los estudiantes, a cargo del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Cámara de Dipu-
tados, a realizar un convenio con la Asociación Civil Eco-
lógica y Compromiso Empresarial, de tal manera que se
implemente un programa de recolección, separación y aco-
pio de los recipientes plásticos, a cargo de la diputada Jac-
queline Guadalupe Argüelles Guzmán, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Ejecutivo
federal, para que instruya a diversas secretarías de Estado
y a diversos gobernadores, para que sus dependencias res-
ponsables de los asuntos de medio ambiente y equilibrio
ecológico acaten las normas ambientales y coordinen sus
acciones para hacer eficiente el ejercicio de sus funciones,
a cargo del diputado Humberto Cervantes Vega, integrante
de la Comisión Especial de la Cuenca de Burgos. (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Ejecu-
tivo federal, que instruya a diversas secretarías de Estado
y a diversos gobernadores, para que las acciones en ma-
teria de servicios de energía, comunicaciones, transpor -
tes, vialidades, vivienda y demás elementos de infraes-
tructura básica, así como los de salud, educación, cultura,
esparcimiento y deporte que realice cualquier entidad pú-
blica o privada, se incluyan en los programas de desarro -
llo establecidos en los estados y municipios afectados por
los trabajos del proyecto de la Cuenca de Burgos, a cargo
del diputado Humberto Cervantes Vega, integrante de la
Comisión Especial de la Cuenca de Burgos. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo federal, instruya a las secretarías de Energía, de
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así
como a Petróleos Mexicanos, realicen las gestiones y adop-
ten las medidas para que las actividades de la paraestatal
citada, se orienten a impulsar el desarrollo de la región y
del país, a cargo del diputado Humberto Cervantes Vega,
integrante de la Comisión Especial de la Cuenca de Bur-
gos. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Pleno de la
Cámara de Diputados, autorización para la celebración del
II Foro de Consulta Ciudadana para el análisis de la pro-
blemática de la Cuenca de Burgos, a cargo del diputado
Humberto Cervantes Vega, integrante de la Comisión Es-
pecial de la Cuenca de Burgos. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para reestructurar a Pemex en fun-
ción de los intereses nacionales, considerando los diversos
conceptos que señala esta propuesta, a cargo del diputado
Humberto Cervantes Vega, integrante de la Comisión Es-
pecial de la Cuenca de Burgos. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo para exhortar a la SEP y a la SHCP
a que homologuen las condiciones laborales de los docen-
tes de las Instituciones Públicas de Educación Media Su-
perior, a cargo del diputado Paulo Tapia Palacios, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Semarnat para que
establezca un programa nacional de madera certificada para
combatir la tala ilegal en México, a cargo del diputado Jor-
ge Legorreta Ordorica, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular de la Secre-
taría de Seguridad Pública, a efecto de que se lleven a cabo
las medidas necesarias para garantizar el respeto a los de-
rechos fundamentales del hombre y la mujer, y el apego al
régimen de legalidad en relación con el trato que se da a los
internos en los centros de readaptación social de la Repú-
blica Mexicana, a cargo del diputado Jesús Martínez Alva-
rez, del grupo parlamentario del Partido de Convergencia.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular de la Secre-
taría de Desarrollo Social, a efecto de que se lleve a cabo
una revisión integral de la ejecución de los programas de
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apoyo para menores en el Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia, a cargo del diputado Jesús Mar-
tínez Alvarez, del grupo parlamentario del Partido de Con-
vergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto
Electoral del estado de México y al Gobernador de esa en-
tidad, resolver con apego a derecho las denuncias presen-
tadas en perjuicio del proceso electoral en la entidad, a car-
go del diputado Francisco Landero Gutiérrez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con Punto de acuerdo a fin de que se considere al año 2005
el “Año de Innovación y Calidad en la Vivienda”, a cargo
del diputado Isaías Lemus Muñoz Ledo, suscrito por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Vivienda. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, a través de la Semarnat, de la Co-
misión Nacional del Agua y de la Sagarpa, a reconstruir y
rehabilitar el bordo de contención de la Laguna de Chapa-
la, a cargo del diputado Miguel Arnezcua Alejo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Retirada FLG

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, a emitir los instrumentos jurídicos
específicos que sean necesarios para la ejecución del Pro-
grama Especial de Energía para el Campo, a cargo del di-
putado Benjamín Sagahón Medina, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente
resolución)

Retirada APM

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SCT, para que se investiguen las irregularidades cometidas
por la empresa de transporte aéreo de nombre comercial
Aviacsa en relación a la discrecionalidad de cambios de ru-
tas e itinerarios de vuelos, a cargo de la diputado Dolores
Gutiérrez Zurita, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo Federal, a través del titular de la Secreta-
ría de Turismo, a crear un programa de seguridad para los

visitantes en nuestro país, a cargo de la diputada Irma S. Fi-
gueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Turismo, a la titular del Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes y al titular del Instituto Nacional de
Antropología  e Historia, a incentivar las campañas de vi-
gilancia, protección y conservación de las zonas arqueoló-
gicas e investigar posibles actos de negligencia, de negli-
gencia de las autoridades, a cargo de la diputada Irma S.
Figueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Transportes de ésta soberanía, a crear una subcomisión
o grupo de trabajo que investigue e informe acerca del de-
rrumbe del puente San Cristóbal, en San Cristóbal de las
Casas, estado de Chiapas, a cargo de la diputada Janette
Ovando Reazola, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Retirada SFAC

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo Federal y a la SCT para expedir el reglamento co-
rrespondiente a los artículos 2o. fracción XIII y 58 de la
Ley de Caminos y Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Emilio Zebadúa González, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la empresa
paraestatal Petróleos Mexicanos, llevar a cabo una redistri-
bución de su presupuesto para evitar accidentes derivados
de las actividades tendientes a explotar recursos petroleros,
a cargo del diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular de la Secre-
taría de Salud, a proporcionar más presupuesto destinado a
suero antialacránico para los estados de Guerrero, Jalisco,
Guanajuato, Morelos, Michoacán y Durango, a cargo del
diputado Angel Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario,
del Partido Acción Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar de manera respetuosa
al titular de la SRE, requiera formal e institucionalmente
ante el Presidente de la República de Argentina, doctor Nes-
tor Carlos Kirchner, la no extradición del luchador social de



origen chileno Galvarino Sergio Apablaza Guerra, actual-
mente detenido por la Interpol en Argentina y se proponga
su asilo en dicho país, a cargo del diputado Francisco Die-
go Aguilar, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para convocar a un Concurso de Di-
bujo Infantil y Juvenil Agua, acciones locales para un reto
global, en el marco del cuarto foro Mundial del Agua, a
cargo del diputado Juan Carlos Núñez Armas, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des estatales y municipales de turismo en el Estado de Baja
California Sur, así como a la SCT y a la Sectur del Gobier-
no Federal, asumir su responsabilidad inmediatamente,
aplicando una estrategia conjunta para solucionar, en el
ámbito de sus competencias, el conflicto que se ha genera-
do en materia de transporte público para el turismo en Los
Cabos, a cargo de la diputada Miriam Muñoz Vargas, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Sa-
lud y a las autoridades sanitarias de los gobiernos estatales,
a vigilar el cumplimiento óptimo de la NOM-028-SSA2-
1999, para que la prevención, tratamiento y control de
adicciones, se realice con absoluto respeto a la integridad y
dignidad humana, a cargo del diputado Jorge Triana Tena,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para reasignar recursos a la Sagarpa,
y crear instrumentos operativos integrales que beneficien a
los productores piñeros de Loma Bonita y Tuxtepec, Oaxa-
ca, a cargo del diputado Gustavo Zanatta Gasperín, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar a las entidades federa-
tivas y consejos estatales de ciencia y tecnología, su parti-
cipación y apoyo para la realización de la XLVI Olimpiada
Internacional de Matemáticas, a cargo de la diputado Ma-
risol Urrea Camarena, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo para que se conduzca con imparcialidad
en el proceso electoral, y realice una investigación sobre

desvíos de recursos públicos, a cargo de la diputado Mari-
sol Vargas Bárcena, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des educativas, federales y estatales, a realizar las acciones
necesarias con el objeto de que se considere obligatoria la
asignatura de orientación vacacional en los planes y pro-
gramas de estudio de las instituciones educativas de educa-
ción media superior, públicas y privadas, incluyendo los
organismos descentralizados y desconcentrados que impar-
ten este nivel educativo, a cargo del diputado Francisco
Landero Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a conducirse con apego a la Cons-
titución en el próximo encuentro trilateral de mandatarios
de la región del TLCAN, a cumplir con los compromisos
firmados en el Acuerdo Nacional para el Campo respecto
del capítulo agropecuario del TLCAN y que presente a esta
soberanía un balance a 11 años de dicho acuerdo comer-
cial, a cargo del diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, a explicar con detalle
a esta soberanía las cantidades de agua que se acordó en-
tregar para eliminar el adeudo acumulado durante los ci-
clos 25 y 26 correspondientes al periodo 1992-2002, de
conformidad con el tratado de 1944 celebrado entre nues-
tro país y con el gobierno de Estados Unidos de América,
a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, programar y
ejecutar la ampliación y modernización de la carretera del
municipio de General Francisco R. Murguía (antes Nie-
ves), en el estado de Zacatecas, a cargo del diputado José
Luis Medina Lizalde, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a tra-
vés del INEA, a instrumentar un programa que de manera
integral abata el fenómeno conocido como analfabetismo,
y convoque a organismos del sector privado a participar en
la instrumentación, financiamiento y operación de este
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programa, donde las aportaciones de carácter privado se-
an deducibles del pago de impuestos, a cargo de la dipu-
tada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, a instruir a la SCT y a la Cofetel
la disminución del número de claves ladas asignadas al es-
tado de Tlaxcala, a cargo del diputado Juan Bárcenas Gon-
zález, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita se aplique la
Tarifa Eléctrica 1E a los municipios fronterizos de ciudad
Guerrero, Miguel Alemán y Camargo, pertenecientes al I
distrito del estado de Tamaulipas, a cargo del diputado José
Manuel Abdalá de la Fuente, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo de la Comisión Especial para dar se-
guimiento a los fondos de los trabajadores mexicanos bra-
ceros, para solicitar a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para que la iniciativa presentada el día 09 de di-
ciembre de 2004, referente a los ex braceros mexicanos,
sea dictaminada a favor, a cargo del diputado Marco Anto-
nio Gama Basarte, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Ambiental Metropolitana y a la Secretaría de Salud, a ac-
tualizar los valores de activación o disparo de los progra-
mas para mitigar el efecto de las contingencias ambientales
en el Valle de México, a cargo del diputado Guillermo
Tamborrel Suárez, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Ener-
gía y de la Comisión Reguladora de Energía, atender con
carácter de urgente la problemática derivada de las tarifas
cobradas por el servicio de gas natural por parte de la em-
presa Gas Natural México, en el estado de Nuevo León, a
cargo de la diputado Norma Patricia Saucedo Moreno, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión se congratula por la

normalización del proceso de transición democrática de
Ucrania, felicita al nuevo presidente ucraniano Víctor Yus-
chenko, y exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
abrir una embajada de México en Kiev, suscrita por los dipu-
tados Adriana González Carrillo y Homero Ríos Murrieta,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, crear un grupo de trabajo
que estudie los factores que limitan la capacidad de la ban-
ca comercial para otorgar crédito a muchas actividades
productivas, y elabore propuestas de modificación a la le-
gislación aplicable con el fin de resolver ese grave proble-
ma, a cargo del diputado Juan José García Ochoa, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des de los tres ámbitos de Gobierno, actuar de acuerdo y
con apego a las recomendaciones emitidas por la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, en torno a las constantes
agresiones a periodistas en Baja California, a cargo del dipu-
tado Manuel González Reyes, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo en relación a la problemática de acce-
so al mercado de América del Norte, a cargo del diputado
Juan José García Ochoa, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procura-
duría General de la República y a la fiscalía general del es-
tado de Chiapas, llevar a cabo acciones inmediatas en los
casos de delitos sexuales y feminicidios ocurridos en la zo-
na sur del estado, así como al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral para que instrumente políticas públicas con perspec-
tiva de género, tendientes a instaurar un auténtico
desarrollo social, a cargo de la diputada María Elena Oran-
tes López, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las legislatu-
ras locales, gobiernos de los estados y gobiernos munici-
pales, a trabajar una agenda común y realizar acciones para
conocer, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra
las mujeres, a cargo de la diputada Margarita E. Zavala Gó-
mez del Campo, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo sobre la defensa legal de empresas
mexicanas que exportan a Estados Unidos, a cargo del di-
putado Juan José García Ochoa, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
realicen observaciones y tomen las medidas necesarias para
la recuperación y mantenimiento del Río Suchiate en el es-
tado de Chiapas, a cargo del diputado Roberto Aquiles
Aguilar Hernández, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Administración General de Aduanas, a presentar un infor-
me detallado sobre el reporte del destino de las mercancías
solicitadas por las dependencias del Gobierno federal y en-
tidades federativas, a cargo de la diputada Minerva Her-
nández Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que esta soberanía tome en
cuenta el punto de acuerdo presentado por el ciudadano
gobernador del estado de Chihuahua, licenciado José Re-
yes Baeza Terrazas, aprobado por unanimidad en la Vige-
simatercera Reunión Ordinaria de la Conago, del miércoles
16 de marzo del presente año en la ciudad de Zacatecas,
Zacatecas, donde se establecen consideraciones a la Ley
Federal de Presupuesto, a cargo del diputado Omar Bazán
Flores, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua, a dar cumplimiento permanente a lo es-
tablecido en los artículos 84 bis, 84 bis 1 y 84 bis 2, de la
Ley de Aguas Nacionales, e implementar un programa
continuo en los diversos medios de comunicación sobre el
uso racional del agua, a cargo del diputado Raúl Leonel Pa-
redes Vega, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Presidente de
la República, instruir a la representación de  México ante la
ONU, para que en el próximo pleno de la asamblea recon-
sidere el voto emitido el 18 de febrero de este año, en el
Comité de la Convención Internacional contra la Clona-
ción de Seres Humanos con Fines Reproductivos, a cargo
del diputado Omar Ortega Alvarez, del grupo parlamenta-

rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular del
Poder Ejecutivo federal, modificar, en uso de la facultad
que le confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento
de la Ley del Servicio Militar, con la finalidad de cambiar
la palabra inútiles por el de personas con discapacidad, y
asimismo derogar diversos artículos de ese ordenamiento,
en virtud de que resultan obsoletos, de conformidad con el
Reglamento de Pasaportes en vigor, a cargo del diputado
Omar Ortega Alvarez, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad, actualizar los registros de tempe-
raturas medias mensuales de diversos municipios del esta-
do de Michoacán, con objeto de reclasificar la tarifa de
consumo aplicada, a cargo del diputado Israel Tentory Gar-
cía, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, instruir a los secretarios de Ha-
cienda y Crédito Público, de Economía y de Energía, y a la
Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad,
para que establezcan la Tarifa 1F en el Municipio de Nue-
vo Laredo, estado de Tamaulipas, a cargo del diputado José
Manuel Abdalá de la Fuente, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se requiere al titular de la
Secretaría de Gobernación, informar a esta soberanía sobre
la autorización, distribución y venta de revistas de carica-
turas pornográficas, por ser un asunto concerniente al ramo
de sus actividades, así como al titular de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes para que retire de inmedia-
to la  pornografía infantil que en dibujos se vende a niños,
a cargo del diputado Angel  Pasta  Muñuzuri, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, pronunciarse en la Comisión de Derechos Huma-
nos de Ginebra, a favor del resolutivo que condena a Esta-
dos Unidos de América por la violación sistemática de los
Derechos Humanos en la base naval de Guantánamo y la
cárcel de Abu Ghraib, a cargo del diputado  Jorge Martínez
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Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, investigar las actividades de la
Fundación de los Derechos Humanos, promovida en Méxi-
co por la Fundación Cubano Americana, y a declarar non
gratos a Omar López Montenegro y Jorge Mas Santos, por
sus actos de injerencia en la política interna de México, y
por sus ignominiosas declaraciones contra las instituciones
del Estado Mexicano, a cargo del diputado  Jorge Martínez
Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Ener-
gía, de Economía y al de la Comisión Federal de Electrici-
dad, iniciar una profunda revisión de las tarifas domésticas
por suministro y venta de energía eléctrica en el estado de
Chihuahua para que, en beneficio de la ciudadanía, se dé
una homologación con base en la tarifa más baja, a cargo
del diputado  Ramón Galindo Noriega, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Instituto
Electoral del Estado de México, a cargo del diputado  Ru-
bén Maximiliano Alexander Rábago, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo, a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Retirada IHBB

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la SHCP, a
la SEP y al Conaculta, a realizar las gestiones correspon-
dientes para aplicar las asignaciones al Capítulo 1000,
aprobadas y etiquetadas en el Decreto de Presupuesto 2005
por esta soberanía, a cargo del diputado  Inti Muñoz Santi-
ni, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Salud Federal y al gobernador del estado de
Aguascalientes, a tomar las medidas correspondientes de
corrección y sanción a los funcionarios involucrados en las
irregularidades detectadas por los órganos internos de con-

trol de la entidad en el Programa de Seguro Popular de Sa-
lud, a cargo de la diputada  María del Consuelo Rodríguez
de Alba, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, previo acuerdo con los gobernadores de
las entidades federativas, a expedir las reglas a que se su-
jetaran el suministro, intercambio y sistematización de la
información del Registro Público Vehicular, a cargo del
diputado Omar Bazan Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal y a la Secretaría de Salud, a diseñar e
implementar una Campaña Nacional Permanente, para con-
cientizar, prevenir y controlar las infecciones que afectan las
vías respiratorias, las cuales se transmiten por los sistemas
de aire acondicionado y/o calefacción, a cargo de la diputa-
da  Amalín Yabur Elías, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Economía y de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a elaborar un
programa para la clasificación del ganado bovino en pie, a
cargo del diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Semarnat,
a diseñar y desarrollar los estudios necesarios para declarar
como zona de restauración ecológica, al Sistema Lagunar
Julivá Santa Anita, en el estado de Tabasco, a cargo del di-
putado Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las legislatu-
ras de las entidades federativas, así como a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, para que en sus respectivas
leyes penales contemplen como delitos las conductas rela-
tivas al abandono de personas o, en su caso, procedan a la
revisión de los referidos tipos penales, con el fin de otorgar
una mayor tutela en este rubro, a cargo del diputado Angel
Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión Fede-
ral de Electricidad, actualice los registros de temperaturas



medias mensuales de diversos municipios del estado de
Michoacán, con objeto de reclasificar la tarifa de consumo
aplicada en ellos, a cargo del diputado Inelvo Moreno Al-
varez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para la urgente emisión del dictamen
sobre la derogación del artículo 29 de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales, a cargo del diputado  Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario del Partido de Con-
vergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Puebla, para que emita resolución sobre el con-
flicto limítrofe entre los municipios de Puebla y San An-
drés Cholula, respetando la actual división territorial y el
marco normativo vigente en el estado de Puebla, a cargo el
diputado Rogelio Flores Mejía, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para solicitar a diversas comisiones
de la Cámara de Diputados se acepte y analice, el estudio
que realizará la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, sobre la instalación de casinos en México, previo dicta-
men de la iniciativa de Ley Federal de Juegos, Apuestas y
Sorteos, suscrita por los diputados Nancy Cárdenas Sán-
chez y Rene Arce Islas, del grupo parlamentario del Parti -
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar a los poderes Ejecuti-
vo y Legislativo del estado de Chiapas, para que eviten la
apertura del mercado de recursos genéticos sin la debida
discusión y construcción de consensos y que promueva de-
cididamente en su legislación el cumplimiento del Conve-
nio sobre la diversidad biológica del que México forma
parte, a cargo del diputado  Víctor Suárez Carrera, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social y a las autoridades laborales de los
estados de Baja California, Chihuahua, Coahuila y Tamau-
lipas, den a conocer los resultados de las inspecciones pe-
riódicas y extraordinarias, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 540 y 541 de la Ley Federal del Trabajo, en las
industrias maquiladoras establecidas a lo largo de sus res-
pectivas franjas fronterizas, practicadas del año 2004 a la
fecha, a cargo de la diputada  Irma Guadalupe Moreno
Ovalles, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las secreta-
rías de Economía y de Hacienda y Crédito Público y a los
titulares de las instituciones que conforman la Banca de
Desarrollo, impulsen el microcrédito, los programas que se
refieran a éste y, en su caso, estructuren estrategias que
desarrollen esta modalidad del crédito en el año 2005, que
ha sido proclamado por la ONU como el Año Internacional
del microcrédito, a cargo del diputado  Francisco Landero
Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Ministerio
Público Militar a conducirse con imparcialidad y transpa-
rencia, a cargo del diputado  Pablo Franco Hernández, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al Secretario de Go-
bernación informe a esta soberanía sobre las acciones rea-
lizadas en materia de juegos y sorteos y a su vez compa-
rezca ante las comisiones de Gobernación, de Turismo y de
Hacienda y Crédito Público, a cargo del diputado  Héctor
Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Re-
forma Agraria a resolver el conflicto de tierras que enfren-
ta la Comunidad Indígena Misión Chichimeca, en el muni-
cipio de San Luis de la Paz, en el estado de Guanajuato,
suscrita por los diputados Pascual Sigala Páez, Rafael Ga-
lindo Jaime y Armando Rangel Hernández, de los grupos
parlamentarios de los partidos: de la Revolución Democrá-
tica, Revolucionario Institucional y de Acción Nacional,
respectiva mente. (Urgente resolución),

Con punto de acuerdo para exhortar a los titulares de las se-
cretarías de Seguridad Pública y de Salud a instrumentar
los mecanismos necesarios, a efecto de revisar e imple-
mentar mejoras al sistema de dietas y alimentación de los
internos que habitan los Centros Federales de Readapta-
ción Social, a cargo del diputado  Juan Fernando Perdomo
Bueno, del grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de la
Reforma Agraria a evaluar la situación que guarda la Cor-
poración Colectiva Industrias del Pueblo, Sociedad Solida-
ria Social, ubicada en la Cabecera Municipal de Tuxpan,
Jalisco, a cargo del diputado  José Antonio Cabello Gil, del
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grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Semarnat, a la Co-
misión Nacional de Areas Naturales Protegidas y a la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente, a establecer
medidas de protección coordinadas que permitan detener
las acciones ilegales de desmonte y alteración ambiental en
el cerro “El Molcajete”, del municipio de Zítácuaro, así
como a dar seguimiento a las denuncias presentadas por las
autoridades de San Miguel Chichimequillas, municipio de
Zitácuaro, a cargo del diputado  Pascual Sigala Páez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  para solicitar a las dependencias y
entidades competentes del Gobierno Federal, a asegurar
condiciones de competencia entre las compañías telefóni-
cas y realizar una investigación minuciosa sobre este servi-
cio, así como expedir una norma oficial mexicana que ve-
rifique el servicio medido telefónico, a cargo del diputado
Manuel López Villarreal, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  para solicitar a la SEGOB ponga fin
a la campaña que realizan medios de comunicación sobre
legalidad y desafuero, a cargo del diputado  José Luis Me-
dina Lizalde, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo, a través de la Sagarpa, se considere prioritaria la
aplicación del Programa del Sistema de Seguimiento Sate-
lital, suscrito por los diputados José Antonio Cabello Gil y
Miriam Muñoz Vargas, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
hace extrañamiento al Ejecutivo federal por no haber con-
siderado las opiniones del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto al sentido del voto emitido en
la sesión número 610 de la Comisión de Derechos Huma-
nos en Ginebra con respecto al tema de los Derechos Hu-
manos en Cuba, a cargo del diputado  Rafael García Tina-
jero Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal,
para que a través de las áreas correspondientes como es la
Comisión Nacional del Agua, agilice los trámites necesa-
rios para la supresión de la veda de aguas de la Cuenca del

Río Papaloapan, a cargo del diputado  Gonzalo Ruiz Ce-
rón, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar a las legislaturas de los
estados, a reformar sus constituciones y leyes locales en
materia electoral, para garantizar la homologación de los
tiempos y periodos electorales, a cargo del diputado  Ra-
món Galindo Noriega, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo federal, instruya a que se adopten las medidas
necesarias a efecto de que detenga el cierre del Hospital
Juárez del Centro a cargo del diputado Emilio Serrano Ji-
ménez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo federal, se
extiendan los subsidios anunciados a los consumidores do-
miciliarios del gas natural, a los consumidores del gas li -
cuado de petróleo o gas LP, así como al consumo agrícola
de estos energéticos; y declare una suspensión inmediata
de cualquier autorización de aumentos a estos energéticos,
a cargo del diputado  Pedro Avila Nevárez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Dirección General
de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de
Gobernación, cumpla con las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión y su respectivo reglamento, en
materia de restricción a la transmisión de programas de ra-
dio y televisión con contenido sexual y violento en horarios
para menores, a cargo del diputado  Manuel López Villa-
rreal, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados so-
licite al titular de la SEP, investigue y, en su caso, aplique
las sanciones correspondientes a los responsables de haber
coaccionado a comunidades de instituciones educativas a
asistir a un acto proselitista organizado por el PAN, a car-
go del diputado Omar Ortega Alvarez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución).

Con punto de acuerdo para exhortar a la Semarnat y a la
Sagarpa a que integren al Programa Nacional de Normali-
zación 2005, la NOM-CCA-002-ECOL/1993 y la NOM-
015-SEMARNAT/SAGARPA/1997, con el objeto de que



sean actualizadas, a cargo del diputado Francisco Javier
Lara Arano, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo, a
que establezca un programa de apoyo a los estudiantes de
primaria, secundaria y educación media superior que son
invidentes, a cargo del diputado  Norberto Enrique Corella
Torres, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a diversas se-
cretarías a revisar el incumplimiento de Pemex con las me-
didas de seguridad y a las empresas contratistas de contar
con adecuados planes de protección civil y seguridad in-
dustrial, así como realizar las investigaciones conducentes
y fincar responsabilidades administrativas y penales a que
haya lugar, a cargo del diputado Francisco Javier Carríllo
Soberón, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las fuerzas políticas
representadas en el estado de Chihuahua, a conformar un
frente amplio junto con las autoridades en contra de la de-
lincuencia organizada, a cargo del diputado  Ramón Galin-
do Noriega, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo  por el que se solicita al Ejecutivo
federal, la suspensión de la publicidad en los medios elec-
trónicos de los programas sociales y asistenciales donde se
menciona la frase: “El Gobierno de Fox”, a cargo de la
diputada Laura Elena Martínez Rivera, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo para solicitar comparezca ante la
Comisión de Salud de esta Cámara de Diputados, el Direc-
tor General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemioló-
gica y Control de Enfermedades, para que explique la si-
tuación de las muestras de virus de influenza H2N2
encontradas en nuestro país, a cargo del diputado  José An-
gel Córdova Víllalobos, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para solicitar al Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la actualización del Reglamento
de Asociaciones de Padres de Familia, a cargo del diputado
Horacio Martínez Meza, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para solicitar al subsecretario de in-
fraestructura carretera de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes y al titular de la Secretaría de la Función Pú-
blica, comparezcan y expliquen ante las comisiones co-
rrespondientes de esta Cámara de Diputados, del por qué
no se han reanudado los trabajos de la carretera Lagos de
Moreno-Las Amarillas y la carretera Lagos de Moreno-
León, y exhortar al titular de la Procuraduría General de
la República a que consigne, conforme a derecho, la ave-
riguación previa 3554/04 que se encuentra en la delega-
ción Jalisco de la PGR, e informe amplia y detalladamen-
te a esta soberanía sobre el status de dicha averiguación,
a cargo del diputado  José Luis Treviño Rodríguez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo para solicitar al Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la actualización del Reglamento
de Cooperativas Escolares, a cargo del diputado Horacio
Martínez Meza, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo fe-
deral, expida el reglamento de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado  Nor-
berto Enrique Corella Torres, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que las comisiones  de Energía
y  de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputa-
dos, soliciten a las comisiones de la Cámara de Senadores
encargadas de dictaminar la minuta de la iniciativa de re-
formas a la Ley Federal de Derechos, aprobada por esta so-
beranía el 28 de octubre de 2004, sesionar en conferencia,
a cargo del diputado Francisco Javier Carrillo Soberón, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Infonavit, al Fo-
vissste y a la SHF, se investigue y se sancione en su caso,
a la empresa inmobiliaria “Consorcio de Ingeniería Inte-
gral, SA de CV”, filial de “Consorcio Ara, SA de CV” y a
sus empresas subsidiarias, en relación a los proyectos, per-
misos y licencias en el conjunto habitacional denominado
“Real de San Vicente”, en sus etapas I, II y III, en el muni-
cipio de Chicoloapan del estado de México, a cargo del di-
putado Jesús Tolentino Román Bojórquez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo para solicitar la solidaridad interna-
cional en torno al desafuero el Jefe de Gobierno del Distri -
to Federal, a cargo del diputado  Javier Salinas Narváez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Semarnat por.
conducto de la Profepa, en coordinación con el gobierno
del estado de Chiapas y el municipio de Tuxtla Gutiérrez,
a verificar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana
NOM-083-SEMARNAT-2003, relativa a las especificacio-
nes de protección ambiental para la selección del sitio,
construcción, operación, monitoreo, clausura y obras com-
plementarias de un sitio de disposición final de residuos só-
lidos urbano y de manejo especial, en el relleno, sanitario
de Tuxtla Gutiérrez, de conformidad con el numeral 14.1
de dicha norma, suscrita por los diputados Manuel Velasco
Coello y Jacqueline Argüelles Guzmán, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se crea la Comisión Es-
pecial que vigile el destino de los gastos federales durante
el proceso electoral en el estado de México, a cargo del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a la
Junta de Coordinación Política)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal
para que a través de las secretarías de la Reforma Agraria
y de Hacienda y Crédito Público, libere los recursos que
sean necesarios para propiciar la reconciliación entre las
comunidades con conflictos agrarios en el estado de Oaxa-
ca, a cargo del diputado Heliodoro Díaz Escárraga, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar al Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público y al director liquidador del Ban-
co Nacional de Crédito Rural (Banrural), adopten medidas
necesarias para que se pague a los jubilados y pensionados
del Sistema Banrural el incremento del 10% a que tienen
derecho, a cargo del diputado  Pablo Franco Hernández,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo en relación a la contaminación por
amoniaco, en el estado de Veracruz, a cargo de la diputa-
da  Jacqueline Argüelles Guzmán, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo para exhortar a las secretarías de la
Función Pública y a la de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, a efecto de que, en el ám-
bito de su competencia, investiguen y dictaminen sobre el
manejo de los recursos asignados al estado de Yucatán por
medio del Programa Mejoramiento Genético Bovino, y para
que la Auditoría Superior de la Federación realice una re-
visión a los fondos federales de ese programa en el mismo
estado, a cargo de la diputada  Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Eco-
nomía, en el ámbito de su competencia, instrumentar las
acciones legales pertinentes, para impedir la entrada ilegal
de artesanías, a cargo del diputado  Bernardino Ramos Itur-
bide, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular de la Secre-
taría de Energía, así como a los directores generales de Pe-
mex, del IMSS y del Infonavit, a fin de resolver el proble-
ma suscitado con viudas y trabajadores petroleros,
integrados en la Coalición Federal de Trabajadores Petro-
leros, a cargo de la diputada  Diva Hadamira Gastélum Ba-
jo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo de
la Federación, a que excluya la educación de los mexicanos
del Tratado de Libre Comercio, a cargo del diputado  Juan
Pérez Medina, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que la presente legislatura de la
Cámara de Diputados, a través de las comisiones y comités
del sector Agrícola intervengan ante el Gobierno federal a
efecto de exigir que se fije un precio objetivo, justo y com-
petitivo para las cosechas de maíz, basado en índices de
rentabilidad y conveniencia productiva, a cargo del diputa-
do  Armando Leyson Castro, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución).

Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la
SCT, instalar en todos los puntos fronterizos, aduanas,
puertos y aeropuertos, letreros en donde aparezca la leyen-
da “Estados Unidos Mexicanos”, a efecto de que se identi-
fique plenamente nuestro país ante los nacionales y ex-
tranjeros, se consolide nuestro principio de nacionalidad
y el uso correcto del nombre de nuestra nación, a cargo



del diputado  Pablo Bedolla López, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo en relación al arresto y encarcela-
miento de la ciudadana Araceli Domínguez en la ciudad de
Cancún, estado de Quintana Roo, a cargo de la diputada
Irene Herminia Blanco Becerra, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo sobre la instalación y manejo de una
planta incineradora de bifénilos clorados y otras sustancias
peligrosas en el municipio de El Higo, estado de Veracruz,
a cargo del diputado Rogelio Franco Castán, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución) NOTA: Diputado con licencia a partir del
26 de abril de 2005.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, a la
PGJDF, al TSJDF, así como a la CDHDF, a ordenar, vigi-
lar y auditar la legalidad y transparencia del proceso judi-
cial en contra de la ciudadana Alejandra Barrios Richard, a
cargo de la diputada Martha Palafox Gutiérrez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Salud, publicar un acuerdo para que las le-
yendas de advertencia o precautoria de las caras traseras de
las cajetillas de cigarros, incluyan imágenes alusivas a los
efectos negativos del consumo del tabaco, así como para
incrementar el número de leyendas escritas, a cargo del dipu-
tado Miguel Angel Toscano Velasco, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades con objeto de que los trabajadores de la empresa
mexicana Cananea SA de CV reciban el pago de 181 mi-
llones de dólares que les adeudan dicha empresa y el patrón
sustituto, a cargo del diputado  Francisco Carrillo Soberón,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
a realizar estudios de impacto ambiental en la zona que
abarca el poblado de Santa Teresa la, 2a, y 3a secciones y
Ranchería Mundo Nuevo Arriba, en el municipio de Juá-
rez, estado de Chiapas, y a la Profepa a tomar acciones in-
mediatas en las irregularidades cometidas por Pemex, a

cargo de la diputada  María Elena Orantes López, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se convoca a un periodo
extraordinario en el Segundo Receso del Segundo Año de
Ejercicio de la LIX Legislatura, a cargo del diputado  Emi-
lio Zebadúa González, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo a fin de requerir la presencia del se-
cretario de Comunicaciones y Transportes, para que expli-
que los motivos y causas que tomó en consideración para
reformar los artículos 98 y 99 del reglamento de la Ley de
Navegación, a cargo del diputado  Sergio Arturo Posadas
Lara, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal, a atender las recomendaciones de
la Auditoría Superior de la Federación, sobre el Fideicomi-
so Transforma México, a cargo de la diputada  Martha Lu-
cía Micher Camarena, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conapes-
ca, a liberar los recursos aprobados para el Ejercicio Fiscal
2005, conforme al gasto calendarizado enviado a esta so-
beranía por la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, teniendo en consideración la fórmula de
distribución equitativa e incorporando la totalidad de com-
ponentes de Acuacultura, Maricultura y Pesca, a cargo de
la diputada Sofía Castro Ríos, del grupo parlamentario del
partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a las autoridades judiciales, revisar el expediente del
Bufete de Especialidades Administrativas contra el Institu-
to Mexicano de Contadores Públicos AC y conducirse con
legalidad e imparcialidad, a cargo del diputado  Omar Or-
tega Alvarez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEDESOL,
a la Semarnat, a la SE, a la SEP, a la STPS, así como al
Conaculta, al INAH, al CPTM, a la CFE, al Fonatur, al
Fonart, a Banobras y a la CNA, a nombrar al municipio
de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, “Pueblo Mági-
co”, y como consecuencia se incluya a dicho municipio
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dentro del Programa de Pueblos Mágicos de México, a car-
go de la diputada  Sofía Castro Ríos, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a los titulares
de la STC y SHCP, la revisión de las bases de regulación
de las tarifas de peaje de la autopista México-Toluca, con
el fin de considerar la reducción de las cuotas actuales en
beneficio de los usuarios, a cargo del diputado  Isidoro
Ruiz Argaiz, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Gobierno fe-
deral, a través de la SE y la SHCP, establecer únicamente
el subsidio del 28% de descuento a los usuarios domésticos
de gas natural que consuman hasta 60 metros cúbicos men-
suales, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la
Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador
del estado de Guerrero, detener la ola de despidos masivos
en contra de servidores públicos de su estado, a cargo del
diputado Mario Moreno Arcos, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo mediante el cual la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosa-
mente al C. gobernador del estado de Morelos y al titular
de la Secretaría de Reforma Agraria a revisar y resolver pa-
cíficamente el conflicto de posesión de las tierras en la co-
lonia denominada Lomas del Pedregal de Santa Catarina,
en el estado de Morelos, a cargo del diputado  Rafael Ga-
lindo Jaime, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para establecer en el Presupuesto de
Egresos de la Federación 2006 limitaciones en los gastos
de representación, giras nacionales e internacionales de
funcionarios federales y estatales con cargo a recursos fe-
derales, a cargo del diputado Víctor Hugo Islas Hernández,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que comparezca el titular de la
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
que informe sobre el incendio verificado en el bosque de la
Primavera en el estado de Jalisco, así como para que se

conforme una subcomisión de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales para que verifique el estado
que guarda el cuidado, mantenimiento y prevención de ac-
cidentes en las áreas naturales protegidas, a cargo del diputa-
do Francisco Javier Huizar Macías, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo por el que se propone que la hono-
rable Cámara de Diputados exhorte a la Auditoría Superior
de la Federación, a efectuar las auditorías necesarias al
Programa Integrado Territorial para el Desarrollo Social
del Distrito Federal en el Ejercicio Fiscal 2004, y a la Se-
cretaría de la Función Pública a investigar a los funciona-
rios responsables de dicho programa en todas sus áreas, a
cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Secretario de la Re-
forma Agraria, se sirva terminar con el rezago agrario, a
cargo del diputado  Jesús Morales Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Excitativas

A la Comisión de Gobernación a solicitud del diputado
Gonzalo Alemán Migliolo, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

A las comisiones de Gobernación, de Puntos Constitucio-
nales, de Justicia y Derechos Humanos y de Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, a solicitud del diputado  Lino
Celaya Luria, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, de
Energía y de Salud, a solicitud del diputado Jesús Nader
Nasrallah, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público a solicitud
del diputado  Jorge de Jesús Castillo Cabrera, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Fortale-
cimiento del Federalismo, a solicitud del diputado  Jorge de
Jesús Castillo Cabrera, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.



A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios
Legislativos, Primera de la Cámara de Senadores, a solici-
tud del diputado  Arturo Robles Aguilar, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos a solicitud
del diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Gobernación a solicitud del diputado Je-
sús Nader Nasrallah, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional.

A la Comisión del Distrito Federal a solicitud del diputa-
do  Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Para que dictamine iniciativa que
reforma el artículo 104 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se dispensa la lectura del acta, tomando en
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior, tomando en consideración que ha sido pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles veintisiete de abril
de dos mil cinco, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos ochenta y seis diputadas y diputados, a las once ho-
ras con dos minutos del miércoles veintisiete de abril de
dos mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
orden del día. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma forma la aprueba. 

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política:

• Con la que propone a los diputados integrantes de la
Comisión de Investigación encargada de revisar las po-
líticas implementadas para la determinación de los pre-
cios de la mezcla mexicana de petróleo. Se aprueba en
votación económica.

• Dos, con las que informa de cambios en la integración
de las comisiones de Turismo y de Marina y del Comi-
té de Comunicación Social. De enterado. 

Comunicación de la Cámara de Senadores en relación con
la clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del
Segundo Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena
Legislatura. De enterado. 

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite
informe correspondiente al primer trimestre de dos mil cin-
co del avance físico y financiero del Programa de Desarro-
llo Institucional Ambiental y del Programa de Empleo
Temporal del mismo periodo, así como el formato cero ce-
ro cinco – A relativo a la evaluación de los programas so-
ciales apoyados con subsidios y transferencias. Se turna a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Presupuesto y Cuenta Pública.

A las once horas con once minutos la Secretaría informa
del registro de trescientos veintidós diputadas y diputados
e instruye el cierre del sistema electrónico de asistencia y
votación. 

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con
proyecto de decreto que concede autorización al ciudadano
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Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del dos
al cuatro de mayo de dos mil cinco, a efecto de que realice
una visita de Estado a Bolivia y una visita de trabajo a Ja-
maica. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que expide la Ley que Crea el Fi-
deicomiso de Administración del Fondo para el Fortaleci-
miento e Integración de la Cadena Productiva del Tequila
y Protección de su Denominación de Origen. Es de prime-
ra lectura. 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación Pública
y Servicios Educativos y de Cultura con proyecto de de-
creto que adiciona los artículos treinta y seis bis y treinta y
seis ter a la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos, Artísticos e Históricos. Es de primera lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional,
de Gobernación y de Justicia y Derechos Humanos con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Armas de
Fuego, Explosivos y Pirotecnia, y reforma los artículos
ciento noventa y cuatro del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, segundo de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada y veintinueve y treinta bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Es de pri-
mera lectura.

En votación económica la Asamblea dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Relaciones Exte-
riores con proyecto de decreto que concede autorización al
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional
del dos al cuatro de mayo de dos mil cinco, a efecto de que
realice una visita de Estado a Bolivia y una visita de traba-
jo a Jamaica. La Secretaría da lectura a las consideraciones
del dictamen y al proyecto de decreto, mismo que se aprue-
ba en lo general y en lo particular por doscientos veinti-
nueve votos en pro, ciento doce en contra y diez absten-
ciones. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Hacienda y Crédito Público con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Procu-
raduría de la Defensa del Contribuyente. Es de segunda
lectura. El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz, del
Partido Acción Nacional, a nombre de las Comisiones fun-
damenta el dictamen y propone modificaciones y la adición

de un artículo noveno transitorio, a las que la Secretaría da
lectura, en atención a una solicitud hecha desde su curul
por el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza,
del Partido Revolucionario Institucional. Nuevamente des-
de su curul el diputado Gutiérrez de la Garza, en dos oca-
siones, hace comentarios sobre las modificaciones y la adi-
ción propuestas y solicita suspender la discusión del
dictamen. El Presidente hace aclaraciones de procedimien-
to. La Asamblea admite las modificaciones y la adición
propuestas en votación económica. Fija la posición de su
grupo parlamentario el diputado Jesús Porfirio González
Schmal, de Convergencia. Sin nadie más que solicite la pa-
labra en lo general, el Presidente informa que se reservan
para la discusión en lo particular los artículos segundo, ter-
cero y veintiocho y los transitorios primero, segundo, cuar-
to, sexto y noveno de la Ley de referencia.

La Secretaría recoge la votación del proyecto de decreto en
lo general y en lo particular de los artículos no reservados,
con las modificaciones y la adición admitidas, misma que
resulta aprobatoria por trescientos cincuenta y cuatro votos
en pro, ninguno en contra y una abstención.

El diputado Francisco Luis Monárrez Rincón, del Partido
Revolucionario Institucional, habla sobre el artículo segun-
do reservado y propone modificaciones a las que la Secre-
taría da lectura y la Asamblea admite en votación econó-
mica.

El diputado Guillermo Huízar Carranza, del Partido de la
Revolución Democrática, se refiere al artículo tercero re-
servado y propone modificaciones a las que la Secretaría
da lectura y la Asamblea admite en votación económica.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del
Partido Revolucionario Institucional, propone modifica-
ciones a los artículos veintiocho y transitorios primero,
cuarto y sexto, reservados, y la supresión de los artículos
segundo y noveno transitorios reservados, a las que la Se-
cretaría da lectura y la Asamblea admite en votación eco-
nómica.

Se aprueban los artículos segundo, tercero y veintiocho y
los transitorios primero, cuarto y sexto, con las modifica-
ciones admitidas, y la supresión de los artículos transitorios
segundo y noveno por trescientos cincuenta y seis votos en
pro, ninguno en contra y cinco abstenciones. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley



Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente. Pasa al Senado para los efectos del inciso e) del ar-
tículo setenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto
que reforma los artículos ciento veintiséis y ciento veinti-
siete de la Ley de Navegación. Es de segunda lectura. El
diputado Ángel Pasta Muñúzuri, del Partido Acción Na-
cional, fundamenta el dictamen a nombre de la Comisión.
Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo ge-
neral y en lo particular por trescientos cuarenta y siete vo-
tos en pro y una abstención. Pasa al Senado para los efec-
tos constitucionales. 

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
del dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Pre-
visión Social y de Vivienda con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. Es de segunda lectura. La diputada Mayela
María de Lourdes Quiroga Tamez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, a nombre de las Comisiones fundamen-
ta el dictamen. El diputado Pablo Franco Hernández, del
Partido de la Revolución Democrática, presenta moción
suspensiva y solicita con el apoyo de otros diputados que
la votación respectiva sea nominal, 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

y por ochenta y siete votos en pro, doscientos sesenta en
contra y seis abstenciones se desecha. A discusión en lo ge-
neral, hablan los diputados: Tatiana Clouthier Carrillo, en
contra; David Hernández Pérez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en pro; Francisco Amadeo Espinosa Ra-
mos, del Partido del Trabajo, en contra; Jorge Carlos Obre-
gón Serrano, del Partido Acción Nacional, en pro;
Francisco Javier Carrillo Soberón, del Partido de la Re-
volución Democrática, en contra; María del Carmen
Mendoza Flores, del Partido Acción Nacional, en pro;
Edgar Torres Baltazar, del Partido de la Revolución De-
mocrática, en contra; Fernando Espino Arévalo, del Par-
tido Verde Ecologista de México, en pro; Agustín Miguel

Alonso Raya, del Partido de la Revolución Democrática,
en contra. Rectifican hechos los diputados: Pablo Franco
Hernández y Edgar Torres Baltazar, del Partido de la Re-
volución Democrática.

La Asamblea considera suficientemente discutido el dicta-
men en lo general. El Presidente informa que se reservan
los artículos sexto, diez, dieciocho, diecinueve, veinticinco
bis, veinticinco bis uno, veintiocho, treinta y nueve y se-
senta y seis de la Ley de referencia. La Secretaría recoge la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados, misma que resulta aprobatoria por doscientos
cincuenta y siete votos en pro, noventa y cuatro en contra
y ocho abstenciones. 

A discusión en lo particular, hablan los diputados: Edgar
Torres Baltazar, del Partido de la Revolución Democrática,
sobre los artículos sexto, diez, dieciocho, veinticinco bis,
veinticinco bis uno y veintiocho, reservados, y propone
modificaciones; Tatiana Clouthier Carrillo, sobre los artí-
culos diez y veinticinco bis reservados y propone modifi-
caciones; Pablo Franco Hernández, del Partido de la Revo-
lución Democrática, sobre el artículo treinta y nueve
reservado y propone modificaciones; y Juan Pérez Medina,
del Partido de la Revolución Democrática, sobre el artícu-
lo sesenta y seis reservado y propone modificaciones. La
Secretaría da lectura a las diversas modificaciones pro-
puestas y la Asamblea las desecha en sendas votaciones
económicas.

La Secretaría recoge la votación de los artículos sexto,
diez, dieciocho, diecinueve, veinticinco bis, veinticinco bis
uno, veintiocho, treinta y nueve y sesenta y seis, reserva-
dos, mismos que se aprueban en los términos del dictamen
por doscientos sesenta y un votos en pro, noventa en con-
tra y trece  abstenciones .

A solicitud de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo, la Se-
cretaría recoge la votación de la fracción décima del artí-
culo diez y del artículo veinticinco bis, en las partes no
aprobadas previamente, misma que resulta aprobatoria en
los términos del dictamen por doscientos cincuenta y seis
votos en pro, ochenta y siete en contra y dieciséis absten-
ciones. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Pasa al Eje-
cutivo para los efectos constitucionales.
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El Presidente informa que a las puertas del salón se en-
cuentra el ciudadano Emiliano Vladimir Ramos Hernán-
dez, electo como diputado federal suplente en la tercera
circunscripción plurinominal, y la Asamblea aprueba en
votación económica modificar el orden del día a fin de que
rinda su protesta de ley, lo que hace acompañado de una
comisión designada. 

La Junta de Coordinación Política propone proyecto de
acuerdo  relativo a la conclusión anticipada del Segundo
Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejerci-
cio de la Quincuagésima Novena Legislatura. Se aprueba
en votación económica. Comuníquese. 

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la
que propone a los diputados integrantes de la Comisión Es-
pecial de la Competitividad y el Desarrollo Regional. Se
aprueba en votación económica.

Con autorización de la Asamblea conferida en votación
económica, se incorpora en el orden del día un dictamen de
la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo cuarenta y seis,
deroga la fracción cuarta del artículo setenta y tres, adicio-
na el artículo setenta y seis y reforma el artículo ciento cin-
co de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Es de primera lectura.

El Presidente informa de la recepción de las siguientes mi-
nutas proyectos de decreto remitidas por la Cámara de Se-
nadores:

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley de Extradición Internacional. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales
Agrarios. Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma
Agraria y de Justicia y Derechos Humanos.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación; de la Ley de Vías Genera-
les de Comunicación; de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal; y de la Ley de la Policía Fede-
ral Preventiva, para los efectos del inciso e) del artículo
setenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, de Transportes y de Segu-
ridad Pública.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión. 

El Presidente informa que la última votación servirá de re-
gistro final de diputadas y diputados y levanta la sesión a
las dieciséis horas, citando para la que tendrá lugar el jue-
ves veintiocho de abril de dos mil cinco a las diez horas.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Pre-
sidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Aprobada, el acta. 

Esta Presidencia, con todo comedimiento y respeto, solici-
ta a los medios de comunicación que se sirvan ocupar los
lugares que les han sido asignados, para poder continuar la
sesión. Con mucho respeto, señores comunicadores. Conti-
núe, señor secretario.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín,
Presidente de la Junta de Coordinación Política, y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1,
inciso c), en relación con el artículo 43, párrafo 3, de la



Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo octavo, tercer párrafo, del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se someta a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente cam-
bio en la integración de la Mesa Directiva en Comisión Es-
pecial, solicitado por el diputado Pablo Gómez Álvarez,
coordinador del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática:

Cargo/Comisión: Secretaría de la Comisión Especial
para analizar los problemas de la agroindustria mexica-
na de la Caña de Azúcar.
Baja: Diputado con licencia Rogelio Franco Castán.
Alta: Diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2005.— Diputado José Antonio de

la Vega Asmitia (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. Aprobada.

GRUPOS DE AMISTAD

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y de confor-

midad con lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c), y 46, párrafo 4, de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el re-
solutivo segundo del Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política por el que se constituye el Grupo de Amistad Mé-
xico-Mercosur de la LIX Legislatura de la Cámara de Di-
putados, le solicito atentamente se someta a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados la incorporación
de las siguientes diputadas y diputados al Grupo de Amis-
tad de referencia:

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Diputada Adriana González Carrillo, diputada Marisol
Vargas Bárcenas.

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México: 

• Diputado Raúl Piña Horta.

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo: Diputa-
do 

• Alejandro González Yáñez.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2005.— Diputado José Antonio de
la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: De
enterado.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 46, párrafo 4, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo octavo, segundo párrafo,
del Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las
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Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados de los siguientes cambios en Gru-
pos de Amistad, solicitados por el diputado Pablo Gómez
Álvarez, coordinador del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática:

Cargo/Grupo: Integrante del Grupo de Amistad Méxi-
co-Holanda.
Baja: Diputado con licencia Rogelio Franco Castán.
Alta: Diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2005.— Diputado José Antonio de

la Vega Asmitia (rúbrica).»

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: De
enterado.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el artículo octavo, segundo párrafo, del
Acuerdo Relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados de los siguientes cambios en co-
misiones, solicitados por el diputado Pablo Gómez Álva-
rez, coordinador del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática:

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión Jurisdic-
cional.
Baja: Diputado con licencia Rogelio Franco Castán.
Alta: Diputado Emiliano Vladimir Ramos.

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión de la Ju-
ventud y Deporte.
Baja: Diputado con licencia Rogelio Franco Castán.
Alta: Diputado Emiliano Vladimir Ramos.

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión de Partici-
pación Ciudadana.
Baja: Diputado con licencia Rogelio Franco Castán.
Alta: Diputado Emiliano Vladimir Ramos.

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión Especial
del Café.
Baja: Diputado con licencia Rogelio Franco Castán.
Alta: Diputado Emiliano Vladimir Ramos.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2005.— Diputado José Antonio de

la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: De
enterado.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el artículo octavo, segundo párrafo, del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las
Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Siste-
ma Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al
Pleno de la Cámara de Diputados de los siguientes cam -
bios en comisiones, solicitados por el diputado Pablo



Gómez Álvarez, coordinador del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática:

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión de Salud.
Baja: Diputado Javier Manzano Salazar.
Alta: Diputada Martha Lucía Mícher Camarena.

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión de Cultu-
ra.
Baja: Diputada Martha Lucía Mícher Camarena
Alta: Diputado Francisco Diego Aguilar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 25 de abril de 2005.— Diputado José Antonio de

la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: De
enterado.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el artículo octavo, segundo párrafo, del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio en comisión,
solicitado por el diputado Manuel Velasco Coello, coordi-
nador del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México:

Cargo/Comisión: Integrante de la Comisión de Salud
Baja: Diputado Raúl Piña Horta.
Alta: Diputado Guillermo Velasco Rodríguez.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2005.— Diputado José Antonio de

la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: De
enterado. Adelante, señor secretario.

VISITA DE TRABAJO DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

El C. Humberto Ballesteros Cruz, director general de Co-
ordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, se ha dirigido al suscrito, mediante oficio No. DCP-
0783/05 signado el día 22 del mes en curso, por el que
solicita se les haga llegar el informe de la visita de trabajo
del C. Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, a
Waco, Texas, en Estados Unidos de América.

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 27, fracción
XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, les acompaño con el presente los documentos citados
anteriormente, para los fines que estimen procedentes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 26 de abril de 2005.— Lic. M. Humberto Aguilar Co -
ronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Informe Ejecutivo de la Visita

Visita de trabajo del C. Presidente de la República, Vi-
cente Fox Quesada, a Waco, Texas, en Estados Unidos
de América

23 de marzo de 2005
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I. Contexto de la visita

De conformidad con el permiso otorgado por el H. Con-
greso de la Unión, el Presidente Vicente Fox Quesada rea-
lizó el 23 de marzo una visita de trabajo a la ciudad de Wa-
co, Texas, con el objeto de sostener una reunión, de
carácter trilateral, con el Presidente de los Estados Unidos
de América, George W. Bush, y con el Primer Ministro de
Canadá, Paul Martin.

La reunión trilateral en Waco, Texas, fue de gran relevan-
cia para el logro de uno de los principales objetivos de po-
lítica exterior planteados desde el inicio de la presente ad-
ministración: establecer una relación de carácter
estratégico con nuestros socios de América del Norte.

La entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio para
América del Norte (TLCAN) convirtió a América del Nor-
te, en una de las regiones con mayor dinamismo económi-
co debido al rápido crecimiento de sus flujos comerciales y
de inversión entre los tres países. En la última década, el
comercio trilateral se duplicó, aumentaron sustancialmente
los flujos de inversión y se estableció un marco legal esta-
ble y creíble para la solución de controversias.

Con el TLCAN, México logró un acceso preferencial para
sus exportaciones al mercado más grande del mundo y se
situó como un destino importante de inversión extranjera
directa. Asimismo, nuestro país se convirtió en uno de los
socios comerciales más dinámicos de Estados Unidos y en
el tercer socio comercial de Canadá, sólo después de Esta-
dos Unidos y Japón.

Como resultado de la erosión gradual de las ventajas que
inicialmente ofreció el TLCAN y ante la necesidad de en-
frentar la competitividad internacional que presentan otros
bloques regionales y aprovechar cabalmente la liberaliza-
ción mundial del comercio, los gobiernos de los tres países
desarrollaron un nuevo enfoque de la relación concibiendo
a la región de Norteamérica como una sociedad estratégica
fundada en una mayor integración económica y la coope-
ración.

A partir de esta visión compartida, los gobiernos de Méxi-
co, Estados Unidos y Canadá se han comprometido a dis-
poner gradualmente de los medios necesarios que les per-
mita consolidar la integración económica en la región para
impulsar la competitividad, incrementar el comercio, ele-
var la prosperidad de los países, crear empleos y asegurar
un ambiente de seguridad y cooperación.

Desde el inicio de su administración, el Presidente de la
República, Vicente Fox, planteó la importancia para Méxi-
co, de ampliar y profundizar sobre la base de la asociación
comercial, el diálogo y la cooperación con los países que
forman parte de la región de América del Norte. Con ese
objetivo, nuestro país ha promovido un diálogo constructi-
vo y maduro, en un clima de colaboración y respeto. En
particular, se ha impulsado la necesidad de identificar áre-
as en las que una mayor convergencia de las políticas pú-
blicas de los tres países permita mantener altas tasas de cre-
cimiento de los flujos intrarregionales de comercio e
inversión, extender los beneficios del proceso de liberación
económica a zonas y sectores rezagados de los tres países
e incrementar la competitividad de la región.

De esta manera, en los últimos años los tres países han pro-
movido la creación de asociaciones estratégicas que permi-
tan encarar con éxito el desafío de mejorar la competitivi-
dad de la región. En el año 2001 los Presidentes de México,
Vicente Fox, y de Estados Unidos de América, George W.
Bush, desarrollaron un nuevo modelo de cooperación bila-
teral denominado Sociedad para la Prosperidad con el ob-
jeto de incrementar los recursos del sector privado para au-
mentar la cooperación económica, elevar el nivel de vida y
alcanzarla prosperidad común de ambos pueblos.

En el 2004, en el marco de la visita oficial del Presidente
Vicente Fox a Canadá, dicho modelo de cooperación fue
ampliado a ese país bajo la Alianza México-Canadá cuyo
objetivo es promover el diálogo entre el sector público y
privado para incrementar la prosperidad y mejorar la com-
petitividad en la región de América del Norte.

La reunión trilateral sostenida en Waco, Texas, significó un
esfuerzo por profundizar la relación entre los países que
conforman la región de Norteamérica y fortalecer los me-
canismos de cooperación.

El resultado más importante de la reunión trilateral es sin
duda el establecimiento de la “Alianza para la Seguridad y
la Prosperidad de América del Norte” cuyos objetivos son
aumentar la seguridad, la prosperidad y la calidad de vida
de las poblaciones de los tres países.

La iniciativa contribuirá a la consolidación de los esfuerzos
en el marco de América del Norte, a fin de enfrentar los re-
tos económicos y de seguridad, y promover el gran poten-
cial de las poblaciones al atender las disparidades regiona-
les existentes y aumentar las oportunidades para todos.
Dichos objetivos se llevarán a cabo bajo el principio de que



la seguridad y la prosperidad de los tres países son depen-
dientes y complementarias.

La visita fue marco también para que el Presidente Vicen-
te Fox sostuviera un encuentro bilateral con el Presidente
George W. Bush para abordar los temas más destacados de
la agenda bilateral.

II. Desarrollo de la visita y principales actividades

La reunión trilateral, que se desarrolló en un marco de
amistad y cooperación, significó un esfuerzo para aprove-
char, ampliar y profundizar los espacios de diálogo y coo-
peración en la región de América del Norte, en beneficio
de las poblaciones.

El Presidente de la República estuvo acompañado por la si-
guiente comitiva oficial:

1. Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista
Secretario de Relaciones Exteriores

2. Lic. Santiago Creel Miranda
Secretario de Gobernación

3. Lic. Eduardo Sojo Garza-Aldape
Coordinador de Políticas Públicas de la Presidencia de
la República

3. Lic. Fernando Canales Clariond
Secretario de Economía

4. Gral. José Armando Tamayo Casillas
Jefe del Estado Mayor Presidencial

5. Lic. Gerónimo Gutiérrez Fernández
Subsecretario para América del Norte, Secretaría de Re-
laciones Exteriores

6. Embajador Carlos A. de Icaza
Embajador de México en Estados Unidos de América

7. Lic. Alberto Ortega Venzor
Coordinador de la Oficina de Políticas Públicas de la
Presidencia de la República

8. Emb. Raphael Steger Cataño
Director General de Protocolo, Secretaría de Relaciones
Exteriores

La Universidad de Baylor situada en Waco, Texas, fue se-
de de la reunión privada sostenida por los tres mandatarios
así como de la reunión ampliada en la que participaron
miembros de los gabinetes de los tres países.

Como se informó oportunamente a esa Soberanía, el en-
cuentro entre los tres mandatarios tuvo como propósito
fundamental conversar sobre las acciones que, en el marco
de una agenda trilateral, permitan enfrentar los principales
retos de la región: incrementar la competitividad y de esa
forma mejorar las condiciones de empleo de la misma y en-
contrar un balance adecuado entre las preocupaciones de
seguridad y el flujo eficiente de personas, bienes y servi-
cios entre las fronteras.

La agenda de diálogo comprendió otros temas de impor-
tancia, como la cooperación contra el crimen organizado,
la atención a la migración y al mercado laboral. Asimismo,
los tres mandatarios intercambiaron impresiones sobre el
acontecer internacional y regional.

Los mandatarios se congratularon por el balance positivo
que comparten en torno a la relación entre los tres países.
La reunión fortaleció el clima de entendimiento y colabo-
ración existente entre los tres países.

El Presidente de la República estuvo acompañado en la
reunión por el Secretario de Relaciones Exteriores y el Je-
fe de la Oficina de la Presidencia para las Políticas Públi-
cas; acompañaron al Presidente George W. Bush, el Con-
sejero de Seguridad Nacional y el Asistente Especial del
Presidente y Director para Asuntos Económicos Interna-
cionales; y, por Canadá participaron el Jefe de Gabinete y
el Consejero de Política Exterior del Primer Ministro y el
Jefe del Secretariado Canadá-Estados Unidos.

En la reunión ampliada, encabezada por los Presidentes de
la República Mexicana y de los Estados Unidos de Améri-
ca y por el Primer Ministro de Canadá, las tres naciones
acordaron el establecimiento de la “Alianza para la Seguri-
dad y la Prosperidad de América del Norte”, mecanismo de
cooperación que marca el inicio de una nueva etapa para
enfrentar los retos económicos y de seguridad en la región.

La Alianza tiene dos objetivos:

1) Mejorar la posición competitiva de las industrias de
América del Norte en los mercados globales y ampliar
las oportunidades económicas para todos los integrantes
de las sociedades de las tres naciones, y
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2) Instrumentar los más altos estándares de seguridad
regional y agilizar el flujo eficiente de bienes y personas
a través de las fronteras comunes.

Dichos objetivos se llevarán a cabo bajo el principio de que
la seguridad y la prosperidad de los tres países son depen-
dientes y complementarias. Para cada objetivo, los manda-
tarios de los tres países acordaron una agenda que define
los ejes de acciones a los cuales se dirigirá el esfuerzo tri-
lateral sin perjuicio de que dos países, de manera bilateral,
avancen en algún eje.

La Agenda para la Prosperidad contempla los siguientes
ejes:

1) Aumentar la productividad mediante la cooperación
en materia de regulación, a fin de generar crecimiento,
manteniendo al mismo tiempo altos estándares para la
salud y la seguridad;

2) Promover la cooperación sectorial para facilitar la ac-
tividad empresarial en sectores tales como energía,
transporte, servicios financieros y tecnología, entre
otros, e invertir en las poblaciones.

3) Reducir los costos de las exportaciones e importacio-
nes mediante el movimiento eficiente de bienes y per-
sonas; y

4) Fortalecer el compromiso de los tres países con el
cuidado del medio ambiente, y crear un suministro más
confiable y seguro de alimentos, lo que facilitará el co-
mercio de productos agrícolas y protegerá a las pobla-
ciones contra enfermedades.

Los ejes que comprende la Agenda para la Seguridad, son
los siguientes:

1) Instrumentar estrategias comunes de seguridad fron-
teriza y bioprotección;

2) Mejorar la protección de infraestructura e implemen-
tar un modelo común de respuesta ante emergencias;

3) Instrumentar mejoras en la seguridad aérea y maríti-
ma, hacer frente a amenazas extrarregionales y mejorar
las alianzas en materia de información de inteligencia:

4) Implementar una estrategia de agilización fronteriza
a fin de aumentar la capacidad instalada para mejorar el

movimiento legítimo de personas y mercancías en las
fronteras.

La Alianza conlleva un liderazgo al más alto nivel para su
implementación. En términos de la Declaración Conjunta
de los Mandatarios de México, Canadá y Estados Unidos
de América, documento en el que se establece la Alianza,
se instauraron 11 grupos de trabajo encabezados por mi-
nistros y secretarios titulares de las áreas de gobierno invo-
lucradas, que en un periodo de 90 días establecerán las me-
tas a alcanzar y definirán las acciones específicas que cada
gobierno podrá adoptar para alcanzar dichas metas.

En el transcurso de este lapso, los mandatarios revisarán la
dirección, velocidad y concreción de los temas planteados
para asegurar que el reporte final incluya la visión que se
tiene sobre esta alianza. En este mismo periodo, los minis-
tros y secretarios de los tres países realizarán la presenta-
ción de un primer reporte y, posteriormente, los grupos de
trabajo realizarán informes semestrales.

En virtud de que la implementación de la Alianza requiere
de la cooperación de los sectores social y privado de los
tres países, los gobiernos de los tres países consultarán a
dichos sectores para garantizar que las metas respondan a
las prioridades de sus poblaciones así como la contribución
de dichos sectores.

En la reunión participaron por nuestro país, los Secretarios
de Relaciones Exteriores, de Gobernación, y de Economía,
el Jefe de la Oficina de la Presidencia para las Políticas Pú-
blicas y el Subsecretario para América del Norte de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores. Por parte de Estados
Unidos de América, estuvieron presentes la Secretaria de
Estado, los Secretarios de Comercio y de Seguridad, el Je-
fe de Gabinete de la Casa Blanca y el Consejero de Segu-
ridad Nacional.

Del gabinete canadiense asistieron a la reunión ampliada la
Viceprimera Ministra y Ministra de Seguridad Pública y
Prevención de Emergencias, los Ministros de Asuntos Ex-
teriores y de Industria, el Jefe de Gabinete y el Consejero
de Política Exterior del Primer Ministro y Jefe del Secreta-
riado Canadá-Estados Unidos.

Al presente informe se anexa en ambas versiones, inglés
y español, la declaración conjunta suscrita por los tres
mandatarios el pasado 23 de marzo de 2005 así como las
Agendas de trabajo trilaterales para cada uno de los obje-
tivos.



Al finalizar la reunión ampliada, los Mandatarios de Méxi-
co, Estados Unidos de América y de Canadá ofrecieron una
conferencia de prensa en el Salón Barfiel de la Universidad
de Baylor. Los Mandatarios al anunciar el establecimiento
de la Alianza para la Prosperidad y la Seguridad de Amé-
rica del Norte, aseguraron que la Alianza se concreta me-
diante el esfuerzo trilateral para incrementar la seguridad la
prosperidad y la calidad de vida de los habitantes de sus
respectivos países.

Los tres Mandatarios coincidieron en que esta alianza ase-
gurará que América del Norte se consolide como la región
económica más dinámica del mundo y un hogar seguro pa-
ra éstas y las futuras generaciones.

El Presidente Vicente Fox calificó el encuentro con su ho-
mólogo de Estados Unidos y el Primer Ministro de Canadá
como de gran trascendencia en virtud de que se inicia una
nueva etapa en las relaciones de las tres naciones en mate-
ria de prosperidad, seguridad y el mejoramiento de la cali-
dad de vida de sus poblaciones. En este contexto, aseguró
que ante los cambios que se presentan en el mundo, es ne-
cesario estar a la altura de los nuevos retos y oportunida-
des. En este sentido, afirmó que su gobierno trabaja para
alcanzar una coordinación con sus socios de Estados Uni-
dos y Canadá, y hacer de la región de Norteamérica la más
competitiva y segura del mundo. Sostuvo que la Alianza
refleja la visión compartida sobre América del Norte, que
servirá de marco de cooperación y de asociación entre los
tres Gobiernos.

Finalmente, los tres mandatarios respondieron a las pre-
guntas de los representantes de los medios de comunica-
ción de los tres países.

El Presidente George W. Bush ofreció un almuerzo en ho-
nor del Presidente de la República Mexicana, Vicente Fox,
y el Primer Ministro de Canadá, Paul Martin. El almuerzo
tuvo lugar en el Rancho Prairie Chapel en Crawford, Te-
xas. Durante el mismo, los Mandatarios se congratularon
por la relación fructífera entre los tres países e hicieron vo-
tos por la prosperidad de la región de América del Norte y
la amistad entre los pueblos.

En el almuerzo, participaron. por México, los Secretarios
de Relaciones Exteriores, de Gobernación y de Economía,
el Jefe de la Oficina de la Presidencia para las Políticas Pú-
blicas y el Subsecretario para América del Norte. Por Esta-
dos Unidos, estuvieron en el almuerzo, la Secretaria de Es-
tado, los Secretarios de Seguridad Nacional y de Comercio,

el Jefe de Gabinete de la Casa Blanca y el Asistente Espe-
cial del Presidente y Director para Asuntos Económicos In-
ternacionales. Del gobierno Canadiense acompañaron al
Primer Ministro Paul Martin la Viceprimera Ministra y Mi-
nistra de Seguridad Pública y Prevención de Emergencias,
los Ministros de Asuntos Exteriores y de Industria, el Jefe
de Gabinete y el Consejero de Política Exterior del Primer
Ministro y Jefe del Secretariado Canadá-Estados Unidos.

En el marco del almuerzo ofrecido por el Presidente Bush,
los mandatarios de México y Canadá sostuvieron breves
reuniones bilaterales con el Presidente de Estados Unidos
de América.

El Presidente Vicente Fox conversó con el Presidente Bush
sobre los temas más relevantes de la agenda bilateral, entre
los que destacan el acuerdo recientemente alcanzado por
los dos gobiernos con relación al déficit existente en mate-
ria de agua y el revestimiento del canal Todo Americano.

El tema migratorio y los retos y oportunidades involucra-
dos en dicho fenómeno ocuparon un lugar prioritario en el
diálogo de los dos mandatarios. El Presidente Fox recono-
ció el impulso dado por la administración del Presidente
Bush para el establecimiento de un programa de trabajado-
res temporales. Asimismo, expresó que el gobierno de Mé-
xico insistirá en la necesidad de encontrar, bajo la óptica de
la responsabilidad compartida, una solución al fenómeno
de la migración de mexicanos hacia los Estados Unidos de
América y en la necesidad de otorgar un estatus legal a los
connacionales que por razones de empleo, residen de ma-
nera indocumentada en territorio estadounidense.

El Presidente Bush reconoció que la viabilidad de imple-
mentar en su país mecanismos bilaterales que permitan ad-
ministrar el fenómeno migratorio requiere la aprobación
por parte del Congreso estadounidense de una reforma a las
leyes migratorias.

Los Presidentes Fox y Bush reiteraron la voluntad de am-
bos países para continuar el diálogo abierto y constructivo
sobre este tema, con la intención de encontrar los mecanis-
mos que permitan que el flujo migratorio se desarrolle en
un marco de seguridad, orden y respeto al derecho y a la
dignidad humana.

Durante el encuentro que sostuvieron los Presidentes de
México y Estados Unidos, el Presidente Vicente Fox ex-
presó a su homólogo estadounidense la preocupación de
su gobierno por las acciones antimigrantes realizadas en
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Arizona por la organización denominada Minuteman Pro -
ject para detectar indocumentados que se internen en ese
país, y solicitó la intervención de las autoridades compe-
tentes para prevenir que se lesione la integridad física y los
derechos de los migrantes. El Presidente Fox calificó de in-
aceptables las acciones mediante las cuales grupos de par-
ticulares realizan detenciones de connacionales.

III. Conclusiones

La reunión que sostuvieron los Mandatarios de México,
Estados Unidos de América y Canadá fue fundamental pa-
ra consolidar la relación estratégica entre las tres naciones
y avanzar en la construcción de un nuevo marco de coope-
ración en la región de América del Norte y establecer los
compromisos que guiarán la relación en los próximos años.

El encuentro se desenvolvió en un marco de amistad y en-
tendimiento y permitió a los tres países fortalecer los lazos
de amistad. Cabe destacar que se cumplió cabalmente con
los propósitos de la misma.

En el ámbito bilateral, la reunión del Presidente de la Re-
pública con su homólogo estadounidense, permitió abordar
los temas de mayor relevancia de la agenda con Estados
Unidos de América, a fin de vigorizar la relación y poder
trazar acciones concretas que generen un beneficio para
ambos países.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

UCRANIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Se recibió en esta Secretaría el oficio número DCP-
0791/05, signado el 25 del mes en curso por el C. Hum-
berto Ballesteros Cruz, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, median-
te el cual solicita que se les comunique que el gobierno me-
xicano ha decidido la apertura de una Embajada de Méxi-

co en Ucrania, con sede en Kiev, a partir del 1 de mayo de
2005, la cual será encabezada en primera instancia por un
encargado de negocios ad interim, responsabilidad que re-
caerá en el licenciado César Óscar Ocaranza Castañeda,
ministro del Servicio Exterior Mexicano. Asimismo, el en-
cargo de embajador de México ante Ucrania concurrente
desde Varsovia dejará de estar vigente en la fecha citada.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, con el presente les acompaño
copia del oficio de referencia.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Lic. M. Humberto Aguilar Co -
ronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo.— Presente.

Nos permitimos solicitar su amable intervención para in-
formar a ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión que
el gobierno mexicano ha decidido la apertura de una Em-
bajada de México en Ucrania, con sede en Kiev, capital de
ese país, a partir del 1 de mayo de 2005.

Hasta ahora, la relación con Ucrania ha sido atendida de
forma concurrente por el embajador de México ante Polo-
nia, embajador Francisco José Cruz González, quien pre-
sentó cartas credenciales ante el gobierno ucraniano el 11
de diciembre de 2001.

Esta nueva Embajada de México será encabezada en pri-
mera instancia por un encargado de negocios ad interim,
responsabilidad que recaerá en el licenciado César Óscar
Ocaranza Castañeda, ministro del Servicio Exterior Mexi-
cano. En tal calidad, su designación no deberá ser ratifica-
da por el Senado de la República.

En virtud de la apertura de dicha Embajada, la responsabi-
lidad de embajador de México ante Ucrania concurrente
desde Varsovia, en persona del embajador Cruz González,
dejará de estar vigente a partir del 1 de mayo de 2005.



Atentamente.

Tlatelolco, DF, a 25 de abril de 2005.— Humberto Ballesteros Cruz

(rúbrica), director general de Coordinación Política.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

REPUBLICA DE CUBA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L.59-II-0-1832, signa-
do el 31 de marzo último por los diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño, para los
fines que estimen procedentes, copia del similar número
DDH-014701/5, suscrito el 21 del actual por el C. Juan
José Gómez Camacho, director general de Derechos Hu-
manos y Democracia de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
por el que se solicita a la delegación mexicana ante la 61ª
sesión de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU en
Ginebra que vote contra cualquier resolutivo que atente
contra la dignidad, soberanía e independencia del Estado
cubano.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 25 de abril de 2005.— Lic. M. Humberto Aguilar Co -

ronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me permito hacer referencia a su punto de acuerdo, dirigi-
do al secretario Luis Ernesto Derbez el pasado 1 de abril,
en el que se solicita que la delegación de México ante la
Comisión de Derechos Humanos vote contra la resolución
sobre Cuba.

El Gobierno de México decidió su voto tomando en cuen-
ta:

El contenido de la resolución, la cual invita a la represen-
tante personal de la alta comisionada de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos, Christine Chanet, a pre-
sentar un informe en la LXII sesión de la Comisión de
Derechos Humanos.

En congruencia con el compromiso de México con la ob-
servancia del respeto de los derechos humanos.

Atentamente.

México, DF, a 21 de abril de 2005.— Juan José Gómez Camacho (rú -
brica), director general de Derechos Humanos y Democracia.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Remítanse a las comisiones correspondientes, para su
conocimiento.

SISTEMA FINANCIERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-959, suscrito el
26 de octubre de 2004, por los CC. diputados Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente
y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño para los
fines que estimen procedentes, copia del similar No.
UBA/DGAARF/138/2005, signado el 13 del actual por el
C. licenciado Germán Saldívar Osorio, director general ad-
junto de Ahorro y Regulación Financiera de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual da res-
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puesta al punto de acuerdo relativo al cobro de comisiones
por parte de instituciones financieras.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de abril de 2005.— Lic. M. Humberto Aguilar Co -
ronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su comunicado, en el cual informa sobre
el punto de acuerdo de la Cámara de Diputados, mediante
el cual solicita al Banco de México (Banxico), a la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Con-
sar) y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) implementar diferentes medidas en materia de
competencia respecto al cobro de comisiones por parte de
instituciones financieras y en función a lo señalado por el
artículo 49 de la Ley de Instituciones de Crédito. En parti -
cular, a la SHCP se le solicita que, “dentro del ámbito de
sus facultades, y en coordinación con los organismos des-
concentrados de su ministerio con funciones de autoridad
en cada sector del sistema financiero, implementen una po-
lítica tendiente a disminuir las comisiones o contrapresta-
ciones que perciben las instituciones financieras sujetas a
su competencia.”

Al respecto, es importante mencionar que la SHCP, en ejer-
cicio de sus facultades, planea, coordina, evalúa y vigila el
sistema bancario en función de lograr las mejores condi-
ciones para los gobernados. En este tenor, esta Secretaría
ha estado al tanto de las acciones que han realizado, tanto
Banxico, como la Consar y la Condusef, en relación con el
punto de acuerdo de referencia.

En este sentido, a continuación se presentan los siguientes
comentarios:

• El 9 de diciembre de 2004, el Banco de México remi-
tió a la H. Cámara de Diputados un informe sobre los
trabajos que ha realizado en función de la solicitud del
punto de acuerdo en comento. Adicionalmente, el 2 de
diciembre de 2004, el doctor Guillermo Ortiz Martínez,

Gobernador del Banco de México, tuvo una reunión en
el H. Congreso de la Unión para tratar el tema de la apli-
cación de la Ley Federal de Transparencia y Servicios
Financieros, en la que se trataron temas como el finan-
ciamiento y comisiones bancarias, regulación del cobro
de los servicios bancarios y diversos temas de estudios,
entre otros.

Algunos de los puntos sobresalientes presentados en el
informe y durante la reunión son:

- La ligera reducción en los diferenciales cobrados
por los bancos en las tarjetas de crédito, el creci-
miento real del 14% que se ha dado en la cartera hi-
potecaria, y la baja de tasas que se ha generado en la
cartera hipotecaria.

- La regulación de Banxico, que obligó a los bancos
a poner a disposición del público información relati-
va a las comisiones por el uso de medio de pago; in-
formar a los clientes el costo de los servicios que
prestan en los cajeros automáticos; recibir cheques y
órdenes de transferencia de otros bancos para el pa-
go de créditos y servicios otorgados por el propio
banco receptor, e informar a Banxico sobre el mon-
to y cualquier modificación en las comisiones; y
cuotas interbancarias, antes de su entrada en vigor.
Adicionalmente, se informó sobre el hecho de que
los bancos están obligados a informar a los clientes,
a través de folletos informativos o medios ubicados
en las sucursales e Internet, las comisiones aplicadas
en los servicios que ofrecen.

Las conclusiones a las que se llegó durante la reu-
nión es que el público cuenta con más información
sobre las características de los costos de los produc-
tos bancarios; están surgiendo productos y servicios
que ofrecen mejores condiciones a los usuarios, y
que la banca ha reducido los costos en algunos ser-
vicios.

• Banxico ha realizado un estudio sobre servicios finan-
cieros, y de conformidad con la Ley para la Transparen-
cia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, publi-
ca en su página de Internet el detalle de las comisiones
y cuotas que cobra la banca, con objeto de permitir que
las personas tomen decisiones informadas, propiciar la
competencia entre los bancos y proteger los intereses
del público usuario.



En lo que respecta a la Consar, me permito señalar que es-
ta Comisión remitió a la H. Cámara de Diputados un co-
municado el pasado 2 de diciembre de 2004, en el que se
manifiesta:

• La Consar sólo tiene facultad de expedir reglas gene-
rales en materia del régimen de comisiones, así como de
aprobar su estructura, misma que cada Administradora
de Fondos para el Retiro (Afore) somete a su aprobación
conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro (LSAR); por lo tanto, no puede establecer montos
máximos de las comisiones.

• Las medidas implementadas a la fecha han significado
una baja de 37.5% en las comisiones de enero de 2002
a septiembre de 2004; lo que resulta más benéfico para
los trabajadores, que fijar un tope máximo al monto de
las mismas.

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido por el artículo 49
de la LIC, el cual indica que la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros (Condusef) podrá solicitar a Banxico se evalúe si
existen o no condiciones razonables de competencia en
materia de comisiones o tarifas, respecto de operaciones
activas, pasivas y de servicios de las instituciones de crédi-
to, la Condusef remitió a Banxico, mediante oficio P.-043
de fecha 5 de octubre de 2004, el estudio, sobre Comisio-
nes Bancarias en México.

Finalmente, la SHCP, a través de su regulación, fomenta la
transparencia de las características y costos de los servicios
financieros que ofrecen las instituciones financieras. De es-
ta manera, la transparencia en la información permite la to-
ma de decisiones informadas por parte de los usuarios de
servicios financieros, y la competencia que esto crea, ge-
nera una presión a la baja en el costo de dichas comisiones.

Conforme a lo anteriormente señalado y con fundamento
en el artículo 31, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, esta Secretaría de Hacienda y
Crédito Público planea, coordina, evalúa y vigila el sistema
bancario y demás instituciones encargadas de prestar servi-
cios de banca y crédito, y desde luego, se mantiene al tan-
to y fomenta el continuo desarrollo eficiente del sistema fi-
nanciero del país, con particular interés en la solicitud de
esa soberanía, a través de su atento punto de  acuerdo.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente.

México, DF, a 13 de abril de 2005.— Lic. Germán Saldívar Osorio (rú -

brica), director general adjunto de Ahorro y Regulación Financiera.»

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente, que contiene, minuta pro-
yecto de Ley de Productos Orgánicos.

Atentamente.

México, DF, a 26 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en Funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS

TITULO PRIMERO
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de in-
terés social y tiene por objeto:

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la
conversión, producción, procesamiento, elaboración, pre-
paración, acondicionamiento, almacenamiento, identifica-
ción, empaque, etiquetado, distribución., transporte, co-
mercialización, verificación y certificación de productos
producidos orgánicamente;

II. Establecer las prácticas a que deberán sujetarse las ma-
terias primas, productos intermedios, productos terminados
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y subproductos en estado natural, semiprocesados o proce-
sados que hayan sido obtenidos con respeto al medio am-
biente y cumpliendo con criterios de sustentabilidad;

III. Promover que en los métodos de producción orgánica
se incorporen elementos que contribuyan a que este sector
se desarrolle sustentado en el principio de justicia social;

IV. Establecer los requerimientos mínimos de verificación
y Certificación orgánica para un Sistema de control, esta-
bleciendo las responsabilidades de los involucrados en el
proceso de Certificación para facilitar la producción y/o pro-
cesamiento y el comercio de productos orgánicos, a fin de
obtener y mantener el reconocimiento de los certificados or-
gánicos para efectos de importaciones y exportaciones;

V. Promover los sistemas de producción bajo métodos or-
gánicos, en especial en aquellas regiones donde las condi-
ciones ambientales y socioeconómicas sean propicias para
la actividad o hagan necesaria la reconversión productiva
para que contribuyan a la recuperación y/o preservación de
los ecosistemas y alcanzar el cumplimiento con los crite-
rios de sustentabilidad;

VI. Permitir la clara identificación de los productos que
cumplen con los criterios de la producción orgánica para
mantener la credibilidad de los consumidores y evitar per-
juicios o engaños;

VII. Establecer la lista nacional de substancias permitidas,
restringidas y prohibidas bajo métodos orgánicos así como
los criterios para su evaluación; y

VIII. Crear un organismo de apoyo a la Secretaría donde
participen los sectores de la cadena productiva orgánica e
instituciones gubernamentales con competencia en la ma-
teria, quien fungirá corno Consejo asesor en la materia.

Artículo 2.- Son sujetos de la presente Ley, las personas fí-
sicas o morales que realicen o certifiquen actividades agro-
pecuarias mediante sistemas de producción, recolección y
manejo bajo métodos orgánicos, incluyendo su procesa-
miento y comercialización.

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Acreditación: Procedimiento por el cual una entidad de
acreditación reconoce la competencia técnica y confiabili-
dad de los organismos de certificación para la Evaluación
de la conformidad;

II. Actividades Agropecuarias: Procesos productivos pri-
marios y secundarios basados en recursos naturales reno-
vables tales como la agricultura, ganadería, acuacultura,
pesca y silvícolas;

III. Aprobación: Proceso en el que la Secretaría reconoce y
autoriza legalmente a un Organismo de Certificación para
que desempeñe las funciones de certificador o inspector;

IV. Certificación orgánica: Proceso a través del cual los or-
ganismos de certificación acreditados y aprobados, consta-
tan que los sistemas de producción, manejo y procesa-
miento de productos orgánicos se ajustan a los requisitos
establecidos en las disposiciones de esta Ley;

V. Certificado orgánico: Documento que expide el organis-
mo de certificación con el cual asegura que el producto fue
producido y/o procesado conforme a esta Ley y sus dispo-
siciones reglamentarias;

VI. Consejo: Consejo Nacional de Producción Orgánica;

VII. Evaluación de la conformidad: La determinación del
grado de cumplimiento con las normas oficiales mexicanas
o la conformidad con las normas mexicanas, las normas in-
ternacionales u otras especificaciones, prescripciones o ca-
racterísticas. Comprende, entre otros, los procedimientos
de muestreo, prueba, calibración. certificación y verifica-
ción;

VIII. Disposiciones aplicables: Normas, lineamientos téc-
nicos, pliegos de condiciones o cualquier otro documento
normativo emitido por las Dependencias de la Administra-
ción Pública Federal que tengan competencia en las mate-
rias reguladas en este ordenamiento;

IX Manejo: La acción de vender, procesar o empacar pro-
ductos orgánicos, el transporte o la entrega de cosechas,
ganado o captura de parte del productor de éstos al nego-
ciante, excepto que tal término no incluye la comercializa-
ción final;

X. Métodos excluidos: Los métodos utilizados para modi-
ficar genéticamente organismos o influir en su crecimiento
y desarrollo por medios que no sean posibles según condi-
ciones o procesos naturales y que no se consideren compa-
tibles con la producción orgánica. Tales métodos incluyen
de manera enunciativa y no limitativa a la fusión de célu-
las, micro-encapsulación y macro-encapsulación, y tecno-
logía de recombinación de ácido desoxiribonucléico



(ADN), incluyendo supresión genética, duplicación genéti-
ca, la introducción de un gen extraño, y cambiar las posi-
ciones de los genes cuando se han logrado por medio de la
tecnología de recombinado ADN. También son conocidos
como organismos obtenidos o modificados genéticamente.
En tales métodos quedan excluidos el uso de la reproduc-
ción tradicional, conjugación, fermentación, hibridación,
fertilización in vitro o el cultivo de tejido;

XI. Operador orgánico: persona o grupo de personas que
realizan operación orgánica;

XII. Orgánico: término de rotulación que se refiere a un
producto de las actividades agropecuarias obtenido de
acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella deri -
ven. Las expresiones orgánico, ecológico, biológico y las
denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en
las etiquetas de los productos, se consideran como sinóni-
mos y son términos equivalentes para fines de comercio
nacional e internacional;

XIII. Organismos de certificación orgánica: personas mo-
rales acreditadas y aprobadas para llevar a cabo actividades
de Certificación orgánica;

XIV. Periodo de conversión: tiempo que transcurre entre el
comienzo de la producción y/o manejo orgánico y la Certi-
ficación orgánica de cultivos, ganadería u otra actividad
agropecuaria;

XV. Plan orgánico: documento en que se detallan las etapas
de la producción y el manejo orgánico e incluye la des-
cripción de todos los aspectos de las actividades de pro-
ducción orgánica sujetos a observancia de acuerdo con es-
ta Ley y sus disposiciones reglamentarias;

XVI. Procesamiento: las actividades de cocinar, hornear, cu-
rar, calentar, secar, mezclar, moler, batir, separar, extraer, sa-
crificar animales, cortar, fermentar, destilar, destripar, desca-
bezar, preservar, deshidratar, preenfriar, enfriar y congelar o
procedimientos de manufactura análogos a los anteriores; in-
cluye el empaque, reempaque, enlatado, envasado, enmar-
quetado o la contención de alimentos en envases;

XVII. Producción Orgánica: sistema de producción y pro-
cesamiento de alimentos, productos y subproductos anima-
les, vegetales u otros satisfactores, con un uso regulado de
insumos externos, restringiendo y en su caso prohibiendo
la utilización de productos de síntesis química;

XVIII. Registro: cualquier información por escrito, visual,
o en forma electrónica en el que consten las actividades lle-
vadas a cabo por un productor, procesador, comercializa-
dor u Organismo de Certificación en el cumplimiento de
esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XX. Sistema de control. Es el conjunto de procedimientos
y acciones de la Secretaría para garantizar que los produc-
tos denominados como orgánicos hallan sido obtenidos
conforme lo establece esta Ley.

Artículo 4. La aplicación e interpretación de la presente
Ley, para efectos administrativos, corresponderá al Ejecu-
tivo Federal por conducto de la Secretaría. Cuando se trate
de productos, subproductos y materias primas forestales o
productos y subproductos de la vida silvestre, la aplicación
e interpretación de la presente Ley corresponderá a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La Secretaría coordinará sus acciones con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, respetan-
do sus respectivas competencias, se establezca una venta-
nilla única para el trámite de la certificación previsto en la
presente Ley que involucre productos, subproductos y ma-
terias primas comprendidos dentro del ámbito de compe-
tencia de ambas dependencias.

Artículo 5. Serán de aplicación supletoria de la presente
Ley:

I. En materia de Acreditación de Organismos de Certifica-
ción y Evaluación de la conformidad, la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización;

II. Tratándose de recursos, materias primas, productos y
subproductos forestales, la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable; y

III. Tratándose de productos y subproductos de la vida sil-
vestre, la Ley General de Vida Silvestre.

Artículo 6. Corresponderá a la Secretaría.

I. Proponer acciones para impulsar el desarrollo de la pro-
ducción orgánica;
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II. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fo-
mento y desarrollo integral en materia de productos orgá-
nicos;

III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de
acuerdos de coordinación para la promoción del desarrollo
de la producción orgánica con las entidades federativas y
municipios;

IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Operado-
res, Organismos de Certificación, evaluadores y auditores
orgánicos y el grupo de expertos evaluadores de insumos
para operaciones orgánicas;

V. Promover la integración de los comités sistema produc-
to en materia orgánica, de conformidad con lo establecido
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la promo-
ción de los productos orgánicos en los mercados nacional e
internacional;

VII. Promover la investigación científica y la transferencia
de tecnología orientada al desarrollo de la actividad de pro-
ducción y procesamiento de productos orgánicos;

VIII. Promover programas de cooperación con centros de
investigación y de enseñaza, nacionales o internacionales,
para fomentar la investigación científica que apoye el des-
arrollo del sector productivo orgánico;

IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables
que regulen las actividades de los Operadores orgánicos;

X. Publicar y mantener actualizadas:

A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos,
ingredientes e insumos permitidos, restringidos y prohibi-
dos para la producción o manejo bajo métodos orgánicos.

B. Las Disposiciones aplicables para la producción, cose-
cha, captura, recolección, acarreo, elaboración. prepara-
ción, procesamiento, acondicionamiento, identificación,
empaque, almacenamiento, transporte, distri-
bución, pesca y acuacultura; la comercialización, etiqueta-
do, condiciones de uso permitido de las substancias, mate-
riales o insumos; y demás que formen parte del Sistema de
control y Certificación de productos derivados de activida-
des agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo re-
lativo a su obtención bajo métodos orgánicos;

C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en
el etiquetado de los productos;

XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía
para gestionar y mantener la equivalencia internacional pa-
ra el reconocimiento del Sistema de control nacional, a fin
de facilitar el comercio internacional de los productos or-
gánicos, así como evaluar los sistemas de control aplicados
en los países que soliciten acuerdos de equivalencia en la
materia;

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias
existentes para productos provenientes de sistemas orgáni-
cos, a fin de facilitar la comercialización diferenciada y co-
adyuvar al mantenimiento de la integridad orgánica en las
exportaciones e importaciones de las mercancías;

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios
en todo el Sistema de control nacional y demás actos ad-
ministrativos de la Secretaría que se deriven de la aplica-
ción de esta ley, los cuales se sujetarán a lo dispuesto por
la Ley Federal de Derechos.

Artículo 7. La Secretaría se coordinará con las Dependen-
cias de la Administración Pública Federal en el ámbito de
sus respectivas competencias para lo conducente sobre la
materia objeto del presente ordenamiento.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CRITERIOS DE LA CONVERSIÓN, PRO-

DUCCIÓN Y PROCESAMIENTO ORGÁNICOS

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONVERSIÓN

Artículo 8. Todos los productos deberán pasar por un pe-
riodo de conversión para acceder a la Certificación orgáni-
ca. Los productos obtenidos en periodo de conversión no
podrán ser certificados ni identificados como orgánicos.

Artículo 9. Las especificaciones generales a que se sujeta-
rán los productos en periodo de conversión se establecerán
en las Disposiciones aplicables que emitirá la Secretaría.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO

Artículo 10. La Secretaría publicará, con la asesoría y opi-
nión del Consejo, las Disposiciones aplicables para esta-
blecer los criterios que los Operadores deben cumplir en



cada fase de la cadena productiva para la obtención de pro-
ductos orgánicos, para que se puedan denominar como ta-
les en el mercado nacional y con fines de exportación.

Artículo 11. Para el almacenamiento, transporte y distribu-
ción de los productos orgánicos, se estará a las Disposicio-
nes aplicables que publique la Secretaría, con la finalidad
de mantener la integridad orgánica.

Artículo 12. Tratándose de productos y subproductos de la
vida silvestre los Operadores observarán los criterios de la
Ley General de Vida Silvestre y, tratándose de recursos,
materias primas, productos y subproductos forestales, la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable así como
las disposiciones que de ellas se deriven.

TITULO TERCERO
DEL CONSEJO NACIONAL 

DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 13. Se crea el Consejo Nacional de Producción
Orgánica como órgano de consulta de la Secretaría, con ca-
rácter incluyente y representativo de los intereses de los
productores y agentes de la sociedad en materia de produc-
tos orgánicos. Este Consejo se integrará por el Titular de la
Secretaría, quien lo presidirá, dos representantes de las
organizaciones de procesadores orgánicos, uno de comer-
cializadores, cuatro de Organismos de certificación, uno
de consumidores y por siete de organizaciones nacionales
de productores de las diversas ramas de la producción or -
gánica.

Artículo 14. Formarán parte del Consejo representantes de
la propia Secretaría, de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Federal relacionadas con la mate-
ria, representantes de instituciones académicas y de inves-
tigación.

Artículo 15. El Consejo operará en los términos que dis-
ponga su reglamento interior.

Artículo 16. Son funciones del Consejo:

I. Emitir opinión a la Secretaría sobre instrumentos regula-
torios nacionales o internacionales que incidan en la activi-
dad orgánica;

II. Expresar opinión y asesorar a la Secretaría sobre las
Disposiciones que ésta emita relativas a métodos orgáni-
cos, así como para la evaluación de sustancias y materiales;

III. Asesorar a la Secretaría en los aspectos de orden técnico;

IV. Proponer a la Secretaría la celebración de convenios de
concertación y suscripción de acuerdos de coordinación
para la promoción del desarrollo de la producción orgánica
con las entidades federativas y municipios;

V. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la capaci-
tación y el desarrollo de capacidades de Operadores, Orga-
nismos de certificación, evaluadores y auditores orgánicos
y del grupo de expertos evaluadores de insumos para ope-
raciones orgánicas;

VI. Coadyuvar con la Secretaría en el reconocimiento mu-
tuo en el ámbito internacional de la equivalencia del Siste-
ma de control mexicano;

VII. Proponer a la Secretaría acciones y políticas que ten-
gan como objetivo el fomento al desarrollo de la produc-
ción orgánica;

VIII. Establecer grupos de trabajo en las diferentes activi-
dades específicas relacionadas con la producción orgánica;

IX. Coadyuvar con la Secretaría en el establecimiento de
un padrón de los sujetos destinatarios de las disposiciones
de la presente Ley, así como en la generación de informa-
ción para conformar las estadísticas nacionales de la pro-
ducción y comercialización de productos orgánicos;

X. Reglamentar su funcionamiento interno; y

XI. Las demás que le asignen la presente Ley y demás dis-
posiciones que se deriven de la misma.

TITULO CUARTO
DEL SISTEMA DE CONTROL 

Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS ORGÁNI-
COS

CAPITULO PRIMERO
DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y

LA CERTIFICACIÓN

Artículo 17. La Evaluación de la conformidad y Certifica-
ción de los productos orgánicos solamente podrá llevarse a
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cabo por la Secretaría o por Organismos de Certificación
acreditados conforme a lo establecido en esta Ley y las dis-
posiciones que se deriven de ella, así como en la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización, en su carácter de
ordenamiento supletorio.

Artículo 18. Los Organismos de certificación interesados
en ser aprobados para certificar productos orgánicos debe-
rán cubrir como mínimo los siguientes requisitos:

I. Solicitar por escrito la aprobación a la Secretaría.

II. Demostrar haberse acreditado por una Entidad de Acre-
ditación en términos de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización y/o demostrar Acreditación bajo la Guía
ISO 65 o su equivalente nacional o de otros países.

Artículo 19. Los operadores interesados en certificar sus
productos como orgánicos, deberán acudir a un Organismo
de Certificación Acreditado y Aprobado, el cual evaluará
la conformidad de los mismos respecto a las Disposiciones
aplicables emitidas por la Secretaría y otorgará, en su caso,
un certificado orgánico.

Artículo 20. Los Organismos aprobados para Certificación
de productos orgánicos deberán presentar un informe anual
de sus actividades a la Secretaría, el cual debe comprender
una lista de las operaciones atendidas y el status de su Cer-
tificación, el alcance y cobertura de la Certificación en las
unidades de producción correspondientes y lista de evalua-
dores orgánicos;

Artículo 21. La Secretaría emitirá Disposiciones aplicables
dirigidas a establecer:

I. Un sistema de registros y datos en los que consten las es-
tadísticas y actividades llevadas a cabo por los Operadores
de productos orgánicos en el país;

II. Las acciones a realizar en caso de negativa de Certifica-
ción a un Operador, y

III. Las acciones a realizar por los Operadores en los casos
del retiro, término de la vigencia o revocación de la autori-
zación a los Organismos de certificación con la cual esta-
ban certificando.

Artículo 22. Para denominar a un producto como orgánico,
deberá contar con la Certificación correspondiente expedi-
da por un Organismo de Certificación Acreditado y Apro-
bado.

Artículo 23. La certificación orgánica podrá otorgarse a un
Operador individual o a un grupo de productores, para lo
cual se deberá presentar un plan orgánico como lo establez-
can las Disposiciones aplicables que la Secretaría emita.

Artículo 24. Se promoverá la certificación orgánica parti-
cipativa de la producción familiar y/o de los pequeños pro-
ductores organizados para tal efecto, para lo cual la Secre-
taría con opinión del Consejo emitirá las disposiciones
suficientes para su regulación, con el fin de que dichos pro-
ductos mantengan el cumplimento con esta Ley y demás y
disposiciones aplicables y puedan comercializarse como
orgánicos en el mercado nacional.

Artículo 25. Los solicitantes de Certificación de productos
de recolección silvestres y de recursos forestales deberán
presentar al Organismo de certificación orgánica las auto-
rizaciones que en materia de aprovechamiento y produc-
ción de dichos productos competan a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 26. En Disposiciones aplicables se establecerán
las responsabilidades de los Operadores orgánicos, los re-
gistros y sus características, y las formas en que la Secre-
taría y otras entidades gubernamentales se coordinarán pa-
ra coadyuvar al mantenimiento del Sistema de control
nacional para garantizar la integridad orgánica de los pro-
ductos certificados como orgánicos.

CAPITULO SEGUNDO
DEL USO DE METODOS, 

SUBSTANCIAS Y/O MATERIALES EN LA PRO-
DUCCION ORGANICA

Artículo 27. El uso de todos los materiales, productos e in-
gredientes o insumos que provengan o hayan sido produci-
dos a partir de Métodos excluidos u organismos obtenidos
o modificados genéticamente, quedan prohibidos en toda la
cadena productiva de productos orgánicos.

Artículo 28. La Secretaría publicará y mantendrá actuali-
zados la lista de materiales, sustancias, productos, insumos
y los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y pro-
hibidos en toda la cadena productiva, previa evaluación y
dictamen del grupo de expertos del Consejo.

Artículo 29. La Secretaría emitirá en las Disposiciones
aplicables los requisitos y procedimientos para la evalua-
ción de los materiales, sustancias, productos, insumos y los
métodos e ingredientes permitidos, restringidos y prohibi-
dos en toda la cadena productiva de productos orgánicos.



CAPITULO TERCERO
DE LAS REFERENCIAS EN EL ETIQUETADO Y

DECLARACIÓN DE PROPIEDADES 
EN LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS

Artículo 30. Sólo los productos que cumplan con esta Ley
podrán ser identificados con el término “orgánico” o deno-
minaciones equivalentes en el etiquetado así como en la
declaración de propiedades, incluido el material publicita-
rio y los documentos comerciales y puntos de venta.

Artículo 31. Con la finalidad de dar identidad a los pro-
ductos orgánicos en el mercado nacional e internacional, la
Secretaría, con opinión del Consejo, emitirá un distintivo
nacional que portarán los productos orgánicos que cumplen
con esta Ley y sus disposiciones.

Artículo 32. Observando las Disposiciones aplicables en
materia de etiquetado, la Secretaría emitirá Disposiciones
específicas para el etiquetado y declaración de propiedades
de productos orgánicos así como del uso del distintivo na-
cional.

TITULO QUINTO
DE LAS IMPORTACIONES DE 

PRODUCTOS ORGÁNICOS E INSUMOS 
PARA LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA

CAPITULO ÚNICO

Artículo 33. Cuando se importe un producto bajo denomi-
nación orgánica o etiquetado como orgánico, deberá pro-
venir de países en los que existan regulaciones y sistemas
de control equivalentes a las existentes en los Estados Uni-
dos Mexicanos, o en su defecto, dichos productos deberán
estar certificados por un Organismo de certificación orgá-
nica aprobado por la Secretaría.

Artículo 34. La integridad orgánica del producto debe
mantenerse desde la importación hasta su llegada al consu-
midor. Los productos orgánicos importados que no se ajus-
ten a los requisitos de esta Ley y sus disposiciones com-
plementarias por haber sido expuestos a un tratamiento
prohibido, perderán su condición de orgánicos.

Artículo 35. Los materiales vegetales y animales, así como
las semillas orgánicas para fines de reproducción, deberán
acompañarse de su certificado orgánico respectivo y cum-
plir además con las disposiciones fito y zoosanitarias apli-

cables. En todo caso, la Secretaría analizará y determinará
con la opinión del Consejo, sobre las prácticas o insumos
alternativos que se aplicarán a los  mismos, para salva-
guardar la calidad orgánica de los materiales y la sanidad
en el territorio  nacional.

Artículo 36. Las sustancias, materiales, semillas, material
vegetal y/o insumos destinados a la producción orgánica
podrán ser importados siempre que estén permitidos e in-
cluidos en la lista nacional que publique la Secretaría, o
en su defecto, que estén incluidos en las regulaciones in-
ternacionales en materia de alimentos orgánicos de los
países de origen y con los cuales la Secretaría se reco-
nozca equivalencia.

TITULO SEXTO
DE LA PROMOCION Y FOMENTO

CAPITULO ÚNICO

Artículo 37. A fin de promover la producción agropecuaria
y alimentaria bajo métodos orgánicos, la Secretaría cele-
brará convenios con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, buscando la  participación de los municipios, así co-
mo con instituciones y organizaciones estatales y
nacionales, públicas y privadas.

Artículo 38. La Secretaría en coordinación con las Entida-
des Federativas y Municipios en el ámbito de su compe-
tencia, promoverá políticas y acciones orientadas a:

I. Coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y el me-
joramiento de la calidad de los recursos naturales incluidos
los recursos acuáticos, mediante la aplicación de sistemas
bajo métodos  orgánicos;

II. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentarias me-
diante el impulso de la  producción orgánica; y

III. Fomentar el consumo de productos orgánicos para pro-
mover actitudes de consumo socialmente responsables.

Artículo 39. La Secretaría, con opinión del Consejo, pro-
moverá que en actividades agropecuarias se adopte y des-
arrolle la producción bajo métodos orgánicos para:

I. Aprovechar las condiciones ambientales y socioeconó-
micas propicias para la actividad;
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II. Recuperar sistemas agro ecológicos que se encuentren
en estado de degradación o estén en peligro de ser degra-
dados por acción de las prácticas agropecuarias conven-
cionales;

III. Proporcionar una alternativa sustentable a los sistemas
de producción de los pequeños productores, cooperativis-
tas, ejidatarios y comuneros;

IV. Obtener un mayor valor en el mercado o acceder a nue-
vos mercados constituyendo una alternativa sostenible de
los productores a través de la reconversión hacia la pro-
ducción orgánica.

Artículo 40. Se promoverá la apertura en las fracciones
arancelarias para los productos provenientes de sistemas
orgánicos, a los efectos de discriminar correctamente la co-
mercialización de dichos productos, a fin de facilitar la co-
mercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento
de la integridad orgánica de las mercancías.

Artículo 41. Para impulsar el desarrollo de los sistemas de
producción orgánicos y las capacidades del sector orgáni-
co, el gobierno federal promoverá:

I. Programas y apoyos a los que desarrollen prácticas agro-
ambientales bajo métodos orgánicos;

II. Apoyos directos a los pequeños productores orgánicos
que les permita incrementar la eficiencia de sus unidades
de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su compe-
titividad frente a los acuerdos y tratados sobre la materia;

III. El diseño y operación de esquemas de financiamiento
integral, seguro contra de riesgos y el otorgamiento de apo-
yo a los Operadores certificados o en conversión; y

IV. Apoyos a los Organismos de certificación para el acce-
so al reconocimiento internacional de su Acreditación y
certificados orgánicos

TITULO SÉPTIMO
DE LOS CRITERIOS SOCIALES EN LOS 

MÉTODOS DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA

CAPITULO ÚNICO

Artículo 42. Los programas que establezca el Gobierno Fe-
deral para el apoyo diferenciado de las actividades regula-

das en el presente ordenamiento, deberán considerar como
ejes rectores, criterios de equidad social y sustentabilidad
para el desarrollo.

TÍTULO OCTAVO
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES 

Y RECURSO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 43.- Son infracciones a lo establecido en la pre-
sente Ley:

I. Que un Operador, con pleno conocimiento, comercialice
o etiquete materias primas, productos intermedios, produc-
tos terminados y subproductos como “orgánico”, sin cum-
plir con lo establecido en esta Ley;

II. Que los Operadores certificados utilicen sustancias pro-
hibidas en contravención a la presente Ley;

III. Que un organismo aprobado certifique como orgánico
un producto que no cumpla con lo establecido en la pre-
sente Ley debido a que se les hubiere aplicado prácticas,
sustancias, materiales e ingredientes prohibidos;

IV. El incumplimiento de parte del organismo aprobado
de las obligaciones previstas en esta Ley y sus disposi-
ciones;

V. El uso por terceras personas de los Métodos excluidos,
a que se refiere la fracción X del artículo 3, y con motivo
de ello se alteren las condiciones de integridad orgánica de
las unidades de producción o de manejo orgánicos o en
conversión, y

VI. El uso por terceras personas de substancias o mate-
riales prohibidos y los referidos en el artículo 27, y con
motivo de ello se alteren las condiciones de integridad or -
gánica de las operaciones orgánicas o en periodo de con-
versión.

Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco
mil hasta quince mil veces el salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones
previstas en la Fracciones I, II, III, IV y VI del artículo
anterior, sin perjuicio del resarcimiento de los daños y
perjuicios que causen al afectado, a la salud humana, a la



diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y
de las sanciones previstas en otros ordenamientos.

Artículo 45. La infracción prevista en la fracción V del ar-
tículo 43 será sancionada por la Secretaría con multa de
quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil veces el salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal. Lo anterior
sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjuicios
que causen al afectado, a la salud humana, a la diversidad
biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las san-
ciones previstas en otros ordenamientos, así como de la in-
demnización al operador orgánico.

Artículo 46. En caso de que se verifiquen los supuestos
previstos en las fracciones II, III, V y VI se revocará la
Certificación obtenida, los productos perderán su califica-
ción como orgánicos e iniciarán nuevamente el proceso de
Certificación. Los productos serán eliminados de todo el
lote de la serie de producción afectada quedando prohibida
su comercialización como orgánicos, sin perjuicio de que
la Secretaría ordene desprender las etiquetas del lote a la
producción afectada por la irregularidad de que se trate.

Artículo 47. Para la imposición de la sanción la Secretaría
tomará en cuenta la gravedad de la infracción, al igual que
los antecedentes, circunstancias personales y situación so-
cioeconómica del infractor. En caso de reincidencia se apli-
cará multa hasta por el doble del límite máximo de la san-
ción que corresponda. Para los casos de segunda
reincidencia, en el supuesto de la fracciones III y IV, ade-
más de la sanción pecuniaria se impondrá la revocación de
la aprobación procediendo a la inhabilitación de 2 a 4 años
para obtener nueva aprobación.

Artículo 48. En ninguno de los casos por contaminación
de terceros se considerará infracción por parte del Opera-
dor orgánico ni tendrá la responsabilidad de la carga de la
prueba.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO

Artículo 49. Los interesados afectados por los actos y re-
soluciones de la Secretaría que ponga fin al procedimiento
administrativo, a una instancia o resuelva un expediente,
podrán interponer recurso de revisión en términos de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 50. En contra de los actos emitidos por los Orga-
nismos de Certificación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que consideren pertinentes, las cuales se
sustanciarán y resolverán en los términos previstos por el
artículo 122 de la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. La constitución del Consejo Nacional de pro-
ducción Orgánica y sus grupos de trabajo deberá realizarse
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publica-
ción de esta Ley en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento
y demás disposiciones complementarias correlativas a esta
Ley dentro de los seis meses posteriores a su entrada en vi-
gor.

CUARTO. Las erogaciones que se generen por la aplica-
ción de la presente Ley deberán cubrirse con cargo al pre-
supuesto aprobado para la Secretaría por la Cámara de Di-
putados para ese efecto.

QUINTO. La Secretaría y la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales suscribirán bases de colabora-
ción para que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones,
coordinen acciones conjuntas conforme a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 4 de la presente Ley.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 26 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -

cepresidente en Funciones de Presidente; Sen. Sara I. Castellanos Cor -

tés (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -
tucionales.— México, DF, a 26 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -

cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ga-
nadería, y de Economía.
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DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Obedeciendo a razones personales que de momento me im-
piden desempeñar mis funciones, con fundamento en los
artículos 51 y 63, segundo párrafo, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 47 y 48 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, atentamente le solicito
poner a consideración del Pleno se me conceda licencia,
por tiempo indefinido, para separarme de mi cargo de di-
putado federal a partir del día de hoy, 28 de abril del pre-
sente año. Ruego disponer se llame al suplente.

Respetuosamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2005.—Dip. Juan

de Dios Castro Lozano (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. En consecuencia, se pide a la Secreta-
ría poner a discusión los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Es-
tán a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Juan de Dios Castro Lozano para separarse de sus
funciones como diputado federal, electo en la segunda cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Continúe, secretario. La votación, secretario.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Los
ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado Pre-
sidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Aprobados. 

Y ha sido un honor para mí haber sido compañero de todos
ustedes. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No-
bleza, nobleza obliga: tengo la encomienda de los inte-
grantes de la Mesa Directiva, de la que don Juan de Dios
Castro ha sido Presidente y vicepresidente, de extender el
más amplio y sentido reconocimiento a su trayectoria pro-
fesional y parlamentaria, de 17 años, en distintas Legisla-
turas y en el Senado de la República. Don Juan de Dios
Castro: culmina el día de hoy un ciclo brillante de su vida
parlamentaria y esperamos que tenga éxito en sus enco-
miendas personales, profesionales y públicas. Don Juan de
Dios Castro ha sido un guerrero vehemente, ha sido una
gente con la que podemos estar o no estar de acuerdo, ha
defendido su verdad con honradez y hemos sido testigos de
su pulcritud y de su honradez profesional. Don Juan de
Dios: ha sido un privilegio ser su compañero. 

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Es-
tando presente la ciudadana María Salomé Elyd Sáenz, di-
putada suplente electa en la segunda circunscripción, quien
ya estuvo anteriormente ocupando una suplencia de don
Juan de Dios, esta Presidencia la da por reincorporada a los
trabajos legislativos.

Se ruega a la Secretaría dar lectura a los puntos de acuerdo
de órganos de gobierno. En virtud de que no tenemos toda-
vía los acuerdos de la Junta de Gobierno, el siguiente punto
del orden del día son los dictámenes de primera lectura.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.
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Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 117 y de-
roga el artículo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Abril 26 de 2005

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y fracción II del artículo 55 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se presentaron diversas iniciati-
vas de reformas y adiciones a los artículos 117 y 118 de la
Ley de Instituciones de Crédito, las cuáles se relacionan a
continuación:

1. Iniciativa que reforma el párrafo primero del articulo
117 y el articulo 118 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del Diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

2. Iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma el ar-
tículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, en ma-
teria de Secreto Fiduciario, presentada por el Diputado
Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

3. Iniciativa que reforma el articulo 117 de la Ley de
Instituciones de Crédito y el primer párrafo del artículo
25 de la Ley del Mercado de Valores, a cargo de los Di-
putados Martha Lucía Mícher Camarena y Alfonso Ra-
mírez Cuellar, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

4. Iniciativa que reforma el articulo 117 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del Diputado Marcos
Morales Torres, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

5. Iniciativa que reforma los artículos 117 y 118 de la
ley de Instituciones de Crédito, enviada por el Congre-
so de Zacatecas.

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de las ini-
ciativas antes señaladas y conforme a las deliberaciones y
el análisis que de las mismas realizaron los miembros de
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en
Pleno, presentan a esta honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. En fecha 01 de abril de 2004 el Diputado Ángel Pas-
ta Muñuzuri del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó Iniciativa que reforma el párra-
fo primero del artículo 117 y el artículo 118 de la Ley de
Instituciones de Crédito.

2. En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su es-
tudio y dictamen.

3. En fecha 28 de julio de 2004, el Diputado Jesús Mar-
tínez Álvarez del Partido Convergencia por la Demo-
cracia, presentó ante la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto que Re-
forma el Artículo 117 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito.

4. En esa misma fecha la mesa directiva de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión, turnó la ini -
ciativa antes señalada, a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público para su estudio y dictamen.

5. En fecha 09 de noviembre de 2004, los Diputados
Martha Lucía Mícher Camarena y Alfonso Ramírez
Cuellar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presentó Iniciativa que reforma
el primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y el primer párrafo del artículo 25 de
la Ley del Mercado de Valores.

6. En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su es-
tudio y dictamen.

7. En fecha 02 de diciembre de 2004, el Diputado Mar-
cos Morales Torres del Grupo Parlamentario del PRD,
presentó Iniciativa que reforma el artículo 117 de la Ley
de Instituciones de Crédito.

8. En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su es-
tudio y dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 200577



9. En fecha 07 de diciembre de 2004, el H. Congreso del
Estado de Zacatecas, presentó Iniciativa que reforma y
adiciona los artículos 117 y 118 de la Ley Federal de
Instituciones de Crédito.

10. En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su es-
tudio y dictamen.

En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H.
Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron al
análisis del dictamen, con base en los siguientes

RESULTANDOS

PRIMERO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión
de Hacienda y Crédito Público estiman procedente puntua-
lizar la iniciativa presentada por el Diputado Ángel Pasta
Muñuzuri, que a la letra señala:

“Exposición de Motivos

El secreto bancario ha sido amplia y profusamente re-
gulado en nuestro país por todas las leyes cuyo conteni -
do es la materia bancaria. Este tema, sin duda, resulta
sumamente polémico, pues los antecedentes de derecho
comparado y doctrinales tienden a su salvaguarda, pre-
cisamente para garantizar que el monto de depósitos y el
titular de las cuentas no sean dados a conocer por parte
de las instituciones bancarias, salvo cuando exista reso-
lución judicial que así lo ordene.

En nuestro país, el secreto bancario se encuentra previsto
en la Ley de Instituciones de Crédito, en el artículo 117,
con la salvedad, en cuanto a su conocimiento, cuando así
lo pida la autoridad judicial, no así en el caso de que la
Comisión Nacional Bancaria, en el ejercicio de sus fun-
ciones de inspección y vigilancia, lo requiera.

Pongo a consideración para que se reforme este artículo
con el propósito de que la Auditoría Superior de la Fe-
deración pueda tener acceso a esta información, tratán-
dose de la autorización de partidas presupuestales para
apoyar financieramente a las instituciones de crédito, en
lo que genéricamente se ha denominado Programa de
Rescate Bancario.

El Código Penal Federal prevé en el artículo 210 el de-
lito de revelación de secretos para los que, sin estar au-

torizados a dar a conocer la información de que dispo-
nen, en virtud de la actividad que desempeñan, hagan
del conocimiento de terceros esa información.

La Ley de Instituciones de Crédito dispone, en el artí-
culo 1°, que el objeto de la misma es regular el servicio
de banca y crédito, así como la organización y el fun-
cionamiento de dichas instituciones, las actividades que
las mismas realizan, la protección de los intereses del
público, y los términos en que el Estado ejercerá la rec-
toría financiera del sistema bancario mexicano.

Ahora bien, cuando el artículo en comento se refiere al
Estado mexicano para efectos de la rectoría del sistema
financiero, se refiere a los tres elementos constitutivos
del Estado: población, territorio y gobierno.

Estando integrado el gobierno por tres poderes, confor-
me a la doctrina tradicional, Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial, corresponde al Ejecutivo en el ámbito de sus
competencias la instrumentación en la esfera adminis-
trativa de las leyes; al Legislativo corresponde la apro-
bación de leyes que regulen los sistemas financieros, tal
y como dispone la fracción X del artículo 73 constitu-
cional, y de igual forma el mismo artículo, en la fracción
XXIX, numeral 3, donde faculta al Congreso para esta-
blecer contribuciones sobre instituciones de crédito. Es-
to significa que es el Congreso de la Unión el que, a tra-
vés de la expedición de leyes, provee los instrumentos
jurídicos que regulan dicha actividad.

De lo antes señalado podemos establecer categórica-
mente que si la ley, que es obra del Poder Legislativo,
dispone la existencia del secreto bancario, la misma
ley puede establecer las excepciones a su cumpli-
miento.

Por ejemplo, la Ley para Regular las Agrupaciones Fi-
nancieras indica en el artículo 33 que las entidades fi-
nancieras podrán proporcionar información a empresas
que, conforme a este artículo, tengan por objeto la pres-
tación del servicio de información sobre operaciones ac-
tivas y, en tal virtud, son creadas las denominadas so-
ciedades de información crediticia, que son
instituciones privadas dedicadas en forma profesional a
proporcionar información de crédito, siendo ésta una ac-
tividad que originalmente era desarrollada exclusiva-
mente por los bancos y que pasa a ser una actividad
prestada por sociedades anónimas diferentes de las ins-
tituciones de crédito.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Del contenido del artículo trascrito se comprueba feha-
cientemente que las excepciones a la regla general de la
existencia del secreto bancario únicamente pueden dar-
se a través de actos del Poder Legislativo que se exte-
riorizan en leyes.

Ahora bien, si tomamos en consideración que en princi-
pio la existencia del secreto bancario, como prohibición
de dar información a terceros, se justifica para salva-
guardar los derechos e intereses del particular que reali-
za depósitos ante las instituciones de crédito, también lo
es que el objeto que motiva la presentación de esta ini-
ciativa es anteponer el interés general de la sociedad al
interés de los particulares, si y sólo si se dan los su-
puestos que se prevén en el contenido de la reforma que
hoy presentamos.

El propósito fundamental que motiva a someter a su
consideración la presente iniciativa es evitar que quie-
nes realizaron indebidamente operaciones bancarias
violando las disposiciones legales, con la complicidad
de las instituciones de crédito que no dieron cumpli-
miento a la obligación que les impone el artículo 65 de
la ley de la materia, queden impunes en su actuación.

La Ley de Instituciones de Crédito, en el artículo 113,
disponía la existencia del denominado Fondo Bancario
de Protección al Ahorro, el cual a través de medidas pre-
ventivas o correctivas estaba obligado a apoyar finan-
cieramente las instituciones bancarias, disponiendo la
ley de la materia que dicho fideicomiso no tendría el ca-
rácter de público y, por tanto, no se le consideraría enti-
dad paraestatal.

Para el efecto de la constitución del patrimonio de dicho
fondo, las instituciones de crédito debían entregar las
aportaciones ordinarias y las extraordinarias que deter-
minara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Sin
embargo, a partir de la crisis de diciembre de 1994, pro-
piciada en parte por la incapacidad de los funcionarios
públicos de entonces para afrontar los problemas con
medidas que evitaran su crecimiento, el sistema banca-
rio nacional y la economía en su conjunto entraron en
una severa crisis, de la cual todavía vivimos las secue-
las.

Sin embargo, es pertinente destacar que parte de esa cri-
sis fue responsabilidad directa de los funcionarios ban-
carios, pues éstos incumplieron o violaron flagrante-
mente el contenido del artículo 65 de la Ley de

Instituciones de Crédito, que los obligaba a estimar la
viabilidad económica de los proyectos de inversión que
se les presentaban o, en muchas ocasiones, otorgar cré-
ditos sin la garantía suficiente de recuperación.

La crisis económica, aunada a los actos de corrupción
en algunas instituciones financieras, trajo como conse-
cuencia la insolvencia de un sinnúmero de deudores, al-
gunos porque realmente las condiciones económicas
imperantes les impedían pagar; y otros, porque delibe-
radamente su conducta era encaminada a evadir el pago
de su crédito.

Es el caso que por una u otra causa las instituciones ban-
carias entraron en problemas derivados de la gran carte-
ra vencida que tenían. De igual forma, las aportaciones
ordinarias y las extraordinarias que entregaban al Fondo
Bancario de Protección al Ahorro resultaron notoria-
mente insuficientes para afrontar los problemas de la
banca.

En tal virtud, el Poder Ejecutivo, por medio de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y violando las
disposiciones constitucionales y legales en materia de
deuda pública, otorgó en garantía pagarés a cargo del
Gobierno Federal y con cargo a partidas específicas del
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, pa-
ra garantizar la cartera vencida de las instituciones ban-
carias.

En diciembre de 1998, los grupos parlamentarios del
PAN y del PRI, en ambas Cámaras, aprobaron la Ley
del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, en los
artículos quinto y séptimo transitorios se prevé una ex-
cepción al secreto bancario, en virtud de que el fideico-
miso Fondo Bancario de Protección al Ahorro debía po-
ner a disposición de la Cámara de Diputados toda la
información que se requiera para la realización y con-
clusión de las auditorías ordenadas por dicha soberanía.

En el caso del artículo 118 de la Ley de Instituciones de
Crédito, el contenido de la reforma que se propone se da
porque es necesario modificar dicho precepto para que
quede establecida de manera expresa la facultad de la
Cámara de Diputados para requerir la información que
corresponda, así como la obligación de las autoridades
hacendarias de proporcionarla, cuando los fideicomisos
constituidos en quebrantos bancarios.

Compañeras y compañeros diputados:
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El contenido de la iniciativa que someto a su considera-
ción tiene el propósito de reformar el artículo 117 de la
Ley de Instituciones de Crédito, en el cual se regula lo
referente al secreto bancario, para establecer como ex-
cepción al mismo la solicitud que la Cámara de Diputa-
dos formule a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, como dependencia del Ejecutivo encargada de
planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario
del país, atribución comprendida en el artículo 31, frac-
ción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, para conocer el monto de las operaciones
activas y los titulares de las mismas, cuando se requiera
destinar recursos fiscales a los programas de sanea-
miento financiero.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometemos a la consideración del Pleno de la
H. Cámara de Diputados la presente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman el párrafo primero del artículo 117 y el artí-
culo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, para
quedar como sigue:

Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero del
artículo 117 y el artículo 118 de la Ley de Instituciones
de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 117. Las instituciones de crédito en ningún ca-
so podrán dar noticias o información de los depósitos,
servicios o cualquier tipo de operaciones sino al deposi-
tante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a
sus representantes legales o a quienes tenga otorgado
poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la
operación o servicio, salvo cuando las pidieren la auto-
ridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio
en el que el titular sea parte o acusado, las autoridades
hacendarias federales, por conducto de la Comisión Na-
cional Bancaria, para fines fiscales y por la Auditoría
Superior de la Federación para efectos de fiscalización
derivada de la revisión de la Cuenta Pública en el ámbi-
to de su competencia. Los empleados y funcionarios de
las instituciones de crédito serán responsables, en los
términos de las disposiciones aplicables, por violación
del secreto que se establece y las instituciones estarán

obligadas en caso de revelación del secreto a reparar los
daños y perjuicios que se causen.

...

Artículo 118. Con la salvedad de toda clase de infor-
mación que sea solicitada por la Comisión Nacional
Bancaria o por la Auditoría Superior de la Federación en
los términos y las condiciones establecidos en el artícu-
lo anterior, la violación del secreto propio de las opera-
ciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de
esta ley, incluso ante las autoridades o tribunales en jui-
cios o reclamaciones que no sean los entablados por el
fideicomitente o fideicomisario, comitente o mandante,
contra la institución o viceversa, constituirá ésta en res-
ponsabilidad civil por los daños y perjuicios ocasiona-
dos, sin perjuicio de las responsabilidades penales pro-
cedentes.

Transitorio

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. “

SEGUNDO.- La iniciativa presentada por el Diputado Je-
sús Martínez Álvarez, a la letra señala:

“Antecedentes

A lo largo de la historia, la rendición de cuentas de los
gobiernos a las sociedades ha sido un elemento presen-
te en el desarrollo de las instituciones que intervienen en
los procesos que otorgan la gobernabilidad a las nacio-
nes. En lo que hoy es México, la rendición de cuentas se
remonta al año de 1553, cuando el Tribunal Mayor de
Cuentas se encargaba de inspeccionar a la Hacienda Re-
al, de la propia Nueva España.

Tres siglos después, en el año de 1524 se estableció en
nuestra Constitución Política la facultad exclusiva de la
Cámara de Diputados para determinar el gasto público y
las contribuciones fiscales, y revisar anualmente las
cuentas gubernamentales.

El mundo y los gobiernos han evolucionado de manera
vertiginosa, y la rendición de cuentas fue adquiriendo
cada vez mayor importancia, sobre todo en las nuevas
democracias.
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De hecho, la rendición de cuentas se ha convertido en el
elemento central de las democracias, convirtiéndose en
uno de los principales instrumentos para controlar el
abuso del poder, garantizando con ello que los gober-
nantes cumplan su mandato con transparencia, honesti-
dad y eficacia.

Transparencia consiste en poner a disposición de la so-
ciedad la información que se origina en la administra-
ción pública, con el fin de que la misma pueda evaluar
el desempeño de las autoridades encargadas de su ma-
nejo. Rendir cuentas es el acto de estar disponible por
obligación para informar acerca del cumplimiento de to-
das las obligaciones de un servidor público.

Por tanto, la fiscalización debe entenderse como el pro-
ceso mediante el cual se llevan a cabo la revisión, ins-
pección, evaluación y corrección de la gestión pública.

Estas nuevas exigencias han obligado a modificar los
procesos de revisión, análisis y evaluación de la gestión
gubernamental, yendo más allá de la propia Hacienda
Pública.

El concepto rígido de la “cantidad del gasto” se ha ido
modificando y apunta cada vez más hacia la “calidad del
gasto”; esto ha obligado a introducir en los procesos de
revisión y de evaluación de la gestión gubernamental in-
dicadores que midan la eficiencia y la eficacia de las
obligaciones y programas que tienen los gobiernos y
que llevan a cabo con el ejercicio de los recursos públi-
cos.

Lo anterior refleja el espíritu del precepto constitucional
que establece que el objeto de la revisión de la Cuenta
Pública debe ser el de conocer los resultados de la ges-
tión financiera, comprobando su ajuste a los criterios
previstos por el Presupuesto y el cumplimiento de los
objetivos contenidos en los programas.

Como parte de esta dinámica, el Congreso vio la nece-
sidad de atender el reclamo ciudadano para garantizar el
derecho a la información. Para ello aprobó, en el año de
2002, la iniciativa que hizo entrar en vigor la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Sin embargo, y como si fuera un “candado” que va en
contra del espíritu u objetivo de la transparencia y ren-
dición de cuentas, el llamado secreto fiduciario, pre-

visto en los artículos 117 y 118 de le Ley de Institucio-
nes de Crédito, se ha constituido como una infranquea-
ble barrera para que la Cámara de Diputados y los con-
tribuyentes podamos conocer el destino y la aplicación
de los recursos públicos.

Como ejemplo podamos citar diversos casos de célebres
fideicomisos, para los cuales el llamado secreto fiducia-
rio, más allá de ser una forma de eludir la rendición de
cuentas, se ha convertido en una “tapadera” de ilegali-
dades y discrecionalidades.

El Fobaproa, el Farac, ISOSA, Transforma México, son
todos ellos fideicomisos cuyo común denominador han
sido la falta de transparencia y la corrupción.

Más aún, de acuerdo con el último Informe sobre la Si-
tuación de las Finanzas Públicas, en la actualidad exis-
ten en el Gobierno Federal aproximadamente 156 fidei-
comisos, que involucran recursos por aproximadamente
50 mil millones de pesos, y de los cuales la Cámara de
Diputados no conoce nada más que sus nombres.

¿Para qué fueron creados?, ¿cuáles son sus objetivos?,
¿cuál es su pertinencia y actualidad?, ¿quiénes son los
beneficiados? Todas estas incógnitas y muchas más es-
tán protegidas por un “secreto”; esto es absolutamente
contrario a la rendición de cuentas, y sobre todo porque
en todos ellos existen recursos públicos involucrados.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los
artículos 78, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, someto a
su consideración la siguiente

Iniciativa de reforma al artículo 117 de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito

Artículo 117 dice:

Las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar
noticias o información de los depósitos, servicios o
cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deu-
dor, titular o beneficiario que corresponda, a sus repre-
sentantes legales o a quienes tenga otorgado poder para
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o
servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el ti-
tular sea parte o acusado y las autoridades hacendarias
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federales, por conducto de la Comisión Nacional Ban-
caria, para fines fiscales.

Artículo 117 debe decir:

Las instituciones de crédito en ningún caso podrán
dar noticias o información de los depósitos, servicios
o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante,
deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus
representantes legales o a quienes tenga otorgado po-
der para disponer de la cuenta o para intervenir en
la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la
autoridad judicial en virtud de providencia dictada
en juicio en el que el titular sea parte o acusado, las
autoridades hacendarias federales, por conducto de
la Comisión Nacional Bancaria, para fines fiscales.

En caso de tratarse de fideicomisos en donde existan
recursos públicos, la Cámara de Diputados, a través de
la Auditoría Superior de la Federación y en ejercicio
de su facultad de fiscalización del uso y aplicación de
los recursos públicos, podrá solicitar tanto a las insti-
tuciones de crédito como a la banca de desarrollo toda
la información que considere pertinente. “

TERCERO.- La iniciativa presentada por los Diputados
Martha Lucía Mícher Camarena y Alfonso Ramírez Cue-
llar, a la letra señala:

“Exposición de Motivos

Los fondos triangulados entre la Lotería Nacional, el fi-
deicomiso público Transforma México y la asociación
civil Vamos México exhibió recientemente en toda su
crudeza la situación en que se encuentran muchos fidei-
comisos públicos.

Se debe recordar que la Fundación Vamos México fue
beneficiada por triangulaciones de recursos procedentes
de la Lotería Nacional.

A la opinión pública no lograron burlarla, conocemos
bien como funcionan quienes cometen estos actos abso-
lutamente inmorales e ilegales. Por ello compete a esta
Cámara de Diputados llevar a cabo las reformas que son
necesarias a los cuerpos normativos aplicables a fin de
impedir que, en lo futuro se continúen manejando los
Fideicomisos, que se constituyen con dinero público
con dinero del pueblo de México, en forma cínica e in-
moral; cual si fueran la caja chica y escondida de fun-

cionarios venales de instituciones cercanas a ellos que -
conocedores del sistema- se benefician de todos sus los
defectos, lagunas y laberintos. Los fideicomisos públi-
cos escudados en el secreto bancario son una burla al in-
cipiente sistema de acceso y transparencia a la informa-
ción pública, al principio de rendición de cuentas, al
sistema de justicia y al de responsabilidades de los ser-
vidores públicos.

El método es perverso y al mismo tiempo ideal para dis-
poner indebidamente de recursos públicos. Se crea un
Fideicomiso con dinero del erario, instala un “confiable
consejo de administración” formado por buenos, confia-
bles y cercanos amigos del funcionario quien promueve
el Fideicomiso; si dichos amigos son a su vez miembros
directivos de una organización civil, muchísimo mejor.
Ya llegará el momento para triangular los recursos que
el Consejo de Administración del Fideicomiso, genero-
samente “donará” a la organización civil.

Como antes se mencionó, en el caso del Fideicomiso
Transforma México, fueron tres organizaciones civiles
las que se prestaron a la triangulación de fondos siendo
el beneficiario final Vamos México.

La ley que se propone reformar hace inaccesible para
los legisladores y los órganos de fiscalización, la infor-
mación relativa al uso y administración de recursos de
los fideicomisos públicos, porque están considerados
como secreto bancario.

En México prevalecen la resistencia a rendir cuentas y
la opacidad en el manejo de los recursos públicos, par-
ticularmente en dos sectores que reciben dinero federal:
titulares de fideicomisos o fondos que aducen de mane-
ra amañada al secreto fiduciario para evadir su respon-
sabilidad de abrir sus libros.

En las últimas décadas el gobierno federal constituyó y
operó fideicomisos y fondos públicos sin que nadie su-
piera cómo se manejaban, quién los financiaba o a dón-
de se destinaban los recursos.

De esta forma, las entidades y organismos gubernamen-
tales podían disponer de recursos públicos y privados
sin la vigilancia y supervisión de los órganos de control
del Estado, lo que provocó múltiples irregularidades en
su administración, con el consecuente daño patrimonial
por el desvío de recursos y el gasto discrecional que ha-
cían los funcionarios encargados de manejarlos.
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De acuerdo con información de la Secretaría de Hacien-
da en el Informe sobre la situación económica, las fi-
nanzas públicas y la deuda pública, al segundo trimestre
de 2004, el Gobierno Federal ha constituido 288 fondos
y fideicomisos de diversa naturaleza, donde se involu-
cran recursos del erario por 129 mil 796 millones de pe-
sos.

Los relativos al financiamiento rural y protección civil,
como el fideicomiso de Financiera Rural con 14 mil 321
millones de pesos y el Fondo Nacional de Desastres Na-
turales (Fonden), que involucran recursos por 5 mil 793
millones de pesos. Luego vienen los de infraestructura,
donde destacan el Fideicomiso de Inversión en Infraes-
tructura, que involucran recursos por 13 mil 75 millones
de pesos, con el que se busca fomentar una mayor par-
ticipación del sector privado en el desarrollo de infraes-
tructura básica.

Mientras que en los fideicomisos denominados como
“otros”, donde se encuentran el Fondo de Estabilización
de los Precios del Petróleo, que involucra recursos por 7
mil 725 millones de pesos, y otros cuyo monto no es
significativo; lo cual no quiere decir que no deban ser,
como todos, manejados con transparencia y objeto de
vigilancia por la Auditoría Superior de la Federación
(ASF).

Además, están los recursos destinados por el gobierno a
los dos fideicomisos que poseen estructura: FARAC
(Fideicomiso de Administración del Rescate de Auto-
pistas de Cuota) e ISOSA (Integradora de Servicios
Operativos).

En ambos casos se ha impedido, cobijándose en el se-
creto fiduciario, que se conozca el manejo y destino de
los recursos. Por lo que, la Comisión de Vigilancia de la
Cámara de Diputados, y su órgano de fiscalización, la
ASF, están imposibilitadas para revisar la transparencia
en los fideicomisos gubernamentales.

Se debe recordar que de acuerdo con la Auditoría Supe-
rior de la Federación, en el ejercicio 2002, el SAT no
proporcionó la información que se le solicitó, referente
al Fideicomiso Aduanas 1 núm. 954-8 y de la empresa
ISOSA. En 2002 se detectaron irregularidades por 2 mil
millones de pesos en los ingresos que se recaudan por el
Derecho de Trámite Aduanero, que se cobra a importa-
dores y exportadores y que no se reportaron adecuada-
mente a la Tesorería de la Federación, así como también

desvío de recursos públicos de la Secretaría de Hacien-
da y del Sistema de Administración Tributaria a la em-
presa ISOSA y al Fideicomiso Aduanas 1.

La empresa ISOSA se encuentra protegida por dos fi-
deicomisos privados: Integradora de Activos (IASA) y
Controladora de Servicios Integrales (Cosisa), del mis-
mo modo que el Fideicomiso Aduanas 1, han permitido
aislar de la fiscalización pública la información sobre su
operación.

Por otra parte, en el caso del Fondo de Empresas Ex-
propiadas del Sector Azucarero (FEESA), para adminis-
trar y operar las empresas azucareras expropiadas se
crearon Promotora Azucarera, SA (Proasa) y el Fideico-
miso Comercializador (Fico) cuya constitución no tiene
un sustento claro en el artículo 29 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales y van en contra del artículo
tercero transitorio del Decreto expropiatorio, de acuerdo
con la ASF.

Para la ASF, existen fallas en la autorización de sesio-
nes del comité técnico, además de ausencia de manuales
de organización y procedimientos, en el registro conta-
ble y en el control de los recursos fiscales transferidos y
ministrados a los ingenios azucareros. De manera que la
ASF, estima un impacto económico de 15 millones 346
mil pesos por intereses recuperados y depósitos efectua-
dos indebidamente en las cuentas de Fico por 12 inge-
nios de FEESA.

Asimismo, se ha planteado la necesidad de que el Insti-
tuto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI)
establezca nuevas reglas que obliguen a las dependen-
cias federales a abrir la información sobre las cuentas
bancarias, fideicomisos y fondos que estén constituidos
con fondos públicos, por lo que las dependencias fede-
rales no podrían acogerse al secreto fiscal, bancario o
fiduciario para negar información relativa a las opera-
ciones que involucren el uso de recursos gubernamenta-
les.

Se debe tener presente que son muchos los fideicomisos
que se amparan en el secreto fiduciario para impedir la
revisión de sus estados financieros, por lo que no se ha
podido conocer los desvíos de recursos públicos a orga-
nismos privados. Sin embargo, esta situación no debe
prevalecer tratándose de operaciones realizadas por el
gobierno federal, y cuando existe la obligación de ren-
dir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos.
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Con nuestra propuesta, se establece la posibilidad de
transparentar la gestión pública y hacer efectiva la ren-
dición de cuentas a los ciudadanos. Consideramos que
es indispensable garantizar el acceso y la divulgación de
la información relativa al manejo, administración, trans-
ferencia y asignación de recursos públicos federales, in-
cluidos aquellos con los que se realizan operaciones fi-
duciarias, bancarias y fiscales, por lo que no se debe
clasificar esta información como reservada.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta
soberanía el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman el primer
párrafo del artículo 117 de la Ley de Instituciones de
Crédito y el primer párrafo del artículo 25 de la Ley
del Mercado de Valores

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo, del
artículo 117, de la Ley de Instituciones de Crédito,
para quedar como sigue:

“Artículo 117.

Las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar
noticias o información de los depósitos, servicios o
cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deu-
dor, titular o beneficiario que corresponda, a sus repre-
sentantes legales o a quienes tenga otorgado poder para
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o
servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el ti-
tular sea parte o acusado, el Servicio de Administración
Tributaria, por conducto de la Comisión Nacional Ban-
caria en ejercicio de sus facultades de comprobación,
el Ministerio Público de la Federación en la integra-
ción de averiguaciones previas, la Secretaría de la
Función Pública con motivo del procedimiento admi-
nistrativo de responsabilidad de servidores públicos y
la Auditoría Superior de la Federación en la revisión
de la Cuenta Pública y su Fiscalización Superior.

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo del
artículo 25 de la Ley del Mercado de Valores, para
quedar como sigue:

“Artículo 25.

Las casas de bolsa en ningún caso podrán dar noticias o
información de las operaciones o servicios que realicen

o en las que intervengan, sino al titular o beneficiario, a
sus representantes legales o quienes tengan otorgado po-
der para disponer de la cuenta o para intervenir en ellas;
salvo cuando las pidiere la autoridad judicial en virtud
de providencia dictada en juicio en el que el titular sea
parte o acusado, el Servicio de Administración Tribu-
taria, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria
en ejercicio de sus facultades de comprobación, el
Ministerio Público de la Federación en la integración
de averiguaciones previas, la Secretaría de la Fun-
ción Pública con motivo del procedimiento adminis-
trativo de responsabilidad de servidores públicos, y
la Auditoría Superior de la Federación en la revisión
de la Cuenta Pública y su Fiscalización Superior, o en
el caso de la información estadística a que se refiere la
fracción I del artículo 27 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. “

CUARTO.- La iniciativa presentada por el Diputado Mar-
cos Morales Torres, a la letra señala:

“Exposición de Motivos

El secreto se refiere a situaciones que se tienen reserva-
das, la palabra procede del latín secernere, que hace alu-
sión a una cosa separada, aislada, rodeada de obstácu-
los, con el fin de que no se conozca. En la vida jurídica
es necesario el secreto para la protección de la intimidad
de las personas de un asunto que solamente unas cuan-
tas pueden conocer y que, si se difunde, puede provocar
un perjuicio.

El secreto regulado en la legislación se divide en se-
creto profesional, secreto bancario y secreto fiduciario.
El secreto profesional se refiere a servidores públicos
o prestadores de servicios que por la naturaleza de sus
funciones conocen aspectos de la vida íntima de per-
sonas. El secreto bancario es una especie de secreto
profesional; aquí, el prestador de un servicio, en este
caso las actividades de banca y crédito, tienen infor -
mación privilegiada sobre las operaciones que realiza
un cliente determinado. Esta información puede utili-
zarse, por ejemplo, por compañías que compran los da-
tos de operaciones con tarjetas de crédito para incidir
de alguna manera en el consumo de productos o servi-
cios.
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El secreto bancario está contenido en los artículos 117 y
118 de la vigente Ley de Instituciones de Crédito y es el
resultado de la evolución de la ahora abrogada Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito de 1897, en su artículo
115, fracción II, que contenía los principios básicos de
esta figura jurídica.

Actualmente, el secreto bancario en México está de tal
forma regulado, que no permite que los funcionarios y
empleados bancarios puedan denunciar ante las autori-
dades competentes los montos que presumiblemente
procedan de actividades ilícitas. Al contrario, si lo ha-
cen, pende sobre ellos la amenaza de la responsabilidad
civil y penal.

Ante esta limitación, los empleados y funcionarios ban-
carios se convierten, en la práctica, en cómplices de
operaciones sospechosas sin la oportunidad de denun-
ciar. La cultura de la denuncia no forma parte del siste-
ma bancario mexicano.

Adicionalmente, esta regulación no permite que autori-
dades con facultades de investigación y supervisión
puedan solicitar y disponer de la información sobre las
cuentas bancarias. La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, a través de sus facultades pararreglamentarias,
por medio de circulares, dispone qué autoridades pue-
den consultar las cuentas bancarias; es decir, ésta es una
facultad discrecional desmesurada.

Más aún, los servidores públicos de las diferentes de-
pendencias públicas con facultades de investigación y
supervisión tienen la obligación de guardar el secreto
profesional, por lo que una denuncia directa no se con-
trapone con la protección de la intimidad de las perso-
nas.

La sociedad moderna evoluciona y entra en contradic-
ción con las figuras jurídicas tradicionales, como es el
secreto bancario. La delincuencia organizada utiliza
estas fallas jurídicas para seguir actuando con impuni-
dad. El delito que más utiliza el secreto bancario es el
establecido en el artículo 400 Bis del Código Penal Fe-
deral, llamado “operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita”, conocido como “lavado” o “blanqueo de
dinero”.

En el ámbito internacional, el Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional (GAFI) es un organismo interguber-
namental autónomo, auspiciado por más de 20 naciones,

cuyo propósito es elaborar y promover medidas para
combatir el blanqueo de capitales, cuyo proceso consis-
te en ocultar el origen ilegal del dinero de naturaleza
criminal. Para ello, el GAFI elaboró una serie de reco-
mendaciones sobre la base de la experiencia de una
veintena de países. Aquí se transcriben algunas, refe-
rentes a los intermediarios bancarios:

Recomendación 14: Las instituciones financieras debe-
rían prestar especial atención a todas las operaciones
complejas, a las inusualmente grandes y a todas las mo-
dalidades no habituales de transacciones que no tengan
una causa económica o lícita aparente. En la medida de
lo posible, deberían examinarse los antecedentes y fines
de dichas transacciones; los resultados de ese examen
deberían plasmarse por escrito y estar a disposición de
los supervisores, de los auditores de cuentas y de las au-
toridades de prevención y represión.

Recomendación 15: Si las instituciones financieras sos-
pechan que los fondos provienen de una actividad de-
lictiva, deberían estar obligadas a informar rápidamen-
te de sus sospechas a las autoridades competentes.

Recomendación 16: Las instituciones financieras, sus
directores y empleados deberían estar protegidos por
disposiciones legislativas de toda responsabilidad civil
o penal, por violación de las normas de confidenciali-
dad, impuestas por contrato o por disposiciones legis-
lativas reglamentarias o administrativas, cuando comu-
niquen de buena fe sus sospechas a las autoridades
competentes, aun cuando no sepan precisamente cuál es
la actividad delictiva en cuestión, y aunque dicha acti-
vidad no hubiese ocurrido realmente.

Recomendación 17: Las instituciones financieras y sus
empleados no deberían advertir a sus clientes o no de-
bería autorizarse que les avisasen, cuando hayan pues-
to en conocimiento de las autoridades competentes in-
formaciones relacionadas con ellos.

Recomendación 18: Las instituciones financieras que
comuniquen sus sospechas deberían seguir las instruc-
ciones de las autoridades competentes.

Las recomendaciones del GAFI exigen una participa-
ción más activa de los países por medio de las institu-
ciones financieras, de sus empleados y sus funcionarios,
esto implica protección a la denuncia ante las autorida-
des competentes.
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Otra limitación en nuestro país es que solamente las au-
toridades federales pueden tener acceso a la informa-
ción bancaria; esto, contraponiéndose a las facultades
concurrentes en los ámbitos federal y local.

Así, el Ministerio Público está limitado en sus faculta-
des constitucionales de investigación, porque en el artí-
culo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito no se le
menciona como autoridad facultada para pedir informes
de manera inmediata a la institución bancaria, con el fin
de integrar rápida y correctamente la averiguación pre-
via. Actualmente, para que la ostente el Ministerio Pú-
blico debe realizarse por intermediación de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, a través de los directo-
res generales, de los subprocuradores o del mismo pro-
curador general de la República, perdiendo tiempo va-
lioso en la investigación y, por tanto, en el combate de
los delitos.

Más aún, el Ministerio Público federal debe recurrir a
sus superiores para pedir información a los bancos, en
comparación con el Ministerio Público local, que no tie-
ne manera de allegarse información de los bancos.

Todavía más: en la Ley de Instituciones de Crédito no se
contemplan las autoridades que tienen facultades de in-
vestigación patrimonial de los servidores públicos, co-
mo las contralorías generales de las entidades federati-
vas y la Secretaría de la Función Pública, que
supervisan y auditan y no tienen forma de pedir infor-
mes de cuentas bancarias. El artículo 43 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos establece:

Las dependencias, entidades e instituciones públicas es-
tarán obligadas a proporcionar a la Secretaría la infor-
mación fiscal, inmobiliaria o de cualquier otro tipo re-
lacionada con los servidores públicos, sus cónyuges,
concubinas o concubinarios y dependientes económicos
directos, con la finalidad de que la autoridad verifique
la evolución del patrimonio de aquéllos.

Sólo el titular de la Secretaría o los subsecretarios de la
misma, en términos del párrafo anterior, podrán solici-
tar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la in-
formación bancaria.

Al igual, la Auditoría Superior de la Federación, con-
forme al artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior
de la Federación, tiene entre sus facultades:

Para la revisión y fiscalización superior de la Cuenta
Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá
las atribuciones siguientes:

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria pa-
ra el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a
la información relativa a las operaciones de cual-
quier tipo, proporcionada por las instituciones de
crédito, será aplicable a todos los servidores públicos
de la Auditoría Superior de la Federación, así como
a los profesionales contratados para la práctica de
auditorías, la obligación de guardar la reserva a que
aluden los artículos 27 y 28 y la prohibición a que se re-
fiere la fracción III del artículo 80 de esta ley;

La Auditoría Superior de la Federación sólo tendrá ac-
ceso a la información que las disposiciones legales con-
sideren como de carácter reservado o que deba mante-
nerse en secreto cuando esté relacionada con la
recaudación, administración, manejo, custodia y apli-
cación de los ingresos y egresos federales, y tendrá la
obligación de mantener la misma reserva o secrecía
hasta en tanto no se derive de su revisión el fincamien-
to de responsabilidades o el señalamiento de las obser-
vaciones que correspondan en el Informe del Resultado.

El secreto profesional es aplicable a todos los servidores
públicos mencionados y su violación implica sanciones
penales; así, por ejemplo, a los que pertenecen a la Fe-
deración se aplican los artículos 210 y 211 del Código
Penal Federal, que establecen:

Artículo 210.

Se impondrán de treinta a doscientas jornadas de tra-
bajo en favor de la comunidad al que sin justa causa,
con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que
pueda resultar perjudicado, revele algún secreto o co-
municación reservada que conoce o ha recibido con
motivo de su empleo, cargo o puesto.

Artículo 211

La sanción será de uno a cinco años, multa de cincuen-
ta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en su
caso, de dos meses a un año, cuando la revelación pu-
nible sea hecha por persona que presta servicios profe-
sionales o técnicos o por funcionario o empleado pú-
blico o cuando el secreto revelado o publicado sea de
carácter industrial.
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Otra institución que realiza funciones de fiscalización es
el Instituto Federal Electoral, a través de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupa-
ciones Políticas, conforme a sus atribuciones contenidas
en el artículo 41, fracción II, último párrafo, constitu-
cional y los artículos 49, 49 A y 49 B del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo
que requiere revisar las cuentas bancarias necesarias.

Por último, los órganos de auditoría y supervisión de la
Cuenta Pública dependientes de las Legislaturas locales
deben tener acceso directo a la revisión de cuentas ban-
carias si sus leyes orgánicas los facultan.

Que dependencias de diferentes ámbitos puedan revisar
las cuentas bancarias tiene como finalidad el cruza-
miento de información y una mejor supervisión, con el
fin de detectar ilícitos relacionados con el manejo de di-
nero, como el cohecho, lavado de dinero y delitos co-
metidos por servidores públicos. Otra finalidad es ayu-
dar a constituir un servicio eficiente y coherente entre
los diferentes ámbitos de gobierno para detener el fla-
gelo del terrorismo, que es una preocupación interna-
cional, y que nuestro país por su posición internacional
no puede quedarse a la zaga.

Cabe señalar, finalmente, que si el gobierno de Suiza,
país donde tradicionalmente el secreto bancario es fun-
damental para su economía, ajustó su legislación para li-
mitar el alcance de esta figura, en México también de-
bemos limitar sus alcances para no permitir que se
utilice nuestro sistema financiero para cometer ilícitos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de la H. Cámara de Diputados la siguiente

Iniciativa de decreto que reforma el artículo 117 de
la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar co-
mo sigue:

Título Sexto

De la Protección de los Intereses del Público

Artículo 117. Las instituciones de crédito en ningún ca-
so podrán dar noticias o información de los depósitos,
servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depo-
sitante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a
sus representantes legales o a quienes tenga otorgado

poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la
operación o servicio, salvo cuando las pidieren debida-
mente fundamentada y motivada la autoridad judicial
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el ti-
tular sea parte o acusado, el Ministerio Público local o
federal conforme a las facultades constitucionales de
persecución e investigación de los delitos, la Audito-
ría Superior de la Federación, la Secretaría de la
Función Pública, los órganos de control locales, el
Instituto Federal Electoral y las autoridades hacenda-
rias federales y locales, por conducto de la Comisión
Nacional Bancaria.

Los empleados y funcionarios de las instituciones de
crédito serán responsables, en los términos de las dispo-
siciones aplicables, por violación del secreto que se es-
tablece y las instituciones estarán obligadas en caso de
revelación del secreto, sin derecho a personas distintas
de las mencionadas en el párrafo anterior, a reparar
los daños y perjuicios que se causen, aunque tendrán
la obligación de denunciar al Ministerio Público o
autoridad competente las operaciones que conside-
ren extrañas, o que se realicen con recursos de pro-
bable procedencia ilícita.

Lo anterior en forma alguna afecta la obligación que tie-
nen las instituciones de crédito de proporcionar a la Co-
misión Nacional Bancaria toda clase de información y
documentos que, en ejercicio de sus funciones de ins-
pección y vigilancia, les solicite en relación con las ope-
raciones que celebren y los servicios que presten.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional Bancaria, el Banco de
México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
determinarán, conforme a sus competencias de regula-
ción financiera, las actividades extrañas que permitan
sospechar la comisión de algún ilícito, publicándolas a
través de reglas generales en un término no mayor de 60
días naturales a partir de la vigencia de la presente re-
forma. “

QUINTO.- La iniciativa presentada por el Congreso del
Estado de Zacatecas, a la letra señala:
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“Exposición de Motivos

El combate de la delincuencia constituye hoy una tarea
esencial del Estado. Esta lucha tiene sentido porque, al
hacerlo, se defiende un sistema de valores que nos iden-
tifica como nación. Se combate a la delincuencia, no co-
mo un fin en si mismo, sino para reafirmar el conjunto
de libertades que el pueblo mexicano ha conquistado; la
libertad de tránsito, de religión, de elección, de trabajo,
de opinión; inclusive la libertad de amar. Al castigar a
un delincuente se preserva un sistema de valores, defen-
demos una forma de vida y reafirmamos nuestra volun-
tad de convivir pacíficamente. Combatimos también de
esta manera la impunidad.

El abandono a las áreas de seguridad pública que per-
duró por décadas, originó la actual crisis en la procura-
ción de justicia. Hecho innegable: ineficiencia, corrup-
ción y lentitud en la integración de las averiguaciones
previas eran y son factores que generan impunidad.

Se suma a lo anterior la falta de credibilidad en las ins-
tituciones, situación que daña la estima y el respeto que
merece la labor asignada al Ministerio Público, institu-
ción que por naturaleza debe siempre permanecer en la
confianza absoluta de la. ciudadanía y en el resto de su
tarea, no sólo por el conjunto de los gobernados, sino
también por las instituciones del sector público y del
sector privado.

Cuando el Estado ya no puede hacer cumplir la ley y no
ejerce su derecho al uso legítimo de la fuerza, el au-
mento del crimen no es la única amenaza a la conviven-
cia, también se cultivan las posibilidades de que el mie-
do, la injusticia y la inseguridad se transformen en
agresividad y sed de venganza y cuando se piensa en la
venganza como una posibilidad, las instituciones de
procuración y administración de justicia, bien lo sabe-
mos, son desplazadas por la ley del talión.

Cuando la víctima de un delito no encuentra respuesta
satisfactoria en las instituciones responsables de la pro-
curación e impartición de justicia, el daño se intensifica
y se da el caso de la doble victimización: se es víctima
del delito y se es víctima de la impunidad.

Principio básico de una auténtica política criminal, es
respetar y hacer respetar el principio de legalidad por lo
que todos los mexicanos, individualmente considerados
o conformando empresas o instituciones, estamos obli-

gados a colaborar, haciéndolo con prontitud con las au-
toridades encargadas de la Procuración y de la Admi-
nistración de Justicia. El sistema bancario mexicano y
en lo particular la Comisión Nacional Bancaria y de Va -
lores pueden y deben participar con prontitud en esta ta-
rea. La información que las Instituciones bancarias pro-
porcionen para la Procuración y Administración de
Justicia es básica, para combatir cualquier brote de im-
punidad.

El texto vigente del artículo 117 y del artículo 118 de la
Ley de Instituciones de Crédito, ciertamente obliga a los
bancos a dar información de los depósitos, servicios o
cualquier tipo de operaciones pero solamente a las auto-
ridades judiciales, no ocurre así cuando se trata de auto-
ridades ministeriales, lo que perjudica el avance y resul-
tado de las averiguaciones previas, ya sea impidiendo,
ante la falta de información, la posibilidad de acreditar
el cuerpo de algún delito o identificar a algún probable
responsable o bien provocando un retraso en la. integra-
ción de la averiguación.

Hoy la respuesta de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores a una solicitud de información de una autoridad
ministerial para efectos de la integración de la averigua-
ción previa tiene en promedió un retardo quo va de diez
meses a dos años. De entrada el procedimiento para la
obtención de un informe es prolongado y complejo: la
petición de un Procurador es formulada a la Vicepresi-
dencia Jurídica de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores; ésta solicita a los apoderados de los bancos o a
los subdirectores de estos con autoridades de la institu-
ción bancaria radicadas en la. Ciudad de México el in-
forme solicitado, estos a su vez a los bancos. Así, en ca-
dena regresa la información la que se remite a la
Vicepresidencia Jurídica de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, que luego la envía al Procurador so-
licitante. No existe un término ni tampoco obligación de
los funcionarios del sistema financiero a rendir la infor-
mación. Lo que propicia retardo y carga de impunidad.
Podríamos enunciar infinidad de casos en todo el país y
nos quedaríamos terriblemente sorprendidos por la tar-
danza (en muchos casos de omisión definitiva) en la in-
formación requerida por las instituciones encargadas de
procurar justicia, lo que ha ocasionado rezago en miles
de averiguaciones tanto del fuero federal como local.

La iniciativa que se pone a consideración de ese H.
cuerpo colegiado, obliga a las instituciones del sistema
financiero mexicano, respetando el secreto bancario, a
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dar la información que les es requerida, no solamente
por los órganos del poder judicial, sino por el Ministe-
rio Público en la integración de la averiguación previa,
y las obliga también a que tal información se rinda den-
tro de un término de treinta días naturales, contados a
partir de la fecha en que la institución bancaria haya re-
cibido el oficio de petición.

Se hace necesario y por ello así se precisa en la iniciati -
va, establecer un mecanismo de coerción para el cum-
plimiento de la obligación de colaborar con las autori-
dades investigadoras de hechos delictuosos, o que
pudieran serlo, por ello se previene en la adición al tex-
to del artículo 117, que los empleados y funcionarios de
las instituciones de crédito, que injustificadamente nie-
guen la información solicitada, o la retarden por más de
treinta días naturales incurren en el delito de Desobe-
diencia y Resistencia de Particulares.

El texto hoy vigente de los artículos 117 y 118 de la Ley
de Instituciones de Crédito dice:

“Título sexto De la Protección de los Intereses del Pú-
blico

Artículo 117.- Las Instituciones de crédito en ningún ca-
so podrán dar noticias o información de los depósitos,
servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depo-
sitante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a
sus representantes legales o a quienes tenga otorgado
poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la
operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la auto-
ridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio
en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades
hacendarias federales, por conducto de la. Comisión
Nacional Bancaria, para fines fiscales. Los empleados y
funcionarios de las instituciones de crédito serán res-
ponsables, en los términos de las disposiciones aplica-
bles, por violación del secreto que se establece y las ins-
tituciones estarán obligadas en caso de revelación del
secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen.
(El subrayado es nuestro).

Artículo 118.- Con la salvedad de toda clase de infor-
mación que sea solicitada por la Comisión Nacional
Bancaria, la violación del secreto propio de las opera-
ciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de
esta Ley, incluso ante las autoridades o tribunales en jui-
cios o reclamaciones que no sean aquellos entablados
por el fideicomitente o fideicomisario, comitente o man-

dante, contra la institución o viceversa, constituirá a és-
ta en responsabilidad civil por los daños y perjuicios
ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades pe-
nales procedentes.”

Como puede observarse, el texto vigente del artículo
117 de la ley cuya reforma se propone, obliga a las ins-
tituciones de crédito a rendir informes, pero únicamen-
te a la autoridad judicial, pero no así a la autoridad in-
vestigadora de los delitos que lo es el Ministerio
Público, pues como es sabido ésta es una autoridad de
carácter administrativo.

La actualización legislativa en las entidades federativas
y a las leyes federales, es factor coadyuvante en la pro-
curación y administración de justicia y lo que es más
importante en el combate a la impunidad.

La iniciativa con proyecto de decreto propone las si-
guientes reformas y adiciones:

“ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el artí-
culo 117 y se reforma el artículo 118 de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito para quedar:

Artículo 117.- Las Instituciones de Crédito en ningún
caso podrán dar noticias o información de los depósitos,
servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depo-
sitante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a
sus representantes legales o a quienes tengan otorgado
poder para disponer de la cuenta, o para intervenir en la
operación o servicios, salvo cuando lo pidiere la autori -
dad judicial en virtud de providencia dictada en el des-
arrollo de un procedimiento judicial; o bien cuando lo
pidiere la autoridad ministerial a través del Procurador
General de Justicia correspondiente a las entidades fe-
derativas en los asuntos de competencia del orden co-
mún o del Procurador General de la República en los
asuntos de competencia del orden federal, esto durante
el trámite de diligencias de preparación del ejercicio de
la acción penal, en el que el titular sea ofendido o indi-
ciado; o bien cundo el Ministerio Público estime que la
información es necesaria para determinación correspon-
diente en la averiguación previa; o, las autoridades ha-
cendarias federales, por conducto de la Comisión Na-
cional Bancaria para fines fiscales.

Los empleados y funcionarios de las Instituciones de
Crédito serán responsables, en los términos de las dis-
posiciones aplicables, por violación del secreto que se
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establece y las instituciones estarán obligadas en caso
de revelación del secreto, a reparar los daños o perjui -
cios que se causen.

Incurren en delito de desobediencia y resistencia de par-
ticulares, previsto por el artículo 178 del Código Penal
Pedera1, los empleados y funcionarios de las institucio-
nes de crédito, que injustificadamente nieguen la infor-
mación solicitada, o la retarden por más de treinta días
naturales, contados a partir de la fecha en que la Institu-
ción Bancaria haya recibido el oficio correspondiente.

Artículo 118.- Con la salvedad de toda clase de infor-
mación que sea solicitada por la Comisión Nacional
Bancaria, por la autoridad judicial y por la autoridad mi-
nisterial, la violación del secreto propio de las operacio-
nes a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de es-
ta Ley, incluso ante las autoridades o tribunales en
juicios o reclamaciones que no sean aquellos entablados
por el fideicomitente o fideicomisario, comitente o man-
dante, contra la institución o viceversa, constituirá a és-
ta en responsabilidad civil por los daños y perjuicios
ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades pe-
nales procedentes.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.”

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dic-
taminar las iniciativas presentadas por los Diputados Ángel
Pasta Muñuzuri del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, Jesús Martínez Álvarez del Grupo Parla-
mentario de Convergencia, Martha Lucía Mícher Camare-
na y Alfonso Ramírez Cuellar del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, Marcos Morales
Torres del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática y la presentada por el Congreso del Es-
tado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedentes las
consideraciones expresadas en las iniciativas que se dicta-

minan, por lo cual procede a dictaminar de manera favora-
ble su contenido.

En efecto, las iniciativas antes enunciadas, tienen en co-
mún la propuesta de facultar a diferentes autoridades para
solicitar y recibir información protegida por los secretos
bancario y fiduciario, ya sea porque no tienen forma de ac-
ceder a la información protegida, o bien porque no existe
un procedimiento expedito para su obtención.

Al respecto resulta importante señalar que el secreto ban-
cario y fiduciario tiene las siguientes finalidades funda-
mentales:

1. Resguardar el respeto y la protección de las cuestio-
nes privadas.

2. Permitir la estabilidad de los sistemas bancarios.

3. Ser un medio eficaz para atraer capitales y

4. Formar parte del sistema de captación de ahorro ex-
terno.

Dicha reserva o secrecia ha sido garantizada en ley a través
de los siguientes supuestos:

a) Penal, regulados por los artículos 210, 211 y 211-bis
del Código Penal Federal, bajo el delito de revelación de
secretos.

Dichos artículo literalmente señalan:

ARTICULO 210.- Se impondrán de treinta a dos-
cientas jornadas de trabajo en favor de la comuni-
dad, al que sin justa causa, con perjuicio de alguien
y sin consentimiento del que pueda resultar perjudi-
cado, revele algún secreto o comunicación reservada
que conoce o ha recibido con motivo de su empleo,
cargo o puesto. 

ARTICULO 211.- La sanción será de uno a cinco
años, multa de cincuenta a quinientos pesos y sus-
pensión de profesión en su caso, de dos meses a un
año, cuando la revelación punible sea hecha por
persona que presta servicios profesionales o técni-
cos o por funcionario o empleado publico o cuando
el secreto revelado o publicado sea de carácter in-
dustrial.
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ARTICULO 211 BIS.- A quien revele, divulgue o
utilice indebidamente o en perjuicio de otro, infor-
mación o imágenes obtenidas en una intervención de
comunicación privada, se le aplicaran sanciones de
seis a doce años de prisión y de trescientos a seis-
cientos días multa.

b) Civil, violación de contratos, o responsabilidad por
actos ilícitos civiles, que se tradujeran en el consecuen-
te pago de daños y perjuicios, que se hubieren ocasio-
nado con motivo de la revelación indebida de esos datos
o informes y

c) Administrativo, siendo aspectos estrictamente banca-
rios del secreto.

Así, si bien es cierto que conforme a los artículos 117 y 118
de la Ley de Instituciones de Crédito, se establecen y regu-
lan los denominados secretos bancario y fiduciario, en los
cuales se prevé que las instituciones crediticias en ningún
caso podrán dar noticias o información de los depósitos,
servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al deposi-
tante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus
representantes legales o a quienes tengan otorgado poder
para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación
o servicio, así como en los juicios o reclamaciones enta-
blados por el fideicomitente, fideicomisario, comitente, o
mandante, salvo cuando lo pidieren: la autoridad judicial,
en virtud de providencia dictada en juicio en que el titular
sea parte o acusado, y las autoridades hacendarias federa-
les, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para
fines fiscales, disponiendo, además, que los funcionarios y
empleados de tales instituciones serán responsables por
violación de este secreto, también lo es que existen ciertos
casos en que dichos secretos no deben ser obstáculo, para
la persecución de actos ilícitos o la supervisión de las enti-
dades financieras.

Por tanto, no obstante la reserva antes señalada, distintas
autoridades pueden recabar directamente de las institucio-
nes de crédito, informes sobre asuntos amparados por el se-
creto bancario y fiduciario.

Las autoridades que pueden solicitar dicha información
son:

1.- Las autoridades judiciales.

a) Autoridades Judiciales Federales. Conforme a la Ley
Orgánica del Poder Judicial Federal, serán la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de
Circuito en Materia de Amparo y Unitarios en Materia de
Apelación, y los Juzgados de Distrito cualquiera que sea su
competencia, civil, penal, laboral o administrativa y el Ju-
rado Popular Federal.

b) Autoridades Judiciales Locales, conforme a las Leyes
Orgánicas de los Tribunales Comunes de las entidades fe-
derativas, serán autoridades judiciales: los Tribunales Su-
periores de Justicia y los Juzgados Civiles y Penales, de
cualquier rango y jerarquía, que estén establecidos en cada
Entidad Federativa.

2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ya que es-
te organismo tiene facultades para solicitar toda clase de
información y documentos, en ejercicio de sus funciones
de inspección y vigilancia, en relación con las operaciones
que celebren las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares, las que tienen obligación de proporcionar dicha
información y documentación.

3.- Las autoridades hacendarias federales, a través de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, supuesto dentro
del cual se encuentran la Tesorería de la Federación, el Ser-
vicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano
del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en el ejerci-
cio de sus facultades de fiscalización.

En este apartado resulta importante señalar que la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, en la tesis de jurisprudencia S3ELJ 02/2003, resol-
vió en cuanto a las actividades relacionadas con la
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, que
el secreto bancario y fiduciario resulta inoponible al Insti-
tuto Federal Electoral, cuando actúa en ejercicio de sus fa-
cultades de investigación, al considerarlo incluido en el
concepto abierto de autoridad hacendaria federal y para fi -
nes fiscales.

Lo anterior, toda vez que al llevar a cabo el control o fisca-
lización de los recursos que reciben los partidos políticos,
cumple con una finalidad eminentemente fiscal, al vigilar,
comprobar e investigar todo lo relativo al manejo de esos
recursos, así como al instaurar el procedimiento administra-
tivo sancionador respectivo, por lo cual se encuentra en el
supuesto de excepción al secreto bancario, y consecuente-
mente tiene facultades para solicitar de las instituciones de
crédito, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Va -
lores, la información relativa a las operaciones bancarias
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que resulte idónea y razonablemente necesaria para el
cumplimiento de la finalidad que la función le confiere.

4. La Procuraduría General de la República y el Ministerio
Federal. Si bien, la Ley de Instituciones de Crédito no se-
ñala a esta dependencia dentro de las excepciones, sí tiene
facultades para solicitar directamente de las instituciones
de crédito los datos y los informes que necesite para la de-
bida integración de la averiguación penal correspondiente
y la comprobación de los delitos que investiga; esto con-
forme a su Ley Orgánica y al oficio circular de la CNBV
número 11683-297, del 9 de abril de 1956, dirigido a todas
las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

5.- Por lo que hace al secreto profesional para los agentes
de valores, éste se encuentra regulado por el artículo 25
de la Ley del Mercado de Valores, que a la letra dice: Las
casas de bolsa no podrán dar noticia de las operaciones
que realicen o en las que intervengan, salvo las que les so -
licite el cliente de cada una de éstas o sus representantes
legales o quien tenga poder para intervenir en ellas. Esta
prohibición no es aplicable a las noticias que proporcio-
nen a la autoridad judicial en virtud de providencia dicta-
da en juicio en el que el cliente sea parte o acusado, a las
autoridades competentes, por conducto de la Comisión
Nacional de Valores, ni a la información estadística a que
se refiere la fracción I del artículo 27 de la Ley del Mer-
cado de Valores.

6.- Respecto al Instituto de Protección al Ahorro Bancario,
se encuentra facultado para solicitar de las instituciones to-
da clase de información para el cumplimiento de su objeto,
sin que a dichas instituciones les sea aplicable lo estableci-
do en el primer párrafo del articulo 117 y el articulo 118 de
la Ley de Instituciones de Crédito.

7.-  La Secretaria de la Función Pública, en términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, es competente por lo que hace al re-
gistro patrimonial de los servidores públicos, para solicitar
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la informa-
ción fiscal, inmobiliaria o de cualquier otro tipo, relaciona-
da con los servidores públicos, sus cónyuges, concubinas o
concubinarios y dependientes económicos directos, con la
finalidad de que la autoridad verifique la evolución del pa-
trimonio de aquellos.

8.- Finalmente la Auditoria Superior de la Federación, en
términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción, cuenta con facultades para solicitar toda clase de in-

formación, directamente a las instituciones de crédito, para
el ejercicio de sus atribuciones.

De lo anterior se concluye que se han establecido en la ley
diversas excepciones, entre otras, las previstas en los artí-
culos 97 y 113 de la Ley de Instituciones de Crédito; 180
del Código Federal de Procedimientos Penales; 108 y 109
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 32-B,
fracción IV y 84-A del Código Fiscal de la Federación; 25
de la Ley del Mercado de Valores; 43 de la Ley de Protec-
ción al Ahorro Bancario; 43 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y
16 fracción X de la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración, que permiten a ciertas autoridades recabar direc-
tamente de las instituciones de crédito o por medio de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, informes sobre
asuntos amparados por el secreto bancario y fiduciario, es
decir, esta reserva no es absoluta, pues aun dentro de la
misma legislación ordinaria se reconoce que no debe ser
obstáculo para la procuración e impartición de justicia.

Ahora bien, en el entorno internacional la problemática del
terrorismo se ha vuelto un tema preocupante en varios pa-
íses de América, siendo que México se están tomando me-
didas a fin de reforzar el marco jurídico penal, administra-
tivo, financiero y demás necesarios para evitar el flujo de
capitales vinculados con intereses terroristas

En efecto, esta Comisión que dictamina no soslaya los
compromisos internacionales que sobre la materia han sido
adquiridos por nuestro País, fundamentalmente los adopta-
dos al seno del “Grupo de Acción Financiera sobre Blan-
queo de Capitales” (GAFI), grupo intergubernamental del
que México es miembro de pleno derecho a partir de junio
de 2000, y quien ha expandido su misión para incluir el
combate al financiamiento al terrorismo, con lo cual se re-
conoce que todo el País está expuesto a ser objeto o con-
ducto de operaciones con recursos que procedan o repre-
sente el producto de una actividad ilícita o que pretendan
financiar actos terroristas

Así, esta Dictaminadora considera que resulta necesario,
homologar la legislación mexicana en la parte relativa a las
instituciones financieras, a la legislación internacional,
adecuando los mecanismos eficaces de cooperación para la
prevención y represión de actos de terrorismo y de sus or-
ganizaciones criminales.

En efecto, se considera que en los casos  de persecución y
comprobación del delito, se deben buscar procedimientos
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fundados y motivados para combatir diversos ilícitos, lo
cual da como resultado la modificación del secreto banca-
rio y fiduciario; siendo procedente se incorporen a la legis-
lación financiera, específicamente al artículo 117 de la Ley
de Instituciones de Crédito, diversas autoridades que esta-
rán facultadas para solicitar información de las diversas
operaciones a que se refiere el artículo 46 de la ley antes
señalada, tanto a la Comisión Nacional Bancaria y de Va -
lores, como a las propias instituciones financieras.

Por otro lado, y respecto al secreto fiduciario a que se re-
fiere el artículo 118 en concordancia con el diverso 46
fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito, debe
señalarse que en reciente reforma aprobada por este Con-
greso de la Unión, a la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación, específicamente a la fracción VI del artí-
culo 2o, se explicitó que las atribuciones de revisión y
fiscalización de la entidad de fiscalización superior de la
Federación, comprenderán la administración y ejercicio
de toda clase de recursos federales, independientemente
de quién los ejerza, sin que tenga importancia la naturale-
za jurídica de la entidad o persona jurídica que los ejerza,
e inclusive sin que tenga trascendencia para este efecto el
que la institución que los ejerza tenga o no personalidad
jurídica.

Lo anterior a efecto de incluir a los fideicomisos y fondos
que de hecho y en la práctica administran y ejercen recur-
sos públicos federales.

De ahí que a efecto de lograr el adecuado control, fiscali-
zación y la comprobación del manejo transparente de los
recursos públicos aportados a los fideicomisos, así como
propiciar que las autoridades fiscalizadoras no encuentren
obstáculos para fiscalizar los recursos federales que se ca-
nalicen a través de fideicomisos públicos o privados, se pro-
pone armonizar la observancia del secreto fiduciario, a que
están sujetas las instituciones de crédito en el manejo de fi-
deicomisos que operan parcial o totalmente con recursos pú-
blicos federales, con el principio de rendición de cuentas que
conlleva el ejercicio y destino de dichos recursos.

No obsta a lo anterior, que la propia Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación al resolver la controversia constitucional
26/99, haya reconocido que la Auditoria Superior de la Fe-
deración, en ejercicio de sus facultades de revisión y fisca-
lización de la Cuenta Pública Federal, cuenta facultades
plenas para fiscalizar fideicomisos que administran recur-
sos públicos.

Por las consideraciones antes apuntadas, esta Comisión es-
tima conveniente incluir dentro del texto del artículo 117
de la Ley de Instituciones de Crédito a la Procuraduría  Ge-
neral de la República, los procuradores de justicia de las
entidades federativas, la Procuraduría General de Justicia
Militar, las autoridades hacendarias federales, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la Tesorería de la Federa-
ción, la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría
de la Función Pública y el Instituto Federal Electoral, a
efecto de que tales autoridades puedan solicitar a las insti-
tuciones financieras, a través de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, la información de cualquier tipo de
operaciones financieras, incluyendo aquellas a que se re-
fiere la fracción XV del artículo 46 de la ley en comento,
en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Ahora bien, a  fin de dar mayor protección a los usuarios
del sistema financiero mexicano, y atendiendo a la Minuta
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, aprobada por la Colegisladora, se
propone precisar que será inviolable la información relati-
va a las operaciones o servicios a que se refiere el artículo
46 de la Ley de la materia, por lo que el depositante, deu-
dor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario,
comitente, comisionista, mandante o mandatario tendrán
derecho a la privacidad de dicha información, con excep-
ción de la solicitud de información de las autoridades que
se han referido con anterioridad, y para los efectos precisa-
dos en el mismo texto del artículo 117.

De igual forma resulta necesario señalar en el texto del ar-
tículo 117, que los documentos y los datos que proporcio-
nen las instituciones de crédito como consecuencia de las
excepciones que se incorporan, solo podrán ser utilizados
en las actuaciones que correspondan en términos de ley,
debiendo observarse respecto a esta, la más estricta confi-
dencialidad.

Así, debe precisarse que, el servidor público que indebida-
mente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione
copia de ellas o de los documentos o de cualquier otra for-
ma revele cualquier información en ellos contenidos, se le
sujetará al procedimiento de responsabilidad administrati-
va, penal o civil que corresponda.

Finalmente, esta Comisión que dictamina, considera con-
veniente señalar que los requisitos mínimos que deberán
reunir las solicitudes o requerimientos de información que
formulen las autoridades antes señaladas, así como los
plazos y condiciones en que las instituciones de crédito
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deberán proporcionar dicha  información, será establecida
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante
disposiciones de carácter general.

En razón de lo anterior se somete a la consideración de es-
ta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
117 Y DEROGA EL ARTÍCULO 118 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO.

Artículo Único.- Se reforma el artículo 117; y se deroga el
artículo 118, de la Ley de Instituciones de Crédito para
quedar como sigue:

Artículo 117.- La información y documentación relativa a
las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de
la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las
instituciones de crédito, en protección del derecho a la pri-
vacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se
establece, en ningún caso podrán dar noticias o informa-
ción de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo
los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino
al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente,
fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de
la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las
instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noti-
cias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando
lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia
dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fi -
deicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comi-
sionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Pa-
ra los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial
podrá formular su solicitud directamente a la institución
de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas
de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artí-
culo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información
mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las
siguientes autoridades:

I. El Procurador General de la República o el servidor
público en quien delegue facultades para requerir infor-

mación, para la comprobación del cuerpo del delito y de
la probable responsabilidad del indiciado;

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados
de la Federación y del Distrito Federal o subprocurdo-
res, para la comprobación del cuerpo del delito y de la
probable responsabilidad del indiciado;

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la
comprobación del cuerpo del delito y de la probable res-
ponsabilidad del indiciado;

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fis-
cales;

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la presen-
te ley;

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vi-
gilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta
y cualquier otra información relativa a las cuentas per-
sonales de los servidores públicos, auxiliares y, en su ca-
so, particulares relacionados con la investigación de que
se trate;

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejerci-
cio de sus facultades de revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos
a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos
públicos federales;

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la
Función Pública, en ejercicio de sus facultades de in-
vestigación o auditoría para verificar la evolución del
patrimonio de los servidores públicos federales, así co-
mo los órganos encargados del seguimiento de las res-
ponsabilidades de los servidores públicos de los orga-
nismos constitucionalmente autónomos en ejercicio de
sus facultades de investigación, y

IX. El Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus fa-
cultades de fiscalización de los recursos públicos fede-
rales, asignados a los partidos, agrupaciones políticas
nacionales y asociaciones con fines políticos y electora-
les, respecto a las cuentas o contratos que tales personas
morales hayan establecido para ejercerlos o adminis-
trarlos.
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Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores
solicitarán las noticias o información a que se refiere este
artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad
con las disposiciones legales que les resulten aplicables.

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este ar-
tículo deberán formularse con la debida fundamentación y
motivación, por conducto de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores. Los servidores públicos señalados en la
fracción I, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial
que expida la orden correspondiente, a efecto de que la ins-
titución de crédito entregue la información requerida,
siempre que dichos servidores especifiquen la denomina-
ción de la institución, el número de cuenta, nombre del
cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos que
permitan su identificación plena, de acuerdo con la opera-
ción de que se trate.

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédi-
to serán responsables, en los términos de las disposiciones
aplicables, por violación del secreto que se establece y las
instituciones estarán obligadas en caso de revelación inde-
bida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se
causen.

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tie-
nen las instituciones de crédito de proporcionar a la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de infor-
mación y documentos que, en ejercicio de sus funciones de
inspección y vigilancia, les solicite en relación con las ope-
raciones que celebren y los servicios que presten, así como
tampoco la obligación de proporcionar la información que
les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, en los términos de las disposiciones legales aplica-
bles. 

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de
las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo
46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de
la Federación, con fundamento en la ley que norma su ges-
tión, requiera la información a que se refiere el presente ar-
tículo.

Los documentos y los datos que proporcionen las institu-
ciones de crédito como consecuencia de las excepciones al
primer párrafo del presente artículo, sólo podrán ser utili -
zados en las actuaciones que correspondan en términos de
ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más es-

tricta confidencialidad, aún cuando el servidor público de
que se trate se separe del servicio.  Al servidor público que
indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones,
proporcione copia de las mismas o de los documentos con
ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele in-
formación en ellos contenida, quedará sujeto a las respon-
sabilidades administrativas, civiles o penales correspon-
dientes.

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores les formule en virtud de las peticiones de las auto-
ridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que
la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a
las instituciones de crédito que no cumplan con los plazos
y condiciones que se establezca, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 108 al 110 de la presente ley.

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en
las que establezca los requisitos que deberán reunir las so-
licitudes o requerimientos de información que formulen las
autoridades a que se refieren las fracciones I a IX de este
artículo, a efecto de que las instituciones de crédito reque-
ridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las
noticias o información solicitadas.

Artículo 118.- Se deroga

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 26 mes de abril
de 2005.

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco

Suárez Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Fe -

lipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Gueva -
ra (rúbrica en contra), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González

Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Her -
nández, José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado,

Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Ar -

ceo, Humberto Francisco Filizola Haces(rúbrica), José Luis Flores
Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco

Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José
Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbri -

ca), José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna,

Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso Ramírez Cuellar, Luis Antonio Ra-
mírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman

Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco(rúbrica), Francisco
Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.»

Es de primera lectura.
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LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el nume-
ral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para crear un
Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la
Equidad de Género

Dictamen: CRPP/Dict/21
Antecedente: LIX/69

Expediente: DGPL 59-II-5-1289

C. C. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias le fue turnada la “iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos” suscrita por la Diputada Federal Diva Hadamira
Gastélum Bajo.

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
tuvo a bien elaborar el presente dictamen, de conformidad
con lo siguiente: 

I.- ANTECEDENTES. 

a) Con fecha 3 de febrero del presente año, fue presentada
ante el Pleno de esta Cámara de Diputados la iniciativa
“que reforma el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la Diputada Federal Diva Hadamira Gasté-
lum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

b) En esa misma fecha la Presidencia de la Cámara de Di-
putados turnó a esta Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias la iniciativa de referencia, misma que fue
publicada el jueves 3 de febrero de 2005 en la Gaceta Par-
lamentaria en su número 1684- I. 

II.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA. 

La iniciadora refiere, entre los motivos más relevantes de
su propuesta que “México ha ratificado diversos instru-

mentos internacionales, comprometiéndose a tomar las me-
didas legislativas, administrativas, judiciales y sociales, ne-
cesarias para el cabal cumplimiento de las obligaciones de-
rivados de los tratados y convenciones de los que somos
parte, referidos a la salvaguarda de los derechos humanos
de las mujeres”. 

Menciona la aprobación de diversos instrumentos interna-
cionales que prohíben “toda forma de discriminación, pre-
vista en el artículo 1° constitucional; la igualdad jurídica de
la mujer y el varón, consagrada en el artículo 4° de la pro-
pia Carta Fundamental” 

La proponente no deja de reconocer que no obstante “los
avances logrados en nuestro país, es evidente que el cono-
cimiento y cabal ejercicio de sus derechos humanos por las
mujeres, es una asignatura pendiente, cuyo tratamiento es
impostergable”. 

De los instrumentos internacionales que menciona la auto-
ra de la iniciativa destaca el compromiso del Estado mexi-
cano por evitar “cualquier acción o práctica de violencia
contra la mujer y velar porque las autoridades, sus funcio-
narios, personal y agentes e instituciones se comporten de
conformidad con esta obligación; e Incluir en nuestra le-
gislación interna normas penales, civiles y administrativas,
así como las de otra naturaleza que sean necesarias para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer,
entre otros”.

Después de hacer un recuento de las líneas de acción de la
lucha de género, la proponente señala que, “como repre-
sentantes de la nación, podemos y debemos reiterar la ur-
gente necesidad de atender, desde la función legislativa, la
persistente y creciente carga de la pobreza que afecta a la
mujer; las disparidades, insuficiencias y desigualdad de ac-
ceso en materia de educación, capacitación y atención de la
salud; la violencia contra la mujer; las desigualdades en las
estructuras y políticas económicas, en todas la formas de
actividades productivas y en el acceso a los recursos; la
desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del
poder y en la toma de decisiones a todos los niveles; la fal-
ta de mecanismos suficientes para promover el adelanto de
las mujeres; la falta de respeto y la insuficiente promoción
y protección de los derechos humanos de la mujer; la per-
sistencia de estereotipos sobre la mujer, y la discriminación
contra la niña y la violación de sus derechos”

En lo concreto la Diputada Diva Hadamira Gastélum se-
ñala que “el proceso actual de fortalecimiento del Poder
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Legislativo lleva aparejado el de su especialización para
equilibrar el peso y la eficacia de sus funciones con las de
los Poderes Ejecutivo y Judicial. De ahí la importancia de
que la Cámara de Diputados cuente con cuerpos de apoyo
técnico profesionales, capacitados y especializados, para el
mejor desempeño de la función legislativa”. 

Hace mención también que en el “Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2005, aprobado por la Cámara de Diputados, contempla la
reasignación de recursos a este órgano legislativo para la
creación y el funcionamiento de un centro de estudios que
sea la instancia técnica especializada de la Cámara de Di-
putados, encargada de sistematizar información; elaborar
análisis; realizar estudios de derecho comparado, de segui-
miento y evaluación de la ejecución de las políticas públi-
cas y los programas orientados a asegurar el desarrollo y
adelanto de las mujeres, así como el ejercicio y goce pleno
de sus derechos humanos y libertades fundamentales; de
seguimiento y evaluación sobre el ejercicio de los recursos
presupuestales asignados a dichos programas; formular
proyectos sustentados en los resultados de los estudios re-
alizados; proporcionar a los órganos de la Cámara de Di-
putados, información y análisis estadístico, bibliográfico,
documental y jurídico especializados en materia de equi-
dad de género, de derechos humanos y libertades funda-
mentales de la mujer, y presentar a la Cámara de Diputados
y poner a disposición del público en general, toda la infor-
mación que tenga en su poder”. 

III.- OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y
GÉNERO

Toda vez que la iniciativa que se dictamina fue turnada a
esta Comisión con opinión de la de Equidad y Género, da-
mos cuenta del oficio dirigido a esta Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias de fecha 30 de marzo
del año que transcurre, firmado éste por la Mesa Directiva
y la mayoría de las integrantes de la Comisión de Equidad
y Género, en el que manifiestan su opinión sobre la inicia-
tiva que se dictamina. La opinión fue recibida el 6 de abril
del año en curso, en ésta, y en ella, las que suscriben con-
sideran viable la iniciativa al reiterar parte de la exposición
de motivos de la misma y declaran como resoluitivo que
“Dada la solidez y congruencia de los argumentos expues-
tos en la Iniciativa para crear el CENTRO DE ESTUDIOS
PARA EL ADELANTO DE LA MUJERES Y LA EQUI-
DAD DE GÉNERO, mediante la reforma propuesta en el
proyecto de dictamen contenido en la propia iniciativa, es-
ta debe dictaminarse en sentido positivo”.

IV.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS 

La Cámara de Diputados está facultada y tiene competen-
cia para conocer y resolver la iniciativa en comento, de
conformidad con lo que establece el segundo párrafo del
artículo 70 constitucional; y es esta Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias a quien compete emitir
dictamen a esta propuesta, conforme a lo que dispone el ar-
tículo 40 en su numeral 2 inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sobre el contenido de la iniciativa, la que dictamina esti-
ma que la lucha de las mujeres para atenuar, y a mediano
plazo igualar los derechos y oportunidades con respecto a
los hombres en nuestro país ha sido precedida de incan-
sables tareas y organización permanente. Desde hace más
de una década se gesta un movimiento con diferentes mé-
todos de trabajo y líneas de acción diversas que tienen co-
mo objetivo la conquista de espacios políticos para la mu-
jer en las instituciones públicas, para que precisamente de
esos espacios públicos sean entes facilitadores de su
agenda. No ha sido fácil, pues el México de la moderni-
dad no tiene como objetivo principal el priorizar el tema
para garantizar en el mediano plazo uno de los valores
fundamentales de la convivencia humana: la igualdad.
Estamos convencidos que igualdad y la no discriminación
son conceptos que se entrelazan y como tales son suscep-
tibles de ser analizados a la luz de los cambios que esta-
mos viviendo. 

En el contexto internacional, sirve de base para la exigen-
cia de condiciones de igualdad al Estado, lo prescrito en la
Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, del 10 de diciembre de 1948, que establece la
igualdad entre mujer y hombre y afirma que toda persona
tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo.
Veinte años más adelante, dos Pactos Internacionales, uno
el de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el
otro de Derechos Civiles y Políticos, expandieron el alcan-
ce de la igualdad de derechos entre mujeres y hombres a to-
dos los campos de la vida cotidiana. Por su lado, la Decla-
ración de Viena, reconoce que los derechos de las mujeres
y de las niñas son parte inalienable e indivisible de los de-
rechos humanos universales.

Otro hecho importante es que los Estados ratifican la Con-
vención para la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Contra La Mujer, creada en 1981, y se compro-
meten a aplicar los principios enunciados en la Declaración
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y a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta
discriminación en todas sus formas y manifestaciones.

Asimismo, la Plataforma para la Acción definida en la IV
Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer,
que se realizó en Beijing en 1995, robustece la naturaleza
universal de los derechos humanos de las mujeres, las jó-
venes y las niñas y confirma el compromiso de los Estados
para protegerlos y promoverlos.

En lo que se refiere a nuestro derecho interno, dice la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su
primer párrafo que “en los Estados Unidos Mexicanos to-
do individuo gozará de las garantías que otorga esta Cons-
titución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse si-
no en los casos y con las condiciones que ella misma
establece”. Enseguida en su tercer párrafo establece que
“está prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades dife-
rentes, la condición social, las condiciones de salud, la re-
ligión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas”. El principio de igualdad se ve refle-
jado también en el precepto del primer párrafo del artículo
4º que consigna que el varón y la mujer son iguales ante la
ley.

V.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

Por anterior expuesto esta Comisión Dictaminadora consi-
dera viable e importante el incorporar al marco jurídico de
este Congreso, y de la Cámara en particular, la existencia
de un centro de estudios de esta naturaleza, lo que sin du-
da favorecerá la acciones a favor de la equidad y género y
serán sin duda un instrumento que contribuya a la explora-
ción de medidas legislativas que redunden en el ideal de
igualdad en nuestro país .

En consecuencia la dictaminadora propone la inclusión del
texto “y de estudios de la mujer”, que quedará incorporado
en la parte final del numeral 3 del artículo 47 de la Ley Or-
gánica del Congreso General”. La dictaminadora determi-
nó cambiar el nombre propuesto por la iniciadora, por esti-
mar que responde más a los argumentos planteados.

Coincidimos con la iniciadora que establece que el centro
prestará los servicios de apoyo técnico y de información
analítica requeridos para el cumplimiento de las funciones

de la Cámara de Diputados, en forma objetiva, imparcial y
oportuna, conforme a los programas aprobados. 

Al igual que los otros centros de estudios, éste centro con
especificación en la equidad de género se constituirá como
una unidad especializada de la Secretaría General, adscrita
a la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

Las funciones y tareas específicas del Centro de Estudios
de la Mujer, así como el nombramiento de la persona en-
cargada de su dirección y del personal de investigación y
operativo, se hará en los términos y condiciones que esta-
blezca el acuerdo respectivo de la Junta de Coordinación
Política con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

VI.- DICTAMEN 

Por lo anterior expuesto, la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias somete a la consideración de esta
Asamblea el siguiente: 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el numeral 3 del
artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el numeral 3 del artículo 49
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 49 

1. ... 

2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Se-
cretaría General y adscritos a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, con los centros de estudios de las finan-
zas pública; de estudios de derecho e investigaciones
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión públi-
ca; de estudios para el desarrollo rural sustentable y la
soberanía alimentaria, y de estudios para el adelanto
de las mujeres y la equidad de género.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto no requiere de su promul-
gación por parte del Poder Ejecutivo Federal y entrará
en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. 
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Segundo.- El Centro de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género, deberá estar funcio-
nando a los sesenta días naturales posteriores a la publi-
cación de este Decreto en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Tercero.- La Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados presentará al Pleno de la misma pa-
ra su aprobación, la integración del Comité del Centro
de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equi-
dad de Género y su reglamento, en el que se establece-
rán las reglas para la vigilancia de la operación y fun-
cionamiento del Centro, así como del nombramiento de
su personal directivo y operativo.

Cuarto.- A efecto de lo anterior la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión deberá realizar las pre-
visiones necesarias dentro del término señalado.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y

Prácticas Parlamentarias a los veintiséis días del mes de abril, del año
dos mil cinco.

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía
González (rúbrica), Adrián Víctor Hugo Islas Hernández, Jorge Luis

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretarios; Sergio Álvarez Mata (rúbri -
ca), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Sami David David, Socorro

Díaz Palacios (rúbrica), Álvaro Elías Loredo (rúbrica), Pablo Gómez

Álvarez (rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Jaime Miguel Mo-
reno Garavilla (rúbrica), Arturo Osornio Sánchez, Rafael Sánchez Pé-

rez (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez (rúbrica), Pedro Vázquez
González (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, y de Atención a Grupos Vulnerables, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, en materia de explotación sexual
infantil

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas Justicia y Derechos Humanos y
de Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de la Co-
misión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, les
fueron turnadas para su análisis y dictamen las siguientes
iniciativas:

1. Iniciativa que adiciona los artículos 201 BIS y 205
del Código Penal Federal, presentada por el Diputado
Jesús González Schmal, del Grupo Parlamentario de
Convergencia por la Democracia Partido Político Na-
cional.

2. Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal en materia de protección a la niñez,
presentada por el Diputado Álvaro Burgos Barrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

3. Iniciativa de Reformas a diversas disposiciones del
Código Penal Federal y al Código Federal de Procedi-
mientos Penales, para establecer como figuras con pro-
pia definición y sanción a la pornografía y lenocinio in-
fantil, presentada por los Diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y María de Jesús Aguirre, ambos del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

4. Iniciativa que Reforma, Deroga y Adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, en materia de Pro-
tección a la Niñez y Personas con Discapacidad Intelec-
tual, presentada por la Diputada Evangelina Pérez Zara-
goza, a nombre de varios Diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 71 frac-
ción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de conformidad con las facultades otor-
gadas en los artículos 45 párrafo 6 inciso f) y g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, 55 fracción II, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones son compe-
tentes para conocer de las iniciativas en cuestión y por lo
tanto someten a la consideración del Pleno el presente Dic-
tamen de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El 13 de Abril de 2004, el Diputado Jesús González
Schmal, del Grupo Parlamentario de Convergencia por
la Democracia Partido Político Nacional, e integrante de
la Comisión de Comunicaciones de esta Cámara, pre-
sentó la Iniciativa que adiciona los artículos 201 BIS y
205 del Código Penal Federal, misma que fue turnada
para su análisis y dictamen a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos con opinión de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables y de la Comisión Espe-
cial de la Niñez, Adolescencia y Familias.

II. El 27 de Abril de 2004 el Diputado Álvaro Burgos
Barrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presentó una Iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones del Código Penal Federal en
materia de protección a la niñez, misma que fue turnada
por la Mesa Directiva a las Comisiones Unidas de Jus-
ticia y Derechos Humanos y de Atención a Grupos Vul-
nerables.

III. El 26 de Julio de 2004, los Diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y María de Jesús Aguirre, ambos del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentaron Iniciativa de Reformas a diversas
disposiciones del Código Penal Federal y al Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, para establecer como
figuras con propia definición y sanción a la pornografía
y lenocinio infantil, la cual fue turnada a las Comisiones
Unidas de Justicia y Derechos Humanos, Atención a
Grupos Vulnerables, con opinión de la Comisión Espe-
cial de la Niñez, Adolescencia y Familias.

IV. El 19 de Octubre de 2004, la Diputada Evangelina
Pérez Zaragoza, a nombre de varios Diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó una Iniciativa que Reforma, Deroga
y Adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, del Código Federal de Procedimientos Penales y
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en
materia de Protección a la Niñez y Personas con Disca-
pacidad Intelectual.  De igual forma la Mesa Directiva
turnó para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas

de Justicia y Derechos Humanos, Atención a Grupos
Vulnerables con opinión de la Comisión Especial de la
Niñez, Adolescencia y Familias.

V. En virtud de que todas las iniciativas antes mencio-
nadas afectan los artículos del Código Penal, de Proce-
dimientos Penales y la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, referentes a la materia de
Explotación Sexual Infantil, las Comisiones Dictamina-
doras acordaron emitir un dictamen único en donde es-
tuvieran contenidas todas las propuestas antes mencio-
nadas.

VI. En este sentido la Comisión Especial de la Niñez,
Adolescencia y Familias, elaboró la correspondiente
opinión, misma que hizo llegar a ambas comisiones a
efecto de que fuera considerada para la elaboración del
Dictamen.

VII. Asimismo los Secretarios Técnicos de las Comisio-
nes de Atención a Grupos Vulnerables, de Justicia y De-
rechos Humanos y Especial de la Niñez, Adolescencia y
Familias, con los respectivos equipos de asesores; ela-
boraron un anteproyecto de dictamen, tomando en con-
sideración lo aprobado por la Comisión de Desarrollo
Social, mismo que fue entregado a los integrantes de las
comisiones, a efecto de que se hicieran comentarios y
observaciones, para ser considerados en la elaboración
del dictamen correspondiente.

VIII. Con fecha 26 de Abril de 2005, las Comisiones
dictaminadoras se reunieron para dictaminar sobre la
iniciativa en cuestión.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

1. El fenómeno de la Explotación Sexual Infantil y las
consecuencias que trae consigo son motivo de gran pre-
ocupación por parte de la Sociedad y del Gobierno,
quienes han conjuntado esfuerzos para impulsar una
protección integral a la infancia mexicana abarcando los
aspectos de desarrollo físico y psicológico.

2. El Poder Legislativo no permanece al margen de es-
tos esfuerzos y en los últimos años también ha aproba-
do reformas al Marco Normativo Mexicano con el fin de
garantizar la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes; atendiendo siempre al Interés Su-
perior de la Infancia.
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3. Lo anterior, ha dado pauta para que en esta LIX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados sus integrantes ha-
yan presentado diversas iniciativas de en materia de Ex-
plotación Sexual Infantil.

4. En virtud de que las iniciativas antes mencionadas en
los antecedentes, fueron turnadas, para análisis y dicta-
men a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Atención a Grupos Vulnerables, con opi-
nión de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia
y Familias, a excepción de la del Diputado González
Schmal, en la cual la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, también entregó opinión aprobada por sus
diputados integrantes, con fecha 18 de Noviembre de
2004; y dado que existen coincidencias en los ordena-
mientos afectados, en los artículos a reformar y al tema
de la Protección de los Derechos de la Infancia, estas
Comisiones dictaminadoras acordaron tomar los ele-
mentos coincidentes, entre las mismas y elaborar un
Dictamen en el que estuvieran contenidas todas las pro-
puestas.

5. En esta lógica las Comisiones se dieron a la tarea de
estudiar las coincidencias ente los ordenamientos afec-
tados por las iniciativas presentadas, así como los artí-
culos que se pretenden reformar y se encontraron las si-
guientes coincidencias:

a) Por lo que toca a la iniciativa presentada por el
Dip. González Schmal, en ella se propone reformar
los artículos 201 BIS a efecto de incluir nuevos ele-
mentos al tipo penal en el delito de pornografía in-
fantil, la videograbación, fotografía, o exhibición de
los actos, “mediante anuncios electrónicos o por
medio de un sistema de redes informáticas y su-
cedáneas”; y en el artículo 205 del Código Penal
Federal, incluye la oración “por cualquier medio”
en el supuesto de la promoción de personas para que
ejerzan la prostitución dentro o fuera del territorio
nacional.  Estos artículos también son afectados en
la minuta objeto de este dictamen.

b) En relación a la iniciativa presentada por el Dipu-
tado Álvaro Brugos, se propone endurecimiento de
penas en los delitos de Corrupción de Menores e in-
capaces, Pornografía Infantil y Prostitución Sexual
de Menores, contemplados en los artículos 201, 201
BIS, 201 BIS 3, 202, 203, y 205 del Código Penal
Federal.

De igual forma castiga más severamente el delito de
tráfico de menores establecido en el artículo 366 ter
y en el caso de la privación ilegal de la libertad con-
templada en el artículo 364 se adiciona una agravan-
te en caso de que la víctima sea mayor de sesenta
años de edad, o cuando por cualquier circunstancia
la víctima esté en situación de inferioridad física o
mental respecto de quien la ejecuta.

c) Por lo que respecta a la iniciativa de Reformas a
diversas disposiciones del Código Penal Federal y al
Código Federal de Procedimientos Penales, presen-
tada por los Diputados Manlio Fabio Beltrones Ri-
vera y María de Jesús Aguirre Maldonado, se refor-
man el nombre del Capítulo II del Título Octavo del
Libro Segundo del Código Penal Federal; así como
los artículos 201, 201 Bis, 201 Bis 1, 202, 203, 204,
205; se derogan los artículos 201 Bis 2, 201 Bis 3,
201 Bis y 208; y se reforma el artículo 194, inciso I,
numeral 13, del Código Federal de Procedimientos
Penales, con la finalidad de establecer como figuras
delictivas con propia definición y sanción la porno-
grafía y lenocinio infantil.

d) En la iniciativa de la Diputada Evangelina Pérez
Zaragoza, se reforman los artículos 85 en su inciso
c), la denominación del Titulo Octavo del Libro Se-
gundo, la denominación del Capítulo I, Capítulo II y
Capítulo IV del Título Octavo del Libro Segundo,
los artículos 200, 201, 201 bis, 201 bis1, 201 bis 2,
201 bis 3, 202, 203, 204, 206, 207, 208 y 209.

6. Por lo que respecta al Código Federal de Procedi-
mientos Penales, se reforma el artículo 194 fracción I,
en sus incisos 13, 14 y 15 y en la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, se reforma la fracción V del
artículo 2.

7. Específicamente en la iniciativa antes mencionada así
como la iniciativa del Diputado Álvaro Burgos Barrera,
se proponen otras reformas al Código Penal, en otros
delitos que no se refieren a la Explotación Sexual In-
fantil, en este sentido se consideró pertinente no incluir-
los en el presente Dictamen, en virtud de que otras ini-
ciativas los afectan, además de la Minuta enviada por el
H. Senado de la República, con Proyecto de Decreto por
la que se reforma la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Código Penal
Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales,
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y la
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Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readap-
tación Social de Sentenciados, que también está turnada
para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de
Justicia y Derechos Humanos, Desarrollo Social y Aten-
ción a Grupos Vulnerables, por lo que serán objeto de
otro dictamen.

Estas reformas en la iniciativa del Diputado Álvaro Bur-
gos, se refieren a los artículos 366 ter y 364 referentes a
tráfico de menores.

8. En la iniciativa de la Diputada Evangelina Pérez Za-
ragoza, específicamente consisten en la denominación
del Título Décimo Quinto del Libro Segundo, la deno-
minación del Capítulo I del Título Décimo Quinto del
Libro Segundo, la denominación del Capítulo V del Ti-
tulo Décimo Quinto del Libro Segundo, los artículos
366 ter, 366 quáter, 365, 276 bis, 276 ter, un Capítulo VI
al Titulo Décimo Quinto, los artículos 276 quáter, 278
bis., un Capítulo III al Título Décimo Octavo del Libro
Segundo y el artículo 287 bis; se derogan los artículos
205, la denominación del Capítulo III del Título Octavo
del Libro Segundo, los artículos 262 y 263.

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS.

A.- INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO
JESÚS GONZÁLEZ SCHMAL, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE CONVERGENCIA POR LA DE-
MOCRACIA, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL.

La iniciativa busca incluir nuevos elementos al tipo penal
en el delito de pornografía infantil, la videograbación, fo-
tografía, o exhibición de los actos, “mediante anuncios
electrónicos o por medio de un sistema de redes infor-
máticas y sucedáneas” (art. 201 BIS).

De igual forma la promoción “por cualquier medio” de
personas para que ejerzan la prostitución dentro o fuera del
territorio nacional (art. 205).

B.- INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO
ALVARO BURGOS BARRERA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONA-
RIO INSTITUCIONAL.

La iniciativa en términos generales, propone lo siguiente:

1) Reformar diversas disposiciones del Código Penal
Federal, relativas a la protección sexual infantil, tales
como los delitos de corrupción, pornografía, turismo se-
xual y tráfico de menores de edad, así como también re-
formar el delito de trata y lenocinio, con el fin de endu-
recer las penas para este tipo de conductas delictivas.

2) Establecer un aumento en la agravante que existe res-
pecto al delito de privación ilegal de la libertad previsto
por el artículo 364 del Código Penal Federal, cuando es-
ta conducta delictiva sea cometida en contra de una per-
sona menor de dieciocho años de edad, para que en este
caso, pueda incrementarse hasta el doble la pena corres-
pondiente, en lugar de una mitad como lo prevé el texto
vigente.

C.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS DIPUTA-
DOS MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA Y MA-
RÍA DE JESÚS AGUIRRE MALDONADO DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVO-
LUCIONARIO INSTITUCIONAL.- 

Los autores de la iniciativa presentaron una iniciativa de
ley que modifica el Capítulo II, Título VIII del Código Pe-
nal Federal correspondiente a la Corrupción de Menores
con la finalidad de crear como figuras delictivas autónomas
la pornografía y el lenocinio infantiles, calificándolos ade-
más como delitos graves. En dicha iniciativa propusieron
como modalidad del delito de pornografía infantil, la pose-
sión o compra de material pornográfico que involucre ni-
ños, modalidades hasta ahora inexistentes en nuestra legis-
lación. Señalan que dicha iniciativa, de ser aprobada,
permitirá al Estado Mexicano proteger de una manera más
eficaz a la niñez mexicana y, junto con este proyecto que
presentan de Ley Federal contra la Explotación Sexual In-
fantil, colocaría a nuestro país en la senda del cumplimien-
to de los compromisos internacionales que ha firmado en la
materia, mismos que, bajo el internacionalmente aceptado
principio jurídico Pacta Sunt Servanda establecido por la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de
1969, vigente en México desde 1980, deben ser cumplidos
de buena fe por las partes signatarias.

Con esta iniciativa se propone establecer a la pornografía y
el lenocinio infantiles como figuras delictivas con propia
definición y sanción, con la intención de castigar la con-
ducta de aquellos que utilicen menores de edad para come-
ter estos delitos, independientemente de los efectos de esta
conducta en el menor.
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Los delitos contenidos en esta Iniciativa deberán de con-
siderarse graves, razón por la cual proponemos una mo-
dificación adición a la fracción I, numeral 13 del articulo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para
que tengan tal calificativa.

D.- INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIPUTADA
EVANGELINA PÉREZ ZARAGOZA A NOMBRE DE
VARIOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.-

La autora señala que la presente iniciativa toma en cuenta
ya algunos trabajos y estudios que han sido ya materia de
iniciativas propuestas por legisladores de la Cámara Alta,
es el caso de la que presentó como hemos dicho la senado-
ra Micaela Aguilar en marzo pasado. Asimismo, señala que
la iniciativa que presenta recoge y toma en cuenta algunas
propuestas planteadas por institutos del propio ejecutivo
Federal, institutos privados, así como de organizaciones no
gubernamentales.

Por estas razones, la autora propone lo siguiente:

1) El perfeccionamiento de los tipos penales relativos a
la integridad y adecuado desarrollo psicosexual de los
menores de edad o personas que no comprenden el sig-
nificado del hecho, tales como los delitos relativos a la
prostitución, promoción de la prostitución, pornografía,
lenocinio  de menores o incapaces, entre otros.

2) Se amplía la tutela jurídica de diversos tipos penales,
para que además de proteger a los menores de edad, se
protejan también a las personas que no puedan com-
prender el significado del hecho.

3) Reestructurar el actual Código Penal Federal, agru-
pando en el Título Octavo del Libro Segundo todos
aquellos delitos que vulneran el correcto y sano de des-
arrollo de las personas menores de dieciocho años, es el
caso del la pornografía infantil, la prostitución, la pro-
moción de prostitución y la corrupción de personas me-
nores de dieciocho años.

4) Se modifica la referencia que actualmente se hace al
sujeto pasivo de algunas conductas al utilizar el término
relativo al “menor”, por el de “menor de dieciocho
años”.

5) Se propone eliminar (al igual que como sucede ac-
tualmente en el caso del delito de corrupción de meno-

res de edad o personas que no puedan comprender el
significado del hecho),  el beneficio de la libertad pre-
paratoria en tratándose de los delitos de pornografía,
prostitución y promoción de prostitución de menores de
edad o personas que no puedan comprender el signifi -
cado del hecho.

6) Se adecua la denominación de los Títulos Octavo y
Décimo Quinto, así como de algunos capítulos de los re-
feridos Títulos,  en relación con el bien jurídico tutela-
do por los correspondientes tipos penales.

7) Se crea una nueva figura típica, relativa a la venta de
material pornográfico a personas menores de dieciocho
años.

8) Se establece como una nueva conducta delictiva, re-
lativa a la prostitución de personas menores de edad o
de quienes no tienen la capacidad para comprender el
significado del hecho, planteándose como un delito de
carácter  autónomo.

9) Se plantean una serie de agravantes para los delitos
de pornografía, prostitución, promoción de la prostitu-
ción y corrupción de personas menores de dieciocho
años o de quienes no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho, cuando tales acciones sean co-
metidas en perjuicio de menores de catorce años o que
exista alguna relación de parentesco o tutela o enseñan-
za entre el activo y el pasivo de tales conductas.

10) Se prevé la incorporación de los delitos de prostitu-
ción, pornografía y promoción de la prostitución, a la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, para
que cuando así sea procedente, pueda ser aplicado este
régimen legal, el cual prevé medidas y sanciones más
severas, que las previstas para la delincuencia común.

11) De igual forma se prevé la incorporación de algunas
conductas delictivas relacionadas con los menores e in-
capaces, al catálogo de delito graves previstos por el
Código Federal de Procedimientos Penales, entre otras
propuestas.

CONSIDERACIONES

1.- Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y
Derechos Humanos, de Desarrollo Social y de Atención a
Grupos Vulnerables, primeramente consideran que resulta
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viable que en este mismo dictamen se desahogue el análi-
sis y discusión de las iniciativas presentadas descritas ante-
riormente.

Lo anterior, en virtud de que todas estas iniciativas com-
parten en lo general el mismo espíritu, y tienen coinciden-
cia en cuanto al perfeccionamiento del marco legal, parti -
cularmente de las normas penales, en materia de protección
sexual de nuestras niñas, niños y adolescentes.

2.- De la lectura de los proyectos que se acumulan al pre-
sente dictamen se deriva una aspiración legislativa que se
finca en el interés de satisfacer las demandas actuales de la
defensa social con relación a los derechos fundamentales
de las Personas Menores de Dieciocho Años de Edad, de
quienes no tienen la capacidad de comprender el significa-
do del hecho o de quienes no tienen la capacidad de resis-
tirlo, a través del fortalecimiento de nuestras instituciones
jurídicas para que el Estado pueda de manera más eficaz
dar respuesta para combatir los fenómenos criminales que
atentan contra el desarrollo y seguridad personal de las ni-
ñas, niños y adolescentes. Por lo que en este sentido, resul-
ta oportuno reunir o juntar la dictaminación de los elemen-
tos coincidentes de los referidos proyectos legislativos, lo
que permitirá enriquecer la discusión y el análisis, además
de la necesidad y conveniencia de evitar que, de seguirse
separadamente su dictaminación se puedan generar puntos
de vista contradictorios; además de que por otra parte se
daría cabida a la economía legislativa.

3.- Bajo este contexto, es que los integrantes de las Comi-
siones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, Atención
a Grupos Vulnerables y Especial de la Niñez, Adolescencia
y Familias, coinciden en que es indispensable garantizar a
las niñas, los niños y adolescentes la tutela y el respeto de
sus derechos fundamentales, que le aseguren un desarrollo
pleno e integral, como oportunidad de formarse física,
mental, emocional, social y moralmente en condiciones de
igualdad. Que no puede concebirse un orden y equilibrio
en la sociedad, sin un desarrollo adecuado de nuestros jó-
venes y niños, del pleno conocimiento de sus deberes, pe-
ro también de sus derechos, a fin de garantizar, su adapta-
ción a la sociedad.

4.- Las y los diputados integrantes de las Comisiones Dic-
taminadoras estamos plenamente conscientes de que la ni-
ñez es nuestro presente y futuro, que podríamos aspirar a
tener una mejor sociedad, con mejores mujeres y hombres,
si en el presente, niñas y niños son objeto de violaciones a
sus derechos y a su persona; si no se garantiza la satisfac-

ción de sus necesidades para su desarrollo integral y si no
se propicia el respeto a su dignidad y el ejercicio pleno de
sus derechos.

5.- Actualmente, y gracias a distintas actividades en el con-
texto internacional, se cuenta con un importante número de
instrumentos jurídicos para que los asuntos de los niños se-
an temas prioritarios en las acciones de todos los gobiernos
del mundo, pero paradójicamente, cada vez es mayor el nú-
mero de niñas, niños y adolescentes abusados y explotados,
de allí el reto de diseñar propuestas efectivas para garanti-
zar la observancia de los derechos de la infancia.

6.- La explotación sexual infantil es la forma más perni-
ciosa de vulnerar los derechos de la niñez y un fenómeno
de inquietantes dimensiones. El Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF, por sus siglas en inglés)
estima que alrededor de un millón de niños y niñas se su-
man anualmente al mercado de la explotación sexual co-
mercial en el mundo.

7.- En el caso de nuestro país, el cálculo para 2000 sugiere
que había alrededor de 16 mil niñas y niños sujetos a ex-
plotación sexual, destacando la Zona Metropolitana de la
Ciudad de México con 2,500 casos, y las ciudades de Aca-
pulco, Tijuana, Ciudad Juárez, Cancún, Guadalajara y Ta-
pachula con 4,600 menores en esta situación, y 8,900 en el
resto del país. Sobre estas cifras, habría que acotar que la
mayoría se basan en casos reportados por la prensa y no en
una investigación exhaustiva, por lo que podría estarse su-
bestimando el número, tomando en cuenta que una de las
características de este problema es la clandestinidad.

8.- Para los integrantes de las Comisiones que dictaminan,
lo más grave no es la cifra, sino la afectación en la persona
y en la dignidad del niño o niña. Como consecuencia, los
infantes pueden tener baja autoestima y percibirse como
mercancía. Las repercusiones que pueden presentar las víc-
timas que han sido abusadas o explotadas sexualmente les
perjudica en todos los planos: físico, psicológico, econó-
mico, social, etc.

9.- Las niñas y niños que se convierten en trabajadores del
sexo son un grupo vulnerable para contraer SIDA debido a
su incapacidad para exigir sexo seguro, tienen menos acce-
so a la educación sexual y se atienden de manera más tar-
día cuando se enferman, pueden presentar también desnu-
trición, adicción a las drogas, y/o al alcohol, golpes y
heridas propinadas por los abusadores o por ellos mismos,
y problemas de desarrollo.
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10.- Estas niñas y niños presentan muy baja autoestima,
odio a sí mismos, desesperanza, resignación, sienten que
no merecen ser queridos, se pueden ver involucrados en re-
laciones sentimentales de explotación en la búsqueda de
afecto, trastornos mentales, conductas autodestructivas, en-
tre otras conductas, son víctimas tanto de sus explotadores
como de los usuarios de sus servicios, viviendo constante-
mente el peligro de ser abusados, torturados, golpeados e
incluso asesinados.

11.- La explotación, el abuso y la pornografía infantil están
a la vista de todos. En México estamos arribando a una si-
tuación de invisibilización del fenómeno, volviéndose co-
tidiano y dejando de llamar la atención con la consecuente
falta de denuncias.

12.- A pesar de lo condenable que pudiera parecernos la
explotación sexual comercial de niños, nuestra sociedad no
se ha dado un espacio para reflexionar sobre sus causas e
implicaciones, y las formas de sancionar a las personas y
organizaciones involucradas. Particularmente, la explota-
ción sexual comercial infantil, no ha sido hasta ahora obje-
to de estudios profundos y sistemáticos, pero peor aún, han
faltado acciones más contundentes para combatir este fe-
nómeno.

13.- Desde una perspectiva amplia, esta explotación puede
verse como producto de los efectos negativos de una ma-
yor difusión de la economía de mercado y la sociedad de
consumo, donde la infancia a formar parte del grupo de
mercancías. En el caso mexicano, la mayor incidencia del
fenómeno se presenta en lugares con fuerte migración, zo-
nas turísticas, fronterizas importantes, ciudades grandes y
medias que se caracterizan por un bajo nivel de integración
y desarraigo de sus habitantes, aunado a un contexto de co-
rrupción y una débil aplicación de las leyes y una cultura
de permisividad.

14.- Adicionalmente, habría que señalar que el cambio tec-
nológico, específicamente el uso cada vez más extendido e
incontrolado de la Internet, ha impulsado la creación de un
nicho de mercado que facilita la compra y venta de mate-
rial pornográfico donde se exhiben todo tipo de imágenes
y videos de niños y niñas y adolescentes, mostrando sus
cuerpos desnudos o participando en prácticas sexuales. Así
como el reclutamiento de ellos mediante engaños, para in-
corporarlos a este tipo de prácticas.

15.- La complejidad de este problema resulta obvia por la
gran cantidad de factores que intervienen, y la especifici-

dad que adquiere en distintos contextos, pero el patrón bá-
sico es la presencia de adultos que obtienen ventajas eco-
nómicas de los infantes a partir de la comercialización y
explotación sexual. Más allá de las distintas perspectivas y
estudios que en otros países se han hecho y que mencionan
múltiples factores condicionantes de este fenómeno, el es-
tudio Infancia Robada, señala ocho factores asociados a la
explotación sexual y comercial de niños:

a) La pobreza, aunque este elemento por sí mismo no
explica el fenómeno del todo, debido a que no todas las
niñas, niños y adolescentes pertenecen a un sólo estrato
socioeconómico.

b) El abandono familiar, situación que los deja sin pro-
tección y susceptibles de ser reclutados para el comer-
cio sexual o a que ellos busquen esta actividad para so-
brevivir.

c) Abuso sexual previo, presente en el seno familiar.

d) Conflictos de identidad sexual no resueltos, por lo
que las niñas, niños y adolescentes abandonan su fami-
lia y comunidad debido al ambiente hostil en el que vi-
vían.

e) Problemas de adicción, hecho que los sujeta en un
círculo de explotación sexual que les asegura la obten-
ción de las drogas.

f) Niñas, niños y adolescentes que nacieron dentro de
una familia vinculada al comercio sexual.

g) El desconocimiento de la existencia de estas activi-
dades y el riesgo al que están expuestos.

h) El papel de los enganchadores y reclutadores, agen-
tes que constituyen uno de los factores decisivos de la
incorporación de niñas, niños y adolescentes al comer-
cio sexual.

16.- Como se señaló con antelación, en la actualidad con-
tamos con importantes instrumentos jurídicos en torno a la
protección de los derechos humanos de las niñas, niños y
adolescentes, entre los que cabe destacar el Convenio de la
Haya sobre la protección de los Niños y la Cooperación en
materia de Adopción Internacional; la Convención de la
Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacio-
nal de Niños; la Convención de la Haya sobre Jurisdicción,
el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la
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Cooperación en materia de Responsabilidad Paternal y
Medidas para la Protección de los Niños; el Convenio 182
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Pro-
hibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Ac-
ción Inmediata para su Eliminación; la Convención sobre
los Derechos del Niño; el Programa de Acción para la Pre-
vención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la
Utilización de Niños en la Pornografía; la Declaración y el
Programa de Acción aprobados por el Congreso Mundial
contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, y el
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infan-
til y la utilización de niños en la pornografía.

17.- México ha suscrito y ratificado la mayoría de éstos,
entre los que destaca por su importancia la Convención de
los Derechos del Niño, en el cual se hace presente la con-
dena a la explotación y el comercio sexual infantil, se esta-
blece el compromiso de protegerlos contra todas las formas
de explotación y abusos sexuales, y se exhorta a que los Es-
tados Parte tomen todas las medidas de carácter nacional,
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: la
incitación o la coacción para que un niño se dedique a cual-
quier actividad sexual ilegal; la explotación de la niña o el
niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales y
la explotación de la niña o el niño en espectáculos o mate-
riales pornográficos, así como para impedir el secuestro, al
venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier
forma.

18.- Producto de esta Convención, en 2000 la Asamblea
General de las Naciones Unidas, aprobó el Protocolo Fa-
cultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño re-
lativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utili -
zación de niños en la pornografía. Este documento fue
ratificado por México en 2002 y constituye un esfuerzo de-
cidido de la comunidad internacional para adoptar linea-
mientos más específicos para luchar contra dicho fenóme-
no, pues en éste se señala enfáticamente la obligación de
los Estados Parte para prohibir la venta de niños, la prosti-
tución infantil y la utilización de niños en la pornografía, al
tiempo que se establecen medidas concretas que deberán
realizarse, entre las que destacan:

a) Someter a la jurisdicción internacional a los invo-
lucrados en estos delitos y que éstos queden íntegra-
mente comprendidos en las legislaciones nacionales
penales.

b) Facilitar la extradición de los delincuentes.

c) Asistir en relación con cualquier investigación, pro-
ceso penal o procedimiento de extradición.

d) Proteger en todas las fases del proceso penal los de-
rechos e intereses de los niños víctimas.

e) Aplicar leyes, medidas administrativas, políticas  y
programas sociales destinados a la prevención de estos
delitos.

f) Informar sobre las medidas que hayan adoptado los
Estados para dar cumplimiento a las disposiciones del
Protocolo.

19.- Respecto a la legislación interna, es de reconocerse el
esfuerzo que se hizo entre 1999 y 2000 para realizar las re-
formas al artículo 4 constitucional respecto al estableci-
miento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes,
así como la respectiva ley reglamentaria, la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, donde se instauran un conjunto de derechos y obliga-
ciones por parte del Estado y la sociedad hacia este grupo
tan importante y para protegerlos contra cualquier forma de
abuso, maltrato y explotación. En ella se dispone que los
niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Concretamente, para el tema que es-
tamos tratando, el capítulo quinto reconoce el derecho de
los niños y adolescentes a ser protegidos en su integridad,
en su libertad, y contra el maltrato y el abuso sexual.

20.- Uno de los objetivos que se propuso al aprobar esta
Ley, de acuerdo con el dictamen respectivo, es el de sentar
las bases para que “... las normas locales den un trata-
miento realmente protector de niñas, niños y adolescentes
a fenómenos como el de la violencia familiar, el del aban-
dono de las obligaciones familiares y el del desapego en la
crianza de hijas e hijos, o a tipos penales como el abuso
sexual, el estupro y privación ilegal de la libertad ...”. En
este sentido, el proceso legislativo, de depuración y perfec-
cionamiento del marco jurídico para garantizar efectiva-
mente la protección de los derechos de los niños y niñas, se
encuentra en un momento decisivo y a la vez apremiante
para generar los cambios tanto en la legislación federal co-
mo en las locales. De hecho, tenemos que hacer un recuen-
to sobre ello, ya que el artículo segundo transitorio de esta
ley contempla que las autoridades competentes podrán
emitir las leyes, reglamentos y otras disposiciones para ins-
trumentar en todo el país lo establecido en la misma, en un
plazo que no exceda de un año.
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21.- Sin embargo y pese al significativo avance que repre-
senta el marco jurídico referido, aún falta fortalecer la le-
gislación para establecer las condiciones y mecanismos
que garanticen el efectivo cumplimiento de los derechos de
la niñez y hacerlos exigibles.

22.- Ejemplo de ello es que a pesar de que el Código Penal
Federal contempla el delito del corrupción sexual de me-
nores y la pornografía infantil, la aplicabilidad de esta nor-
ma es nula, pues la competencia y conocimiento de estos
delitos es del fuero común y son las autoridades de las en-
tidades federativas las que los persiguen. Esta situación en-
traña diversos problemas dadas las particularidades que di-
chos delitos presentan en distintos contextos, que pueden
estar o no ligados a una situación donde opere la delin-
cuencia organizada y, por tanto, donde la autoridad federal
pudiera actuar, o ejercer su facultad de atracción.

23.- Lo anterior se ha visto reforzado en el terreno de las
políticas dirigidas a la seguridad pública y la seguridad na-
cional, donde el combate al crimen por parte del gobierno
federal se ha enfocado prioritariamente a la lucha contra el
narcotráfico, en detrimento de otras áreas sensibles para la
sociedad, entre las que se encuentran el tema del comercio
sexual infantil. Además de las dificultades que los gobier-
nos locales enfrentan para diseñar y ejecutar programas y
acciones efectivas respecto a sus ámbitos competenciales.

24.- Así, tenemos que el marco jurídico vigente en nuestro
país adolece de un diseño adecuado para perseguir y casti -
gar este tipo de conductas. Si bien se han hecho esfuerzos
importantes para fortalecer la labor de los órganos encar-
gados de la justicia por parte del Poder Ejecutivo y del Po-
der Judicial, estos cambios aún no se perciben plenamente
por parte de la sociedad.

25.- Por todo lo anterior y con base en el principio del in-
terés superior de la infancia, que tal como está dispuesto en
la Convención sobre los Derechos del Niño, implica que
las políticas, las acciones y la toma de decisiones relacio-
nadas con este periodo de la vida tienen que darse de tal
manera que, en primer término, y antes de cualquier consi-
deración, se busque el beneficio directo del infante y el
adolescente a quién van dirigidas. La Convención sobre los
Derechos del Niño señala expresamente que las institucio-
nes de bienestar social, tanto las públicas como las priva-
das, así como los tribunales, las autoridades administrati-
vas y los órganos legislativos, deberán responder, viéndolo
como prioritario, a ese interés, los diputados integrantes de
las Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la proble-

mática social que anima el presente dictamen y aprobamos
una serie de reformas al marco jurídico vigente para la pro-
tección integral de nuestras niñas, niños y adolescentes y
con ello garantizar el pleno ejercicio de sus derechos y li -
bertades fundamentales.

26.- Es indudable que la intención de las propuestas legis-
lativas impulsadas es loable, ya que pretende adecuarse a la
preocupación internacional sobre los derechos de la infan-
cia, por lo que compartimos el espíritu y el ánimo de la ini -
ciativa, ya que sin duda se inspira en sentar una perfecta y
clara tutela jurídica a los derechos de la niñez y la adoles-
cencia, y particularmente de su desarrollo psicosexual.

27.- Los diputados integrantes de las Comisiones Dictami-
nadoras, estamos convencidos de que la sexualidad tiene
una gran importancia en toda la vida personal y social del
ser humano, que ella constituye la base de la comunicación
más profunda y más personal entre los seres humanos. Co-
mo se ha afirmado, en otras ocasiones de la sexualidad ma-
dura y responsable, nacen sentimientos tan nobles como la
amistad, la preocupación por el bien, etc. En pocas pala-
bras, la sexualidad es una capacidad positiva. En este sen-
tido nace la preocupación por que los menores de edad se-
an salvaguardados de su integridad sexual, para su pleno
desarrollo futuro.

28.- Por tanto, resulta correcto la preocupación que animan
a las iniciativas que se dictaminan, porque precisamente
buscan fortalecer la protección de la infancia, con particu-
lar énfasis en cuanto a su sexualidad, más aún ante su in-
madurez.  En efecto, en el caso de las personas menores de
dieciocho años de edad éstas todavía no han alcanzado aún
la madurez emocional y el desarrollo cognoscitivo necesa-
rios para evaluar adecuadamente el contenido y las conse-
cuencias de actos de esta naturaleza, carecen de capacidad
para consentir plena y conscientemente, por lo que el le-
gislador debe prever y perfeccionar las normas que prote-
jan dicha circunstancias.

29.- Por tanto, compartimos la necesidad que desde la ley
se combata eficazmente las conductas de corrupción, de
pornografía, de explotación sexual, de promoción de la ex-
plotación sexual, y de trata de menores de edad y de inca-
paces. En tal sentido, las Comisiones de dictamen están de
acuerdo en reforzar la protección y la tutela jurídica  del
Estado respecto a los niños, niñas y adolescentes, en lo
referente a su desarrollo integral entre la que debe in-
cluirse el respeto a su madurez y  libertad sexual, por tra-
tarse del sector más vulnerable e indefenso  de la sociedad.
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Así como de combatir la práctica cada vez más generaliza-
da de esta clase de actividades reprobables, que atentan
gravemente contra el normal desarrollo sexual de los me-
nores que son víctimas de la pornografía infantil y de cual-
quier conducta similar y el de reforzar desde el marco jurí-
dico la protección de la sexualidad del menor de edad, el
cual por su escasa edad e inexperiencia, resulta incapaz de
determinar libremente su conducta, convirtiéndose en blan-
co perfecto para atentar contra sus derechos y dignidad.
Asimismo, estas comisiones coinciden en hacer extensiva
la tutela jurídica de los delitos no sólo a los menores de
edad, sino también a los que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho y a quienes no tienen la
capacidad de resistirlo, en virtud de que estas personas, por
su condición especial también constituyen uno de los gru-
pos de mayor vulnerabilidad.

30.- En consecuencia los integrantes de  las Comisiones
Dictaminadoras, apoyan las propuestas planteadas por las
iniciativas acumuladas en el presente estudio y análisis de
conformidad a lo expuesto en el apartado de modificacio-
nes del presente dictamen.

MODIFICACIONES DE LAS 
COMISIONES DICTAMINADORAS

Como ya se mencionó anteriormente, ambas comisiones se
dieron a la tarea de encontrar loas coincidencias de las ini-
ciativas turnadas y realizar un proceso de integración y
adecuación de estas, que enriqueciera el proyecto de de-
creto que se presenta.

En este proceso de dictaminación, y teniendo siempre co-
mo premisa fundamental, el interés superior de la infancia,
se buscó también una mejor estructuración en los artículos
involucrados de los distintos ordenamientos, sobre todo lo
relativo al Código Penal. Asimismo, la precisión y claridad
de la redacción en los tipos penales descritos, a la vez de
cuidar que todo el proyecto contara con una adecuada téc-
nica legislativa y jurídica.

Por lo que hace a los cambios efectuados y la justificación
de estos podemos señalar que:

La reforma que se realizó al inciso c) del artículo 85 del
Código Penal Federal, pretende negar el beneficio de la li -
bertad preparatoria, no sólo a las personas que cometan el
delito de corrupción de menores, sino también los de por-
nografía, turismo sexual, lenocinio y trata de personas;
además se establece que dicho delito debe cometerse en

persona menor de dieciocho años, edad con la que se defi-
ne al niño en la Convención de los Derechos del Niño; fi -
nalmente, se extiende la protección a las personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
y a las personas que no tienen capacidad para resistirlo, su-
jetos que por su condición diferente, son mayormente vul-
nerables a que se cometan dichas conductas con en ellos.

La reforma al Título Octavo, que se denominaba “Delitos
Contra la Moral y las Buenas Costumbres”, se da en razón
de que el término buenas costumbres, es un término que
conlleva subjetividad, a diferencia del “Libre Desarrollo de
la Personalidad”, como se contempla, toda vez que éste úl-
timo es un término que puede ser susceptible de regula-
ción.

De igual forma se reformó la denominación del Capítulo I,
a “Corrupción de Personas Menores de Dieciocho Años de
Edad o de Personas que no tienen Capacidad para com-
prender el Significado del Hecho o de Personas que no tie-
nen Capacidad para Resistirlo”, en lugar del texto vigente
denominado Ultrajes a la Moral Pública, en virtud de que
en los artículos comprendidos en el capítulo, se establece
una serie de conductas que afectan el sano desarrollo de la
personalidad de las personas antes mencionadas; estas con-
ductas son el consumo habitual de bebidas alcohólicas, de
sustancias tóxicas, mendicidad, comisión de delitos y exhi-
bicionismo corporal.

En el artículo 200 del Código Penal Federal, se establecen
sanciones para la venta de material pornográfico a menores
de edad, el comercializar, distribuir, exponer, hacer circu-
lar u ofertar, a menores de dieciocho años, libros, escritos,
grabaciones, filmes, fotografías y otros, de carácter porno-
gráfico se harán acreedores a las sanciones señaladas en el
mismo. A diferencia del texto vigente, el cual daba cabida
a que en dichas conductas se utilizaran indistintamente a
personas menores de dieciocho años y a las mayores de esa
edad, lo cual nos parece incorrecto, toda vez que los pri -
meros, necesitan mayor protección.

Se consideró pertinente establecer en el artículo 201 todos
los actos que son considerados como de corrupción de per-
sonas menores de dieciocho años, de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho y
de aquéllas que no tienen capacidad para resistirlo;  como
son el consumo habitual de bebidas alcohólicas, de sustan-
cias tóxicas, mendicidad, comisión de delitos, formar parte
de asociación delictuosa y exhibicionismo corporal. Se ex-
cluyen de regulación de este tipo penal, los programas y
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materiales de índole preventivo y educativo autorizados
por las autoridades competentes.

En el artículo 201 bis del Código Penal Federal, se institu-
ye la prohibición de emplear a las personas antes mencio-
nadas, en cantinas, tabernas, bares, antros y centros de vi-
cio o en cualquier otro lugar en donde se afecte de forma
negativa su sano desarrollo físico, mental o emocional, lo
anterior en virtud de que independientemente de los luga-
res en donde se expendan bebidas alcohólicas o se induzca
al tabaquismo, existen otros lugares en donde estas perso-
nas por sus condiciones pudieran ser vulnerables, como
son centros de masajes, o algunos trabajos que por las con-
diciones de peligrosidad o insalubridad afecten directa-
mente su integridad física.

Se derogan los artículos 201 bis 1, 201 bis 2 y 201 bis 3, el
primero contemplaba la agravante de cometer corrupción
de menores valiéndose de la función pública, el segundo
establecía agravantes diferenciadas para la comisión del
delito en contra de personas menores de dieciséis años de
edad y para el caso de la comisión en menores de doce
años; y el tercero se refería al delito de turismo sexual in-
fantil.  Las comisiones dictaminadoras, consideraron perti-
nente establecer agravantes en razón de otros aspectos in-
herentes al sujeto pasivo y no a la edad del sujeto pasivo y
el delito de turismo sexual se prevé en un capítulo ex pro-
feso para esta conducta.

Las comisiones dictaminadoras estimaron procedente re-
formar la denominación del Capítulo II, vigente denomina-
do Corrupción de menores e incapaces. Pornografía infan-
til y prostitución sexual de menores; como Pornografía de
Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Perso-
nas que no tienen Capacidad para comprender el Significa-
do del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para
Resistirlo, en virtud de contenerse en él las conductas des-
critas en el mismo y las penalidades para la comisión de las
mismas, de igual forma se sustituyeron los términos infan-
til, menores e incapaces, por Personas Menores de Diecio-
cho Años de Edad, Personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del Hecho o que no tienen capa-
cidad de resistirlo, para dar homogeneidad en los sujetos
pasivos a los que se refiere el título octavo.

En el artículo 202 del Código Penal Federal, se define el ti-
po penal de pornografía de personas ya mencionadas, al
autor de este delito se le impondrá pena de siete a doce
años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa en los

casos de quien procure, obligue, facilite o induzca, por
cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar
actos sexuales o de exhibicionismo corporal  con fines las-
civos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de video
grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describir-
los a través de anuncios impresos, transmisión de archivos
de datos en red pública o privada de telecomunicaciones,
sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos, lo ante-
rior en virtud, de incorporar nuevos aspectos al delito co-
mo lo es el uso de la internet para la comisión de estas con-
ductas.

Se propuso un nuevo artículo 202 Bis, para el caso de la
sanción establecida para quien almacene, compre, arriende,
de este material sin fines de comercialización o distribu-
ción, en este caso se le impondrán de uno a cinco años de
prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, esta-
rá sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado, lo ante-
rior en virtud de no hacerlo delito grave y alcance los be-
neficios de libertad, el criterio es que si bien hay que
sancionar esta parte de la cadena delictiva, estos sujetos no
se benefician directamente de las conductas cometidas.

Se cambia la denominación del actual capítulo III, actual-
mente referido a la trata de personas y lenocinio, por Tu-
rismo Sexual en contra de Personas Menores de Dieciocho
Años de Edad, o de Personas que no tienen Capacidad pa-
ra comprender el Significado, del Hecho o de Personas que
no tienen Capacidad para Resistirlo en virtud de contener-
se en él las conductas antes descritas y sus sanciones.

En el artículo 203 del Código Penal Federal, se regula el
delito de turismo sexual en contra de las personas antes
mencionadas, se sanciona con pena de siete a doce años de
prisión y de ochocientos a dos mil días multa, para quien
promueva, publicite, invite, facilite o gestione la realiza-
ción de la conducta y se incluyen como nuevos elementos
del tipo, el que se lleve a cabo en el interior o exterior del
territorio nacional, y el que los actos sexuales sean reales o
simulados, asimismo se incluyen a personas que no tengan
capacidad de comprender el significado del hecho o quie-
nes no tengan capacidad para resistirlo.

En el artículo 203 bis del Código Penal Federal, se sancio-
na a quienes directamente tienen los actos sexuales reales
o simulados con una o varias de los sujetos pasivos, con pe-
na de doce a dieciséis años de prisión y de dos mil a tres
mil días multa. Adicionalmente, se le impone a los autores,
un tratamiento psiquiátrico especializado.
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Se modificó la denominación del actual capítulo IV, Pro-
vocación de un delito y apología de éste o de algún vicio,
por el de Lenocinio de Personas Menores de Dieciocho
Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de Personas que no
tienen Capacidad para Resistirlo, en virtud de contenerse
en el mismo las conductas antes descritas, las Comisiones
dictaminadoras, consideraron más adecuado referirse a Le-
nocinio en lugar de Prostitución Infantil, ya que la segunda
implica el pleno consentimiento del niño o niña para pros-
tituirse y en este caso, el consentimiento se vicia debido a
factores externos como el maltrato infantil, la pobreza o
bien la coacción de otra persona para que se realice la con-
ducta, se incluyen también quienes no tienen capacidad de
comprender el significado del hecho o de resistirlo.

Por lo que se refiere al artículo 204 de este mismo orde-
namiento, se estableció el delito de lenocinio de persona
menor de dieciocho años de edad, de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el dignificado del hecho y
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, con
una pena de ocho a quince años y de mil a dos mil qui-
nientos días multa, estableciendo tres distintos supuestos
por los que se puede incurrir en este delito.

Se incluyó la denominación de un nuevo capítulo V refe-
rente a la trata de Trata de Personas Menores de Dieciocho
Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de Personas que no
tienen Capacidad para Resistirlo, con la finalidad de que
quedaran establecidas en él las conductas antes descritas y
sanciones a ellas.

En el artículo 205 del Código Penal Federal, se define el
tipo delictivo de trata de las personas antes mencionadas,
para someterlas a cualquier forma de explotación, ya sea
explotación sexual, trabajos o servicios impuestos de ma-
nera coercitiva, o para que le sean extirpados sus órganos
dentro o fuera del territorio nacional; estableciendo para
ello una pena de ocho a quince años de prisión y de mil a
dos mil quinientos días multa.

En el artículo 205 bis del Código Penal Federal, se esta-
blecen agravantes para los delitos establecidos 200, 201,
202, 203, 204 y 205, cuando quienes los cometen sean los
que ejerzan la patria potestad, guardia o custodia; ascen-
dientes o descendientes sin limite de grado; familiares en
línea colateral hasta cuarto grado; tutores o curadores;
quien se valga de una función pública para cometer el de-
lito, entre otros; además de que en algunos supuestos per-

derán la patria potestad, tutela o curatela, según sea el ca-
so, respecto de todos sus descendientes, así como el dere-
cho a alimentos que pudiera corresponderle por su relación
con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto de
los bienes de ésta.

Se incluyó un nuevo capítulo VI referente a Lenocinio y
trata de personas, para establecer en él las conductas des-
critas y sus sanciones.

En el artículo 206 del Código Penal Federal, se establece
como pena para el delito de lenocinio, prisión de dos a nue-
ve años y de cincuenta a quinientos días multa.

En el artículo 206 bis del Código Penal Federal, se define
el delito de lenocinio, para sancionar a toda persona que
explote el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, y
se mantenga de este comercio y obtenga de él un lucro
cualquiera; a quien induzca o solicite a una persona para
que otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite
los medios para que se entregue a la prostitución, y al que
regentee, administre o sostenga directa o indirectamente,
prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia expre-
samente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga
cualquier beneficio de sus productos.

En cuanto al artículo 207 del Código Penal Federal, se de-
fine el tipo penal de trata de personas, con pena de cinco a
nueve años de prisión y de cuatrocientos a novecientos días
multa, cuando se traslade, entregue o reciba a una persona
para someterla a cualquier forma de explotación, ya sea ex-
plotación sexual, trabajos o servicios impuestos de manera
coercitiva, o para ser extirpada de sus órganos, tejidos o sus
componentes, dentro o fuera del territorio nacional.

Se incluyó un nuevo capítulo VII denominado Provocación
de un Delito y Apología de éste o de algún Vicio y de la
Omisión de impedir un Delito que atente contra el Libre
Desarrollo de la Personalidad, la Dignidad Humana o la In-
tegridad Física o Mental, para incluir estas conductas y sus
sanciones.

Finalmente en los artículos 208 (provocación de un delito
y apología de éste o de algún vicio) y 209 (Omisión de im-
pedir un delito) ambos del Código Penal, en el primero se
le aplicará a quien lo cometa: de diez a ciento ochenta jor-
nadas de trabajo en favor de la comunidad, si el delito no
se ejecutare; en caso contrario se aplicará al provocador la
sanción que le corresponda por su participación en el deli-
to cometido.
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Por lo que respecta al segundo, se establece como tipo pe-
nal, y como consecuencia se sancionara al que pudiendo
hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o
ajeno, no impidiere la comisión de uno de los delitos con-
templados en el Título VIII , Libro Segundo, de este Códi-
go, de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a
doscientos días multa. Lo anterior, para fortalecer la cultu-
ra de protección de este tipo de personas que por su condi-
ción requieren una protección especial.

En relación al Código Federal de Procedimientos Penales,
se reforma el inciso 13) de la fracción I del artículo 194,
para considerar como delitos graves los delitos antes men-
cionados, a excepción del artículo 202 BIS del Código Pe-
nal Federal, en donde se contienen las sanciones para quien
almacene, compre o arriende material pornográfico, por las
razones antes mencionadas.

Por último se reforma la fracción V del artículo 2 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, para que estos
delitos sean sancionados conforme a la misma, cuando se
cumplan los requisitos señalados en tal ordenamiento, a ex-
cepción del artículo 202 BIS del Código Penal Federal, por
lo mencionado anteriormente.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de Comisio-
nes de Justicia y Derechos Humanos, de Desarrollo Social
y de Atención Grupos Vulnerables de la LIX Legislatura de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dic-
taminan favorablemente las Iniciativas materia de este dic-
tamen, con las modificaciones que han quedado expresadas
en el presente documento, por lo que nos permitimos so-
meter a la consideración del Pleno de esta honorable
Asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA, EN MATERIA DE EXPLOTACIÓN
SEXUAL INFANTIL.

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el inciso c) del artí-
culo 85; las denominaciones del Título Octavo y de sus co-
rrespondientes Capítulos Primero, Segundo, Tercero y
Cuarto del Libro Segundo; los artículos 200; 201 bis; 202;
203; 204; 205; 206, 207, 208 y 209.  Se adicionan los artí-
culos 202 bis 203 bis, 204 bis, 205 bis y 206 bis; tres nue-
vos Capítulos Quinto, Sexto y Séptimo al Título Octavo,
un Capítulo Tercero al Título Décimo Octavo ambos del

Libro Segundo.  Se derogan los artículos 201 BIS 1, 201
BIS 2 y 201 BIS 3, todos del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 85. ...

I. ...

a) y b) ...

c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o de personas que no tienen ca-
pacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; Porno-
grafía de personas menores de dieciocho años de edad o de
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual
en contra de personas menores de dieciocho años de edad
o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS;
Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad
o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Trata de per-
sonas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistir-
lo, previsto en el artículo 205; Trata de personas, previsto
en el artículo 207.

d) a j)

II ...

...

TITULO OCTAVO
DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE

LA PERSONALIDAD.

CAPÍTULO I
Corrupción de Personas Menores 

de Dieciocho Años de Edad o de Personas 
que no tienen Capacidad para comprender el 

Significado del Hecho o de Personas que no tienen Ca-
pacidad para Resistirlo.

Artículo 200.- Al que comercie, distribuya, exponga, haga
circular u oferte, a menores de dieciocho años de edad,
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libros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios
impresos, imágenes u objetos, de carácter pornográfico, re-
ales o simulados, sea de manera física, o a través de cual-
quier medio, se le impondrá de seis meses a cinco años de
prisión y de trescientos a quinientos días multa.

No se entenderá como material pornográfico o nocivo,
aquel que signifique o tenga como fin la divulgación cien-
tífica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual,
educación sobre la función reproductiva, la prevención de
enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de ado-
lescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad
competente.

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción, quien obli-
gue, induzca, facilite o procure a una o varias personas me-
nores de 18 años de edad o una o varias personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o una o varias personas que no tienen capacidad para resis-
tirlo a realizar cualquiera de los siguientes actos:

a) Consumo habitual de bebidas alcohólicas;

b) Consumo de sustancias tóxicas o al consumo de al-
guno de los narcóticos a que se refiere el párrafo prime-
ro del artículo 193 de este Código o a la fármaco de-
pendencia;

c) Mendicidad con fines de explotación;

d) Comisión de algún delito;

e) Formar parte de una asociación delictuosa; y

f) Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales
simulados o no, con fin lascivo o sexual.

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del
inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y multa
de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) pena de
prisión de cuatro a nueve años y de cuatrocientos a nove-
cientos días multa; en el caso del inciso d) se estará a lo
dispuesto en el artículo 52, del Capítulo I, del Título Ter-
cero, del presente Código; en el caso del inciso e) o f) pe-
na de prisión de siete a doce años y multa de ochocientos a
dos mil quinientos días.

Cuando se trate de mendicidad por situación de pobreza o
abandono, deberá ser atendida por la asistencia social.

No se entenderá por corrupción, los programas preventi-
vos, educativos o de cualquier índole que diseñen e impar-
tan las instituciones públicas, privadas o sociales que ten-
gan por objeto la educación sexual, educación sobre
función reproductiva, la prevención de enfermedades de
transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre
que estén aprobados por la autoridad competente; las fo -
tografías, video grabaciones, audio grabaciones o las imá-
genes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que
sean contenidas o reproducidas en medios magnéticos,
electrónicos o de otro tipo y que constituyan recuerdos fa-
miliares.

En caso de duda, el juez solicitará dictámenes de peritos
para evaluar la conducta en cuestión.

Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de
la persona o personas ofendidas, el juez solicitará los dic-
támenes periciales que correspondan.

Artículo 201 BIS.- Queda prohibido emplear a personas
menores de dieciocho años de edad o a personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho,
en cantinas, tabernas, bares, antros, centros de vicio o cual-
quier otro lugar en donde se afecte de forma negativa su sa-
no desarrollo físico, mental o emocional.

La contravención a esta disposición se castigará con pri-
sión de uno a tres años y de trescientos a setecientos días
multa, en caso de reincidencia, se ordenará el cierre defini-
tivo del establecimiento.

Se les impondrá la misma pena a las madres, padres, tuto-
res o curadores que acepten o promuevan que sus hijas o
hijos menores de dieciocho años de edad o personas meno-
res de dieciocho años de edad o personas que estén bajo su
guarda, custodia o tutela, sean empleados en los referidos
establecimientos.

Para los efectos de este precepto se considerará como em-
pleado en la cantina, taberna, bar o centro de vicio, a la per-
sona menor de dieciocho años que por un salario, por la so-
la comida, por comisión de cualquier índole o por
cualquier otro estipendio o emolumento, o gratuitamente,
preste sus servicios en tal lugar.

Artículo 201 bis 1.

Se deroga
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Artículo 201 bis 2.

Se deroga

Artículo 201 bis 3.

Se deroga

CAPÍTULO II

Pornografía de Personas Menores 
de Dieciocho Años de Edad o de Personas 

que no tienen Capacidad para comprender 
el Significado del Hecho o de Personas que 

no tienen Capacidad para Resistirlo.

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien
procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a
una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de
exhibicionismo corporal  con fines lascivos o sexuales, re-
ales o simulados, con el objeto de video grabarlos, fotogra-
fiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de
anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red
pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cóm-
puto, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se
le impondrá pena de siete a doce años de prisión y de ocho-
cientos a dos mil días multa.

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o des-
criba actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexua-
les, reales o simulados, en que participen una o varias per-
sonas menores de dieciocho años de edad o una o varias
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o una o varias personas que no tienen
capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de siete a
doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días mul-
ta, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y
productos del delito.

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene,
distribuya, venda, compre, arriende, exponga, publicite,
transmita, importe o exporte el material a que se refieren
los párrafos anteriores.

Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el
material a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines
de comercialización o distribución se le impondrán de uno

a cinco años de prisión y de cien a quinientos días multa.
Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especia-
lizado.

CAPÍTULO III
Turismo Sexual en contra de Personas Menores

de Dieciocho Años de Edad o de Personas 
que no tienen Capacidad para comprender 

el Significado del Hecho o de Personas que no 
tienen Capacidad para Resistirlo.

Artículo 203.- Comete el delito de turismo sexual quien
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cual-
quier medio a que una o más personas viajen al interior o
exterior del territorio nacional con la finalidad de que rea-
lice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con
una o varias personas menores de dieciocho años de edad,
o con una o varias personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o con una o varias
personas que no tienen capacidad para resistirlo.

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete a
doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días mul-
ta.

Artículo 203 BIS.- A quien realice cualquier tipo de actos
sexuales reales o simulados con una o varias personas me-
nores de dieciocho años de edad, o con una o varias perso-
nas que no tienen capacidad para comprender el significa-
do del hecho o con una o varias personas que no tienen
capacidad para resistirlo, en virtud del turismo sexual, se le
impondrá una pena de doce a dieciséis años de prisión y de
dos mil a tres mil días multa, asimismo, estará sujeto al tra-
tamiento psiquiátrico especializado.

CAPÍTULO IV

Lenocinio de Personas Menores de Dieciocho Años de
Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de Personas

que no tienen Capacidad para Resistirlo.

Artículo 204.- Comete el delito de lenocinio de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo:

I.- Toda persona que explote el cuerpo de las personas an-
tes mencionadas, por medio del comercio carnal u obtenga
de él un lucro cualquiera;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005113



II.- Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas
antes mencionadas, para que comercie sexualmente con su
cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la
prostitución;

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o indi-
rectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de concu-
rrencia dedicados a explotar la prostitución de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, u ob-
tenga cualquier beneficio con sus productos;

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de
ocho a quince años y de mil a dos mil quinientos días de
multa, así como clausura definitiva de los establecimientos
descritos en la fracción III.

CAPÍTULO V

Trata de Personas Menores de Dieciocho Años 
de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de Personas

que no tienen Capacidad para Resistirlo.

Artículo 205.- Comete el delito de trata de persona menor
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen ca-
pacidad para comprender el significado del hecho o de per-
sonas que no tienen capacidad para resistirlo, quien pro-
mueva, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba a una
de estas personas para someterla a cualquier forma de ex-
plotación, ya sea explotación sexual, trabajos o servicios
impuestos de manera coercitiva, o para que le sea extirpa-
do cualquiera de sus órganos, tejidos o sus componentes,
dentro o fuera del territorio nacional, a quien cometa este
delito se le impondrá prisión de ocho a quince años y de
mil a dos mil quinientos días de multa.

205 BIS.- Las sanciones señaladas en los artículos 200,
201, 202, 203, 204 y 205 se aumentarán al doble de la que
corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, al-
guna de las siguientes relaciones:

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia;

b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado;

c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado;

d) Tutores o curadores;

e) Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una re-
lación laboral, docente, doméstica, médica o cualquier
otra que implique una subordinación de la víctima;

f) Quien se valga de función pública para cometer el de-
lito;

g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima;

h) Al ministro de un culto religioso;

i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o
moral en contra de la víctima; y

j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo
o de amistad, de gratitud, o algún otro que pueda influir
en obtener la confianza de ésta.

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las san-
ciones señaladas, los autores del delito perderán la patria
potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de
todos sus descendientes, el derecho a alimentos que pudie-
ra corresponderle por su relación con la víctima y el dere-
cho que pudiera tener respecto de los bienes de ésta.

En los casos de los incisos e), f) y h) además de las san-
ciones señaladas, se castigará con destitución e inhabilita-
ción para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro
de carácter público o similar, hasta por un tiempo igual a la
pena impuesta.

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes
para que se le prohíba permanentemente al ofensor tener
cualquier tipo de contacto o relación con la víctima.

CAPITULO VI
Lenocinio y Trata de Personas.

Artículo. 206.- El lenocinio se sancionará con prisión de
dos a nueve años y de cincuenta a quinientos días multa.

Artículo 206 BIS.- Comete el delito de lenocinio:

I.- Toda persona que explote el cuerpo de otra por me-
dio del comercio carnal, se mantenga de este comercio
u obtenga de él un lucro cualquiera;

II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con
otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite
los medios para que se entregue a la prostitución; y
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III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o in-
directamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de
concurrencia expresamente dedicados a explotar la
prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus pro-
ductos.

Artículo 207.- Comete el delito de trata de personas quien
promueva, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba a
una persona para someterla a cualquier forma de explota-
ción, ya sea explotación sexual, trabajos o servicios im-
puestos de manera coercitiva, o para que le sean extirpados
cualquiera de sus órganos, tejidos o sus componentes, den-
tro o fuera del territorio nacional.

Al autor de este delito se le impondrá pena de cuatro a nue-
ve años y de cuatrocientos a novecientos días multa.

CAPÍTULO VII
Provocación de un Delito y Apología de éste 

o de algún Vicio y de la Omisión de impedir un Delito
que atente contra el Libre Desarrollo de 

la Personalidad, la Dignidad Humana o la 
Integridad Física o Mental.

Artículo 208.- Al que provoque públicamente a cometer un
delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le
aplicarán de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en
favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare; en caso
contrario se aplicará al provocador la sanción que le co-
rresponda por su participación en el delito cometido.

Artículo 209.- El que pudiendo hacerlo con su intervención
inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no impidiere la co-
misión de uno de los delitos contemplados en el Título
VIII, Libro Segundo, de este Código, se le impondrá la pe-
na de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a dos-
cientos días multa.

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacer-
lo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para que impi-
dan un delito de los contemplados en el párrafo anterior y
de cuya próxima comisión tenga noticia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman los incisos 13) y
23) de la fracción I del artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 194 . ...

I ...

1) a 12) ...

13) Corrupción de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o de personas que no tienen ca-
pacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; Porno-
grafía de de personas menores de dieciocho años de edad o
de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo se-
xual en contra de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o de personas que no tienen ca-
pacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203
BIS; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o de personas que no tienen ca-
pacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Trata de
personas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistir-
lo, previsto en el artículo 205; Trata de personas, previsto
en el artículo 207.

14 a 34) ...

II a XIV ...

...

ARTÍCULO TERCERO: Se reforma la fracción V del ar-
tículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

I. a IV. ...

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo, previsto en el articulo 201;
Pornografía de de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202;
Turismo sexual en contra de personas menores de diecio-
cho años de edad o de personas que no tienen capacidad
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para comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los ar-
tículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas menores de
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capa-
cidad para comprender el significado del hecho o de perso-
nas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el
artículo 204; Trata de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 205;
Trata de personas, previsto en el artículo 207; asalto, pre-
visto en los artículos 286  y 287; secuestro, previsto en el
artículo 366; tráfico de menores o personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho, pre-
visto en el artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto
en el artículo 381 bis del Código Penal Federal, o en las
disposiciones correspondientes de las legislaciones penales
Estatales o del Distrito Federal.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiséis días del mes de abril
de dos mil cinco.

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Re-
beca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidente; Leticia Gutiérrez Corona

(rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel
Angel Llera Bello (rúbrica), secretario; Francisco Javier Valdéz de An-

da (rúbrica), secretario; Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), se-

cretario; Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), secretario; María
de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco

(rúbrica), José Luis García Mercado, Blanca Estela Gómez Carmona,
Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela

María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina

(rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Jorge Leonel
Sandoval Figueroa, Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo

De Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto
Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia So -

corro Userralde Gordillo, Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita

Ester Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar,
Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica),

Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Mo -
reno Garavilla.

Por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados:
Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bra-

vo Carvajal (rúbrica), secretario; Laura Elena Martínez Rivera (rúbri -

ca), secretaria; Homero Ríos Murrieta (rúbrica) secretario; Emilio Se-
rrano Jiménez (rúbrica), secretario; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila

Rodríguez, María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez, Vir -
ginia Yleana Baeza Estrella (rúbrica), Abraham Bagdadi Estrella, Ál-

varo Burgos Barrera, Florencio Collazo Gómez (rúbrica), Santiago

Cortés Sandoval (rúbrica), María Mercedes Rojas Saldaña (rúbrica),
Manuel González Reyes (rúbrica), María del Carmen Izaguirre Fran -

cos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), María Isabel Ma-
ya Pineda (rúbrica), Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Na -

ranjo y Quintana, Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Martha Palafox

Gutiérrez, Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), Mayela Quiroga Ta -
mez (rúbrica), Martha Leticia Rivera Cisneros, Benjamín Sagahón Me-

dina (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth Sote-
lo Ochoa (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez.»

Es de primera lectura.

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictaneb de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 99 de la Ley de Protec-
ción al Usuario de Servicios Financieros

Julio 14, 2004

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Senado de la República remitió la minuta con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 99 de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de los Servicios
Financieros, cuya iniciativa fue presentada por el Senador
David Jiménez González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional misma que fue turnada el
25 de marzo de 2004 a las Comisiones Unidas de Hacienda
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y Crédito Público y de Justicia y Derechos Humanos para
su estudio y dictamen. 

Estas Comisiones  que suscriben, con base en las faculta-
des que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la Minuta  ante señalada y confor-
me a las deliberaciones y el análisis que de la misma reali -
zaron los miembros de las Comisiones Unidas  reunidos en
Pleno con servidores públicos de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público y de la Comisión Nacional para la Pro-
tección y de Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, presentan a esta honorable Asamblea el siguiente.

DICTAMEN

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La iniciativa objeto de la minuta que se dictamina fue pre-
sentada por el Senador David Jiménez González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
el 9 de diciembre de 2003. En la minuta aprobada por la co-
legisladora, se señala que los particulares tienen derecho a
exigir que la administración pública se sujete en su funcio-
namiento a las normas legales establecidas al efecto, sien-
do precisamente un control de legalidad sobre los actos de
autoridad, los medios de defensa que los particulares pue-
den ejercer, tal como lo es el recurso administrativo. 

Expresa la minuta que en relación con la redacción del ar-
tículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros que establece el recurso adminis-
trativo, se han emitido tesis en el sentido de que el parti-
cular debe necesariamente agotar dicho recurso antes de
acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, aun  cuando el verbo “podrán” pudiera interpre-
tarse en el sentido de que su interposición es optativa y no
obligatoria. 

Por ello, para otorgar certidumbre a los particulares en el
referido medio de defensa, propone adicionar un párrafo al
artículo 99 en cita, a efecto de establecer, de manera ex-
presa, que la interposición del recurso será optativa. 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 

Las que dictaminan consideran que la minuta de la cole-
gisladora subsana esta deficiencia de la legislación vigente

en la materia y, en ese sentido, resulta positiva para su dic-
tamen.

Asimismo y en términos de lo acordado por sesión de Me-
sa Directiva de esta Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico llevada a cabo el día 23 de junio de 2004, se consi-
dera que la minuta que nos ocupa, resulta susceptible de ser
dictaminada en los términos propuestos por la Cámara de
Senadores ya que precisará el carácter optativo del citado
recurso.

Por lo anterior y en atención a lo expuesto las Comisiones
Unidas  someten a consideración del pleno de esta honora-
ble Cámara de Diputados el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍ-
CULO 99 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFEN-
SA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Artículo Único.- Se REFORMA el artículo 99 de la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros.

Artículo  99.- En contra de las resoluciones de la Comisión
Nacional dictadas fuera del procedimiento arbitral, con
fundamento en las disposiciones de esta Ley, se podrá in-
terponer por escrito recurso de revisión.

La interposición del recurso de revisión será optativa para
el interesado antes de acudir al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 del mes de julio de 2004.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público,  diputados: Gus-
tavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Es -

pina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Alejandro
Agundis Arias, Oscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álva -

rez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcán-
tara Rojas (rúbrica), Angel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés

Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo, José Luis Flores

Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica),
Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos (rúbrica), José
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Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José

Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel
Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuellar, Luis Antonio Ra-

mírez Pineda, Javier Salinas Narváez (rúbrica), María Esther de Jesús
Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Angel Toscano Velasco (rúbrica),

Francisco Javier Valdéz de Anda, Jesús Vizcarra Calderón, Emilio Ze-

badúa González.»

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Re-
beca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidente; Leticia Gutiérrez Corona

(rúbrica), Secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), Secretaria; Miguel

Ángel Llera Bello, Secretario; Francisco Javier Váldez de Anda (rú -
brica), Secretario; Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Secreta-

rio, Adrián Félix Fuentes Villalobos, Secretario; María de Jesús Agui-
rre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José

Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Mar -

tha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela Ma.
de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Sara María Rocha Medina (rú -

brica), Heliodoro Carlos Díaz Escarraga (rúbrica), Jorge Leonel San-
doval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gustavo de Unanue

Aguirre, Fernando Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera

Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Userralde Gordillo (rú-
brica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita Esther Zavala Gómez del

Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la
Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna (rübrica), Diana Rosalía

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.»

Es de primera lectura. 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo

19 de Abril de 2005.

HONORABLE ASAMBLEA.

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Senado de la República remitió la Minuta Proyecto de De-
creto por el que se expide la Ley Federal del Procedimien-
to Contencioso Administrativo.

Estas Comisiones dictaminadoras, se abocaron al análisis
de la Minuta antes señalada y conforme a las deliberacio-
nes y el análisis que de la misma realizaron los miembros
de estas Comisiones reunidos en Pleno, presentan a esta
honorable Asamblea el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES

1.- Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Estudios Legislativos Primera, recibieron para su es-
tudio y elaboración de dictamen correspondiente, la inicia-
tiva con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo,
presentada por los CC. Senadores Fauzi Hamdán Amad y
Jorge Zermeño Infante, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

2.- El Pleno de la Colegisladora en sesión de fecha 13 de
noviembre de 2003, aprobó y turnó a la Cámara de Dipu-
tados la minuta con proyecto de Decreto por el que se ex-
pide la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo.

3.- En fecha 19 de Marzo de 2004, la Mesa Directiva de es-
ta H. Cámara de Diputados turnó la Minuta respectiva, a
las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y
de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.

4.- En sesión ordinaria, los Diputados integrantes de estas
Comisiones Unidas reunidas en Pleno, procedieron al aná-
lisis de la Minuta antes enunciada, con base en el siguien-
te:

RESULTANDO

ÚNICO. Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y
Crédito Público estiman procedente puntualizar la Minuta
remitida por la Colegisladora, misma que a la letra señala:

HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones que suscriben fue turnada para su
estudio y dictamen la Iniciativa con proyecto de Ley
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Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
sometida a la consideración de la H. Cámara de Sena-
dores, por los CC. Senadores Fauzi Hamdán Amad y
Jorge Zermeño Infante, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 72 y 73,
fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones re-
alizaron diversos trabajos a efecto de revisar y analizar
detalladamente el contenido del Proyecto en cuestión,
con el objeto de deliberar sobre el mismo e integrar el
presente Dictamen.

Con base en las referidas actividades y de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisio-
nes someten a la consideración de esta honorable Asam-
blea el siguiente:

D I C T A M E N

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Como se señala en la exposición de motivos de la Ini -
ciativa enviada a esta H. Cámara de Senadores, los par-
ticulares tienen derechos y obligaciones frente a la Ad-
ministración Pública, siendo que uno de los derechos de
los particulares es la legalidad de los actos del Estado y
la exigibilidad de los daños y perjuicios cuando éste
obre de manera ilícita.

Así, todo sistema de derecho que se precie de serlo, de-
be contar con medios de defensa idóneos para que los
particulares puedan defender sus intereses, incluyendo
entre ellos, los recursos administrativos y las acciones
que se ventilan ante los Tribunales Administrativos, los
cuales dotan de una mayor eficacia al control de la le-
galidad.

En nuestro sistema de derecho, es en el año de 1936
cuando se crea el Tribunal Fiscal de la Federación, al
expedirse la Ley de Justicia Fiscal, cuya evolución ha
respondido a la necesidad de contar con un Tribunal
Contencioso Administrativo que dirima las controver-
sias que se presenten entre los particulares y la Admi-
nistración Pública Federal.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

En ese tenor, estas Comisiones consideran que la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
será un mecanismo determinante para la consolidación
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo
como una instancia que garantice la seguridad jurídica y
una eficaz impartición de justicia.

Destaca de la iniciativa que nos ocupa, aspectos tales
como:

a) La posibilidad de que los particulares puedan im-
pugnar no solamente los actos administrativos de ca-
rácter individual que les afecten, sino también las re-
soluciones administrativas de carácter general,
excluyendo de la competencia del Tribunal a los re-
glamentos.

b) Se incorpora la condena en costas a favor de la
autoridad demandada, con la finalidad de evitar y
erradicar las prácticas dilatorias.

c) Se prevé la posibilidad de que la autoridad de-
mandada indemnice al particular por los daños y
perjuicios  que le haya causado, cuando la autoridad
cometa una falta grave al dictar la resolución im-
pugnada, aclarando que, tanto la condena en costas,
como la indemnización, deberán ser tramitadas a tra-
vés de la vía incidental.

d) Se reducen los plazos procesales.

e) Se fortalecen las disposiciones relativas a la sus-
pensión de la ejecución del acto reclamado, inclu-
yendo la posibilidad de la suspensión con efectos
restitutorios bajo el criterio de la apariencia del buen
derecho.

f) Se incorpora un nuevo procedimiento para garan-
tizar la efectividad en el cumplimiento de las resolu-
ciones que emita el propio Tribunal. 

Por ello, las que dictaminan consideran de vital impor -
tancia aprobar la iniciativa que nos ocupa, toda vez
que con ello se incorporan disposiciones jurídicas ten-
dentes a mejorar el procedimiento administrativo y se
fortalece la competencia del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, garantizando con ello la
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plena jurisdicción del mismo y sentando las bases para
contar con una verdadera instancia contenciosa admi-
nistrativa.

No obstante, dentro de la dinámica de la discusión de la
iniciativa en el seno de las Comisiones dictaminadoras,
con el ánimo de perfeccionar las disposiciones de la
Ley, se recibieron diversas propuestas presentadas por
el Sen. David Jiménez González, respecto de las cuales,
estas Comisiones han considerado que resultan atinadas
y estiman que son procedentes, razón por la cual se
efectúan algunas modificaciones que, principalmente,
consisten en lo siguiente:

a) En el artículo 6°, el penúltimo párrafo cambia de
lugar, y pasa a ser el párrafo tercero, en virtud de que
define lo que se considera como una práctica dilato-
ria.

b) En el artículo 8°, para dotar al texto de mayor cla-
ridad, se mejora la redacción de las fracciones II y
IV, segundo párrafo;

c) En el artículo 15, fracción IV, segundo párrafo se
determinó remitir al plazo previsto en el artículo 17,
relativo a la ampliación de la demanda, con la fina-
lidad de evitar dos términos para la nulidad de noti-
ficaciones, a saber, uno cuando se impugna en la de-
manda y, otro, cuando la autoridad hace valer la
extemporaneidad de la demanda, en la contestación
de la misma.

d) En congruencia con la modificación propuesta an-
teriormente, en el artículo 17, se adiciona una frac-
ción V, para prever como causal de ampliación de la
demanda cuando la autoridad demandada plantee el
sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en la
presentación de la demanda.

e) A efecto de dotar a la Ley de mayor seguridad ju-
rídica para los particulares, y tomando en considera-
ción que en algunos casos, de no decretarse las me-
didas necesarias para mantener la situación de hecho
existente, motivo de la resolución impugnada, se po-
dría dar lugar a que el litigio quedara sin materia o
se causara un daño irreparable al actor, se consideró
necesario incluir las denominadas medidas cautela-
res y, en ese tenor, se adiciona al Título II, un capí-
tulo III denominado “De las medidas cautelares”,

pasando los actuales capítulos III, IV, V, VI, VII,
VIII y IX, a ser IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, respec-
tivamente; el cual contendrá cuatro artículos y, en
consecuencia, se recorrerá la numeración de los de-
más artículos de la Ley.

f) En el artículo 28, fracción V, por motivos de se-
guridad jurídica se eliminó la facultad discrecional
para que la Sala Regional conceda la suspensión
provisional.

g) En el artículo 41, se adiciona un párrafo primero,
pasando los actuales primero y segundo a ser segun-
do y tercero, respectivamente, a efecto de prever que
el actor que pretenda se reconozca o se haga efecti-
vo un derecho subjetivo, pruebe los hechos de los
cuales deriva su derecho y la violación correspon-
diente, cuando ésta conste en hechos positivos, y el
demandado sus excepciones.

h) A efecto de modernizar y hacer congruente el tex-
to de la Ley con las reformas que se están efectuan-
do al Código Fiscal de la Federación, se estimó con-
veniente modificar el artículo 47, relativo a la
valoración de las pruebas, para incluir a los docu-
mentos digitales.

i) En el artículo 58, relativo al cumplimiento de las
resoluciones del Tribunal, toda vez que también co-
noce y emite resoluciones en determinados asuntos,
las que dictaminan consideran necesario incluir al
Pleno del Tribunal.

j) En el artículo 61, con el ánimo de reducir la carga
de trabajo del Pleno del Tribunal, estas Comisiones
estiman conveniente que el recurso de reclamación
respecto de sentencias interlocutorias que concedan
o nieguen la suspensión definitiva previsto en la Ley
debe ser competencia de las Secciones de la Sala Su-
perior, y, en consecuencia, han propuesto dicha mo-
dificación.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 86 y
94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del propio Congreso, las Comisio-
nes se permiten someter a la consideración del honora-
ble Senado de la República, la aprobación del siguiente
dictamen con proyecto de:
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

TÍTULO I
Del Juicio Contencioso Administrativo Federal

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1º.- Los juicios que se promuevan ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se
regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de
lo dispuesto por los tratados internacionales de que Mé-
xico sea parte. A falta de disposición expresa se aplicará
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, siempre que la disposición de este último ordena-
miento no contravenga las que regulan el juicio conten-
cioso administrativo federal que establece esta Ley.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrati-
vo no satisfaga el interés jurídico del recurrente y éste la
controvierta en el juicio contencioso administrativo fe-
deral, se entenderá que simultáneamente impugna la re-
solución recurrida en la parte que continúa afectándolo,
pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no
planteados en el recurso.

ARTÍCULO 2º.- El juicio contencioso administrativo
federal, procede contra las resoluciones administrativas
definitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos admi-
nistrativos, Decretos y Acuerdos de carácter general, di-
versos a los Reglamentos, cuando sean autoaplicativos
o cuando el interesado los controvierta en unión del pri-
mer acto de aplicación.

Las autoridades de la Administración Pública Federal,
tendrán acción para controvertir una resolución admi-
nistrativa favorable a un particular cuando estime que es
contraria a la ley.

ARTÍCULO 3º.- Son partes en el juicio contencioso ad-
ministrativo:

I. El demandante.

II. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya
modificación o nulidad pida la autoridad administra-
tiva.

En todo caso, el titular de la dependencia u organis-
mo descentralizado será parte en los juicios en que
se controviertan resoluciones de autoridades federa-
tivas coordinadas, emitidas con fundamento en con-
venios o acuerdos en materia de coordinación, res-
pecto de las materias de la competencia del Tribunal.

III. El tercero que tenga un derecho incompatible con la
pretensión del demandante.

ARTÍCULO 4º.- Toda promoción deberá estar firmada
por quien la formule y sin este requisito se tendrá por no
presentada, a menos que el promovente no sepa o no
pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella digital
y firmará otra persona a su ruego.

Cuando la resolución afecte a dos o más personas, la de-
manda deberá ir firmada por cada una de ellas, y desig-
nar a un representante común que elegirán de entre ellas
mismas, si no lo hicieren, el magistrado instructor nom-
brará con tal carácter a cualquiera de los interesados, al
admitir la demanda.

ARTÍCULO 5º.- Ante el Tribunal no procederá la ges-
tión de negocios. Quien promueva a nombre de otra de-
berá acreditar que la representación le fue otorgada a
más tardar en la fecha de la presentación de la demanda
o de la contestación, en su caso.

La representación de los particulares se otorgará en es-
critura pública o carta poder firmada ante dos testigos y
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante nota-
rio o ante los secretarios del Tribunal, sin perjuicio de lo
que disponga la legislación de profesiones. La represen-
tación de los menores de edad será ejercida por quien
tenga la patria potestad.  Tratándose de otros incapaces,
de la sucesión y del ausente, la representación se acre-
ditará con la resolución judicial respectiva.

La representación de las autoridades corresponderá a
una unidad administrativa encargada de su defensa jurí-
dica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en su Re-
glamento o decreto respectivo y en su caso, conforme lo
disponga la Ley Federal de Entidades Paraestatales.
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Tratándose de autoridades de las Entidades Federativas
coordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones
locales

Los particulares o sus representantes podrán autorizar
por escrito a licenciado en derecho que a su nombre re-
ciba notificaciones. La persona así autorizada podrá ha-
cer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar
alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán
nombrar delegados para los mismos fines.

ARTÍCULO 6º.- En los juicios que se tramiten ante el
Tribunal no habrá lugar a condenación en costas. Cada
parte será responsable de sus propios gastos y los que
originen las diligencias que promuevan.

Únicamente habrá lugar a condena en costas a favor de
la autoridad demandada, cuando se controviertan reso-
luciones con propósitos notoriamente dilatorios.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el ac-
tor tiene propósitos notoriamente dilatorios cuando al
dictarse una sentencia que reconozca la validez de la re-
solución impugnada, se beneficia económicamente por
la dilación en el cobro, ejecución o cumplimiento, siem-
pre que los conceptos de impugnación formulados en la
demanda sean notoriamente improcedentes o infunda-
dos. Cuando la ley prevea que las cantidades adeudadas
se aumentan con actualización por inflación y con algu-
na tasa de interés o de recargos, se entenderá que no hay
beneficio económico por la dilación. 

La autoridad demandada deberá indemnizar al particu-
lar afectado por el importe de los daños y perjuicios cau-
sados, cuando la unidad administrativa de dicho órgano
cometa falta grave al dictar la resolución impugnada y
no se allane al contestar la demanda en el concepto de
impugnación de que se trata. Habrá falta grave cuando:

I. Se anule por ausencia de fundamentación o de moti-
vación, en cuanto al fondo o a la competencia.

II.  Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación  en materia de legalidad
o constitucionalidad de leyes. Si la jurisprudencia se pu-
blica con posterioridad a la contestación no hay falta
grave.

III.  Se anule con fundamento en el artículo 52, fracción
V de esta Ley.

La condenación en costas o la indemnización estableci-
das en los párrafos segundo y tercero de este artículo se
reclamará a través del incidente respectivo, el que se tra-
mitará conforme lo previsto por el cuarto párrafo del ar-
tículo 40 de esta Ley.

ARTÍCULO 7º.- Los miembros del Tribunal incurren en
responsabilidad si:

I. Expresan su juicio respecto de los asuntos que estén
conociendo, fuera de las oportunidades en que esta Ley
lo admite.

II. Informan a las partes y en general a personas ajenas
al Tribunal sobre el contenido o el sentido de las resolu-
ciones jurisdiccionales, antes de que éstas se emitan y
en los demás casos, antes de su notificación formal.

III. Informan el estado procesal que guarda el juicio a
personas que no estén autorizadas por las partes en los
términos de esta Ley.

IV. Dan a conocer información confidencial o comercial
reservada.

CAPÍTULO II
De la Improcedencia y del Sobreseimiento

ARTÍCULO 8º.- Es improcedente el juicio ante el Tri-
bunal en los casos, por las causales y contra los actos si-
guientes:

I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandan-
te.

II. Que no le competa conocer a dicho Tribunal.

III. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada
por el Tribunal, siempre que hubiera identidad de partes
y se trate del mismo acto impugnado, aunque las viola-
ciones alegadas sean diversas.

IV. Cuando hubiere consentimiento, entendiéndose que
hay consentimiento si no se promovió algún medio de
defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio
ante el Tribunal, en los plazos que señala esta Ley.

Se entiende que no hubo consentimiento cuando una re-
solución administrativa o parte de ella no impugnada,
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cuando derive o sea consecuencia de aquella otra que
haya sido expresamente impugnada.

V. Que sean materia de un recurso o juicio que se en-
cuentre pendiente de resolución ante una autoridad ad-
ministrativa o ante el propio Tribunal.

VI. Que puedan impugnarse por medio de algún recur-
so o medio de defensa, con excepción de aquéllos cuya
interposición sea optativa.

VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por me-
dio de algún recurso o medio de defensa diferente, cuan-
do la ley disponga que debe agotarse la misma vía.

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay co-
nexidad siempre que concurran las causas de acumula-
ción previstas en el artículo 31 de esta Ley.

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento
judicial.

IX. Contra reglamentos.

X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugna-
ción.

XI. Cuando de las constancias de autos apareciere cla-
ramente que no existe la resolución o acto impugnados.

XII. Que puedan impugnarse en los términos del artícu-
lo 97 de la Ley de Comercio Exterior, cuando no haya
transcurrido el plazo para el ejercicio de la opción o
cuando la opción ya haya sido ejercida.

XIII. Dictados por la autoridad administrativa para dar
cumplimiento a la decisión que emane de los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias a que se
refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior. 

XIV. Que hayan sido dictados por la autoridad adminis-
trativa en un procedimiento de resolución de controver-
sias previsto en un tratado para evitar la doble tributa-
ción, si dicho procedimiento se inició con posterioridad
a la resolución que recaiga a un recurso de revocación o
después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal.

XV. Que sean resoluciones dictadas por autoridades ex-
tranjeras que determinen impuestos y sus accesorios cu-
yo cobro y recaudación hayan sido solicitados a las au-

toridades fiscales mexicanas, de conformidad con lo
dispuesto en los tratados internacionales sobre asisten-
cia mutua en el cobro de los que México sea parte.

No es improcedente el juicio cuando se impugnen por
vicios propios, los mencionados actos de cobro y recau-
dación.

XVI. En los demás casos en que la improcedencia re-
sulte de alguna disposición de esta Ley o de una ley fis-
cal o administrativa.

La procedencia del juicio será examinada aun de oficio.

ARTÍCULO 9º.- Procede el sobreseimiento:

I. Por desistimiento del demandante.

II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga al-
guna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artículo anterior.

III. En el caso de que el demandante muera durante el
juicio si su pretensión es intransmisible o, si su muerte,
deja sin materia el proceso.

IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolu-
ción o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga
la pretensión del demandante.

V. Si el juicio queda sin materia.

VI. En los demás casos en que por disposición legal haya
impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo.

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial.

CAPÍTULO III
De los Impedimentos y Excusas

ARTÍCULO 10.- Los magistrados del Tribunal estarán
impedidos para conocer, cuando:

I. Tengan interés personal en el negocio.

II. Sean cónyuges, parientes consanguíneos, afines o ci-
viles de alguna de las partes o de sus patronos o repre-
sentantes, en línea recta sin limitación de grado y en línea
transversal dentro del cuarto grado por consanguinidad y
segundo por afinidad.
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III. Hayan sido patronos o apoderados en el mismo ne-
gocio.

IV. Tengan amistad estrecha o enemistad con alguna de
las partes o con sus patronos o representantes.

V. Hayan dictado la resolución o acto impugnados o han
intervenido con cualquier carácter en la emisión del
mismo o en su ejecución.

VI. Figuren como parte en un juicio similar, pendiente
de resolución.

VII. Estén en una situación que pueda afectar su impar-
cialidad en forma análoga o más grave que las mencio-
nadas.

Los peritos del Tribunal estarán impedidos para dicta-
minar en los casos a que se refiere este artículo.

ARTÍCULO 11.- Los magistrados tienen el deber de ex-
cusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra
alguno de los impedimentos señalados en el artículo an-
terior, expresando concretamente en qué consiste el im-
pedimento.

ARTÍCULO 12.- Manifestada por un magistrado la cau-
sa de impedimento, el Presidente de la Sección o de la
Sala Regional turnará el asunto al Presidente del Tribu-
nal, a fin de que la califique y, de resultar fundada, se
procederá en los términos de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

TÍTULO II
De la Substanciación y Resolución 

del Juicio

CAPÍTULO I
De la Demanda

ARTÍCULO 13.- La demanda se presentará por escrito
directamente ante la sala regional competente, dentro de
los plazos que a continuación se indican:

I. De veinte días siguientes a aquél en el que se dé algu-
no de los supuestos siguientes:

a) Que haya surtido efectos la notificación de la re-
solución impugnada, inclusive cuando se controvier-

ta simultáneamente como primer acto de aplicación
una regla administrativa de carácter general.

b) Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo,
acto o resolución administrativa de carácter general
impugnada cuando sea autoaplicativa.

II. De quince días siguientes a aquél en el que surta
efectos la notificación de la resolución de la Sala o Sec-
ción que habiendo conocido una queja, decida que la
misma es improcedente y deba tramitarse como juicio.
Para ello deberá prevenir al promovente para que pre-
sente demanda en contra de la resolución administrativa
que tenga carácter definitivo.

III. De cinco años cuando las autoridades demanden la
modificación o nulidad de una resolución favorable a un
particular, los que se contarán a partir del día siguiente
a la fecha en que éste se haya emitido, salvo que haya
producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que se
podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier
época sin exceder de los cinco años del último efecto,
pero los efectos de la sentencia, en caso de ser total o
parcialmente desfavorable para el particular, sólo se re-
trotraerán a los cinco años anteriores a la presentación
de la demanda.

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la
población donde esté la sede de la Sala, la demanda po-
drá enviarse por el Servicio Postal Mexicano, median-
te correo certificado con acuse de recibo, siempre que
el envío se efectúe en el lugar en que resida el deman-
dante.

Cuando el interesado fallezca durante el plazo para ini-
ciar juicio, el plazo se suspenderá hasta un año, si antes
no se ha aceptado el cargo de representante de la suce-
sión.  También se suspenderá el plazo para interponer la
demanda si el particular solicita a las autoridades fisca-
les iniciar el procedimiento de resolución de controver-
sias contenido en un tratado para evitar la doble tributa-
ción, incluyendo en su caso, el procedimiento arbitral.
En estos casos cesará la suspensión cuando se notifique
la resolución que da por terminado dicho procedimien-
to, inclusive en el caso de que se dé por terminado a pe-
tición del interesado.

En los casos de incapacidad o declaración de ausencia,
decretadas por autoridad judicial, el plazo para inter-
poner el juicio contencioso administrativo federal se
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suspenderá hasta por un año.  La suspensión cesará tan
pronto como se acredite que se ha aceptado el cargo de
tutor del incapaz o representante legal del ausente, sien-
do en perjuicio del particular si durante el plazo antes
mencionado no se provee sobre su representación.

ARTÍCULO 14.- La demanda deberá indicar:

I. El nombre del demandante y su domicilio para reci-
bir notificaciones en la sede de la Sala Regional com-
petente.

Se presume que el domicilio señalado en la demanda es
el fiscal, salvo que la autoridad demuestre lo contrario.

II. La resolución que se impugna. En el caso de que se
controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de
carácter general, precisará la fecha de su publicación.

III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre
y domicilio del particular demandado cuando el juicio
sea promovido por la autoridad administrativa.

IV. Los hechos que den motivo a la demanda.

V. Las pruebas que ofrezca.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial
se precisarán los hechos sobre los que deban versar y se-
ñalarán los nombres y domicilios del perito o de los tes-
tigos.

VI. Los conceptos de impugnación.

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuan-
do lo haya.

VIII. La pretensión, señalando en caso de solicitar una
sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cum-
plimiento se demanda.

En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un de-
mandante, salvo en los casos que se trate de la impug-
nación de resoluciones conexas, o que se afecte los in-
tereses jurídicos de dos o más personas, mismas que
podrán promover el juicio contra dichas resoluciones en
un solo escrito.

El escrito de demanda  en que promuevan dos o más
personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo

anterior, el magistrado instructor requerirá a los promo-
ventes para que en el plazo de cinco días presenten ca-
da uno de ellos su demanda correspondiente, apercibi-
dos que de no hacerlo se desechará la demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos
precisados en las fracciones II y VI, el magistrado ins-
tructor desechará por improcedente la demanda inter-
puesta. Si se omiten los datos previstos en las fracciones
III, IV, V, VII y VIII, el magistrado instructor requerirá
al promovente para que los señale dentro del término de
cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo
se tendrá por no presentada la demanda o por no ofreci-
das las pruebas, según corresponda.

En el supuesto de que no se señale domicilio del de-
mandante para recibir notificaciones en la sede de la Sa-
la Regional que corresponda o se desconozca el domici-
lio del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán
por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la
propia Sala.

ARTÍCULO 15.- El demandante deberá adjuntar a su
demanda:

I. Una copia de la misma y de los documentos anexos
para cada una de las partes.

II. El documento que acredite su personalidad o en el
que conste que le fue reconocida por la autoridad de-
mandada, o bien señalar los datos de registro del docu-
mento con la que esté acreditada ante el Tribunal, cuan-
do no gestione en nombre propio.

III. El documento en que conste la resolución impugnada.

En el supuesto de que se impugne una resolución nega-
tiva ficta, deberá acompañar una copia en la que obre el
sello de recepción de la instancia no resuelta expresa-
mente por la autoridad.

IV. La constancia de la notificación la resolución im-
pugnada.

Cuando no se haya recibido constancia de notificación o
la misma hubiere sido practicada por correo, así se hará
constar en el escrito de demanda, señalando la fecha en
que dicha notificación se practicó. Si la autoridad de-
mandada al contestar la demanda hace valer su extem-
poraneidad, anexando las constancias de notificación
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en que la apoya, el magistrado instructor procederá
conforme a lo previsto en el artículo 17, fracción V, de
esta Ley. Si durante el plazo previsto en el artículo 17 ci-
tado no se controvierte la legalidad de la notificación de
la resolución impugnada, se presumirá legal la diligen-
cia de notificación de la referida resolución.

V. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual
deberá ir firmado por el demandante.

VI. El interrogatorio para el desahogo de la prueba testi-
monial, el que debe ir firmado por el demandante en el
caso señalado en el último párrafo del artículo 45 de esta
Ley.

VII. Las pruebas documentales que ofrezca.

Los particulares demandantes deberán señalar, sin
acompañar, los documentos que fueron considerados en
el procedimiento administrativo como información con-
fidencial o comercial reservada. La Sala solicitará los
documentos antes de cerrar la instrucción.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder
del demandante o cuando no hubiera podido obtener-
las a pesar de tratarse de documentos que legalmente
se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el
archivo o lugar en que se encuentra para que a su cos-
ta se mande expedir copia de ellos o se requiera su re-
misión, cuando ésta sea legalmente posible. Para este
efecto deberá identificar con toda precisión los docu-
mentos y tratándose de los que pueda tener a su dis-
posición, bastará con que acompañe copia de la soli-
citud debidamente presentada por lo menos cinco días
antes de la interposición de la demanda. Se entiende
que el demandante tiene a su disposición los docu-
mentos, cuando legalmente pueda obtener copia auto-
rizada de los originales o de las constancias. En nin-
gún caso se requerirá el envío de un expediente
administrativo.

Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se
refiere este precepto, el magistrado instructor requerirá
al promovente para que los presente dentro del plazo de
cinco días. Cuando el promovente no los presente den-
tro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se
refieren las fracciones I a IV, se tendrá por no presenta-
da la demanda. Si se trata de las pruebas a que se refie-
ren las fracciones V, VI y VII, las mismas se tendrán por
no ofrecidas.

Cuando en el documento en el que conste la resolución
impugnada a que se refiere la fracción III de este artí-
culo, se haga referencia a información confidencial
proporcionada por terceros independientes, obtenida en
el ejercicio de las facultades que en materia de opera-
ciones entre partes relacionadas establece la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, el demandante se abstendrá de re-
velar dicha información. La información confidencial a
que se refiere la ley citada, no podrá ponerse a disposi-
ción de los autorizados en la demanda para oír y recibir
notificaciones, salvo que se trate de los representantes a
que se refieren los artículos 46, fracción IV, quinto pá-
rrafo y 48, fracción VII, segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación.

ARTÍCULO 16.- Cuando se alegue que la resolución ad-
ministrativa no fue notificada o que lo fue ilegalmente,
siempre que se trate de las impugnables en el juicio con-
tencioso administrativo federal, se estará a las reglas si-
guientes:

I. Si el demandante afirma conocer la resolución admi-
nistrativa, los conceptos de impugnación contra su noti-
ficación y contra la resolución misma, deberán hacerse
valer en la demanda, en la que manifestará la fecha en
que la conoció.

II. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución
administrativa que pretende impugnar, así lo expresará
en su demanda, señalando la autoridad a quien la atri -
buye, su notificación o su ejecución. En este caso, al
contestar la demanda, la autoridad acompañará cons-
tancia de la resolución administrativa y de su notifica-
ción, mismas que el actor deberá combatir mediante
ampliación de la demanda.

III. El Tribunal estudiará los conceptos de impugnación
expresados contra la notificación, en forma previa al
examen de los agravios expresados en contra de la reso-
lución administrativa.

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal,
considerará que el actor fue sabedor de la resolución ad-
ministrativa desde la fecha en que manifestó conocerla
o en la que se le dio a conocer, según se trate, quedando
sin efectos todo lo actuado en base a dicha notificación,
y procederá al estudio de la impugnación que se hubie-
se formulado contra la resolución.
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Si resuelve que la notificación fue legalmente practica-
da y, como consecuencia de ello la demanda fue presen-
tada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en rela-
ción con la resolución administrativa combatida.

ARTÍCULO 17.- Se podrá ampliar la demanda, dentro
de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos
la notificación del acuerdo que admita su contestación,
en los casos siguientes:

I. Cuando se impugne una negativa ficta;

II. Contra el acto principal del que derive la resolución
impugnada en la demanda, así como su notificación,
cuando se den a conocer en la contestación;

III. En los casos previstos en el artículo anterior.

IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduz-
can cuestiones que, sin violar el primer párrafo del artí-
culo 22, no sean conocidas por el actor al presentar la
demanda.

V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobresei-
miento del juicio por extemporaneidad en la presenta-
ción de la demanda.

En el escrito de ampliación de demanda se deberá seña-
lar el nombre del actor y el juicio en que se actúa, de-
biendo adjuntar, con las copias necesarias para el trasla-
do, las pruebas y documentos que en su caso se
presenten.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a
pesar de tratarse de documentos que legalmente se en-
cuentren a su disposición, será aplicable en lo condu-
cente, lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 15 de
esta Ley.

Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artícu-
lo, el magistrado instructor requerirá al promovente pa-
ra que las presente dentro del plazo de cinco días. Si el
promovente no las presenta dentro de dicho plazo, se
tendrá por no presentada la ampliación a la demanda. Si
se trata de las pruebas documentales o de los cuestiona-
rios dirigidos a peritos y testigos, a que se refieren las
fracciones V, VI y VII del artículo 15 de esta Ley, las
mismas se tendrán por no ofrecidas.

ARTÍCULO 18.- El tercero, dentro de los veinte días si-
guientes a aquél en que se corra traslado de la demanda,
podrá apersonarse en juicio mediante escrito que con-
tendrá los requisitos de la demanda o de la contestación,
según sea el caso, así como la justificación de su dere-
cho para intervenir en el asunto.

Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se
acredite su personalidad cuando no gestione en nombre
propio, las pruebas documentales que ofrezca y el cues-
tionario para los peritos. Son aplicables en lo conducen-
te los cuatro últimos párrafos del artículo 15.

CAPÍTULO II
De la Contestación

ARTÍCULO 19.- Admitida la demanda se correrá tras-
lado de ella al demandado, emplazándolo para que la
conteste dentro de los veinte días siguientes a aquél en
que surta efectos el emplazamiento. El plazo para con-
testar la ampliación de la demanda será de diez días si-
guientes a aquél en que surta efectos la notificación del
acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la
contestación a tiempo o ésta no se refiere a todos los
hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impu-
te de manera precisa al demandado, salvo que por las
pruebas rendidas o por hechos notorios resulten des-
virtuados.

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio
no fuese señalada por el actor como demandada, de ofi-
cio se le correrá traslado de la demanda para que la con-
teste en el plazo a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando los demandados fueren varios el término para
contestar les correrá individualmente.

ARTÍCULO 20.- El demandado en su contestación y en
la contestación de la ampliación de la demanda, expre-
sará:

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento
a que haya lugar.

II. Las consideraciones que, a su juicio, impidan se emi-
ta decisión en cuanto al fondo o demuestren que no ha
nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor
apoya su demanda.
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III. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos
que el demandante le impute de manera expresa, afir-
mándolos, negándolos, expresando que los ignora por
no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea
el caso.

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demues-
tra la ineficacia de los conceptos de impugnación.

V. Los argumentos por medio de los cuales desvirtúe el
derecho a indemnización que solicite la actora.

VI. Las pruebas que ofrezca.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial,
se precisarán los hechos sobre los que deban versar y se
señalarán los nombres y domicilios del perito o de los
testigos. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofre-
cidas dichas pruebas.

ARTÍCULO 21.- El demandado deberá adjuntar a su
contestación:

I. Copias de la misma y de los documentos que acom-
pañe para el demandante y para el tercero señalado en la
demanda.

II. El documento en que acredite su personalidad cuan-
do el demandado sea un particular y no gestione en
nombre propio.

III. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual
deberá ir firmado por el demandado.

IV. En su caso, la ampliación del cuestionario para el
desahogo de la pericial ofrecida por el demandante.

V. Las pruebas documentales que ofrezca.

Tratándose de la contestación a la ampliación de la de-
manda, se deberán adjuntar también los documentos
previstos en este artículo, excepto aquéllos que ya se
hubieran acompañado al escrito de contestación de la
demanda.

Para los efectos de este artículo será aplicable, en lo
conducente, lo dispuesto por el artículo 15.

Las autoridades demandadas deberán señalar, sin acom-
pañar, la información calificada por la Ley de Comercio

Exterior como gubernamental confidencial o la infor-
mación confidencial proporcionada por terceros inde-
pendientes, obtenida en el ejercicio de las facultades que
en materia de operaciones entre partes relacionadas es-
tablece la Ley del Impuesto sobre la Renta. La Sala so-
licitará los documentos antes de cerrar la instrucción.

ARTÍCULO 22.- En la contestación de la demanda no
podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la re-
solución impugnada.

En caso de resolución negativa ficta, la autoridad de-
mandada o la facultada para contestar la demanda, ex-
presará los hechos y el derecho en que se apoya la mis-
ma.

En la contestación de la demanda, o hasta antes del cie-
rre de la instrucción, la autoridad demandada podrá alla-
narse a las pretensiones del demandante o revocar la re-
solución impugnada.

ARTÍCULO 23.- Cuando haya contradicciones entre los
hechos y fundamentos de  derecho dados en la contesta-
ción de la autoridad federativa coordinada que dictó la
resolución impugnada y la formulada por el titular de la
dependencia u organismo descentralizado, únicamente
se tomará en cuenta, respecto a esas contradicciones, lo
expuesto por éste último.

CAPITULO III
De las medidas cautelares

ARTÍCULO 24.  Antes de iniciarse el juicio, pueden de-
cretarse todas las medidas cautelares necesarias para
mantener la situación de hecho existente, que impidan
que la resolución impugnada pueda dejar el litigio sin
materia a causar un daño irreparable al actor, salvo en
los casos en que se cause perjuicio al interés social o se
contravengan disposiciones de orden público.

I. El escrito en donde se soliciten las medidas cautelares
señaladas, deberá contener los siguientes requisitos:

a) Nombre y domicilio para oír notificaciones en se-
de de la Sala Regional ante quien se interpone la
medida cautelar;

b) Resolución que se pretende impugnar y fecha de
notificación de la misma;
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c) Los hechos que se pretenden resguardar con la
medida cautelar, y

d) Expresión de los motivos por los cuales solicita la
medida cautelar que se solicita.

II. Con el escrito de solicitud de medidas cautelares, se
anexarán los siguientes comentarios:

a) El que pida la medida cautelar deberá acreditar el
derecho que tiene para gestionar la necesidad de la
medida que solicita, y

b) Una copia del escrito mencionado por cada una de
las partes que vayan a participar en el juicio, para
correrles traslado.

En caso de no cumplir con los requisitos de las fraccio-
nes I y II, se tendrá por no interpuesto el incidente.

El Magistrado Instructor podrá ordenar una medida cau-
telar, cuando considere  que los daños que puedan cau-
sarse sean inminentes.  En los casos en que se pueda
causar una afectación patrimonial, el Magistrado Ins-
tructor exigirá una garantía para responder de los daños
y perjuicios que se causen con la medida cautelar.

En los demás casos que conozca la Sala Regional, ésta
podrá dictar las medidas cautelares cuando las pida el
actor pero deberá motivar cuidadosamente las medidas
adoptadas; para ello, el particular justificará en su peti-
ción las razones por las cuales medidas son indispensa-
bles.

ARTÍCULO 25.  En el acuerdo que admita el incidente
de petición de medidas cautelares, el Magistrado Ins-
tructor ordenará correr traslado a quien se impute el ac-
to administrativo o los hechos objeto de la controversia,
pidiéndole un informe que deberá rendir en un plazo de
tres días.  Si no se rinde el informe o si éste no se refie-
re específicamente a los hechos que le impute el pro-
moverte, dichos hechos se tendrán por ciertos.  En el
acuerdo a que se refiere este párrafo, el Magistrado Ins-
tructor resolverá sobre las medidas cautelares previas
que se la hayan solicitado.

Dentro del plazo de tres días contados a partir de que ha-
ya recibido el informe o de que haya vencido el término
para presentarlo, la Sala Regional dictará resolución de-
finitiva en la que decrete o niegue las medidas cautela-

res solicitadas, decida, en su caso, sobre la admisión de
la garantía ofrecida, la cual deberá otorgarse dentro de
un plazo de tres días.  Cuando no se otorgare la garantía
dentro del plazo señalado, las medidas cautelares deja-
rán de tener efecto.

Mientras no se dicte sentencia definitiva, la Sala Regio-
nal que hubiere conocido del incidente, podrá modificar
o revocar la resolución que haya decretado o negado las
medidas cautelares, cuando ocurra un hecho superve-
niente que lo justifique.

Si el obligado por las medidas cautelares no da cumpli -
miento a éstas o la autoridad no admite la garantía, la
Sala declarará, en su caso, la nulidad de las actuaciones
realizadas con violación a dichas medidas e impondrá al
renuente una multa por el monto equivalente de uno a
tres tantos del salario mínimo general del área geográfi-
ca correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes,
tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento, el
sueldo del servidor público de que se trate, su nivel je-
rárquico, así como las consecuencias que el no acata-
miento de la suspensión hubiere ocasionado cuando el
afectado lo señale.   En este caso, el solicitante tendrá
derecho a una indemnización por daños y perjuicios, a
la que, en su caso, correrá a cargo de la unidad admi -
nistrativa en la que preste sus servicios al servidor pú-
blico.

Cuando se otorgue la medida cautelar, la misma dejará
de tener efectos y se procederá al cobro de la garantía
otorgada, si la demanda no se presenta dentro del térmi-
no previsto en el artículo 13 de este ordenamiento.

ARTÍCULO 26.  La Sala Regional podrá decretar me-
didas cautelares positivas, entre otros casos, cuando,
tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se pro-
duzcan daños substanciales al actor o una lesión im-
portante del derecho que pretende, por el simple trans-
curso del tiempo.

ARTÍCULO 27.  En los casos en los que las medidas
cautelares puedan causar daños a un tercero, la Sala
Regional las ordenará siempre que el actor otorgue ga-
rantía bastante para reparar mediante indemnización el
daño y los perjuicios que con aquéllas pudieran cau-
sarse si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Si
no es cuantificable la indemnización respectiva, la Sa-
la Regional fijará discrecionalmente el importe de la
garantía.
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Las medidas cautelares podrán quedar sin efecto si el
tercero da, a su vez, caución bastante para indemnizar
los daños y perjuicios que pudieran causarse por subsis-
tir las medidas cautelares previstas.

Por su parte, la autoridad puede obligarse a resarcir los
daños y perjuicios que se pudieran causar al particular;
en cuyo caso, el Tribunal, considerando cuidadosamen-
te las circunstancias del caso, puede no dictar las medi-
das cautelares.  En este caso, si la sentencia definitiva es
contraria a la autoridad, la Sala Regional, la Sección o
el Pleno debe condenarla a pagar la indemnización ad-
ministrativa correspondiente.

CAPÍTULO IV
De la Suspensión

ARTÍCULO 28.- El demandante, podrá solicitar la sus-
pensión de la ejecución del acto administrativo impug-
nado en la demanda o en escrito que presente hasta an-
tes que se dicte sentencia que ponga fin al juicio, para lo
cual, deberá sujetarse a lo siguiente:

I. Solicitarla ante la Sala de conocimiento del juicio,
cuando no lo haga en la demanda.

II. Acompañar copias de la promoción en la que solici-
te la suspensión y de las pruebas documentales, para co-
rrer traslado a cada una de las partes y una más para la
carpeta de suspensión.

III. Ofrecer, en su caso, las pruebas documental y de ins-
pección ocular, únicas admisibles en la suspensión.

IV. Ofrecer garantía bastante para reparar el daño o in-
demnizar de los perjuicios que pudieran ocasionarse a la
otra parte o a terceros con la suspensión si no obtiene
sentencia favorable en el juicio contencioso administra-
tivo, mediante billete de depósito o póliza de fianza ex-
pedidos por institución autorizada.

Los documentos referidos deberán expedirse a favor
de la otra parte o de los terceros que pudieran tener de-
recho a la reparación del daño o a la indemnización ci-
tadas.

V. Cuando se solicite en contra de actos relativos a de-
terminación, liquidación, ejecución o cobro de contribu-
ciones o créditos de naturaleza fiscal, la Sala Regional

deberá conceder la suspensión del acto reclamado, la
que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la
garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fisca-
les aplicables.

El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el
monto de la garantía o dispensar su otorgamiento, en los
siguientes casos:

a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad
económica del quejoso, y

b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado
de manera directa o solidaria al pago del crédito.

VI. Exponer, si estima necesario, las razones por las
cuales considera que debe otorgarse la medida y de los
perjuicios que se causarían en caso de la ejecución de
los actos cuya suspensión se solicite.

VII. La suspensión se tramitará en carpeta por separado
del expediente principal.

VIII. La suspensión surtirá sus efectos de inmediato, pe-
ro dejará de surtirlos si el demandante no cumple, den-
tro de los cinco días siguientes al de la notificación, los
requisitos que le sean exigidos para suspender el acto
impugnado.

La suspensión tendrá el alcance que indique el magis-
trado instructor o la Sala y subsistirá en tanto no se mo-
difique o revoque o hasta que exista sentencia firme.

IX. Mientras no se dicte sentencia en el juicio, la Sala,
de oficio o a petición de parte, podrá modificar o revo-
car la sentencia interlocutoria que haya decretado o ne-
gado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho
superveniente que lo justifique.

X.El magistrado instructor, en el auto que acuerde la so-
licitud de suspensión de la ejecución del acto impugna-
do, podrá decretar la suspensión provisional, siempre y
cuando con ésta no se afecte al interés social, se contra-
venga disposiciones de orden público o quede sin mate-
ria el juicio.

Igualmente, proveerá sobre las pruebas ofrecidas y ex-
hibidas; auto que deberá dictarse dentro del término de
cinco días siguiente a su presentación.
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En caso de urgencia para obtener la suspensión, así se
expresará en la demanda. En este supuesto se podrá
otorgar la suspensión provisional antes de que se admi-
ta la demanda, la que puede ser presentada sin cubrir el
requisito establecido por el artículo 14, fracción VI, de
esta Ley, requisito que deberá cumplirse en escrito com-
plementario que se presente dentro del plazo de veinte
días a que se refiere el artículo 13 del mismo ordena-
miento, sin mediar requerimiento alguno por parte del
magistrado instructor. De no cumplirse dicho requisito
en ese plazo, se desechará la demanda.

XI. El auto que decrete o niegue la suspensión provisio-
nal, deberá ser notificado personalmente al solicitante y
a las demás partes para que éstas últimas, en el término
de cinco días, expresen lo que a su derecho convenga,
ofrezcan y exhiban pruebas. Transcurrido dicho plazo,
con las manifestaciones efectuadas o sin ellas y desaho-
gadas las pruebas en su caso, la Sala, dentro del térmi-
no de cinco días siguientes dictará sentencia interlocu-
toria que decrete o niegue la suspensión definitiva.

Cuando se admita la prueba de inspección ocular, se
acordará su desahogo en el plazo que señale el Magis-
trado Instructor.

XII.  El Magistrado Instructor o la Sala Regional podrán
otorgar la suspensión tanto provisional como definitiva,
respectivamente, con efectos restitutorios, en cualquiera
de los siguientes casos:

a) Que no se trate de actos que se hayan consumado
de manera irreparable;

b) Que se le causen al actor daños mayores de no
acordarse la restitución, y

c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se
presuma que el acto administrativo impugnado es
ilegal.

XIII. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga
sentencia firme favorable, la Sala ordenará la cancela-
ción o liberación, según el caso, de la garantía otorgada.

Asimismo, si la sentencia firme le es desfavorable, a pe-
tición de la contraparte o, en su caso, del tercero, y pre-
vio acreditamiento que se causaron perjuicios o se su-
frieron daños, la Sala, ordenará hacer efectiva la
garantía otorgada ante el Tribunal.

XIV.Quien presente solicitud de suspensión notoria-
mente maliciosa e improcedente, se hará acreedor a una
multa de veinte a ciento veinte días de salario mínimo
general diario vigente en el área geográfica correspon-
diente al Distrito Federal.

CAPÍTULO V
De los Incidentes

ARTÍCULO 29.- En el juicio contencioso administrati-
vo federal sólo serán de previo y especial pronuncia-
miento:

I.- La incompetencia en razón del territorio.

II.- El de acumulación de juicios.

III.- El de nulidad de notificaciones.

IV.- La recusación por causa de impedimento.

V.- La reposición de autos.

VI.- La interrupción por causa de muerte, disolución,
declaratoria de ausencia o incapacidad.

Cuando la promoción del incidente sea frívola e impro-
cedente, se impondrá a quien lo promueva una multa de
diez a cincuenta veces el salario mínimo general diario
vigente en el área geográfica correspondiente al Distri-
to Federal.

ARTÍCULO 30.- Cuando ante una de las salas regiona-
les se promueva juicio de la que otra deba conocer por
razón de territorio, se declarará incompetente de plano y
comunicará su resolución a la que en su concepto co-
rresponderá ventilar el negocio, enviándole los autos.

Recibido el expediente por la sala requerida, decidirá de
plano dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si
acepta o no el conocimiento del asunto.

Si la sala regional requerida la acepta, comunicará su re-
solución a la requirente, a las partes y al Presidente del
Tribunal. En caso de no aceptarlo, hará saber su resolu-
ción a la Sala requirente y a las partes, y remitirá los au-
tos al Presidente del Tribunal.

Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los some-
terá a consideración del Pleno para que éste determine a
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cual Sala Regional corresponde conocer el juicio, pu-
diendo señalar a alguna de las contendientes o a Sala di-
versa, ordenando que el Presidente del Tribunal comu-
nique la decisión adoptada a las Salas y a las partes y
remita los autos a la que sea declarada competente.

Cuando una sala esté conociendo de algún juicio que sea
de la competencia de otra, cualquiera de las partes po-
drá acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo
copia certificada de la demanda y de las constancias que
estime pertinentes, a fin de que se someta el asunto al
conocimiento del Pleno del Tribunal. Si las constancias
no fueran suficientes, el Presidente del Tribunal podrá
pedir informe a la Sala Regional cuya competencia se
denuncie, a fin de integrar debidamente las constancias
que deba someterse al Pleno.

ARTÍCULO 31.- Procede la acumulación de dos o más
juicios pendientes de resolución en los casos en que:

I.- Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos
agravios.

II.- Siendo diferentes las partes e invocándose distintos
agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se im-
pugne varias partes del mismo acto.

III.- Independientemente de que las partes y los agravios
sean o no diversos, se impugnen actos o resoluciones
que sean unos antecedentes o consecuencia de los otros.

ARTÍCULO 32.- La acumulación se solicitará ante el
magistrado instructor que esté conociendo del juicio en
el cual la demanda se presentó primero, para lo cual en
un término que no exceda de seis días solicitará el envío
de los autos del juicio. El magistrado que conozca de la
acumulación, en el plazo de cinco días, deberá formular
proyecto de resolución que someterá a la Sala, la que
dictará la determinación que proceda. La acumulación
podrá tramitarse de oficio.

ARTÍCULO 33.- Las solicitudes de acumulación noto-
riamente infundadas, se desecharán de plano.

Cuando no pueda decretarse la acumulación porque en
alguno de los juicios se hubiese cerrado la instrucción o
por encontrarse en diversas instancias, a petición de par-
te o de oficio, se decretará la suspensión del procedi-
miento del juicio en trámite. La suspensión subsistirá

hasta que se pronuncie la resolución definitiva en el otro
negocio.

También se decretará la suspensión del procedimiento, a
petición de parte o aún de oficio, cuando se controvier-
ta un acto contra el cual no proceda ningún recurso ad-
ministrativo y que por su conexidad a otro impugnado
con antelación en dicho recurso, sea necesaria hasta que
se pronuncie resolución definitiva en este último. No se-
rá aplicable a este caso lo dispuesto por los artículos
124, fracción V del Código Fiscal de la Federación; 8º,
fracción VII de esta Ley y 89, fracción I de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 34.- Las notificaciones que no fueren he-
chas conforme a lo dispuesto en esta Ley serán nulas.
En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la
nulidad dentro de los cinco días siguientes a aquél en
que conoció el hecho, ofreciendo las pruebas pertinen-
tes en el mismo escrito en que se promueva la nulidad.

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se
desecharán de plano.

Si se admite la promoción, se dará vista a las demás par-
tes por el término de cinco días para que expongan lo
que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se
dictará resolución.

Si se declara la nulidad, la sala ordenará reponer la no-
tificación anulada y las actuaciones posteriores. Asimis-
mo, se impondrá una multa al actuario, equivalente a
diez veces el salario mínimo general diario del área ge-
ográfica correspondiente al Distrito Federal, sin que ex-
ceda del 30% de su sueldo mensual. El actuario podrá
ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para el
Estado en caso de reincidencia.

ARTÍCULO 35.- Las partes podrán recusar a los magis-
trados o a los peritos del Tribunal, cuando estén en al-
guno de los casos de impedimento a que se refiere el ar-
tículo 10 de esta Ley.

ARTÍCULO 36.- La recusación de magistrados se pro-
moverá mediante escrito que se presente en la Sala o
Sección en la que se halle adscrito el magistrado de que
se trate, acompañando las pruebas que se ofrezcan. El
Presidente de la Sección o de la Sala, dentro de los cin-
co días siguientes, enviará al Presidente del Tribunal el

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



escrito de recusación junto con un informe que el ma-
gistrado recusado debe rendir, a fin de que se someta el
asunto al conocimiento del Pleno. A falta de informe se
presumirá cierto el impedimento. Si el Pleno del Tribu-
nal considera fundada la recusación, el magistrado de la
Sala Regional será sustituido en los términos de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa. Si se trata de magistrado de Sala Superior,
deberá abstenerse de conocer del asunto, en caso de ser
el ponente será sustituido.

Los magistrados que conozcan de una recusación son
irrecusables para ese solo efecto.

La recusación del perito del Tribunal se promoverá, an-
te el magistrado instructor, dentro de los seis días si-
guientes a la fecha en que surta efectos la notificación
del acuerdo por el que se le designe.

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un in-
forme dentro de los tres días siguientes. A falta de in-
forme, se presumirá cierto el impedimento. Si la Sala
encuentra fundada la recusación, substituirá al perito.

ARTÍCULO 37.- Cuando alguna de las partes sostenga
la falsedad de un documento, incluyendo las promocio-
nes y actuaciones en juicio, el incidente se podrá hacer
valer ante el magistrado instructor hasta antes de que se
cierre la instrucción en el juicio. El incidente se subs-
tanciará conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del
artículo 40 de esta Ley.

Si alguna de las partes sostiene la falsedad de un docu-
mento firmado por otra, el magistrado instructor podrá
citar a la parte respectiva para que estampe su firma en
presencia del secretario misma que se tendrá como in-
dubitable para el cotejo.

En los casos distintos de los señalados en el párrafo ante-
rior, el incidentista deberá acompañar el documento que
considere como indubitado o señalar el lugar donde se en-
cuentre, o bien ofrecer la pericial correspondiente; si no
lo hace, el magistrado instructor desechará el incidente.

La sala resolverá sobre la autenticidad del documento
exclusivamente para los efectos del juicio en el que se
presente el incidente.

ARTÍCULO 38.- Las partes o el magistrado instructor
de oficio, solicitarán se substancie el incidente de repo-

sición de autos, para lo cual se hará constar en el acta
que para tal efecto se levante por la Sala, la existencia
anterior y la falta posterior del expediente o de las ac-
tuaciones faltantes. A partir de la fecha de esta acta,
quedará suspendido el juicio y no correrán los términos.

Con el acta se dará vista a las partes para que en el tér-
mino de diez días prorrogables exhiban ante el instruc-
tor, en copia simple o certificada, las constancias y do-
cumentos relativos al expediente que obren en su poder,
a fin de reponerlo. Una vez integrado, la Sala, en el pla-
zo de cinco días, declarará repuestos los autos, se le-
vantará la suspensión y se continuará con el procedi-
miento.

Cuando la pérdida ocurra encontrándose los autos a dis-
posición de la Sala Superior, se ordenará a la Sala Re-
gional correspondiente proceda a la reposición de autos
y una vez integrado el expediente, se remitirá el mismo
a la Sala Superior para la resolución del juicio.

ARTÍCULO 39.- La interrupción del juicio por causa de
muerte, disolución, incapacidad o declaratoria de ausen-
cia durará como máximo un año y se sujetará a lo si-
guiente:

I.- Se decretará por el magistrado instructor a partir de
la fecha en que ésta tenga conocimiento de la existencia
de alguno de los supuestos a que se refiere este artículo.

II.- Si transcurrido el plazo máximo de interrupción, no
comparece el albacea, el representante legal o el tutor, la
Sala ordenará la reanudación del juicio, ordenando que
todas las notificaciones se efectúen por lista al repre-
sentante de la sucesión, de la sociedad en disolución, del
ausente o del incapaz, según sea el caso.

ARTÍCULO 40.- Cuando se promueva alguno de los in-
cidentes previstos en el artículo 29, se suspenderá el jui-
cio en el principal hasta que se dicte la resolución co-
rrespondiente.

Los incidentes a que se refieren las fracciones I, II y IV,
de dicho artículo únicamente podrán promoverse hasta
antes de que quede cerrada la instrucción, en los térmi-
nos del artículo 48 de esta Ley.

Cuando se promuevan incidentes que no sean de previo
y especial pronunciamiento, continuará el trámite del
proceso.
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Si no está previsto algún trámite especial, los incidentes
se substanciarán corriendo traslado de la promoción a
las partes por el término de tres días. Con el escrito por
el que se promueva el incidente o se desahogue el tras-
lado concedido, se ofrecerán las pruebas pertinentes y se
presentarán los documentos, los cuestionarios e interro-
gatorios de testigos y peritos, siendo aplicables para las
pruebas pericial y testimonial las reglas relativas del
principal.

CAPÍTULO VI
De las Pruebas

ARTÍCULO 41.- En los juicios que se tramiten ante es-
te Tribunal, el actor que pretende se reconozca o se ha-
ga efectivo un derecho subjetivo, deberá probar los he-
chos de los que deriva su derecho y la violación del
mismo, cuando ésta consista en hechos positivos y el
demandado de sus excepciones.

En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, serán ad-
misibles toda clase de pruebas, excepto la de confesión
de las autoridades mediante absolución de posiciones y
la petición de informes, salvo que los informes se limi-
ten a hechos que consten en documentos que obren en
poder de las autoridades.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre
que no se haya dictado sentencia. En este caso, se orde-
nará dar vista a la contraparte para que en el plazo de
cinco días exprese lo que a su derecho convenga.

ARTÍCULO 42.- El magistrado instructor, hasta antes
de que se cierre la instrucción, para un mejor conoci-
miento de los hechos controvertidos, podrá acordar la
exhibición de cualquier documento que tenga relación
con los mismos, ordenar la práctica de cualquier dili-
gencia o proveer la preparación y desahogo de la prue-
ba pericial cuando se planteen cuestiones de carácter
técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes.

El Magistrado ponente podrá proponer al Pleno o a la
Sección, se reabra la instrucción para los efectos señala-
dos anteriormente.

ARTÍCULO 43.- Las resoluciones y actos administrati-
vos se presumirán legales. Sin embargo, las autoridades
deberán probar los hechos que los motiven cuando el

afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la
negativa implique la afirmación de otro hecho.

ARTÍCULO 44.- La prueba pericial se sujetará a lo si-
guiente:

I. En el acuerdo que recaiga a la contestación de la de-
manda o de su ampliación, se requerirá a las partes para
que dentro del plazo de diez días presenten a sus peritos,
a fin de que acrediten que reúnen los requisitos corres-
pondientes, acepten el cargo y protesten su legal desem-
peño, apercibiéndolas de que si no lo hacen sin justa
causa, o la persona propuesta no acepta el cargo o no re-
úne los requisitos de ley, sólo se considerará el peritaje
de quien haya cumplimentado el requerimiento.

II. El magistrado instructor, cuando a su juicio deba pre-
sidir la diligencia y lo permita la naturaleza de ésta, se-
ñalará lugar, día y hora para el desahogo de la prueba
pericial, pudiendo pedir a los peritos todas las aclara-
ciones que estime conducentes, y exigirles la práctica de
nuevas diligencias.

III. En los acuerdos por los que se discierna del cargo a
cada perito, el magistrado instructor concederá un plazo
mínimo de quince días para que para que rinda y ratifi-
que su dictamen, con el apercibimiento a la parte que lo
propuso de que únicamente se considerarán los dictá-
menes rendidos dentro del plazo concedido.

IV. Por una sola vez y por causa que lo justifique, co-
municada al instructor antes de vencer los plazos men-
cionados en este artículo, las partes podrán solicitar la
ampliación del plazo para rendir el dictamen o la susti-
tución de su perito, señalando en éste caso, el nombre y
domicilio de la nueva persona propuesta. La parte que
haya sustituido a su perito conforme a la fracción I, ya
no podrá hacerlo en el caso previsto en la fracción III de
este precepto.

V. El perito tercero será designado por la Sala Regional
de entre los que tenga adscritos. En el caso de que no
hubiere perito adscrito en la ciencia o arte sobre el cual
verse el peritaje, la Sala designará bajo su responsabili-
dad a la persona que deba rendir dicho dictamen. Cuan-
do haya lugar a designar perito tercero valuador, el nom-
bramiento deberá recaer en una institución de crédito,
debiendo cubrirse sus honorarios por las partes. En los
demás casos los cubrirá el Tribunal. En el auto en que se
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designe perito tercero, se le concederá un plazo mínimo
de quince días para que rinda su dictamen.

ARTÍCULO 45.- Para desahogar la prueba testimonial
se requerirá a la oferente para que presente a los testigos
y cuando ésta manifieste no poder presentarlos, el ma-
gistrado instructor los citará para que comparezcan el
día y hora que al efecto señale. De los testimonios se le-
vantará acta pormenorizada y podrán serles formuladas
por el magistrado o por las partes aquellas preguntas que
estén en relación directa con los hechos controvertidos
o persigan la aclaración de cualquier respuesta. Las au-
toridades rendirán testimonio por escrito.

Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la se-
de de la Sala, se podrá desahogar la prueba mediante ex-
horto, previa calificación hecha por el magistrado ins-
tructor del interrogatorio presentado, pudiendo
repreguntar el magistrado o juez que desahogue el ex-
horto, en términos del artículo 74 de esta Ley.

ARTÍCULO 46.- A fin de que las partes puedan rendir
sus pruebas, los funcionarios o autoridades tienen obli-
gación de expedir con toda oportunidad, previo pago de
los derechos correspondientes, las copias certificadas de
los documentos que les soliciten; si no se cumpliera con
esa obligación la parte interesada solicitará al magistra-
do instructor que requiera a los omisos.

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no
expida las copias de los documentos ofrecidos por el de-
mandante para probar los hechos imputados a aquélla y
siempre que los documentos solicitados hubieran sido
identificados con toda precisión tanto en sus caracterís-
ticas como en su contenido, se presumirán ciertos los
hechos que pretenda probar con esos documentos.

En los casos en que la autoridad requerida no sea parte
e incumpla, el magistrado instructor podrá hacer valer
como medida de apremio la imposición de una multa
por el monto equivalente de entre noventa y ciento cin-
cuenta veces el salario mínimo general diario vigente en
el Distrito Federal, al funcionario omiso. También podrá
comisionar al Secretario o Actuario que deba recabar la
certificación omitida u ordenar la compulsa de los do-
cumentos exhibidos por las partes, con los originales
que obren en poder de la autoridad.

Cuando se soliciten copias de documentos que no pue-
dan proporcionarse en la práctica administrativa normal,

las autoridades podrán solicitar un plazo adicional para
realizar las diligencias extraordinarias que el caso ame-
rite y si al cabo de éstas no se localizan, el magistrado
instructor podrá considerar que se está en presencia de
omisión por causa justificada.

ARTÍCULO 47.- La valoración de las pruebas se hará
de acuerdo con las siguientes disposiciones:

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes,
las presunciones legales que no admitan prueba en con-
trario, así como los hechos legalmente afirmados por
autoridad en documentos públicos, incluyendo los digi-
tales; pero, si en los documentos públicos citados se
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de
hechos de particulares, los documentos sólo prueban
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hi-
cieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

Tratándose de actos de comprobación de las autoridades
administrativas, se entenderán como legalmente afirma-
dos los hechos que constan en las actas respectivas.

III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así co-
mo el de las demás pruebas, quedará a la prudente apre-
ciación de la sala.

La valoración de los documentos digitales se realizará
en los términos de lo dispuesto por el artículo 210-A del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las
presunciones formadas, la sala adquiera convicción dis-
tinta acerca de los hechos materia del litigio, podrá va-
lorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las frac-
ciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta
parte de su sentencia.

CAPÍTULO VII
Del Cierre de la Instrucción

ARTÍCULO 48.- El magistrado instructor, diez días
después de que haya concluido la sustanciación del jui-
cio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impi-
da su resolución, notificará por lista a las partes que tie-
nen un término de cinco días para formular alegatos por
escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberán ser
considerados al dictar sentencia.
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Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el pá-
rrafo anterior, con alegatos o sin ellos, se emitirá el
acuerdo correspondiente en el que se declare cerrada la
instrucción.

CAPÍTULO VIII
Facultad de Atracción

ARTÍCULO 49.- El Pleno o las Secciones del Tribunal,
de oficio o a petición fundada de la Sala Regional co-
rrespondiente, de los particulares o de las autoridades,
podrán ejercer la facultad de atracción, para resolver los
juicios con características especiales.

I. Revisten características especiales los juicios en los
que:

a) Por su materia, conceptos de impugnación o cuan-
tía se consideren de interés y trascendencia.

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio debe-
rá exceder de tres mil quinientas veces el salario mí-
nimo general del área geográfica correspondiente al
Distrito Federal, elevado al año, vigente en el mo-
mento de la emisión de la resolución combatida.

b) Para su resolución sea necesario establecer, por
primera vez, la interpretación directa de una ley, re-
glamento o disposición administrativa de carácter
general; fijar el alcance de los elementos constituti-
vos de una contribución, hasta fijar jurisprudencia.
En este caso el Presidente del Tribunal también po-
drá solicitar la atracción.

II. Para el ejercicio de la facultad de atracción, se es-
tará a las siguientes reglas:

a) La petición que, en su caso, formulen las Salas
Regionales o las autoridades deberá presentarse has-
ta antes del cierre de la instrucción.

b) La Presidencia del Tribunal comunicará el ejerci-
cio de la facultad de atracción a la Sala Regional an-
tes del cierre de la instrucción.

c) Los acuerdos de la Presidencia que admitan la pe-
tición o que de oficio decidan atraer el juicio, serán
notificados personalmente a la parte actora y a las
autoridades en los términos del artículo 69 de esta
Ley. Al efectuar la notificación se les requerirá que

señalen domicilio para recibir notificaciones en el
Distrito Federal, así como que designen persona au-
torizada para recibirlas o, en el caso de las autorida-
des, que señalen a su representante en el mismo. En
caso de no hacerlo, la resolución y las actuaciones
diversas que dicte la Sala Superior les serán notifi -
cadas en el domicilio que obre en autos.

d) Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala
Regional remitirá el expediente original a la Secre-
taría General de Acuerdos de la Sala Superior, la que
lo turnará al Magistrado ponente que corresponda
conforme a las reglas que determine el Pleno del
propio Tribunal.

CAPÍTULO IX
De la Sentencia

ARTÍCULO 50.- La sentencia se pronunciará por una-
nimidad o mayoría de votos de los magistrados inte-
grantes de la sala, dentro de los sesenta días siguientes a
aquél en que se dicte el acuerdo de cierre de instrucción
en el juicio. Para este efecto el magistrado instructor
formulará el proyecto respectivo dentro de los cuarenta
y cinco días siguientes a aquel en que se dictó dicho
acuerdo. Para dictar resolución en los casos de sobresei-
miento por alguna de las causas previstas en el artículo
9º de esta Ley, no será necesario que se hubiese cerrado
la instrucción.

El plazo para que el magistrado ponente del Pleno o de
la Sección formule su proyecto, empezará a correr a par-
tir de que tenga en su poder el expediente integrado.

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo
con el proyecto, el magistrado disidente podrá limitarse
a expresar que vota total o parcialmente en contra del
proyecto o formular voto particular razonado, el que de-
berá presentar en un plazo que no exceda de diez días.

Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistra-
dos del Pleno, Sección o Sala, el magistrado ponente o
instructor engrosará el fallo con los argumentos de la
mayoría y el proyecto podrá quedar como voto parti-
cular.

ARTÍCULO 51.- Las sentencias del Tribunal se funda-
rán en derecho y resolverán sobre la pretensión del ac-
tor expresada en su demanda, teniendo la facultad de in-
vocar hechos notorios.
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Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad,
la sentencia de la Sala deberá examinar primero aqué-
llos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.
En el caso de que la sentencia declare la nulidad de una
resolución por la omisión de los requisitos formales exi-
gidos por las leyes, o por vicios de procedimiento, la
misma deberá señalar en que forma afectaron las defen-
sas del particular y trascendieron al sentido de la reso-
lución.

Las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la
cita de los preceptos que se consideren violados y exa-
minar en su conjunto los agravios y causales de ilegali-
dad, así como los demás razonamientos de las partes, a
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pe-
ro sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en
la contestación.

Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la le-
galidad de la resolución dictada en un recurso adminis-
trativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello,
el Tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la reso-
lución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés
jurídico del demandante. No se podrán anular o modifi-
car los actos de las autoridades administrativas no im-
pugnados de manera expresa en la demanda.

En el caso de sentencias en que se condene a la autori-
dad a la restitución de un derecho subjetivo violado o a
la devolución de una cantidad, el Tribunal deberá pre-
viamente constatar el derecho que tiene el particular,
además de la ilegalidad de la resolución impugnada.

ARTÍCULO 52.- Se declarará que una resolución admi-
nistrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las si-
guientes causales:

I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado,
ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva
dicha resolución.

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las
leyes, siempre que afecte las defensas del particular y
trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclu-
sive la ausencia de fundamentación o motivación, en su
caso.

III. Vicios del procedimiento siempre que afecten las
defensas del particular y trasciendan al sentido de la re-
solución impugnada.

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fue-
ron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o
bien si se dictó en contravención de las disposiciones
aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fon-
do del asunto.

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejer-
cicio de facultades discrecionales no corresponda a los
fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.

El Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden
público, la incompetencia de la autoridad para dictar la
resolución impugnada o para ordenar o tramitar el pro-
cedimiento del que derive y la ausencia total de funda-
mentación o motivación en dicha resolución.

Los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de
mecanismos alternativos de solución de controversias
en materia de prácticas desleales, contenidos en tratados
y convenios internacionales de los que México sea par-
te, no podrán revisar de oficio las causales a que se re-
fiere este artículo.

ARTÍCULO 53.- La sentencia definitiva podrá:

I. Reconocer la validez de la resolución impugnada.

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada pa-
ra determinados efectos, debiendo precisar con claridad
la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla,
debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el
momento en que se cometió la violación.

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previs-
tos en las fracciones II y III, del artículo 52 de esta Ley,
el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de que se
reponga el procedimiento o se emita nueva resolución;
en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión
deducida, también podrá indicar los términos conforme
a los cuales deberá dictar su resolución la autoridad ad-
ministrativa.

IV. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y
además:

a) Reconocer al actor la existencia de un derecho
subjetivo y condenar al cumplimiento de la obliga-
ción correlativa.
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b) Otorgar o restituir al actor en el goce de los dere-
chos afectados.

V. Declarar la nulidad del acto o resolución administra-
tiva de carácter general, caso en que cesarán los efectos
de los actos de ejecución que afectan al actor, inclusive
el primer acto de aplicación que hubiese impugnado. La
declaración de nulidad sólo se referirá al caso concreto,
sin que tenga un alcance general respecto a la disposi-
ción reclamada.

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un deter-
minado acto o iniciar un procedimiento, conforme a lo
dispuesto en las fracciones III y IV, deberá cumplirse en
un plazo de cuatro meses contados a partir de que la sen-
tencia quede firme.

Dentro del mismo término deberá emitir la resolución
definitiva, aún cuando, tratándose de asuntos fiscales,
hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos
46-A y 67 del Código Fiscal de la Federación.

Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o
el goce de un derecho por parte del demandante, trans-
currido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que
la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el bene-
ficiario del fallo tendrá derecho a una indemnización
que la Sala que haya conocido del asunto determinará,
atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total cumpli-
miento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere
ocasionado, sin menoscabo de lo establecido en el artí-
culo 58.  El ejercicio de dicho derecho se tramitará vía
incidental.

Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea nece-
sario solicitar información o realizar algún acto de la au-
toridad administrativa en el extranjero, se suspenderá el
plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el mo-
mento en que se pida la información o en que se solici-
te realizar el acto correspondiente y la fecha en que se
proporcione dicha información o se realice el acto.

Transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin
que se haya dictado la resolución definitiva, precluirá el
derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos
en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga
derecho a una resolución definitiva que le confiera una
prestación, le reconozca un derecho o le abra la posibi-
lidad de obtenerlo.

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá
el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución
que ponga fin a la controversia.

La sentencia se pronunciará sobre la indemnización o
pago de costas, solicitados por las partes, cuando se ade-
cue a los supuestos del artículo 6° de esta Ley.

ARTÍCULO 54.- La sentencia definitiva queda firme
cuando:

I. No admita en su contra recurso o juicio.

II. Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnada, o
cuando, habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se
trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere resul-
tado infundado, y,

III. Sea consentida expresamente por las partes o sus re-
presentantes legítimos.

Cuando haya quedado firme una sentencia que deba
cumplirse en el plazo establecido por el artículo 53 de
esta Ley, el secretario de acuerdos que corresponda, ha-
rá la certificación de tal circunstancia y fecha de causa-
ción y el Magistrado Instructor o el Presidente de Sec-
ción o del Tribunal, en su caso, ordenará se notifique a
las partes la mencionada certificación.

ARTÍCULO 55.- La parte que estime contradictoria,
ambigua u obscura una sentencia definitiva del Tribu-
nal, podrá promover por una sola vez su aclaración den-
tro de los diez días siguientes a aquél en que surta efec-
tos su notificación.

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya
aclaración se solicita e interponerse ante la Sala o Sec-
ción que dictó la sentencia, la que deberá resolver en un
plazo de cinco días siguientes a la fecha en que fue in-
terpuesto, sin que pueda variar la sustancia de la senten-
cia. La aclaración no admite recurso alguno y se reputa-
rá parte de la sentencia recurrida y su interposición
interrumpe el término para su impugnación.

ARTÍCULO 56.- Las partes podrán formular excitativa
de justicia ante el Presidente del Tribunal, si el magis-
trado responsable no formula el proyecto respectivo
dentro del plazo señalado en esta Ley.
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ARTÍCULO 57.- Recibida la excitativa de justicia, el
Presidente del Tribunal, solicitará informe al magistra-
do responsable que corresponda, quien deberá rendirlo
en el plazo de cinco días. El Presidente dará cuenta al
Pleno y si éste encuentra fundada la excitativa, otorgará
un plazo que no excederá de quince días para que el ma-
gistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo no
cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los
términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa.

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no
haberse dictado sentencia, a pesar de existir el proyecto
del magistrado responsable, el informe a que se refiere
el párrafo anterior, se pedirá al presidente de la Sala o
Sección respectiva, para que lo rinda en el plazo de tres
días, y en el caso de que el Pleno considere fundada la
excitativa, concederá un plazo de diez días a la Sala o
Sección para que dicte la sentencia y si ésta no lo hace,
se podrá sustituir a los magistrados renuentes o cambiar
de Sección.

Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido
sustituido conforme a este precepto, el Presidente del
Tribunal podrá poner el hecho en conocimiento del Pre-
sidente de la República.

CAPÍTULO X
Del Cumplimiento de la Sentencia 

y de la Suspensión

ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumpli-
miento de las resoluciones del Tribunal a que este pre-
cepto se refiere, una vez vencido el plazo previsto por el
artículo 53 de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a
petición de parte, conforme a lo siguiente:

I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere
pronunciado la sentencia, podrá de oficio, por conducto
de su Presidente, en su caso, requerir a la autoridad de-
mandada que informe dentro de los tres días siguientes,
respecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan
de lo dispuesto en este párrafo las sentencias que hubie-
ran señalado efectos, cuando la resolución impugnada
derive de un procedimiento oficioso.

Concluido el término anterior con informe o sin él, la
Sala Regional, la Sección o el Pleno de que se trate, de-

cidirá si hubo incumplimiento injustificado de la sen-
tencia, en cuyo caso procederá como sigue:

a) Impondrá a la autoridad demandada responsable
una multa de apremio que se fijará entre trescientas
y mil veces el salario mínimo general diario que es-
tuviere vigente en el Distrito Federal, tomando en
cuenta la gravedad del incumplimiento y las conse-
cuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola
a cumplir con la sentencia en el término de tres días
y previniéndole, además, de que en caso de renuen-
cia, se le impondrán nuevas multas de apremio en
los términos de este inciso, lo que se informará al su-
perior jerárquico de la autoridad demandada.

b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso an-
terior, persistiere la renuencia de la autoridad de-
mandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala Re-
gional, la Sección o el Pleno podrá requerir al
superior jerárquico de aquélla para que en el plazo
de tres días la obligue a cumplir sin demora.

De persistir el incumplimiento, se impondrá al supe-
rior jerárquico una multa de apremio de conformi-
dad con lo establecido por el inciso a).

c) Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala
Regional, la Sección o el Pleno podrá comisionar al
funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus
funciones estime más adecuado, para que dé cum-
plimiento a la sentencia.

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable
cuando no se cumplimente en los términos ordena-
dos la suspensión que se decrete, respecto del acto
impugnado en el juicio o en relación con la garantía
que deba ser admitida.

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos
anteriores, la Sala Regional, la Sección o el Pleno
que hubiere emitido el fallo, pondrá en conocimien-
to de la Contraloría Interna correspondiente los he-
chos, a fin de ésta determine la responsabilidad del
funcionario responsable del incumplimiento.

II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en que-
ja ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que la dic-
tó, de acuerdo con las reglas siguientes: 
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a) Procederá en contra de los siguientes actos:

1.- La resolución que repita indebidamente la resolu-
ción anulada o la que incurra en exceso o en defecto,
cuando se dicte pretendiendo acatar una sentencia.

2.- La resolución definitiva emitida y notificada
después de concluido el plazo establecido por el ar-
tículo 53 de esta Ley, cuando se trate de una sen-
tencia dictada con base en las fracciones II y III del
artículo 52 de la propia ley, que obligó a la autori-
dad demandada a iniciar un procedimiento o a emi-
tir una nueva resolución, siempre y cuando se trate
de un procedimiento oficioso.

3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a
la sentencia.

4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de
suspensión definitiva de la ejecución del acto im-
pugnado en el juicio contencioso administrativo fe-
deral.

La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez,
con excepción de los supuestos contemplados en el
subinciso 3, caso en el que se podrá interponer en
contra de las resoluciones dictadas en cumplimien-
to a esta instancia.

b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay,
de la resolución motivo de la queja, así como de una
copia para la autoridad responsable, se presentará
ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que dic-
tó la sentencia, dentro de los quince días siguientes
a aquél en que surtió efectos la notificación del acto,
resolución o manifestación que la provoca. En el su-
puesto previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el
quejoso podrá interponer su queja en cualquier tiem-
po, salvo que haya prescrito su derecho.

En dicho escrito se expresarán las razones por las
que se considera que hubo exceso o defecto; repeti-
ción del acto impugnado o del efecto de éste; que
precluyó la oportunidad de la autoridad demandada
para emitir la resolución definitiva con la que con-
cluya el procedimiento ordenado; o bien, que proce-
de el cumplimiento sustituto.

El Magistrado instructor o el Presidente de la Sec-
ción o el Presidente del Tribunal, en su caso, orde-

narán a la autoridad a quien se impute el incumpli-
miento, que rinda informe dentro del plazo de cinco
días en el que justificará el acto que provocó la que-
ja.  Vencido el plazo mencionado, con informe o sin
él, se dará cuenta a la Sala Regional, la Sección o el
Pleno que corresponda, la que resolverá dentro de
los cinco días siguientes.

c) En caso de repetición de la resolución anulada, la
Sala Regional, la Sección o el Pleno hará la declara-
toria correspondiente, anulando la resolución repeti-
da y la notificará a la autoridad responsable de la re-
petición, previniéndole se abstenga de incurrir en
nuevas repeticiones.

Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la
Sección o el Pleno impondrá la multa y ordenará se
envíe el informe al superior jerárquico, establecidos
por la fracción I, inciso a) de este artículo.

d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuel-
ve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento,
dejará sin efectos la resolución que provocó la que-
ja y concederá a la autoridad demandada veinte días
para que dé el cumplimiento debido al fallo, preci-
sando la forma y términos conforme a los cuales de-
berá cumplir.

e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno com-
prueba que la resolución a que se refiere el inciso a),
subinciso 2 de esta fracción, se emitió después de
concluido el plazo legal, anulará ésta, declarando la
preclusión de la oportunidad de la autoridad deman-
dada para dictarla y ordenará se comunique esta cir-
cunstancia al superior jerárquico de ésta.

f) En el supuesto comprobado y justificado de impo-
sibilidad de cumplir con la sentencia, la Sala Regio-
nal, la Sección o el Pleno declarará procedente el
cumplimiento sustituto y ordenará instruir el inci-
dente respectivo, aplicando para ello, en forma su-
pletoria, el Código Federal de Procedimientos Civi-
les.

g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el
procedimiento administrativo de ejecución que en su
caso existiere.

III. Tratándose del incumplimiento a la orden de sus-
pensión definitiva de la ejecución del acto impugnado,
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procederá la queja mediante escrito interpuesto en cual-
quier momento ante el instructor.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se
considera que se ha dado el incumplimiento a la sus-
pensión otorgada, y si los hay, los documentos en que
consten las actuaciones de la autoridad en que pretenda
la ejecución del acto.

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien
se impute el incumplimiento de la sentencia interlocuto-
ria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, que
deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el que,
en su caso, se justificará el acto o la omisión que provo-
có la queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él,
el magistrado dará cuenta a la sala, la que resolverá en
un plazo máximo de cinco días.

Si la sala resuelve que hubo incumplimiento de la sus-
pensión otorgada, declarará la nulidad de las actuacio-
nes realizadas en violación a la suspensión.

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará
también al superior del funcionario responsable, enten-
diéndose por éste al que incumpla la suspensión decre-
tada, para que proceda jerárquicamente y la sala impon-
drá al funcionario responsable o autoridad renuente, una
multa equivalente a un mínimo de quince días de su sa-
lario, sin exceder del equivalente a cuarenta y cinco dí-
as del mismo.

IV. A quien promueva una queja notoriamente improce-
dente, entendiendo por ésta la que se interponga contra
actos que no constituyan resolución administrativa defi-
nitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente a
entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y,
en caso de haberse suspendido la ejecución, se conside-
rará este hecho como agravante para graduar la sanción
que en definitiva se imponga.

Existiendo resolución administrativa definitiva, si la Sa-
la Regional, la Sección o el Pleno consideran que la
queja es improcedente, prevendrán al promovente para
que dentro de los quince días siguientes a aquél en que
surta efectos la notificación del auto respectivo, la pre-
sente como demanda, cumpliendo los requisitos previs-
tos por los artículos 14 y 15 de esta Ley, ante la misma
sala regional que conoció del primer juicio, la que será
turnada al mismo magistrado instructor de la queja.

TÍTULO III
De los Recursos

CAPÍTULO I
De la Reclamación

ARTÍCULO 59.- El recurso de reclamación procederá
en contra de las resoluciones del magistrado instructor
que admitan, desechen o tengan por no presentada la de-
manda, la contestación, la ampliación de ambas o algu-
na prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento
del juicio antes del cierre de instrucción; aquéllas que
admitan o rechacen la intervención del tercero. La re-
clamación se interpondrá ante la Sala o Sección respec-
tiva, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que
surta efectos la notificación de que se trate.

ARTÍCULO 60.- Interpuesto el recurso a que se refiere
el artículo anterior, se ordenará correr traslado a la con-
traparte por el término de cinco días para que exprese lo
que a su derecho convenga y sin más trámite dará cuen-
ta a la Sala para que resuelva en el término de cinco dí-
as. El magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido
no podrá excusarse.

ARTÍCULO 61.- Cuando la reclamación se interponga
en contra del acuerdo que sobresea el juicio antes de que
se hubiera cerrado la instrucción, en caso de desisti-
miento del demandante, no será necesario dar vista a la
contraparte.

ARTÍCULO 62.-  Como único caso de excepción, las
sentencias interlocutorias que concedan o nieguen la
suspensión definitiva, podrán ser impugnadas mediante
la interposición del recurso de reclamación ante la Sec-
ción de la Sala Superior en turno del Tribunal, median-
te escrito que se presente ante la Sala Regional que ha-
ya dictado la sentencia, dentro de los cinco días
siguientes a aquél en que surta sus efectos la notifica-
ción respectiva.

Interpuesto el recurso en los términos señalados en el
párrafo anterior, la Sala Regional ordenará correr trasla-
do a la contraparte por el término de cinco días para que
exprese lo que a su derecho convenga.   Una vez trans-
currido dicho plazo, la Sala Regional remitirá a la Sec-
ción de la Sala Superior que por turno corresponda, den-
tro de las veinticuatro horas siguientes, copia certificada
del escrito de demanda, de la sentencia interlocutoria re-
currida, de su notificación y del escrito que contenga el
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recurso de reclamación, con expresión de la fecha y ho-
ra de recibido.

Una vez remitido el recurso de reclamación en los tér-
minos antes señalados, se dará cuenta a la Sala Superior
que por turno corresponda para que resuelva en el tér-
mino de cinco días.

CAPÍTULO II
De la Revisión

ARTÍCULO 63.- Las resoluciones emitidas por el Ple-
no, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas Re-
gionales que decreten o nieguen el sobreseimiento y las
sentencias definitivas que dicten, podrán ser impugna-
das por la autoridad a través de la unidad administrativa
encargada de su defensa jurídica, interponiendo el re-
curso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circui-
to competente en la sede del Pleno, Sección o Sala Re-
gional a que corresponda, mediante escrito que se
presente ante la responsable, dentro de los quince días
siguientes a aquél en que surta sus efectos la notifica-
ción respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de
los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas ve-
ces el salario mínimo general del área geográfica co-
rrespondiente al Distrito Federal, elevado al año, vigen-
te en el momento de la emisión de la resolución
combatida o sentencia. 

En el caso de contribuciones que deban determinarse o
cubrirse por periodos inferiores a doce meses, para de-
terminar la cuantía del asunto se considerará el monto
que resulte de dividir el importe de la contribución en-
tre el número de meses comprendidos en el periodo que
corresponda y multiplicar el cociente por doce.

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuan-
tía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de
cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar
esa circunstancia para efectos de la admisión del recur-
so.

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público o por autoridades fiscales de
las Entidades Federativas coordinadas en ingresos fede-
rales y siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tá-
cita o expresa.

b) La determinación del alcance de los elementos
esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u
ordenado la resolución impugnada o tramitado el
procedimiento del que deriva o al ejercicio de las fa-
cultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afec-
ten las defensas del recurrente y trasciendan al sen-
tido del fallo.

e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones
o sentencias.

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación.

IV.Sea una resolución dictada en materia de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos.

V. Sea una resolución dictada en materia de Comercio
Exterior.

VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de se-
guridad social, cuando el asunto verse sobre la determi-
nación de sujetos obligados, de conceptos que integren
la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las
empresas para los efectos del seguro de riesgos del tra-
bajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pensio-
nes que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

En los juicios que versen sobre resoluciones de las au-
toridades fiscales de las Entidades Federativas coordi-
nadas en ingresos federales, el recurso sólo podrá ser in-
terpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

ARTÍCULO 64.- Cuando la sentencia de primera ins-
tancia afecte los intereses jurídicos de ambas partes y
sea recurrida por la autoridad, también podrá ser recu-
rrida en forma adhesiva por el particular, sin perjuicio
del amparo interpuesto en su caso.

Los recurrentes deberán acompañar las copias necesa-
rias para el traslado de sus escritos; de no hacerlo se les
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prevendrá para que las exhiban en cinco días y de no dar
cumplimiento se informará al juzgador competente.

Al recibirse el recurso se mandará correr traslado a la
parte contraria, para que ésta en el término de quince dí-
as exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso,
también recurra la parte de la sentencia que lesione su
interés jurídico. En este último supuesto se correrá tras-
lado a las autoridades por un término de quince días,
vencido el cual se remitirá al Tribunal competente in-
formándole de la existencia de un amparo si lo hubiere.

ARTÍCULO 65.- Si el particular interpuso amparo di-
recto contra la misma resolución o sentencia impugnada
mediante el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado
de Circuito que conozca del amparo resolverá el citado
recurso, lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que
decida el amparo.

TÍTULO IV
Disposiciones Finales

CAPÍTULO I
De las Notificaciones

ARTÍCULO 66.- Toda resolución debe notificarse, o en
su caso, darse el aviso por correo personal electrónico,
a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el ex-
pediente haya sido turnado al actuario para ese efecto y
se asentará la razón respectiva a continuación de la mis-
ma resolución.

Las notificaciones que se realicen a las autoridades o a
personas morales por conducto de su Oficialía de Partes
u Oficina de recepción, se entenderán legalmente efec-
tuadas cuando en el documento correspondiente obre el
sello de recibido por tales oficinas.

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con es-
ta obligación, se le impondrá una multa de una a tres ve-
ces el salario mínimo general de la zona económica co-
rrespondiente al Distrito Federal, elevado al mes, sin
que exceda del 30% de su salario. Será destituido, sin
responsabilidad para el Estado, en caso de reincidencia.

ARTÍCULO 67.- En las notificaciones, el actuario de-
berá asentar razón del envío por correo o entrega de los
oficios de notificación y de los avisos por correo perso-
nal electrónico, así como de las notificaciones persona-

les y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas
certificadas devueltas se agregarán como constancia a
dichas actuaciones.

ARTÍCULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse
a los particulares, se harán en los locales de las salas si
las personas a quienes deba notificarse se presentan
dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en
que se haya dictado la resolución. Cuando el particular
no se presente se harán por lista autorizada que se fijará
en sitio visible de dichos locales.  A fin de facilitar su
consulta, la lista mencionada podrá ser incluida en la pá-
gina electrónica del Tribunal.

Tratándose del auto que corra traslado de la demanda o
del que mande citar a testigos que no deban ser presen-
tados por la parte oferente, la notificación a los particu-
lares o a quien los represente, se hará personalmente o
por correo certificado con acuse de recibo en el domici-
lio que se haya hecho del conocimiento de la Sala Re-
gional de que se trate, siempre que dicho domicilio se
encuentre en territorio nacional.

Una vez que los particulares, partes en el juicio, se aper-
sonen en éste, deberán señalar domicilio en la sede de la
Sala Regional competente, en el que se le harán saber,
personalmente o por correo certificado con acuse de re-
cibo, las siguientes resoluciones:

I. La que tenga por admitida la contestación y, en su ca-
so, de la ampliación de la demanda, así como la contes-
tación a la ampliación citada.

II. El requerimiento, a la parte que debe cumplirlo;

III. El auto de la Sala Regional que dé a conocer a las
partes que el juicio será resuelto por la Sala Superior;

IV. El auto que decrete o niegue la suspensión provisio-
nal y la sentencia que resuelva la definitiva.

V. Las resoluciones que puedan ser recurridas;

VI. La resolución de sobreseimiento;

VII. La sentencia definitiva; y

VIII. En todos aquellos casos en que el Magistrado Ins-
tructor o la Sala así lo ordenen.
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En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo
anterior, las notificaciones se harán a los particulares
por medio de la lista a que se refiere este artículo, la cual
contendrá el nombre de la persona, la clave del expe-
diente y el tipo de acuerdo. En los autos se hará constar
la fecha de la lista.

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o
dirección de correo personal electrónico a la Sala Re-
gional en que se lleve el juicio, a fin de que por este me-
dio se les dé aviso de la emisión de los autos y demás re-
soluciones que en él se dicten, acompañado de un
extracto de su contenido que comprenderá la fecha y ór-
gano de emisión, los datos de identificación del expe-
diente y el tipo de auto o resolución.  Satisfecho lo an-
terior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos
de que se trata se le practiquen por este medio a la par-
te que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá
dejar constancia en el expediente de que el aviso se en-
vió a la dirección electrónica señalada hasta por tres
ocasiones consecutivas y la fecha y hora en que las rea-
lizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días si-
guientes a aquél en que el aviso se llevó a cabo, la par-
te interesada podrá apersonarse al local de la sala a
notificarse personalmente de la resolución de que se tra-
te y, a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurri-
do, se procederá a su notificación por lista.

ARTÍCULO 69.- Las notificaciones que deban hacerse
a las autoridades administrativas se harán por oficio y
por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán
efectuarse, opcionalmente, en la forma prevista en el ar-
tículo anterior por medio del aviso en correo personal
electrónico.

Tratándose de las autoridades, las resoluciones que se
dicten en los juicios que se tramiten ante el Tribunal se
deberán notificar en todos los casos, únicamente a la
unidad administrativa a la que corresponda la represen-
tación en juicio de la autoridad señalada en el artículo
5°, tercer párrafo de esta Ley.

Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se
encuentra en el lugar de la sede de la Sala, un empleado
hará la entrega, recabando la constancia de recibo co-
rrespondiente.

ARTÍCULO 70.- Una vez emplazada la autoridad de-
mandada, deberá señalar domicilio en la sede de la Sala

Regional competente, en el que se le harán las notifica-
ciones de los autos y resoluciones posteriores y, para el
caso de incumplimiento a lo anterior, las notificaciones
se le harán por medio de lista autorizada.

ARTÍCULO 71.- Las notificaciones surtirán sus efectos
el día hábil siguiente a aquél en que fueren hechas. En
los casos de notificaciones por lista se tendrá como fe-
cha de notificación la del día en que se hubiese fijado.

ARTÍCULO 72.- La notificación personal o por correo
certificado con acuse de recibo, también se entenderá le-
galmente efectuada cuando se lleve a cabo por cualquier
medio por el que se pueda comprobar fehacientemente
la recepción de los actos que se notifiquen.

ARTÍCULO 73.- Una notificación omitida o irregular se
entenderá legalmente hecha a partir de la fecha en que
el interesado se haga sabedor de su contenido.

CAPÍTULO II
De los Exhortos

ARTÍCULO 74.- Las diligencias de notificación o, en
su caso, de desahogo de alguna prueba, que deban prac-
ticarse en región distinta de la correspondiente a la sede
de la sala regional en que se instruya el juicio, deberán
encomendarse, en primer lugar, a la ubicada en aquélla
y en su defecto al juez o magistrado del Poder Judicial
Federal.

Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a
aquél en que la actuaría reciba el acuerdo que los orde-
ne. Los que se reciban se proveerán dentro de los tres dí-
as siguientes a su recepción y se diligenciarán dentro de
los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de
practicarse exija necesariamente mayor tiempo, caso en
el cual, la sala requerida fijará el plazo que crea conve-
niente.

Una vez diligenciado el exhorto, la sala requerida, sin
más trámite, deberá remitirlo con las constancias que
acrediten el debido cumplimiento de la diligencia prac-
ticada en auxilio de la sala requirente. 

Las diligencias de notificación o, en su caso, de desaho-
go de alguna prueba, que deban practicarse en el ex-
tranjero, deberán encomendarse al Consulado Mexicano
más próximo a la Ciudad en la que deba desahogarse.
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Para diligenciar el exhorto el magistrado del Tribunal
podrá solicitar el auxilio de alguna Sala del propio Tri-
bunal, de algún juez o magistrado del Poder Judicial de
la Federación o de la localidad, o de algún tribunal ad-
ministrativo federal o de algún otro tribunal del fuero
común.

CAPÍTULO III
Del Cómputo de los Términos

ARTÍCULO 75.- El cómputo de los plazos se sujetará a
las reglas siguientes:

I. Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél
en que surta efectos la notificación.

II. Si están fijados en días, se computarán sólo los hábi-
les entendiéndose por éstos aquellos en que se encuen-
tren abiertas al público las oficinas de las Salas del Tri-
bunal durante el horario normal de labores. La
existencia de personal de guardia no habilita los días en
que se suspendan las labores.

III. Si están señalados en periodos o tienen una fecha
determinada para su extinción, se comprenderán los dí-
as inhábiles; no obstante, si el último día del plazo o la
fecha determinada es inhábil, el término se prorrogará
hasta el siguiente día hábil.

IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin es-
pecificar que sean de calendario se entenderá en el pri-
mer caso que el plazo vence el mismo día del mes de ca-
lendario posterior a aquél en que se inició y en el
segundo caso, el término vencerá el mismo día del si-
guiente año de calendario a aquél en que se inició.
Cuando no exista el mismo día en los plazos que se fi-
jen por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil
del siguiente mes de calendario.

TÍTULO V
De la Jurisprudencia

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 76.- Las tesis sustentadas en las sentencias
pronunciadas por la Sala Superior, aprobadas por lo me-
nos por siete magistrados, constituirán precedente una
vez publicados en la Revista del Tribunal.

También constituirán precedente las tesis sustentadas en
las sentencias de las Secciones de la Sala Superior,
siempre que sean aprobadas cuando menos por cuatro
de los magistrados integrantes de la Sección de que se
trate y sean publicados en la Revista del Tribunal.

Las salas podrán apartarse de los precedentes estableci-
dos por el Pleno o las Secciones, siempre que en la sen-
tencia expresen las razones por las que se apartan del
mismo, debiendo enviar al Presidente del Tribunal copia
de la sentencia.

ARTÍCULO 77.- Para fijar jurisprudencia, el Pleno de
la Sala Superior deberá aprobar tres precedentes en el
mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario.

También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de
la Sala Superior, siempre que se aprueben cinco prece-
dentes no interrumpidos por otro en contrario.

ARTÍCULO 78.- En el caso de contradicción de senten-
cias, cualquiera de los Magistrados del Tribunal o las
partes en los juicios en las que tales tesis se sustentaron,
podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para
que éste la haga del conocimiento del Pleno, el cual con
un quórum mínimo de diez Magistrados, decidirá por
mayoría de siete la que debe prevalecer, constituyendo
jurisprudencia.

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en
los casos a que este artículo se refiere, sólo tendrá efec-
tos para fijar jurisprudencia y no afectará las resolucio-
nes dictadas en los juicios correspondientes.

ARTÍCULO 79.- El Pleno podrá suspender una juris-
prudencia, cuando en una sentencia o en una resolución
de contradicción de sentencias, resuelva en sentido con-
trario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión
deberá publicarse en la revista del Tribunal.

Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de
su jurisprudencia, siempre que la sentencia se apruebe
por lo menos por cuatro Magistrados integrantes de la
Sección, expresando en ella las razones por las que se
apartan y enviando al Presidente del Tribunal copia de
la misma, para que la haga del conocimiento del Pleno
y éste determine si procede que se suspenda su aplica-
ción, debiendo en este caso publicarse en la revista del
Tribunal.
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Los magistrados de la sala superior podrán proponer al
Pleno que suspenda su jurisprudencia, cuando haya ra-
zones fundadas que lo justifiquen. Las salas regionales
también podrán proponer la suspensión expresando al
Presidente del Tribunal los razonamientos que sustenten
la propuesta, a fin de que la someta a la consideración
del Pleno.

La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se
reitere el criterio en tres precedentes de Pleno o cinco
de Sección, salvo que el origen de la suspensión sea ju-
risprudencia en contrario del Poder Judicial Federal y
éste la cambie. En este caso, el Presidente del Tribunal
lo informara al Pleno para que este ordene su publica-
ción.

ARTÍCULO 80.- Las Salas del Tribunal están obligadas
a aplicar la jurisprudencia del Tribunal, salvo que ésta
contravenga jurisprudencia del Poder Judicial Federal.

Cuando se conozca que una Sala del Tribunal dictó una
sentencia contraviniendo la jurisprudencia, el Presiden-
te del Tribunal solicitará a los Magistrados que hayan
votado a favor de dicha sentencia un informe, para que
éste lo haga del conocimiento del Pleno y, una vez con-
firmado el incumplimiento, el Pleno del Tribunal los
apercibirá. En caso de reincidencia se les aplicará la
sanción administrativa que corresponda en los términos
de la ley de la materia.

TRANSITORIOS 

Primero.- Esta Ley entrará en vigor en toda la Repúbli-
ca el día 1º de enero del 2004.

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley se
derogan el Titulo VI del Código Fiscal de la Federación
y los artículos que comprenden del 197 al 263 del cita-
do ordenamiento legal, por lo que las leyes que remitan
a esos preceptos se entenderán referidos a los corres-
pondientes de esta Ley.

Tercero.- Quedan sin efectos las disposiciones legales,
que contravengan o se opongan a lo preceptuado en es-
ta Ley.

Cuarto.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al
momento de entrar en vigor la presente Ley, se tramita-
rán hasta su total resolución conforme a las disposicio-

nes legales vigentes en el momento de presentación de
la demanda.

Quinto.- Los plazos para la presentación de la demanda,
de la contestación, de la ampliación de la demanda y de
la contestación a la ampliación, previstos en las disposi-
ciones que se derogan, continuarán rigiendo si la fecha de
notificación del acto o actos impugnados en juicio resul-
ta ser anterior a la de iniciación de la vigencia de esta Ley.

Sexto.- Las referencias que existan en las leyes federa-
les al Título VI del Código Fiscal de la Federación que
se deroga por lo dispuesto en esta Ley, quedan reforma-
das, a partir de su vigencia, pro la denominación de és-
ta Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo.

Sala de Comisiones del Senado de la República, a los
nueve días del mes de septiembre del año dos mil tres.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas resultan competen-
tes para dictaminar la Minuta presentada por la Cámara de
Senadores de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- Sin embargo, estas Dictaminadoras, estiman
procedente realizar algunas modificaciones a la Minuta en-
viada por el Senado de la República, con la finalidad de dar
mayor certeza jurídica a los actores y a las instituciones ju-
rídicas consagradas en este ordenamiento de naturaleza ad-
jetiva.

Primeramente, en relación con la ampliación de la litis
plasmada en el segundo párrafo del artículo 1º de la Minu-
ta objeto de dictamen, estas Dictaminadoras estiman con-
veniente que el juicio contencioso administrativo también
debe proceder en contra de la resolución objeto del recur-
so, aún cuando el mismo hubiere sido desechado por la au-
toridad resolutora, siempre y cuando la Sala Regional com-
petente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, hubiese determinado la procedencia del
medio de defensa señalado, ello con la finalidad de evitar
el reenvío a la sede administrativa entrando al estudio de la
propia resolución recurrida y coadyuvando a la justicia
pronta y expedita. 
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Por lo anterior, estas Comisiones Unidas proponen la adi-
ción de un tercer párrafo al artículo 1º de la Minuta para
quedar de la siguiente manera:

“Art. 1º. …

…

Asimismo, cuando la resolución a un recurso adminis-
trativo declare por no interpuesto o lo deseche por im-
procedente, siempre que la Sala Regional competente
determine la procedencia del mismo, el juicio conten-
cioso administrativo procederá en contra de la resolu-
ción objeto del recurso, pudiendo en todo caso hacer va-
ler conceptos de impugnación no planteados en el
recurso” 

Asimismo, por lo que hace a la parte demandada, estas
Dictaminadoras coinciden en la necesidad de llamar a jui-
cio a los titulares de los organismos desconcentrados en-
cargados de la defensa jurídica de la Administración Públi-
ca Federal, como es el caso del Servicio de Administración
Tributaria, dejando la potestad a la Secretaría de Hacienda
de que se apersone como parte en los juicios en los que se
controvierta el interés fiscal y no en todos los juicios como
actualmente se hace.  

Por lo anterior, estas Comisiones Unidas proponen adicio-
nar un segundo párrafo al inciso al inciso c) de la fracción
II del artículo 3º de la Minuta en estudio, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 3º.- …

I. …

II. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya
modificación o nulidad pida la autoridad administrativa.

c) El Jefe del Servicio de Administración Tributaria o  el
titular de la dependencia u organismo desconcentrado o
descentralizado que sea parte en los juicios en que se
controviertan resoluciones de autoridades federativas
coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o
acuerdos en materia de coordinación, respecto de las
materias de la competencia del Tribunal.

Dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad
demandada, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co podrá apersonarse como parte en los juicios en que se
controvierta el interés fiscal de la Federación.

III. …”

Por otro lado, en lo que respecta a la representación de las
autoridades encargadas de la defensa jurídica de la Admi-
nistración Pública Federal, estas Dictaminadoras estiman
que existen casos en los que la estructura de un órgano o
entidad requiere de más de una unidad que se encargue de
la defensa, por lo que se sugiere modificar la redacción del
tercer párrafo del artículo 5º de la Minuta objeto de dicta-
men para hacer referencia en plural a las unidades admi-
nistrativas, según lo establezca el reglamento o decreto res-
pectivo, para quedar de la siguiente manera:

“Artículo 5º. …

…

La representación de las autoridades corresponderá a las
unidades administrativas encargadas de su defensa jurí-
dica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en su Re-
glamento o decreto respectivo y en su caso, conforme lo
disponga la Ley Federal de Entidades Paraestatales.
Tratándose de autoridades de las Entidades Federativas
coordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones
locales

…”

En lo que respecta al artículo 6º de la Minuta en estudio, re-
lativo a la responsabilidad patrimonial de las partes en el
juicio contencioso administrativo, estas Dictaminadoras
coinciden en que debe eliminarse el supuesto de indemni-
zación a cargo de la autoridad demandada cuando la reso-
lución impugnada sea contraria a una jurisprudencia en
materia de constitucionalidad de leyes, en virtud de que es-
te tipo de jurisprudencias no son obligatorias para las auto-
ridades administrativas, como así lo ha establecido la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia
número 2ª/J. 28/2002, visible en el Semanario Judicial de
la Federación y su gaceta Tomo XV, mayo de 2002, página
175, bajo el rubro siguiente “Jurisprudencia Sobre Incons-
titucionalidad de Leyes. Las autoridades Administrativas
no están obligadas a aplicarla al cumplir con la garantía
de fundar y motivar sus actos”, por lo que se estima que
se debe restringir la responsabilidad a aquellos casos que
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versen sobre la jurisprudencia de estricta legalidad, tal co-
mo ya lo prevé el propio artículo 34 de la Ley del Servicio
de Administración Tributaria.

Por otra parte, de proceder la responsabilidad patrimonial
en tratándose de jurisprudencias de constitucionalidad, se
traduciría en una forma de derogación tácita de la ley, con-
trariando el principio de autoridad formal de la ley consa-
grado en el artículo 72, apartado f), de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, estas Comisiones Unidas consideran modi-
ficar la fracción II del artículo 6º de la Minuta objeto de
dictamen, para quedar como sigue:

“Art. 6º. …

…

…

…

I. …

II. Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación  en materia de legalidad.
Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la
contestación no hay falta grave.

III. …

…”

De igual forma, en lo referente a los plazos para la presen-
tación de demanda y su contestación plasmados en la Mi-
nuta objeto del dictamen, estas Dictaminadoras no consi-
deran conveniente reducir los plazos antes señalados, dado
que estiman que los plazos de 45 días para tales efectos,
son un término razonable para que el demandante o la au-
toridad puedan allegarse de todos los medios de defensa
para ejercer su derecho de defensa e integrar debidamente
la defensa de sus intereses.

Por otra parte, de reducirse los plazos propuestos en la Mi-
nuta, se entra en contradicción con el término de 45 días
que establece el artículo 121 del Código Fiscal de la Fede-
ración para la interposición del recurso administrativo de
revocación y con lo previsto en el diverso artículo 65 del

mismo ordenamiento, que otorga a los contribuyentes un
plazo de 45 días para que paguen o garanticen las contri-
buciones omitidas que las autoridades determinen a su car-
go como consecuencia del ejercicio de las facultades de
comprobación, por lo que se estima que deben de mantener
los plazos de 45 días vigentes para la presentación de la de-
manda y su contestación, así como de veinte días para la
ampliación de demanda y su contestación, previstos en los
artículos 13, 17, 18 y 19 de la Minuta en estudio.

En lo que concierne al domicilio para recibir notificaciones
que debe señalarse en el escrito inicial de demanda, estas
Dictaminadoras consideran que el seguir estableciendo la
obligación de señalar un domicilio en la sede de la Sala Re-
gional competente, aún cuando los demandantes se en-
cuentren domiciliados fuera de la localidad de la citada Sa-
la, implicaría obligar a los contribuyentes a realizar gastos
innecesarios al tener que contratar un despacho domicilia-
do en la sede para la defensa de sus intereses.

Expresado en otros términos, estas Dictaminadoras consi-
deran que mantener el esquema vigente previsto en el artí-
culo 208-I del Código Fiscal de la Federación, haría nuga-
torio el pleno ejercicio de los derechos de los
contribuyentes para su defensa, en virtud de que si los con-
tribuyentes no cuentan con recursos económicos para con-
tratar un despacho en la sede  de la Sala Regional compe-
tente, se vería afectado en su adecuada defensa, en virtud
que las ulteriores notificaciones se harían en los estrados
del Tribunal.

Lo anterior es así, toda vez que si los particulares afectados
no señalan en el escrito inicial de demanda un domicilio en
el lugar donde se encuentre ubicada la Sala Regional Com-
petente, la consecuencia legal inmediata que surge en la
práctica fiscal, es la encaminada a un requerimiento de los
Magistrados Instructores para que señalen un domicilio
ubicado en la demarcación territorial donde se encuentre
ubicada la Sala Regional Competente, con el apercibi-
miento de que no de hacerlo dentro del término de tres dí-
as, las ulteriores notificaciones de harán por medio de las
listas autorizadas que se fijen en el tablero del Tribunal, o
lo que resulta aún peor, es que algunos Magistrados del al-
gunas Salas Regionales al no haber señalado domicilio co-
mo lo exige la fracción I, del artículo 208, del Código Fis-
cal de la Federación, realizan el requerimiento respectivo
por medio de listas autorizadas, lo cual provoca una incer-
tidumbre jurídica respecto la situación actual de las recla-
maciones esgrimidas en la demanda.
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En virtud de lo anterior, y en virtud de que estas Comisio-
nes Unidas tienen el turno compartido de la iniciativa pre-
sentada por el C. Diputado Federal Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, del grupo Parlamentario del Partido revoluciona-
rio Institucional, que reforma la fracción I, del artículo 208
del Código Fiscal de la Federación, y aunado a que el es-
píritu de las reformas plasmadas en la minuta objeto de dic-
tamen, tienen como finalidad hacer más accesible la justi-
cia a los contribuyentes, y en congruencia con el hecho de
que la en el Proyecto de Decreto de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente aprobada por esta Soberanía y
enviada al Senado de la República el 22 de abril del pre-
sente año, haya quedado resuelta esta dicotomía procesal
que generaba trampas procesales en perjuicio de los contri-
buyentes actores que acudían a defender sus derechos al
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,  es-
tas Dictaminadoras proponen que el particular pueda se-
ñalar domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en
cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga
su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala Compe-
tente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá es-
tar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la
Sala.

En esta tesitura, estas Dictaminadoras consideran modifi-
car el antepenúltimo párrafo del artículo 13, la fracción I, y
el último párrafo del artículo 14 y el artículo 68 de la Mi-
nuta para quedar en los siguientes términos:

“Art. 13. …

I a III. …

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la
población donde esté la sede de la Sala, la demanda po-
drá enviarse por el Servicio Postal Mexicano, mediante
correo certificado con acuse de recibo, siempre que el
envío se efectúe en el lugar en que resida el demandan-
te, pudiendo en este caso señalar como domicilio para
recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del
territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio den-
tro de la jurisdicción de la Sala Competente, en cuyo ca-
so, el señalado para tal efecto, deberá estar ubicado den-
tro de la circunscripción territorial de la Sala.

…

…”

“Art. 14. …

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir
notificaciones en cualquier parte del territorio nacional,
salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdic-
ción de la Sala Regional competente, en cuyo caso, el
domicilio señalado para tal efecto deberá estar ubicado
dentro de la circunscripción territorial de la Sala com-
petente.

…

II a VIII. …

…

…

…

…

En el supuesto de que no se señale domicilio del de-
mandante para recibir notificaciones conforme a lo dis-
puesto en la fracción I de este artículo o se desconozca
el domicilio del tercero, las notificaciones relativas se
efectuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio vi-
sible de la propia Sala”

“Art. 68. En el supuesto de que no se señale domicilio
del demandante para recibir notificaciones en la cual-
quier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su
domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala Regional
competente, en cuyo caso, el domicilio señalado para tal
efecto deberá estar ubicado dentro de la circunscripción
territorial de la Sala competente, o se desconozca el do-
micilio del tercero, las notificaciones relativas se efec-
tuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible
de la propia Sala”

Adicionalmente, estas Dictaminadoras estiman necesa-
rio reestablecer la figura del expediente administrativo
como prueba documental ofrecida por los demandantes
en el juicio contencioso administrativo para que obren
todas las constancias y antecedentes del procedimiento
administrativo de fiscalización en poder de la autoridad
demandada, por lo que se considera pertinente adicionar
dos párrafos a la fracción V del artículo 14 para facultar
a los demandantes a que ofrezcan el expediente admi-
nistrativo en los siguientes términos:

“Art. 14. …
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I. …

…

II a V. …

…

En caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá
ofrecer también el expediente administrativo en que se
haya dictado la resolución impugnada.

Se entiende por expediente administrativo el que con-
tenga toda la información relacionada con el procedi-
miento que dio lugar a la resolución impugnada; dicha
documentación será la que corresponda al inicio del
procedimiento, los actos administrativos posteriores y a
la resolución impugnada. La remisión del expediente
administrativo no incluirá las documentales privadas del
actor, salvo que las especifique como ofrecidas. El ex-
pediente administrativo será remitido en un solo ejem-
plar por la autoridad, el cuál estará en la Sala corres-
pondiente a disposición de las partes que pretendan
consultarlo.

VI a VIII. …

…

…

…

…

…”

En otro orden de ideas, en lo que respecta a los Capítulos
III y IV del Título II de la Minuta objeto de dictamen, re-
lativas a las Medidas Cautelares y a la Suspensión, estas
Dictaminadoras consideran que no es técnicamente viable
mantener dos capítulos por separado, en virtud de que la
naturaleza jurídica de estas dos instituciones permite con-
cluir que la suspensión es una especie dentro de las Medi-
das Cautelares y no existe razón para darles un tratamiento
independiente.

Asimismo, resulta necesario precisar que tratándose del co-
bro de contribuciones, no se puede dictar medidas cautela-
res antes de la presentación de la demanda correspondien-

te, por la importancia que tiene para el estado para obtener
oportunamente los recursos o la garantía del interés fiscal. 

Aunado a lo anterior, estas Comisiones Unidas consideran
pertinente mantener el esquema vigente de la suspensión
prevista en los artículos 208-Bis, 227 y 228 del Código Fis-
cal de la Federación, en la inteligencia de que la suspensión
podría solicitarse ante la Sala Regional competente, hasta
antes del cierre de la instrucción, cuando la autoridad eje-
cutora niegue la suspensión, rechace la garantía ofrecida o
reinicie la ejecución, toda vez que se estima que las dispo-
siciones antes señaladas, ya recogen los criterios jurispru-
denciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación re-
lativos a que la ley de la materia no exige mayores
requisitos para otorgar la suspensión de la ejecución, que la
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que por
lo tanto el juicio contencioso administrativo es de agota-
miento obligatorio previo al Juicio de Amparo, según el
principio de definitividad.

Lo anterior es así, toda vez que la suspensión contemplada
en los numerales antes citados, establece el mismo proce-
dimiento y los mismos requisitos que la Minuta establece
para las medidas cautelares en general, y al ser la suspen-
sión una especie de éstas, se colige que debe tramitarse con
apego a lo dispuesto por el capítulo respectivo, específica-
mente en el artículo 25 de la Minuta, aunado a que la for-
ma en que se contemplaba en la minuta con vista a la par-
te contraria es contraria a la doctrina.

Adicionalmente, estas Comisiones Unidas, consideran que
de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, las resolucio-
nes que decreten o nieguen la suspensión provisional deben
ser recurribles, contrariamente a lo establecido por el ac-
tual artículo 208-Bis, fracción III, segundo párrafo, del Có-
digo Fiscal de la Federación, el cual las considera irrecu-
rribles, por ende, se propone que la resolución que admita
o niegue la suspensión provisional proceda el recurso de
reclamación únicamente para las autoridades demandadas,
dejando expedita la vía constitucional a través del Juicio de
Amparo Indirecto para los solicitantes de la medida sus-
pensiva.

Por otra parte, en virtud de que la competencia del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es muy am-
plia, y contiene actos administrativos distintos a los de na-
turaleza estrictamente fiscal, se prevé que cuando la ley
de la materia, distinta al Código Fiscal de la Federación,
no prevea la solicitud de la suspensión ante la autoridad
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demandada, el Magistrado Instructor determinará los al-
cances que tendrá la medida suspensiva, en congruencia
con la presente ley, fijando en todo caso, caución necesaria
dentro de los límites establecidos en el presente ordena-
miento.

Por ello, estas Dictaminadoras coinciden en la necesidad
de reformar el capítulo III, relativo a las medidas cautela-
res, proponiendo una modificación a los artículos 24 y 28
de la Minuta, para establecer, en primer término, que las
medidas cautelares solo procederán una vez iniciado el jui-
cio contencioso administrativo y, en segundo término, para
dar un tratamiento a la suspensión de la ejecución, que re-
sulte más apegado a la técnica y doctrina jurídicas, así co-
mo a los criterios jurisprudenciales.

“Artículo 24. Una vez iniciado el juicio contencioso ad-
ministrativo, pueden decretarse todas las medidas caute-
lares necesarias para mantener la situación de hecho
existente, que impidan que la resolución impugnada
pueda dejar el litigio sin materia a causar un daño irre-
parable al actor, salvo en los casos en que se cause per-
juicio al interés social o se contravengan disposiciones
de orden público.

I a II. …
…
…
…”

“Artículo 28.- El demandante, podrá solicitar la sus-
pensión de la ejecución del acto administrativo impug-
nado, cuando la autoridad ejecutora niegue la suspen-
sión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución,
cumpliendo con los siguientes requisitos.

I. Podrá solicitarla en la demanda o en cualquier
tiempo, hasta antes de que se dicte sentencia, ante la
Sala de conocimiento del juicio.  

II. Acompañar copias de la promoción en la que so-
licite la suspensión y de las pruebas documentales
que ofrezca, para correr traslado a cada una de las
partes y una más para la carpeta de suspensión.

III. Ofrecer, en su caso, las pruebas documentales re-
lativas al ofrecimiento de garantía, a la solicitud de
suspensión presentada ante la autoridad ejecutora y,
si la hubiere, la documentación en que conste la ne-
gativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el

reinicio de la ejecución, únicas admisibles en la sus-
pensión.

IV. Ofrecer garantía suficiente mediante billete de de-
pósito o póliza de fianza expedida por institución au-
torizada, para reparar el daño o indemnizar los perjui-
cios que pudieran ocasionarse a la demandada o a
terceros con la suspensión si no se obtiene sentencia
favorable en el juicio contencioso administrativo.

V. Los documentos referidos deberán expedirse a fa-
vor de la otra parte o de los terceros que pudieran te-
ner derecho a la reparación del daño o a la indemni-
zación citadas.

VI. Tratándose de la solicitud de la suspensión de la
ejecución en  contra de actos relativos a determina-
ción, liquidación, ejecución o cobro de contribucio-
nes o créditos de naturaleza fiscal, procederá la sus-
pensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si
se ha constituido o se constituye la garantía del inte-
rés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera
de los medios permitidos por las leyes fiscales apli-
cables.

El órgano jurisdiccional está facultado para reducir
el monto de la garantía o dispensar su otorgamiento,
en los siguientes casos:

a) Si el monto de los créditos excediere la capaci-
dad económica del quejoso, y

b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado
de manera directa o solidaria al pago del crédito.

VII. Exponer en el escrito de solicitud de suspensión
de la ejecución del acto impugnado, las razones por
las cuáles considera que debe otorgarse la medida y
los perjuicios que se causarían en caso de la ejecu-
ción de los actos cuya suspensión se solicite.

VIII. La suspensión se tramitará por cuerda separa-
da y con arreglo a las disposiciones previstas en es-
te capítulo.

IX. El Magistrado Instructor, en el auto que acuerde
la solicitud de suspensión de la ejecución del acto
impugnado, podrá decretar la suspensión provisio-
nal, siempre y cuando con ésta no se afecte al inte-
rés social, se contravenga disposiciones de orden
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público o quede sin materia el juicio, y se esté en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Que no se trate de actos que se hayan consuma-
do de manera irreparable;

b) Que se le causen al demandante daños mayores
de no decretarse la suspensión, y

c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se
advierta claramente la ilegalidad manifiesta del ac-
to administrativo impugnado.

X. El auto que decrete o niegue la suspensión provi-
sional, podrá ser impugnado por las autoridades de-
mandadas mediante el recurso de reclamación pre-
visto en el artículo 58 de esta ley, dejando a salvo los
derechos del demandante para que lo impugne en la
vía que corresponda. 

XI. En el caso en que la ley que regule el acto admi-
nistrativo cuya suspensión se solicite, no prevea la
solicitud de suspensión ante la autoridad ejecutora,
la suspensión tendrá el alcance que indique el ma-
gistrado instructor o la Sala y subsistirá en tanto no
se modifique o revoque o hasta que exista sentencia
firme.

XII. Mientras no se dicte sentencia en el juicio, la
Sala podrá modificar o revocar la sentencia interlo-
cutoria que haya decretado o negado la suspensión
definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente
que lo justifique.

XIII. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga
sentencia firme favorable, la Sala ordenará la cance-
lación o liberación, según el caso, de la garantía
otorgada.

Asimismo, si la sentencia firme le es desfavorable, a
petición de la contraparte o, en su caso, del tercero,
y previo acreditamiento que se causaron perjuicios o
se sufrieron daños, la Sala, ordenará hacer efectiva
la garantía otorgada ante el Tribunal.

XIV. Si la solicitud de suspensión de la ejecución es
promovida por la Autoridad demandada por haberse
concedido en forma indebida, se tramitará lo condu-
cente en los términos del presente artículo”

En lo que respecta al Capítulo VIII, del Título II, relativo a
las sentencias, específicamente lo dispuesto en el artículo
51, fracciones II y III, relativas a la omisión de requisitos
formales exigidos por las leyes y la violación al procedi-
miento que afecten las defensas del quejoso y que trascien-
dan al sentido del fallo, estas Dictaminadoras consideran
necesario establecer algunos supuestos en los que no se
afectan las defensas del particular ni trascienden al sentido
de la resolución impugnada, lo que permitirá a las Salas del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aten-
der de manera preferente aquellas causales de ilegalidad
que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana de la re-
solución impugnada y a identificar aquellos vicios forma-
les que en principio no afectan las defensas del particular
ni trascienden al sentido del fallo, por lo que se recomien-
da hacer una serie de precisiones para establecer, entre
otros, algunos supuestos para no considerar que afectan las
defensas del particular ni trascienden al sentido del fallo:

“Art. 51. …

I a V. …

Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones II y III
del presente artículo, se considera que no afectan las de-
fensas del particular ni trascienden al sentido de la reso-
lución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es
para recibir una orden de visita domiciliaria, siempre
que ésta se inicie con el destinatario de la orden.

b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma
circunstanciada la forma en que el notificador se cer-
cioró que se encontraba en el domicilio correcto, siem-
pre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio
indicado en el documento que deba notificarse.

c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan come-
tido vicios de procedimiento, siempre que la dili-
gencia prevista en dicho citatorio se haya entendido
directamente con el interesado o con su representan-
te legal.

d) Cuando existan irregularidades en los citatorios,
en las notificaciones de requerimientos de solicitu-
des de datos, informes o documentos, o en los pro-
pios requerimientos, siempre y cuando el particular
desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente
la información y documentación solicitados.
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e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visi-
tado el resultado de una compulsa a terceros, si la re-
solución impugnada no se sustenta en dichos resul-
tados.

f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar
los hechos asentados en el oficio de observaciones o
en la última acta parcial, siempre que dicha prueba
no sea idónea para dichos efectos.

…

…”

Finalmente, estas Dictaminadoras estiman realizar algunas
precisiones en cuanto los efectos de las sentencias cuando
se impugnen reglas de carácter general.

“Art. 52. …

I a III. …

IV. …

En los casos en que la sentencia implique una modifica-
ción a la cuantía de la resolución administrativa impug-
nada, la Sala Regional competente deberá precisar, el
monto, el alcance y los términos de la misma para su
cumplimiento.

V. …

a) y b) …

c) Declarar la nulidad del acto o resolución administra-
tiva, caso en que cesarán los efectos de los actos de eje-
cución que afectan al demandante, inclusive el primer
acto de aplicación que hubiese impugnado. La declara-
ción de nulidad no tendrá otros efectos para el deman-
dante, salvo lo previsto por las leyes de la materia de
que se trate.

…
…
…
…
…
…
…”

Por lo anterior, estas Dictaminadoras someten a la conside-
ración de esta Asamblea, el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

TÍTULO I
Del Juicio Contencioso Administrativo Federal

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1º.- Los juicios que se promuevan ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se regi-
rán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo
dispuesto por los tratados internacionales de que México
sea parte. A falta de disposición expresa se aplicará suple-
toriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles,
siempre que la disposición de este último ordenamiento no
contravenga las que regulan el juicio contencioso adminis-
trativo federal que establece esta Ley.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo,
no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la con-
trovierta en el juicio contencioso administrativo federal, se
entenderá que simultáneamente impugna la resolución re-
currida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo ha-
cer valer conceptos de impugnación no planteados en el re-
curso. 

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrati-
vo declare por no interpuesto o lo deseche por improce-
dente, siempre que la Sala Regional competente determine
la procedencia del mismo, el juicio contencioso adminis-
trativo procederá en contra de la resolución objeto del re-
curso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de im-
pugnación no planteados en el recurso. 

ARTÍCULO 2º.- El juicio contencioso administrativo fede-
ral, procede contra las resoluciones administrativas defini-
tivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa.

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos adminis-
trativos, Decretos y Acuerdos de carácter general, diversos
a los Reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando
el interesado los controvierta en unión del primer acto de
aplicación.
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Las autoridades de la Administración Pública Federal, ten-
drán acción para controvertir una resolución administrativa
favorable a un particular cuando estime que es contraria a
la ley.

ARTÍCULO 3º.- Son partes en el juicio contencioso admi-
nistrativo:

I. El demandante. 

II. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya
modificación o nulidad pida la autoridad administra-
tiva.

c) El Jefe del Servicio de Administración Tributaria
o  el titular de la dependencia u organismo descon-
centrado o descentralizado que sea parte en los jui-
cios en que se controviertan resoluciones de autori -
dades federativas coordinadas, emitidas con
fundamento en convenios o acuerdos en materia de
coordinación, respecto de las materias de la compe-
tencia del Tribunal.

Dentro del mismo plazo que corresponda a la auto-
ridad demandada, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público podrá apersonarse como parte en los
juicios en que se controvierta el interés fiscal de la
Federación.

III. El tercero que tenga un derecho incompatible con la
pretensión del demandante.

ARTÍCULO 4º.- Toda promoción deberá estar firmada por
quien la formule y sin este requisito se tendrá por no pre-
sentada, a menos que el promovente no sepa o no pueda fir-
mar, caso en el que imprimirá su huella digital y firmará
otra persona a su ruego.

Cuando la resolución afecte a dos o más personas, la de-
manda deberá ir firmada por cada una de ellas, y designar
a un representante común que elegirán de entre ellas mis-
mas, si no lo hicieren, el magistrado instructor nombrará
con tal carácter a cualquiera de los interesados, al admitir
la demanda.

ARTÍCULO 5º.- Ante el Tribunal no procederá la gestión
de negocios. Quien promueva a nombre de otra deberá

acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar
en la fecha de la presentación de la demanda o de la con-
testación, en su caso.

La representación de los particulares se otorgará en escri -
tura pública o carta poder firmada ante dos testigos y rati-
ficadas las firmas del otorgante y testigos ante notario o an-
te los secretarios del Tribunal, sin perjuicio de lo que
disponga la legislación de profesiones. La representación
de los menores de edad será ejercida por quien tenga la pa-
tria potestad.  Tratándose de otros incapaces, de la sucesión
y del ausente, la representación se acreditará con la resolu-
ción judicial respectiva.

La representación de las autoridades corresponderá a las
unidades administrativas encargadas de su defensa jurídi-
ca, según lo disponga el Ejecutivo Federal en su Regla-
mento o decreto respectivo y en su caso, conforme lo dis-
ponga la Ley Federal de Entidades Paraestatales.
Tratándose de autoridades de las Entidades Federativas co-
ordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones loca-
les

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por
escrito a licenciado en derecho que a su nombre reciba no-
tificaciones. La persona así autorizada podrá hacer promo-
ciones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e in-
terponer recursos. Las autoridades podrán nombrar
delegados para los mismos fines.

ARTÍCULO 6º.- En los juicios que se tramiten ante el Tri-
bunal no habrá lugar a condenación en costas. Cada parte
será responsable de sus propios gastos y los que originen
las diligencias que promuevan.

Únicamente habrá lugar a condena en costas a favor de la
autoridad demandada, cuando se controviertan resolucio-
nes con propósitos notoriamente dilatorios. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el actor
tiene propósitos notoriamente dilatorios cuando al dictarse
una sentencia que reconozca la validez de la resolución im-
pugnada, se beneficia económicamente por la dilación en
el cobro, ejecución o cumplimiento, siempre que los con-
ceptos de impugnación formulados en la demanda sean
notoriamente improcedentes o infundados. Cuando la ley
prevea que las cantidades adeudadas se aumentan con ac-
tualización por inflación y con alguna tasa de interés o de
recargos, se entenderá que no hay beneficio económico
por la dilación. 
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La autoridad demandada deberá indemnizar al particular
afectado por el importe de los daños y perjuicios causados,
cuando la unidad administrativa de dicho órgano cometa
falta grave al dictar la resolución impugnada y no se allane
al contestar la demanda en el concepto de impugnación de
que se trata. Habrá falta grave cuando:

I. Se anule por ausencia de fundamentación o de moti-
vación, en cuanto al fondo o a la competencia.

II. Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación  en materia de legalidad.
Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la
contestación no hay falta grave.

III. Se anule con fundamento en el artículo 52, fracción
V de esta Ley.

La condenación en costas o la indemnización establecidas
en los párrafos segundo y tercero de este artículo se recla-
mará a través del incidente respectivo, el que se tramitará
conforme lo previsto por el cuarto párrafo del artículo 39
de esta Ley.

ARTÍCULO 7º.- Los miembros del Tribunal incurren en
responsabilidad si:

I. Expresan su juicio respecto de los asuntos que estén
conociendo, fuera de las oportunidades en que esta Ley
lo admite.

II. Informan a las partes y en general a personas ajenas
al Tribunal sobre el contenido o el sentido de las resolu-
ciones jurisdiccionales, antes de que éstas se emitan y
en los demás casos, antes de su notificación formal.

III. Informan el estado procesal que guarda el juicio a
personas que no estén autorizadas por las partes en los
términos de esta Ley.

IV. Dan a conocer información confidencial o comercial
reservada.

CAPÍTULO II
De la Improcedencia y del Sobreseimiento

ARTÍCULO 8º.- Es improcedente el juicio ante el Tribu-
nal en los casos, por las causales y contra los actos si-
guientes:

I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandan-
te.

II. Que no le competa conocer a dicho Tribunal.

III. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada
por el Tribunal, siempre que hubiera identidad de partes
y se trate del mismo acto impugnado, aunque las viola-
ciones alegadas sean diversas.

IV. Cuando hubiere consentimiento, entendiéndose que
hay consentimiento si no se promovió algún medio de
defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio
ante el Tribunal, en los plazos que señala esta Ley.

Se entiende que no hubo consentimiento cuando una re-
solución administrativa o parte de ella no impugnada,
cuando derive o sea consecuencia de aquella otra que
haya sido expresamente impugnada.

V. Que sean materia de un recurso o juicio que se en-
cuentre pendiente de resolución ante una autoridad ad-
ministrativa o ante el propio Tribunal.

VI. Que puedan impugnarse por medio de algún recur-
so o medio de defensa, con excepción de aquéllos cuya
interposición sea optativa.

VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por me-
dio de algún recurso o medio de defensa diferente, cuan-
do la ley disponga que debe agotarse la misma vía.

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay co-
nexidad siempre que concurran las causas de acumula-
ción previstas en el artículo 31 de esta Ley.

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento
judicial.

IX. Contra reglamentos.

X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación

XI. Cuando de las constancias de autos apareciere cla-
ramente que no existe la resolución o acto impugnados.

XII. Que puedan impugnarse en los términos del artícu-
lo 97 de la Ley de Comercio Exterior, cuando no haya
transcurrido el plazo para el ejercicio de la opción o
cuando la opción ya haya sido ejercida.
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XIII. Dictados por la autoridad administrativa para dar
cumplimiento a la decisión que emane de los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias a que se
refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior. 

XIV. Que hayan sido dictados por la autoridad adminis-
trativa en un procedimiento de resolución de controver-
sias previsto en un tratado para evitar la doble tributa-
ción, si dicho procedimiento se inició con posterioridad
a la resolución que recaiga a un recurso de revocación o
después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal.

XV. Que sean resoluciones dictadas por autoridades ex-
tranjeras que determinen impuestos y sus accesorios cu-
yo cobro y recaudación hayan sido solicitados a las au-
toridades fiscales mexicanas, de conformidad con lo
dispuesto en los tratados internacionales sobre asisten-
cia mutua en el cobro de los que México sea parte.

No es improcedente el juicio cuando se impugnen por
vicios propios, los mencionados actos de cobro y recau-
dación.

XVI. En los demás casos en que la improcedencia re-
sulte de alguna disposición de esta Ley o de una ley fis-
cal o administrativa. 

La procedencia del juicio será examinada aun de oficio.

ARTÍCULO 9º.- Procede el sobreseimiento:

I. Por desistimiento del demandante.

II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga al-
guna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artículo anterior.

III. En el caso de que el demandante muera durante el
juicio si su pretensión es intransmisible o, si su muerte,
deja sin materia el proceso.

IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolu-
ción o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga
la pretensión del demandante.

V. Si el juicio queda sin materia.

VI. En los demás casos en que por disposición legal
haya impedimento para emitir resolución en cuanto al
fondo.

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial.

CAPÍTULO III
De los Impedimentos y Excusas

ARTÍCULO 10.- Los magistrados del Tribunal estarán im-
pedidos para conocer, cuando:

I. Tengan interés personal en el negocio.

II. Sean cónyuges, parientes consanguíneos, afines o ci-
viles de alguna de las partes o de sus patronos o repre-
sentantes, en línea recta sin limitación de grado y en lí -
nea transversal dentro del cuarto grado por
consanguinidad y segundo por afinidad.

III. Hayan sido patronos o apoderados en el mismo ne-
gocio.

IV. Tengan amistad estrecha o enemistad con alguna de
las partes o con sus patronos o representantes.

V. Hayan dictado la resolución o acto impugnados o han
intervenido con cualquier carácter en la emisión del
mismo o en su ejecución.

VI. Figuren como parte en un juicio similar, pendiente
de resolución.

VII. Estén en una situación que pueda afectar su impar-
cialidad en forma análoga o más grave que las mencio-
nadas.

Los peritos del Tribunal estarán impedidos para dictaminar
en los casos a que se refiere este artículo.

ARTÍCULO 11.- Los magistrados tienen el deber de excu-
sarse del conocimiento de los negocios en que ocurra algu-
no de los impedimentos señalados en el artículo anterior,
expresando concretamente en qué consiste el impedimen-
to.

ARTÍCULO 12.- Manifestada por un magistrado la causa
de impedimento, el Presidente de la Sección o de la Sala
Regional turnará el asunto al Presidente del Tribunal, a fin
de que la califique y, de resultar fundada, se procederá en
los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa.
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TÍTULO II
De la Substanciación y Resolución del Juicio

CAPÍTULO I
De la Demanda

ARTÍCULO 13.- La demanda se presentará por escrito di-
rectamente ante la sala regional competente, dentro de los
plazos que a continuación se indican:

I. De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que
se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que haya surtido efectos la notificación de la re-
solución impugnada, inclusive cuando se controvier-
ta simultáneamente como primer acto de aplicación
una regla administrativa de carácter general.

b) Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo,
acto o resolución administrativa de carácter general
impugnada cuando sea auto aplicativa.

II. De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que
surta efectos la notificación de la resolución de la Sala o
Sección que habiendo conocido una queja, decida que la
misma es improcedente y deba tramitarse como juicio.
Para ello deberá prevenir al promovente para que pre-
sente demanda en contra de la resolución administrativa
que tenga carácter definitivo.

III. De cinco años cuando las autoridades demanden la
modificación o nulidad de una resolución favorable a un
particular, los que se contarán a partir del día siguiente
a la fecha en que éste se haya emitido, salvo que haya
producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que se
podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier
época sin exceder de los cinco años del último efecto,
pero los efectos de la sentencia, en caso de ser total o
parcialmente desfavorable para el particular, sólo se re-
trotraerán a los cinco años anteriores a la presentación
de la demanda.

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la po-
blación donde esté la sede de la Sala, la demanda podrá en-
viarse por el Servicio Postal Mexicano, mediante correo
certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se
efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo
en este caso señalar como domicilio para recibir notifica-
ciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional,
salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción

de la Sala Competente, en cuyo caso, el señalado para tal
efecto, deberá estar ubicado dentro de la circunscripción
territorial de la Sala.

Cuando el interesado fallezca durante el plazo para iniciar
juicio, el plazo se suspenderá hasta un año, si antes no se
ha aceptado el cargo de representante de la sucesión.  Tam-
bién se suspenderá el plazo para interponer la demanda si
el particular solicita a las autoridades fiscales iniciar el pro-
cedimiento de resolución de controversias contenido en un
tratado para evitar la doble tributación, incluyendo en su
caso, el procedimiento arbitral.  En estos casos cesará la
suspensión cuando se notifique la resolución que da por
terminado dicho procedimiento, inclusive en el caso de que
se dé por terminado a petición del interesado.

En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, de-
cretadas por autoridad judicial, el plazo para interponer el
juicio contencioso administrativo federal se suspenderá
hasta por un año.  La suspensión cesará tan pronto como se
acredite que se ha aceptado el cargo de tutor del incapaz o
representante legal del ausente, siendo en perjuicio del par-
ticular si durante el plazo antes mencionado no se provee
sobre su representación.

ARTÍCULO 14.- La demanda deberá indicar:

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir
notificaciones en cualquier parte del territorio nacional,
salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción
de la Sala Regional competente, en cuyo caso, el domici-
lio señalado para tal efecto deberá estar ubicado dentro de
la circunscripción territorial de la Sala competente.

II. La resolución que se impugna. En el caso de que se
controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de
carácter general, precisará la fecha de su publicación.

III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre
y domicilio del particular demandado cuando el juicio
sea promovido por la autoridad administrativa.

IV. Los hechos que den motivo a la demanda.

V. Las pruebas que ofrezca.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial
se precisarán los hechos sobre los que deban versar y se-
ñalarán los nombres y domicilios del perito o de los
testigos.
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En caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá
ofrecer también el expediente administrativo en que se
haya dictado la resolución impugnada.

Se entiende por expediente administrativo el que con-
tenga toda la información relacionada con el procedi-
miento que dio lugar a la resolución impugnada; dicha
documentación será la que corresponda al inicio del
procedimiento, los actos administrativos posteriores y a
la resolución impugnada. La remisión del expediente
administrativo no incluirá las documentales privadas del
actor, salvo que las especifique como ofrecidas. El ex-
pediente administrativo será remitido en un solo ejem-
plar por la autoridad, el cuál estará en la Sala corres-
pondiente a disposición de las partes que pretendan
consultarlo.

VI. Los conceptos de impugnación.

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuan-
do lo haya.

VIII. Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una
sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cum-
plimiento se demanda.

En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un de-
mandante, salvo en los casos que se trate de la impugna-
ción de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses
jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán pro-
mover el juicio contra dichas resoluciones en un solo es-
crito. 

El escrito de demanda en que promuevan dos o más perso-
nas en contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el magistrado instructor requerirá a los promoventes para
que en el plazo de cinco días presenten cada uno de ellos
su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacer-
lo se desechará la demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos
precisados en las fracciones II y VI, el magistrado instruc-
tor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si
se omiten los datos previstos en las fracciones III, IV, V,
VII y VIII, el magistrado instructor requerirá al promoven-
te para que los señale dentro del término de cinco días,
apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por
no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas,
según corresponda.

En el supuesto de que no se señale domicilio del deman-
dante para recibir notificaciones conforme a los dispuesto
en la fracción I de este artículo o se desconozca el domici-
lio del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por
lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia
Sala.

ARTÍCULO 15.- El demandante deberá adjuntar a su de-
manda:

I. Una copia de la misma y de los documentos anexos
para cada una de las partes.

II. El documento que acredite su personalidad o en el
que conste que le fue reconocida por la autoridad de-
mandada, o bien señalar los datos de registro del docu-
mento con la que esté acreditada ante el Tribunal, cuan-
do no gestione en nombre propio.

III. El documento en que conste la resolución impugna-
da.

IV. En el supuesto de que se impugne una resolución ne-
gativa ficta, deberá acompañar una copia en la que obre
el sello de recepción de la instancia no resuelta expresa-
mente por la autoridad.

V. La constancia de la notificación la resolución impug-
nada.

VI. Cuando no se haya recibido constancia de notifica-
ción o la misma hubiere sido practicada por correo, así
se hará constar en el escrito de demanda, señalando la
fecha en que dicha notificación se practicó. Si la autori-
dad demandada al contestar la demanda hace valer su
extemporaneidad, anexando las constancias de notifica-
ción en que la apoya, el magistrado instructor procede-
rá conforme a lo previsto en el artículo 17, fracción V,
de esta Ley. Si durante el plazo previsto en el artículo 17
citado no se controvierte la legalidad de la notificación
de la resolución impugnada, se presumirá legal la dili-
gencia de notificación de la referida resolución.

VII. El cuestionario que debe desahogar el perito, el
cual deberá ir firmado por el demandante.

VIII. El interrogatorio para el desahogo de la prueba tes-
timonial, el que debe ir firmado por el demandante en el
caso señalado en el último párrafo del artículo 45 de es-
ta Ley.
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IX. Las pruebas documentales que ofrezca.

Los particulares demandantes deberán señalar, sin acompa-
ñar, los documentos que fueron considerados en el proce-
dimiento administrativo como información confidencial o
comercial reservada. La Sala solicitará los documentos an-
tes de cerrar la instrucción.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar
de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a
su disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar en
que se encuentra para que a su costa se mande expedir co-
pia de ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea le-
galmente posible. Para este efecto deberá identificar con
toda precisión los documentos y tratándose de los que pue-
da tener a su disposición, bastará con que acompañe copia
de la solicitud debidamente presentada por lo menos cinco
días antes de la interposición de la demanda. Se entiende
que el demandante tiene a su disposición los documentos,
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los
originales o de las constancias. 

Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se
refiere este precepto, el magistrado instructor requerirá al
promovente para que los presente dentro del plazo de cin-
co días. Cuando el promovente no los presente dentro de
dicho plazo y se trate de los documentos a que se refieren
las fracciones I a IV, se tendrá por no presentada la de-
manda. Si se trata de las pruebas a que se refieren las frac-
ciones V, VI y VII, las mismas se tendrán por no ofreci-
das.

Cuando en el documento en el que conste la resolución im-
pugnada a que se refiere la fracción III de este artículo, se
haga referencia a información confidencial proporcionada
por terceros independientes, obtenida en el ejercicio de las
facultades que en materia de operaciones entre partes rela-
cionadas establece la Ley del Impuesto sobre la Renta, el
demandante se abstendrá de revelar dicha información. La
información confidencial a que se refiere la ley citada, no
podrá ponerse a disposición de los autorizados en la de-
manda para oír y recibir notificaciones, salvo que se trate
de los representantes a que se refieren los artículos 46,
fracción IV, quinto párrafo y 48, fracción VII, segundo pá-
rrafo del Código Fiscal de la Federación.

ARTÍCULO 16.- Cuando se alegue que la resolución ad-
ministrativa no fue notificada o que lo fue ilegalmente,

siempre que se trate de las impugnables en el juicio con-
tencioso administrativo federal, se estará a las reglas si-
guientes:

I. Si el demandante afirma conocer la resolución admi-
nistrativa, los conceptos de impugnación contra su noti-
ficación y contra la resolución misma, deberán hacerse
valer en la demanda, en la que manifestará la fecha en
que la conoció.

II. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución ad-
ministrativa que pretende impugnar, así lo expresará en
su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye,
su notificación o su ejecución. En este caso, al contestar
la demanda, la autoridad acompañará constancia de la
resolución administrativa y de su notificación, mismas
que el actor deberá combatir mediante ampliación de la
demanda.

III. El Tribunal estudiará los conceptos de impugnación
expresados contra la notificación, en forma previa al
examen de los agravios expresados en contra de la reso-
lución administrativa.

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, con-
siderará que el actor fue sabedor de la resolución adminis-
trativa desde la fecha en que manifestó conocerla o en la
que se le dio a conocer, según se trate, quedando sin efec-
tos todo lo actuado en base a dicha notificación, y proce-
derá al estudio de la impugnación que se hubiese formula-
do contra la resolución.

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y,
como consecuencia de ello la demanda fue presentada ex-
temporáneamente, sobreseerá el juicio en relación con la
resolución administrativa combatida.

ARTÍCULO 17.- Se podrá ampliar la demanda, dentro de
los veinte días siguientes a aquél en que surta efectos la no-
tificación del acuerdo que admita su contestación, en los
casos siguientes:

I. Cuando se impugne una negativa ficta;

II. Contra el acto principal del que derive la resolución
impugnada en la demanda, así como su notificación,
cuando se den a conocer en la contestación;

III. En los casos previstos en el artículo anterior.
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IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduz-
can cuestiones que, sin violar el primer párrafo del artí-
culo 22, no sean conocidas por el actor al presentar la
demanda.

V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobresei-
miento del juicio por extemporaneidad en la presenta-
ción de la demanda.

En el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar
el nombre del actor y el juicio en que se actúa, debiendo
adjuntar, con las copias necesarias para el traslado, las
pruebas y documentos que en su caso se presenten.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar
de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a
su disposición, será aplicable en lo conducente, lo dispues-
to en el tercer párrafo del artículo 15 de esta Ley.

Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el
magistrado instructor requerirá al promovente para que las
presente dentro del plazo de cinco días. Si el promovente
no las presenta dentro de dicho plazo, se tendrá por no pre-
sentada la ampliación a la demanda. Si se trata de las prue-
bas documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos
y testigos, a que se refieren las fracciones V, VI y VII del
artículo 15 de esta Ley, las mismas se tendrán por no ofre-
cidas.

ARTÍCULO 18.- El tercero, dentro de los cuarenta y cinco
días siguientes a aquél en que se corra traslado de la de-
manda, podrá apersonarse en juicio mediante escrito que
contendrá los requisitos de la demanda o de la contesta-
ción, según sea el caso, así como la justificación de su de-
recho para intervenir en el asunto.

Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acre-
dite su personalidad cuando no gestione en nombre propio,
las pruebas documentales que ofrezca y el cuestionario pa-
ra los peritos. Son aplicables en lo conducente los cuatro
últimos párrafos del artículo 15.

CAPÍTULO II
De la Contestación

ARTÍCULO 19.- Admitida la demanda se correrá traslado
de ella al demandado, emplazándolo para que la conteste
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en

que surta efectos el emplazamiento. El plazo para contestar
la ampliación de la demanda será de veinte días siguientes
a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que
admita la ampliación. Si no se produce la contestación a
tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán
como ciertos los que el actor impute de manera precisa al
demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por he-
chos notorios resulten desvirtuados.

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no
fuese señalada por el actor como demandada, de oficio se
le correrá traslado de la demanda para que la conteste en el
plazo a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando los demandados fueren varios el término para con-
testar les correrá individualmente.

ARTÍCULO 20.- El demandado en su contestación y en la
contestación de la ampliación de la demanda, expresará:

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento
a que haya lugar.

II. Las consideraciones que, a su juicio, impidan se emi-
ta decisión en cuanto al fondo o demuestren que no ha
nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apo-
ya su demanda.

III. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos
que el demandante le impute de manera expresa, afir-
mándolos, negándolos, expresando que los ignora por
no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea
el caso.

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demues-
tra la ineficacia de los conceptos de impugnación.

V. Los argumentos por medio de los cuales desvirtúe el
derecho a indemnización que solicite la actora.

VI. Las pruebas que ofrezca.

VII. En caso de que se ofrezca prueba pericial o testi-
monial, se precisarán los hechos sobre los que deban
versar y se señalarán los nombres y domicilios del peri-
to o de los testigos. Sin estos señalamientos se tendrán
por no ofrecidas dichas pruebas.

ARTÍCULO 21.- El demandado deberá adjuntar a su con-
testación:

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160



I. Copias de la misma y de los documentos que acom-
pañe para el demandante y para el tercero señalado en la
demanda.

II. El documento en que acredite su personalidad cuan-
do el demandado sea un particular y no gestione en
nombre propio.

III. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual
deberá ir firmado por el demandado.

IV. En su caso, la ampliación del cuestionario para el
desahogo de la pericial ofrecida por el demandante.

V. Las pruebas documentales que ofrezca.

Tratándose de la contestación a la ampliación de la deman-
da, se deberán adjuntar también los documentos previstos
en este artículo, excepto aquéllos que ya se hubieran acom-
pañado al escrito de contestación de la demanda.

Para los efectos de este artículo será aplicable, en lo con-
ducente, lo dispuesto por el artículo 15.

Las autoridades demandadas deberán señalar, sin acompa-
ñar, la información calificada por la Ley de Comercio Ex-
terior como gubernamental confidencial o la información
confidencial proporcionada por terceros independientes,
obtenida en el ejercicio de las facultades que en materia de
operaciones entre partes relacionadas establece la Ley del
Impuesto sobre la Renta. La Sala solicitará los documentos
antes de cerrar la instrucción.

ARTÍCULO 22.- En la contestación de la demanda no po-
drán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolu-
ción impugnada.

En caso de resolución negativa ficta, la autoridad deman-
dada o la facultada para contestar la demanda, expresará
los hechos y el derecho en que se apoya la misma.

En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre
de la instrucción, la autoridad demandada podrá allanarse a
las pretensiones del demandante o revocar la resolución
impugnada.

ARTÍCULO 23.- Cuando haya contradicciones entre los
hechos y fundamentos de  derecho dados en la contestación
de la autoridad federativa coordinada que dictó la resolu-

ción impugnada y la formulada por el titular de la depen-
dencia u organismo desconcentrado o descentralizado, úni-
camente se tomará en cuenta, respecto a esas contradiccio-
nes, lo expuesto por éstos últimos.

CAPITULO III
De las medidas cautelares

ARTÍCULO 24.  Una vez iniciado el juicio contencioso ad-
ministrativo,  pueden decretarse todas las medidas cautela-
res necesarias para mantener la situación de hecho existen-
te, que impidan que la resolución impugnada pueda dejar el
litigio sin materia a causar un daño irreparable al actor, sal-
vo en los casos en que se cause perjuicio al interés social o
se contravengan disposiciones de orden público.

I. El escrito en donde se soliciten las medidas cautelares
señaladas, deberá contener los siguientes requisitos:

a) Nombre y domicilio para oír notificaciones en
cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando
el solicitante tenga su domicilio dentro de la juris-
dicción de la Sala Regional competente, en cuyo ca-
so, el domicilio señalado para tal efecto deberá estar
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la
Sala competente;

b) Resolución que se pretende impugnar y fecha de
notificación de la misma;

c) Los hechos que se pretenden resguardar con la
medida cautelar, y

d) Expresión de los motivos por los cuales solicita la
medida cautelar que se solicita.

II. Con el escrito de solicitud de medidas cautelares, se
anexarán los siguientes comentarios:

a) El que pida la medida cautelar deberá acreditar el
derecho que tiene para gestionar la necesidad de la
medida que solicita, y

b) Una copia del escrito mencionado por cada una de
las partes que vayan a participar en el juicio, para
correrles traslado.

En caso de no cumplir con los requisitos de las fracciones
I y II, se tendrá por no interpuesto el incidente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005161



El Magistrado Instructor podrá ordenar una medida caute-
lar, cuando considere  que los daños que puedan causarse
sean inminentes.  En los casos en que se pueda causar una
afectación patrimonial, el Magistrado Instructor exigirá
una garantía para responder de los daños y perjuicios que
se causen con la medida cautelar.

En los demás casos que conozca la Sala Regional, ésta po-
drá dictar las medidas cautelares cuando las pida el actor
pero deberá motivar cuidadosamente las medidas adopta-
das; para ello, el particular justificará en su petición las ra-
zones por las cuales medidas son indispensables.

ARTÍCULO 25.  En el acuerdo que admita el incidente de
petición de medidas cautelares, el Magistrado Instructor
ordenará correr traslado a quien se impute el acto adminis-
trativo o los hechos objeto de la controversia, pidiéndole
un informe que deberá rendir en un plazo de tres días.  Si
no se rinde el informe o si éste no se refiere específica-
mente a los hechos que le impute el promoverte, dichos he-
chos se tendrán por ciertos.  En el acuerdo a que se refiere
este párrafo, el Magistrado Instructor resolverá sobre las
medidas cautelares previas que se la hayan solicitado.

Dentro del plazo de cinco días contados a partir de que ha-
ya recibido el informe o de que haya vencido el término pa-
ra presentarlo, la Sala Regional dictará resolución definiti-
va en la que decrete o niegue las medidas cautelares
solicitadas, decida, en su caso, sobre la admisión de la ga-
rantía ofrecida, la cual deberá otorgarse dentro de un plazo
de tres días.  Cuando no se otorgare la garantía dentro del
plazo señalado, las medidas cautelares dejarán de tener
efecto.

Mientras no se dicte sentencia definitiva, la Sala Regional
que hubiere conocido del incidente, podrá modificar o re-
vocar la resolución que haya decretado o negado las medi-
das cautelares, cuando ocurra un hecho superveniente que
lo justifique.

Si el obligado por las medidas cautelares no da cumpli-
miento a éstas o la autoridad no admite la garantía, la Sala
declarará, en su caso, la nulidad de las actuaciones realiza-
das con violación a dichas medidas e impondrá al renuen-
te una multa por el monto equivalente de uno a tres tantos
del salario mínimo general del área geográfica correspon-
diente al Distrito Federal, elevado al mes, tomando en
cuenta la gravedad del incumplimiento, el sueldo del servi-
dor público de que se trate, su nivel jerárquico, así como
las consecuencias que el no acatamiento de la suspensión

hubiere ocasionado cuando el afectado lo señale.   En este
caso, el solicitante tendrá derecho a una indemnización por
daños y perjuicios, a la que, en su caso, correrá a cargo de
la unidad administrativa en la que preste sus servicios al
servidor público.

ARTÍCULO 26.  La Sala Regional podrá decretar medidas
cautelares positivas, entre otros casos, cuando, tratándose
de situaciones jurídicas duraderas, se produzcan daños
substanciales al actor o una lesión importante del derecho
que pretende, por el simple transcurso del tiempo.

ARTÍCULO 27.  En los casos en los que las medidas cau-
telares puedan causar daños a terceros, la Sala Regional las
ordenará siempre que el actor otorgue garantía bastante pa-
ra reparar mediante indemnización el daño y los perjuicios
que con aquéllas pudieran causarse si no obtiene sentencia
favorable en el juicio.  Si no es cuantificable la indemniza-
ción respectiva, la Sala Regional fijará discrecionalmente
el importe de la garantía.

Las medidas cautelares podrán quedar sin efecto si el ter-
cero da, a su vez, caución bastante para indemnizar los da-
ños y perjuicios que pudieran causarse por subsistir las me-
didas cautelares previstas.

Por su parte, la autoridad puede obligarse a resarcir los da-
ños y perjuicios que se pudieran causar al particular; en cu-
yo caso, el Tribunal, considerando cuidadosamente las cir-
cunstancias del caso, puede no dictar las medidas
cautelares.  En este caso, si la sentencia definitiva es con-
traria a la autoridad, la Sala Regional, la Sección o el Ple-
no debe condenarla a pagar la indemnización administrati-
va correspondiente.

ARTÍCULO 28.- El demandante, podrá solicitar la suspen-
sión de la ejecución del acto administrativo impugnado,
cuando la autoridad ejecutora niegue la suspensión, recha-
ce la garantía ofrecida o reinicie la ejecución, cumpliendo
con los siguientes requisitos.

I. Podrá solicitarla en la demanda o en cualquier tiempo,
hasta antes de que se dicte sentencia, ante la Sala de co-
nocimiento del juicio.  

II. Acompañar copias de la promoción en la que solici-
te la suspensión y de las pruebas documentales que
ofrezca, para correr traslado a cada una de las partes y
una más para la carpeta de suspensión.
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III. Ofrecer, en su caso, las pruebas documentales rela-
tivas al ofrecimiento de garantía, a la solicitud de sus-
pensión presentada ante la autoridad ejecutora y, si la
hubiere, la documentación en que conste la negativa de
la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de
la ejecución, únicas admisibles en la suspensión.

IV. Ofrecer garantía suficiente mediante billete de depó-
sito o póliza de fianza expedida por institución autori-
zada, para reparar el daño o indemnizar los perjuicios
que pudieran ocasionarse a la demandada o a terceros
con la suspensión si no se obtiene sentencia favorable en
el juicio contencioso administrativo.

V. Los documentos referidos deberán expedirse a favor
de la otra parte o de los terceros que pudieran tener de-
recho a la reparación del daño o a la indemnización ci-
tadas.

VI. Tratándose de la solicitud de la suspensión de la eje-
cución en  contra de actos relativos a determinación, li-
quidación, ejecución o cobro de contribuciones o crédi-
tos de naturaleza fiscal, procederá la suspensión del acto
reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o
se constituye la garantía del interés fiscal ante la autori-
dad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos
por las leyes fiscales aplicables.

El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el
monto de la garantía, en los siguientes casos:

a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad
económica del quejoso, y

b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado
de manera directa o solidaria al pago del crédito.

VII. Exponer en el escrito de solicitud de suspensión de
la ejecución del acto impugnado, las razones por las
cuáles considera que debe otorgarse la medida y los per-
juicios que se causarían en caso de la ejecución de los
actos cuya suspensión se solicite.

VIII. La suspensión se tramitará por cuerda separada y
con arreglo a las disposiciones previstas en este capítu-
lo.

IX. El Magistrado Instructor, en el auto que acuerde la
solicitud de suspensión de la ejecución del acto impug-

nado, podrá decretar la suspensión provisional, siempre
y cuando con ésta no se afecte al interés social, se con-
travenga disposiciones de orden público o quede sin
materia el juicio, y se esté en cualquiera de los siguien-
tes supuestos:

a. Que no se trate de actos que se hayan consumado
de manera irreparable;

b. Que se le causen al demandante daños mayores de
no decretarse la suspensión, y

c. Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se
advierta claramente la ilegalidad manifiesta del acto
administrativo impugnado.

X. El auto que decrete o niegue la suspensión provisio-
nal, podrá ser impugnado por las autoridades demanda-
das mediante el recurso de reclamación previsto en el
artículo 58 de esta ley, dejando a salvo los derechos del
demandante para que lo impugne en la vía que corres-
ponda. 

XI. En el caso en que la ley que regule el acto adminis-
trativo cuya suspensión se solicite, no prevea la solici-
tud de suspensión ante la autoridad ejecutora, la suspen-
sión tendrá el alcance que indique el magistrado
instructor o la Sala y subsistirá en tanto no se modifique
o revoque o hasta que exista sentencia firme.

XII. Mientras no se dicte sentencia en el juicio, la Sala
podrá modificar o revocar la sentencia interlocutoria
que haya decretado o negado la suspensión definitiva,
cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique.

XIII. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga
sentencia firme favorable, la Sala ordenará la cancela-
ción o liberación, según el caso, de la garantía otorgada.

Asimismo, si la sentencia firme le es desfavorable, a pe-
tición de la contraparte o, en su caso, del tercero, y pre-
vio acreditamiento que se causaron perjuicios o se su-
frieron daños, la Sala, ordenará hacer efectiva la
garantía otorgada ante el Tribunal.

XIV. Si la solicitud de suspensión de la ejecución es pro-
movida por la Autoridad demandada por haberse conce-
dido en forma indebida
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CAPÍTULO IV
De los Incidentes

ARTÍCULO 29.- En el juicio contencioso administrativo
federal sólo serán de previo y especial pronunciamiento:

I. La incompetencia en razón del territorio.

II. El de acumulación de juicios.

III. El de nulidad de notificaciones.

IV. La recusación por causa de impedimento.

V. La reposición de autos.

VI. La interrupción por causa de muerte, disolución, de-
claratoria de ausencia o incapacidad.

Cuando la promoción del incidente sea frívola e improce-
dente, se impondrá a quien lo promueva una multa de diez
a cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente
en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal.

ARTÍCULO 30.- Cuando ante una de las salas regionales
se promueva juicio de la que otra deba conocer por razón
de territorio, se declarará incompetente de plano y comuni-
cará su resolución a la que en su concepto corresponderá
ventilar el negocio, enviándole los autos.

Recibido el expediente por la sala requerida, decidirá de
plano dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si
acepta o no el conocimiento del asunto.

Si la sala regional requerida la acepta, comunicará su reso-
lución a la requirente, a las partes y al Presidente del Tri -
bunal. En caso de no aceptarlo, hará saber su resolución a
la Sala requirente y a las partes, y remitirá los autos al Pre-
sidente del Tribunal.

Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los somete-
rá a consideración del Pleno para que éste determine a cual
Sala Regional corresponde conocer el juicio, pudiendo se-
ñalar a alguna de las contendientes o a Sala diversa, orde-
nando que el Presidente del Tribunal comunique la deci-
sión adoptada a las Salas y a las partes y remita los autos a
la que sea declarada competente.

Cuando una sala esté conociendo de algún juicio que sea de
la competencia de otra, cualquiera de las partes podrá acu-

dir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo copia certi-
ficada de la demanda y de las constancias que estime per-
tinentes, a fin de que se someta el asunto al conocimiento
del Pleno del Tribunal. Si las constancias no fueran sufi-
cientes, el Presidente del Tribunal podrá pedir informe a la
Sala Regional cuya competencia se denuncie, a fin de inte-
grar debidamente las constancias que deba someterse al
Pleno.

ARTÍCULO 31.- Procede la acumulación de dos o más jui-
cios pendientes de resolución en los casos en que:

I. Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos
agravios.

II. Siendo diferentes las partes e invocándose distintos
agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se im-
pugne varias partes del mismo acto.

III. Independientemente de que las partes y los agravios
sean o no diversos, se impugnen actos o resoluciones
que sean unos antecedentes o consecuencia de los otros.

ARTÍCULO 32.- La acumulación se solicitará ante el ma-
gistrado instructor que esté conociendo del juicio en el cual
la demanda se presentó primero, para lo cual en un térmi-
no que no exceda de seis días solicitará el envío de los au-
tos del juicio. El magistrado que conozca de la acumula-
ción, en el plazo de cinco días, deberá formular proyecto de
resolución que someterá a la Sala, la que dictará la deter-
minación que proceda. La acumulación podrá tramitarse de
oficio.

ARTÍCULO 33.- Las notificaciones que no fueren hechas
conforme a lo dispuesto en esta Ley serán nulas. En este
caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que conoció
el hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo
escrito en que se promueva la nulidad.

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se
desecharán de plano.

Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes
por el término de cinco días para que expongan lo que a su
derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se dictará re-
solución.

Si se declara la nulidad, la sala ordenará reponer la notifi-
cación anulada y las actuaciones posteriores. Asimismo, se
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impondrá una multa al actuario, equivalente a diez veces el
salario mínimo general diario del área geográfica correspon-
diente al Distrito Federal, sin que exceda del 30% de su suel-
do mensual. El actuario podrá ser destituido de su cargo, sin
responsabilidad para el Estado en caso de reincidencia.

ARTÍCULO 34.- Las partes podrán recusar a los magistra-
dos o a los peritos del Tribunal, cuando estén en alguno de
los casos de impedimento a que se refiere el artículo 10 de
esta Ley.

ARTÍCULO 35.- La recusación de magistrados se promo-
verá mediante escrito que se presente en la Sala o Sección
en la que se halle adscrito el magistrado de que se trate,
acompañando las pruebas que se ofrezcan. El Presidente de
la Sección o de la Sala, dentro de los cinco días siguientes,
enviará al Presidente del Tribunal el escrito de recusación
junto con un informe que el magistrado recusado debe ren-
dir, a fin de que se someta el asunto al conocimiento del
Pleno. A falta de informe se presumirá cierto el impedi-
mento. Si el Pleno del Tribunal considera fundada la recu-
sación, el magistrado de la Sala Regional será sustituido en
los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. Si se trata de magistrado
de Sala Superior, deberá abstenerse de conocer del asunto,
en caso de ser el ponente será sustituido.

Los magistrados que conozcan de una recusación son irre-
cusables para ese solo efecto.

La recusación del perito del Tribunal se promoverá, ante el
magistrado instructor, dentro de los seis días siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo por el
que se le designe.

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe
dentro de los tres días siguientes. A falta de informe, se
presumirá cierto el impedimento. Si la Sala encuentra fun-
dada la recusación, substituirá al perito.

ARTÍCULO 36.- Cuando alguna de las partes sostenga la
falsedad de un documento, incluyendo las promociones y
actuaciones en juicio, el incidente se podrá hacer valer an-
te el magistrado instructor hasta antes de que se cierre la
instrucción en el juicio. El incidente se substanciará con-
forme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39 de
esta Ley.

Si alguna de las partes sostiene la falsedad de un docu-
mento firmado por otra, el magistrado instructor podrá ci-

tar a la parte respectiva para que estampe su firma en pre-
sencia del secretario misma que se tendrá como indubitable
para el cotejo.

En los casos distintos de los señalados en el párrafo ante-
rior, el incidentista deberá acompañar el documento que
considere como indubitado o señalar el lugar donde se en-
cuentre, o bien ofrecer la pericial correspondiente; si no lo
hace, el magistrado instructor desechará el incidente.

La sala resolverá sobre la autenticidad del documento ex-
clusivamente para los efectos del juicio en el que se pre-
sente el incidente.

ARTÍCULO 37.- Las partes o el magistrado instructor de
oficio, solicitarán se substancie el incidente de reposición
de autos, para lo cual se hará constar en el acta que para tal
efecto se levante por la Sala, la existencia anterior y la fal-
ta posterior del expediente o de las actuaciones faltantes. A
partir de la fecha de esta acta, quedará suspendido el juicio
y no correrán los términos.

Con el acta se dará vista a las partes para que en el térmi-
no de diez días prorrogables exhiban ante el instructor, en
copia simple o certificada, las constancias y documentos
relativos al expediente que obren en su poder, a fin de re-
ponerlo. Una vez integrado, la Sala, en el plazo de cinco
días, declarará repuestos los autos, se levantará la suspen-
sión y se continuará con el procedimiento.

Cuando la pérdida ocurra encontrándose los autos a dispo-
sición de la Sala Superior, se ordenará a la Sala Regional
correspondiente proceda a la reposición de autos y una vez
integrado el expediente, se remitirá el mismo a la Sala Su-
perior para la resolución del juicio.

ARTÍCULO 38.- La interrupción del juicio por causa de
muerte, disolución, incapacidad o declaratoria de ausencia
durará como máximo un año y se sujetará a lo siguiente:

I. Se decretará por el magistrado instructor a partir de la
fecha en que ésta tenga conocimiento de la existencia de
alguno de los supuestos a que se refiere este artículo.

II. Si transcurrido el plazo máximo de interrupción, no
comparece el albacea, el representante legal o el tutor, la
Sala ordenará la reanudación del juicio, ordenando que
todas las notificaciones se efectúen por lista al repre-
sentante de la sucesión, de la sociedad en disolución, del
ausente o del incapaz, según sea el caso.
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ARTÍCULO 39.- Cuando se promueva alguno de los inci-
dentes previstos en el artículo 29, se suspenderá el juicio
en el principal hasta que se dicte la resolución correspon-
diente.

Los incidentes a que se refieren las fracciones I, II y IV, de
dicho artículo únicamente podrán promoverse hasta antes
de que quede cerrada la instrucción, en los términos del ar-
tículo 48 de esta Ley.

Cuando se promuevan incidentes que no sean de previo y
especial pronunciamiento, continuará el trámite del pro-
ceso.

Si no está previsto algún trámite especial, los incidentes se
substanciarán corriendo traslado de la promoción a las par-
tes por el término de tres días. Con el escrito por el que se
promueva el incidente o se desahogue el traslado concedi-
do, se ofrecerán las pruebas pertinentes y se presentarán los
documentos, los cuestionarios e interrogatorios de testigos
y peritos, siendo aplicables para las pruebas pericial y tes-
timonial las reglas relativas del principal.

CAPÍTULO V
De las Pruebas

ARTÍCULO 40.- En los juicios que se tramiten ante este
Tribunal, el actor que pretende se reconozca o se haga efec-
tivo un derecho subjetivo, deberá probar los hechos de los
que deriva su derecho y la violación del mismo, cuando és-
ta consista en hechos positivos y el demandado de sus ex-
cepciones.

En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, serán admi-
sibles toda clase de pruebas, excepto la de confesión de las
autoridades mediante absolución de posiciones y la peti-
ción de informes, salvo que los informes se limiten a he-
chos que consten en documentos que obren en poder de las
autoridades.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre
que no se haya dictado sentencia. En este caso, se ordena-
rá dar vista a la contraparte para que en el plazo de cinco
días exprese lo que a su derecho convenga.

ARTÍCULO 41.- El magistrado instructor, hasta antes de
que se cierre la instrucción, para un mejor conocimiento de
los hechos controvertidos, podrá acordar la exhibición de
cualquier documento que tenga relación con los mismos,
ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer la pre-

paración y desahogo de la prueba pericial cuando se plan-
teen cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido ofre-
cida por las partes.

El Magistrado ponente podrá proponer al Pleno o a la Sec-
ción, se reabra la instrucción para los efectos señalados an-
teriormente.

ARTÍCULO 42.- Las resoluciones y actos administrativos
se presumirán legales. Sin embargo, las autoridades debe-
rán probar los hechos que los motiven cuando el afectado
los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa im-
plique la afirmación de otro hecho.

ARTÍCULO 43.- La prueba pericial se sujetará a lo si-
guiente:

I. En el acuerdo que recaiga a la contestación de la de-
manda o de su ampliación, se requerirá a las partes para
que dentro del plazo de diez días presenten a sus peritos,
a fin de que acrediten que reúnen los requisitos corres-
pondientes, acepten el cargo y protesten su legal desem-
peño, apercibiéndolas de que si no lo hacen sin justa
causa, o la persona propuesta no acepta el cargo o no re-
úne los requisitos de ley, sólo se considerará el peritaje
de quien haya cumplimentado el requerimiento.

II. El magistrado instructor, cuando a su juicio deba pre-
sidir la diligencia y lo permita la naturaleza de ésta, se-
ñalará lugar, día y hora para el desahogo de la prueba
pericial, pudiendo pedir a los peritos todas las aclara-
ciones que estime conducentes, y exigirles la práctica de
nuevas diligencias.

III. En los acuerdos por los que se discierna del cargo a
cada perito, el magistrado instructor concederá un plazo
mínimo de quince días para que rinda y ratifique su dic-
tamen, con el apercibimiento a la parte que lo propuso
de que únicamente se considerarán los dictámenes ren-
didos dentro del plazo concedido.

IV. Por una sola vez y por causa que lo justifique, co-
municada al instructor antes de vencer los plazos men-
cionados en este artículo, las partes podrán solicitar la
ampliación del plazo para rendir el dictamen o la susti-
tución de su perito, señalando en éste caso, el nombre y
domicilio de la nueva persona propuesta. La parte que
haya sustituido a su perito conforme a la fracción I, ya
no podrá hacerlo en el caso previsto en la fracción III de
este precepto.
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V. El perito tercero será designado por la Sala Regional
de entre los que tenga adscritos. En el caso de que no
hubiere perito adscrito en la ciencia o arte sobre el cual
verse el peritaje, la Sala designará bajo su responsabili-
dad a la persona que deba rendir dicho dictamen. Cuan-
do haya lugar a designar perito tercero valuador, el
nombramiento deberá recaer en una institución de cré-
dito, debiendo cubrirse sus honorarios por las partes. En
los demás casos los cubrirá el Tribunal. En el auto en
que se designe perito tercero, se le concederá un plazo
mínimo de quince días para que rinda su dictamen.

ARTÍCULO 44.- Para desahogar la prueba testimonial se
requerirá a la oferente para que presente a los testigos y
cuando ésta manifieste no poder presentarlos, el magistra-
do instructor los citará para que comparezcan el día y hora
que al efecto señale. De los testimonios se levantará acta
pormenorizada y podrán serles formuladas por el magistra-
do o por las partes aquellas preguntas que estén en relación
directa con los hechos controvertidos o persigan la aclara-
ción de cualquier respuesta. Las autoridades rendirán testi-
monio por escrito.

Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de
la Sala, se podrá desahogar la prueba mediante exhorto,
previa calificación hecha por el magistrado instructor del
interrogatorio presentado, pudiendo repreguntar el magis-
trado o juez que desahogue el exhorto, en términos del ar-
tículo 74 de esta Ley.

ARTÍCULO 45.- A fin de que las partes puedan rendir sus
pruebas, los funcionarios o autoridades tienen obligación
de expedir con toda oportunidad, previo pago de los dere-
chos correspondientes, las copias certificadas de los docu-
mentos que les soliciten; si no se cumpliera con esa obli-
gación la parte interesada solicitará al magistrado
instructor que requiera a los omisos.

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no
expida las copias de los documentos ofrecidos por el de-
mandante para probar los hechos imputados a aquélla y
siempre que los documentos solicitados hubieran sido
identificados con toda precisión tanto en sus características
como en su contenido, se presumirán ciertos los hechos
que pretenda probar con esos documentos.

En los casos en que la autoridad requerida no sea parte e in-
cumpla, el magistrado instructor podrá hacer valer como
medida de apremio la imposición de una multa por el mon-
to equivalente de entre noventa y ciento cincuenta veces el

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fede-
ral, al funcionario omiso. También podrá comisionar al Se-
cretario o Actuario que deba recabar la certificación omiti-
da u ordenar la compulsa de los documentos exhibidos por
las partes, con los originales que obren en poder de la au-
toridad.

Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan
proporcionarse en la práctica administrativa normal, las au-
toridades podrán solicitar un plazo adicional para realizar
las diligencias extraordinarias que el caso amerite y si al
cabo de éstas no se localizan, el magistrado instructor po-
drá considerar que se está en presencia de omisión por cau-
sa justificada.

ARTÍCULO 46.- La valoración de las pruebas se hará de
acuerdo con las siguientes disposiciones:

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes,
las presunciones legales que no admitan prueba en con-
trario, así como los hechos legalmente afirmados por
autoridad en documentos públicos, incluyendo los digi-
tales; pero, si en los documentos públicos citados se
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de
hechos de particulares, los documentos sólo prueban
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hi-
cieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

II. Tratándose de actos de comprobación de las autori-
dades administrativas, se entenderán como legalmente
afirmados los hechos que constan en las actas respecti-
vas.

III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así co-
mo el de las demás pruebas, quedará a la prudente apre-
ciación de la sala.

Cuando se trate de documentos digitales con firma electró-
nica distinta a una firma electrónica avanzada o sello digi-
tal, para su valoración se estará a lo dispuesto por el artí -
culo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las pre-
sunciones formadas, la sala adquiera convicción distinta
acerca de los hechos materia del litigio, podrá valorar las
pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las fracciones ante-
riores, debiendo fundar razonadamente esta parte de su
sentencia.
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CAPÍTULO VI
Del Cierre de la Instrucción

ARTÍCULO 47.- El magistrado instructor, diez días des-
pués de que haya concluido la sustanciación del juicio y no
existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolu-
ción, notificará por lista a las partes que tienen un término
de cinco días para formular alegatos por escrito. Los ale-
gatos presentados en tiempo deberán ser considerados al
dictar sentencia.

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo
anterior, con alegatos o sin ellos, se emitirá el acuerdo co-
rrespondiente en el que se declare cerrada la instrucción.

CAPÍTULO VII
Facultad de Atracción

ARTÍCULO 48.- El Pleno o las Secciones del Tribunal, de
oficio o a petición fundada de la Sala Regional correspon-
diente, de los particulares o de las autoridades, podrán ejer-
cer la facultad de atracción, para resolver los juicios con
características especiales.

I. Revisten características especiales los juicios en los
que:

a) Por su materia, conceptos de impugnación o cuan-
tía se consideren de interés y trascendencia.

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio debe-
rá exceder de tres mil quinientas veces el salario mí-
nimo general del área geográfica correspondiente al
Distrito Federal, elevado al año, vigente en el mo-
mento de la emisión de la resolución combatida.

b) Para su resolución sea necesario establecer, por
primera vez, la interpretación directa de una ley, re-
glamento o disposición administrativa de carácter
general; fijar el alcance de los elementos constituti-
vos de una contribución, hasta fijar jurisprudencia.
En este caso el Presidente del Tribunal también po-
drá solicitar la atracción.

II. Para el ejercicio de la facultad de atracción, se estará
a las siguientes reglas:

a) La petición que, en su caso, formulen las Salas
Regionales o las autoridades deberá presentarse has-
ta antes del cierre de la instrucción.

b) La Presidencia del Tribunal comunicará el ejerci-
cio de la facultad de atracción a la Sala Regional an-
tes del cierre de la instrucción.

c) Los acuerdos de la Presidencia que admitan la pe-
tición o que de oficio decidan atraer el juicio, serán
notificados personalmente a las partes en los térmi-
nos de los artículos 67 y 68 de esta Ley. Al efectuar
la notificación se les requerirá que señalen domicilio
para recibir notificaciones en el Distrito Federal, así
como que designen persona autorizada para recibir-
las o, en el caso de las autoridades, que señalen a su
representante en el mismo. En caso de no hacerlo, la
resolución y las actuaciones diversas que dicte la Sa-
la Superior les serán notificadas en el domicilio que
obre en autos.

d) Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala
Regional remitirá el expediente original a la Secre-
taría General de Acuerdos de la Sala Superior, la que
lo turnará al Magistrado ponente que corresponda
conforme a las reglas que determine el Pleno del
propio Tribunal.

CAPÍTULO VIII
De la Sentencia

ARTÍCULO 49.- La sentencia se pronunciará por unanimi-
dad o mayoría de votos de los magistrados integrantes de
la sala, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que
se dicte el acuerdo de cierre de instrucción en el juicio. Pa-
ra este efecto el magistrado instructor formulará el proyec-
to respectivo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes
a aquel en que se dictó dicho acuerdo. Para dictar resolu-
ción en los casos de sobreseimiento por alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 9º de esta Ley, no será necesa-
rio que se hubiese cerrado la instrucción.

El plazo para que el magistrado ponente del Pleno o de la
Sección formule su proyecto, empezará a correr a partir de
que tenga en su poder el expediente integrado.

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo
con el proyecto, el magistrado disidente podrá limitarse a
expresar que vota total o parcialmente en contra del pro-
yecto o formular voto particular razonado, el que deberá
presentar en un plazo que no exceda de diez días.

Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados del
Pleno, Sección o Sala, el magistrado ponente o instructor
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engrosará el fallo con los argumentos de la mayoría y el
proyecto podrá quedar como voto particular.

ARTÍCULO 50.- Las sentencias del Tribunal se fundarán
en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se
deduzca de su demanda, en relación con una resolución im-
pugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios.

Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la
sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllos que
puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. En el caso
de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por
la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,
o por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en
que forma afectaron las defensas del particular y trascen-
dieron al sentido de la resolución.

Las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la ci-
ta de los preceptos que se consideren violados y examinar
en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así
como los demás razonamientos de las partes, a fin de re-
solver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cam-
biar los hechos expuestos en la demanda y en la contesta-
ción.

Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legali-
dad de la resolución dictada en un recurso administrativo,
si se cuenta con elementos suficientes para ello, el Tribunal
se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurri-
da, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del de-
mandante. No se podrán anular o modificar los actos de las
autoridades administrativas no impugnados de manera ex-
presa en la demanda.

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a
la restitución de un derecho subjetivo violado o a la devo-
lución de una cantidad, el Tribunal deberá previamente
constatar el derecho que tiene el particular, además de la
ilegalidad de la resolución impugnada.

ARTÍCULO 51.- Se declarará que una resolución adminis-
trativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguien-
tes causales:

I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado,
ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva
dicha resolución.

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las
leyes, siempre que afecte las defensas del particular y

trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclu-
sive la ausencia de fundamentación o motivación, en su
caso.

III. Vicios del procedimiento siempre que afecten las
defensas del particular y trasciendan al sentido de la re-
solución impugnada.

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fue-
ron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o
bien si se dictó en contravención de las disposiciones
aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fon-
do del asunto.

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejer-
cicio de facultades discrecionales no corresponda a los
fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.

Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones II y III
del presente artículo, se considera que no afectan las de-
fensas del particular ni trascienden al sentido de la reso-
lución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es
para recibir una orden de visita domiciliaria, siempre
que ésta se inicie con el destinatario de la orden.

b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma
circunstanciada la forma en que el notificador se cer-
cioró que se encontraba en el domicilio correcto, siem-
pre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio
indicado en el documento que deba notificarse.

c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan come-
tido vicios de procedimiento, siempre que la dili-
gencia prevista en dicho citatorio se haya entendido
directamente con el interesado o con su representan-
te legal.

d) Cuando existan irregularidades en los citatorios,
en las notificaciones de requerimientos de solicitu-
des de datos, informes o documentos, o en los pro-
pios requerimientos, siempre y cuando el particular
desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente
la información y documentación solicitados.

e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente vi-
sitado el resultado de una compulsa a terceros, si
la resolución impugnada no se sustenta en dichos
resultados.
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f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar
los hechos asentados en el oficio de observaciones o
en la última acta parcial, siempre que dicha prueba
no sea idónea para dichos efectos.

El Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden
público, la incompetencia de la autoridad para dictar la re-
solución impugnada o para ordenar o tramitar el procedi-
miento del que derive y la ausencia total de fundamenta-
ción o motivación en dicha resolución.

Los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de
mecanismos alternativos de solución de controversias en
materia de prácticas desleales, contenidos en tratados y
convenios internacionales de los que México sea parte, no
podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este
artículo.

ARTÍCULO 52.- La sentencia definitiva podrá:

I. Reconocer la validez de la resolución impugnada.

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada pa-
ra determinados efectos, debiendo precisar con claridad
la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla,
debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el
momento en que se cometió la violación.

IV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos pre-
vistos en las fracciones II y III, del artículo 52 de esta
Ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de
que se reponga el procedimiento o se emita nueva reso-
lución; en los demás casos, cuando corresponda a la pre-
tensión deducida, también podrá indicar los términos
conforme a los cuales deberá dictar su resolución la au-
toridad administrativa. 

En los casos en que la sentencia implique una modifica-
ción a la cuantía de la resolución administrativa impug-
nada, la Sala Regional competente deberá precisar, el
monto, el alcance y los términos de la misma para su
cumplimiento.

Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie
que la sanción es excesiva porque no se motivó adecua-
damente o no se dieron los hechos agravantes de la san-
ción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando
libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.

V. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y
además:

a) Reconocer al actor la existencia de un derecho
subjetivo y condenar al cumplimiento de la obliga-
ción correlativa.

b) Otorgar o restituir al actor en el goce de los dere-
chos afectados.

c) Declarar la nulidad del acto o resolución adminis-
trativa, caso en que cesarán los efectos de los actos
de ejecución que afectan al demandante, inclusive el
primer acto de aplicación que hubiese impugnado.
La declaración de nulidad no tendrá otros efectos pa-
ra el demandante, salvo lo previsto por las leyes de
la materia de que se trate. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determi-
nado acto o iniciar un procedimiento, conforme a lo dis-
puesto en las fracciones III y IV, deberá cumplirse en un
plazo de cuatro meses contados a partir de que la sentencia
quede firme.

Dentro del mismo término deberá emitir la resolución de-
finitiva, aún cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan
transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67
del Código Fiscal de la Federación.

Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el
goce de un derecho por parte del demandante, transcurrido
el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad
hubiere cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo
tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya
conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo
transcurrido hasta el total cumplimiento del fallo y los per-
juicios que la omisión hubiere ocasionado, sin menoscabo
de lo establecido en el artículo 59 de esta Ley. El ejercicio
de dicho derecho se tramitará vía incidental.

Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesa-
rio solicitar información o realizar algún acto de la autori-
dad administrativa en el extranjero, se suspenderá el plazo
a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento en que
se pida la información o en que se solicite realizar el acto
correspondiente y la fecha en que se proporcione dicha in-
formación o se realice el acto.

Transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se
haya dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de
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la autoridad para emitirla salvo en los casos en que el par-
ticular, con motivo de la sentencia, tenga derecho a una re-
solución definitiva que le confiera una prestación, le reco-
nozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el
efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que
ponga fin a la controversia.

La sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago
de costas, solicitados por las partes, cuando se adecue a los
supuestos del artículo 6° de esta Ley.

ARTÍCULO 53.- La sentencia definitiva queda firme cuan-
do:

I. No admita en su contra recurso o juicio.

II. Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnada, o
cuando, habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se
trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere resul-
tado infundado, y,

III. Sea consentida expresamente por las partes o sus re-
presentantes legítimos.

Cuando haya quedado firme una sentencia que deba cum-
plirse en el plazo establecido por el artículo 53 de esta Ley,
el secretario de acuerdos que corresponda, hará la certifi-
cación de tal circunstancia y fecha de causación y el Ma-
gistrado Instructor o el Presidente de Sección o del Tribu-
nal, en su caso, ordenará se notifique a las partes la
mencionada certificación.

ARTÍCULO 54.- La parte que estime contradictoria, ambi-
gua u obscura una sentencia definitiva del Tribunal, podrá
promover por una sola vez su aclaración dentro de los diez
días siguientes a aquél en que surta efectos su notificación.

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya
aclaración se solicita e interponerse ante la Sala o Sección
que dictó la sentencia, la que deberá resolver en un plazo
de cinco días siguientes a la fecha en que fue interpuesto,
sin que pueda variar la sustancia de la sentencia. La acla-
ración no admite recurso alguno y se reputará parte de la
sentencia recurrida y su interposición interrumpe el térmi-
no para su impugnación.

ARTÍCULO 55.- Las partes podrán formular excitativa de
justicia ante el Presidente del Tribunal, si el magistrado

responsable no formula el proyecto respectivo dentro del
plazo señalado en esta Ley.

ARTÍCULO 56.- Recibida la excitativa de justicia, el Pre-
sidente del Tribunal, solicitará informe al magistrado res-
ponsable que corresponda, quien deberá rendirlo en el pla-
zo de cinco días. El Presidente dará cuenta al Pleno y si
éste encuentra fundada la excitativa, otorgará un plazo que
no excederá de quince días para que el magistrado formu-
le el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere con di-
cha obligación, será sustituido en los términos de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa.

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no ha-
berse dictado sentencia, a pesar de existir el proyecto del
magistrado responsable, el informe a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se pedirá al presidente de la Sala o Sección
respectiva, para que lo rinda en el plazo de tres días, y en
el caso de que el Pleno considere fundada la excitativa,
concederá un plazo de diez días a la Sala o Sección para
que dicte la sentencia y si ésta no lo hace, se podrá sustituir
a los magistrados renuentes o cambiar de Sección.

Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sus-
tituido conforme a este precepto, el Presidente del Tribunal
podrá poner el hecho en conocimiento del Presidente de la
República.

CAPÍTULO IX
Del Cumplimiento de la Sentencia y de la Suspensión 

ARTICULO 57. Las autoridades demandadas y cuales-
quiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cum-
plir las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, conforme a lo siguiente:

I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad
y ésta se funde en alguna de las siguientes causales:

a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad
competente podrá iniciar el procedimiento o dictar
una nueva resolución, sin violar lo resuelto por la
sentencia, siempre que no hayan caducado sus fa-
cultades. Este efecto se producirá aun en el caso de
que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y
llana.

b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la reso-
lución impugnada, ésta se puede reponer subsanando
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el vicio que produjo la nulidad; en el caso de nulidad
por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar
reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.

En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con
un plazo de cuatro meses para reponer el procedi-
miento y dictar una nueva resolución definitiva, aún
cuando hayan transcurrido los plazos señalados en
los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la Fe-
deración.

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea
necesario realizar un acto de autoridad en el extran-
jero o solicitar información a terceros para corrobo-
rar datos relacionados con las operaciones efectua-
das con los contribuyentes, en el plazo de cuatro
meses no se contará el tiempo transcurrido entre la
petición de la información o de la realización del ac-
to correspondiente y aquél en el que se proporcione
dicha información o se realice el acto. Igualmente,
cuando en la reposición del procedimiento se pre-
sente alguno de los supuestos a que se refiere el ter-
cer párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la
Federación, tampoco se contará dentro del plazo de
cuatro meses el periodo por el que se suspende el
plazo para concluir las visitas domiciliarias o las re-
visiones de gabinete, previsto en dicho párrafo, se-
gún corresponda. 

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para
iniciar el procedimiento o para dictar una nueva re-
solución en relación con dicho procedimiento, podrá
abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al
particular que obtuvo la nulidad de la resolución im-
pugnada.

Los efectos que establece este inciso se producirán sin
que sea necesario que la sentencia lo establezca, aun
cuando la misma declare una nulidad lisa y llana.

c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en
cuanto al fondo, la autoridad no podrá dictar una
nueva resolución sobre los mismos hechos, salvo
que la sentencia le señale efectos que le permitan
volver a dictar el acto. En ningún caso el nuevo ac-
to administrativo puede perjudicar más al actor que
la resolución anulada.

Para los efectos de este inciso, no se entenderá que
el perjuicio se incrementa cuando se trate de juicios

en contra de resoluciones que determinen obligacio-
nes de pago que se aumenten con actualización por
el simple transcurso del tiempo y con motivo de los
cambios de precios en el país o con alguna tasa de
interés o recargos.

d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad
queda impedida para dictar una nueva resolución so-
bre los mismos hechos que dieron lugar a la resolu-
ción impugnada, salvo que la sentencia ordene la re-
posición del acto administrativo anulado, en cuyo
caso, éste deberá reponerse en el plazo que señala la
sentencia.

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar
la forma y los plazos en los que la autoridad cumplirá
con la obligación respectiva. En ningún caso el plazo se-
rá inferior a un mes. 

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de
revisión, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que
se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

Los plazos para el cumplimiento de sentencia que estable-
ce este artículo, empezarán a correr a partir del día hábil si-
guiente a aquél en que el Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa informe a la autoridad que no se
interpuso el juicio de amparo en contra de la sentencia, o el
particular informe a la autoridad, bajo protesta de decir
verdad, que no interpuso en contra de la sentencia, dicho
juicio. La autoridad, dentro del plazo de 20 días posterio-
res a la fecha en que venció el término de 15 días para in-
terponer el juicio de amparo, deberá solicitar al Tribunal el
informe mencionado.

En el caso de que la autoridad no solicite el informe men-
cionado dentro del plazo establecido, el plazo para el cum-
plimiento de la resolución empezará a correr a partir de que
hayan transcurrido los 15 días para interponer el juicio de
amparo.

ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento
de las resoluciones del Tribunal a que este precepto se re-
fiere, una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52
de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de par-
te, conforme a lo siguiente:

I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere
pronunciado la sentencia, podrá de oficio, por conduc-
to de su Presidente, en su caso, requerir a la autoridad
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demandada que informe dentro de los tres días siguien-
tes, respecto al cumplimiento de la sentencia. Se excep-
túan de lo dispuesto en este párrafo las sentencias que
hubieran señalado efectos, cuando la resolución impug-
nada derive de un procedimiento oficioso.

Concluido el término anterior con informe o sin él, la
Sala Regional, la Sección o el Pleno de que se trate, de-
cidirá si hubo incumplimiento injustificado de la sen-
tencia, en cuyo caso procederá como sigue:

a) Impondrá a la autoridad demandada responsable
una multa de apremio que se fijará entre trescientas
y mil veces el salario mínimo general diario que es-
tuviere vigente en el Distrito Federal, tomando en
cuenta la gravedad del incumplimiento y las conse-
cuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola
a cumplir con la sentencia en el término de tres días
y previniéndole, además, de que en caso de renuen-
cia, se le impondrán nuevas multas de apremio en
los términos de este inciso, lo que se informará al
superior jerárquico de la autoridad demandada.

b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso an-
terior, persistiere la renuencia de la autoridad de-
mandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala Re-
gional, la Sección o el Pleno podrá requerir al
superior jerárquico de aquélla para que en el plazo
de tres días la obligue a cumplir sin demora.

De persistir el incumplimiento, se impondrá al supe-
rior jerárquico una multa de apremio de conformi-
dad con lo establecido por el inciso a).

c) Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala
Regional, la Sección o el Pleno podrá comisionar al
funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus
funciones estime más adecuado, para que dé cum-
plimiento a la sentencia.

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable
cuando no se cumplimente en los términos ordena-
dos la suspensión que se decrete, respecto del acto
impugnado en el juicio o en relación con la garantía
que deba ser admitida.

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos
anteriores, la Sala Regional, la Sección o el Pleno
que hubiere emitido el fallo, pondrá en conocimien-

to de la Contraloría Interna correspondiente los he-
chos, a fin de ésta determine la responsabilidad del
funcionario responsable del incumplimiento.

II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en que-
ja ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que la dic-
tó, de acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Procederá en contra de los siguientes actos:

1.- La resolución que repita indebidamente la reso-
lución anulada o la que incurra en exceso o en de-
fecto, cuando se dicte pretendiendo acatar una sen-
tencia.

2.- La resolución definitiva emitida y notificada
después de concluido el plazo establecido por los
artículos 52 y 57, fracción I, inciso b) de esta Ley,
cuando se trate de una sentencia dictada con base en
las fracciones II y III del artículo 51 de la propia
ley, que obligó a la autoridad demandada a iniciar
un procedimiento o a emitir una nueva resolución,
siempre y cuando se trate de un procedimiento ofi-
cioso.

3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a
la sentencia.

4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de
suspensión definitiva de la ejecución del acto im-
pugnado en el juicio contencioso administrativo fe-
deral.

La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez,
con excepción de los supuestos contemplados en el
subinciso 3, caso en el que se podrá interponer en
contra de las resoluciones dictadas en cumplimiento
a esta instancia.

b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay,
de la resolución motivo de la queja, así como de una
copia para la autoridad responsable, se presentará
ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que dic-
tó la sentencia, dentro de los quince días siguientes
a aquél en que surtió efectos la notificación del acto,
resolución o manifestación que la provoca. En el su-
puesto previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el
quejoso podrá interponer su queja en cualquier tiem-
po, salvo que haya prescrito su derecho.
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En dicho escrito se expresarán las razones por las
que se considera que hubo exceso o defecto; repeti-
ción del acto impugnado o del efecto de éste; que
precluyó la oportunidad de la autoridad demandada
para emitir la resolución definitiva con la que con-
cluya el procedimiento ordenado; o bien, que proce-
de el cumplimiento sustituto.

El Magistrado instructor o el Presidente de la Sec-
ción o el Presidente del Tribunal, en su caso, orde-
narán a la autoridad a quien se impute el incumpli-
miento, que rinda informe dentro del plazo de cinco
días en el que justificará el acto que provocó la que-
ja.  Vencido el plazo mencionado, con informe o sin
él, se dará cuenta a la Sala Regional, la Sección o el
Pleno que corresponda, la que resolverá dentro de
los cinco días siguientes.

c) En caso de repetición de la resolución anulada, la
Sala Regional, la Sección o el Pleno hará la declara-
toria correspondiente, anulando la resolución repeti-
da y la notificará a la autoridad responsable de la re-
petición, previniéndole se abstenga de incurrir en
nuevas repeticiones.

Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la
Sección o el Pleno impondrá la multa y ordenará se
envíe el informe al superior jerárquico, establecidos
por la fracción I, inciso a) de este artículo.

d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuel-
ve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento,
dejará sin efectos la resolución que provocó la que-
ja y concederá a la autoridad demandada veinte días
para que dé el cumplimiento debido al fallo, preci-
sando la forma y términos conforme a los cuales de-
berá cumplir.

e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno com-
prueba que la resolución a que se refiere el inciso a),
subinciso 2 de esta fracción, se emitió después de
concluido el plazo legal, anulará ésta, declarando la
preclusión de la oportunidad de la autoridad deman-
dada para dictarla y ordenará se comunique esta cir-
cunstancia al superior jerárquico de ésta.

f) En el supuesto comprobado y justificado de impo-
sibilidad de cumplir con la sentencia, la Sala Regio-
nal, la Sección o el Pleno declarará procedente el
cumplimiento sustituto y ordenará instruir el inci-

dente respectivo, aplicando para ello, en forma su-
pletoria, el Código Federal de Procedimientos Civi-
les.

g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el
procedimiento administrativo de ejecución que en su
caso existiere.

III. Tratándose del incumplimiento a la orden de sus-
pensión definitiva de la ejecución del acto impugnado,
procederá la queja mediante escrito interpuesto en cual-
quier momento ante el instructor.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se
considera que se ha dado el incumplimiento a la sus-
pensión otorgada, y si los hay, los documentos en que
consten las actuaciones de la autoridad en que pretenda
la ejecución del acto.

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien
se impute el incumplimiento de la sentencia interlocuto-
ria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, que
deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el que,
en su caso, se justificará el acto o la omisión que provo-
có la queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él,
el magistrado dará cuenta a la sala, la que resolverá en
un plazo máximo de cinco días.

Si la sala resuelve que hubo incumplimiento de la sus-
pensión otorgada, declarará la nulidad de las actuacio-
nes realizadas en violación a la suspensión.

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará
también al superior del funcionario responsable, enten-
diéndose por éste al que incumpla la suspensión decre-
tada, para que proceda jerárquicamente y la sala impon-
drá al funcionario responsable o autoridad renuente, una
multa equivalente a un mínimo de quince días de su sa-
lario, sin exceder del equivalente a cuarenta y cinco dí-
as del mismo.

IV. A quien promueva una queja notoriamente improce-
dente, entendiendo por ésta la que se interponga contra
actos que no constituyan resolución administrativa defi-
nitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente a
entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y,
en caso de haberse suspendido la ejecución, se conside-
rará este hecho como agravante para graduar la sanción
que en definitiva se imponga.
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Existiendo resolución administrativa definitiva, si la Sala
Regional, la Sección o el Pleno consideran que la queja es
improcedente, prevendrán al promovente para que dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que sur-
ta efectos la notificación del auto respectivo, la presente
como demanda, cumpliendo los requisitos previstos por los
artículos 14 y 15 de esta Ley, ante la misma sala regional
que conoció del primer juicio, la que será turnada al mismo
magistrado instructor de la queja.

TÍTULO III
De los Recursos

CAPÍTULO I
De la Reclamación

ARTÍCULO 59.- El recurso de reclamación procederá en
contra de las resoluciones del magistrado instructor que ad-
mitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la
contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las
que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes
del cierre de instrucción; aquéllas que admitan o rechacen
la intervención del tercero. La reclamación se interpondrá
ante la Sala o Sección respectiva, dentro de los quince días
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de
que se trate.

ARTÍCULO 60.- Interpuesto el recurso a que se refiere el
artículo anterior, se ordenará correr traslado a la contrapar-
te por el término de cinco días para que exprese lo que a su
derecho convenga y sin más trámite dará cuenta a la Sala
para que resuelva en el término de cinco días. El magistra-
do que haya dictado el acuerdo recurrido no podrá excu-
sarse.

ARTÍCULO 61.- Cuando la reclamación se interponga en
contra del acuerdo que sobresea el juicio antes de que se
hubiera cerrado la instrucción, en caso de desistimiento
del demandante, no será necesario dar vista a la contra-
parte.

ARTÍCULO 62.-  Como único caso de excepción, la s sen-
tencias interlocutorias que concedan o nieguen la suspen-
sión definitiva, podrán ser impugnadas mediante la inter-
posición del recurso de reclamación ante la Sección de la
Sala Superior en turno del Tribunal, mediante escrito que
se presente ante la Sala Regional que haya dictado la sen-
tencia, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que
surta sus efectos la notificación respectiva.

Interpuesto el recurso en los términos señalados en el pá-
rrafo anterior, la Sala Regional ordenará correr traslado a la
contraparte por el término de cinco días para que exprese
lo que a su derecho convenga. Una vez transcurrido dicho
plazo, la Sala Regional remitirá a la Sección de la Sala Su-
perior que por turno corresponda, dentro de las veinticua-
tro horas siguientes, copia certificada del escrito de de-
manda, de la sentencia interlocutoria recurrida, de su
notificación y del escrito que contenga el recurso de recla-
mación, con expresión de la fecha y hora de recibido.

Una vez remitido el recurso de reclamación en los términos
antes señalados, se dará cuenta a la Sala Superior que por
turno corresponda para que resuelva en el término de cin-
co días.

CAPÍTULO II
De la Revisión

ARTÍCULO 63.- Las resoluciones emitidas por el Pleno,
las Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regiona-
les que decreten o nieguen el sobreseimiento y las senten-
cias definitivas que dicten, podrán ser impugnadas por la
autoridad a través de la unidad administrativa encargada de
su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la se-
de del Pleno, Sección o Sala Regional a que corresponda,
mediante escrito que se presente ante la responsable, den-
tro de los quince días siguientes a aquél en que surta sus
efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a
cualquiera de los siguientes supuestos:

I. En el caso de contribuciones que deban determinarse
o cubrirse por periodos inferiores a doce meses, para de-
terminar la cuantía del asunto se considerará el monto
que resulte de dividir el importe de la contribución en-
tre el número de meses comprendidos en el periodo que
corresponda y multiplicar el cociente por doce.

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía
sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de
cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa
circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, el Servicio de Administración
Tributaria o por autoridades fiscales de las Entidades
Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre
que el asunto se refiera a:
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a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tá-
cita o expresa.

b) La determinación del alcance de los elementos
esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u
ordenado la resolución impugnada o tramitado el
procedimiento del que deriva o al ejercicio de las fa-
cultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afec-
ten las defensas del recurrente y trasciendan al sen-
tido del fallo.

e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones
o sentencias.

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federa-
ción.

III. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos.

IV. Sea una resolución dictada en materia de Comercio
Exterior.

V. Sea una resolución en materia de aportaciones de se-
guridad social, cuando el asunto verse sobre la determi-
nación de sujetos obligados, de conceptos que integren
la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las
empresas para los efectos del seguro de riesgos del tra-
bajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pensio-
nes que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

En los juicios que versen sobre resoluciones de las autori-
dades fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en
ingresos federales, el recurso sólo podrá ser interpuesto por
el Servicio de Administración Tributaria.

Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente de-
berá exhibir una copia del mismo para el expediente y una
para cada una de las partes que hubiesen intervenido en el
juicio contencioso administrativo, a las que se les deberá
emplazar para que, dentro del término de quince días,
comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito que
conozca de la revisión a defender sus derechos.

En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que
obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherir-
se a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del
plazo de quince días contados a partir de la fecha en la que
se le notifique la admisión del recurso, expresando los
agravios correspondientes; en este caso la adhesión al re-
curso sigue la suerte procesal de éste.

Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos
previstos en la Ley de Amparo en cuanto a la regulación
del recurso de revisión.

ARTÍCULO 64.- Si el particular interpuso amparo directo
contra la misma resolución o sentencia impugnada me-
diante el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito que conozca del amparo resolverá el citado recurso,
lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que decida el
amparo.

TÍTULO IV
Disposiciones Finales

CAPÍTULO I
De las Notificaciones

ARTÍCULO 65.- Toda resolución debe notificarse, o en su
caso, darse el aviso por correo personal electrónico, a más
tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente
haya sido turnado al actuario para ese efecto y se asentará
la razón respectiva a continuación de la misma resolución.

Las notificaciones que se realicen a las autoridades o a per-
sonas morales por conducto de su Oficialía de Partes u Ofi-
cina de recepción, se entenderán legalmente efectuadas
cuando en el documento correspondiente obre el sello de
recibido por tales oficinas.

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta
obligación, se le impondrá una multa de una a tres veces el
salario mínimo general de la zona económica correspon-
diente al Distrito Federal, elevado al mes, sin que exceda
del 30% de su salario. Será destituido, sin responsabilidad
para el Estado, en caso de reincidencia.

ARTÍCULO 66.- En las notificaciones, el actuario deberá
asentar razón del envío por correo o entrega de los oficios
de notificación y de los avisos por correo personal electró-
nico, así como de las notificaciones personales y por lista.
Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas de-
vueltas se agregarán como constancia a dichas actuaciones.
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ARTÍCULO 67.- Las notificaciones que deban hacerse a
los particulares, se harán en los locales de las salas si las
personas a quienes deba notificarse se presentan dentro de
las veinticuatro horas siguientes a aquélla en que se haya
dictado la resolución. Cuando el particular no se presente
se harán por lista autorizada que se fijará en sitio visible de
dichos locales.  A fin de facilitar su consulta, la lista men-
cionada podrá ser incluida en la página electrónica del Tri-
bunal.

Tratándose del auto que corra traslado de la demanda o del
que mande citar a testigos que no deban ser presentados
por la parte oferente, la notificación a los particulares o a
quien los represente, se hará personalmente o por correo
certificado con acuse de recibo en el domicilio que se haya
hecho del conocimiento de la Sala Regional de que se tra-
te, siempre que dicho domicilio se encuentre en territorio
nacional.

Una vez que los particulares, partes en el juicio, se aperso-
nen en éste, deberán señalar domicilio conforme lo esta-
blece la fracción I del artículo 14 de esta Ley, en el que se
le harán saber, personalmente o por correo certificado con
acuse de recibo, las siguientes resoluciones:

I. La que tenga por admitida la contestación y, en su ca-
so, de la ampliación de la demanda, así como la contes-
tación a la ampliación citada.

II. El requerimiento, a la parte que debe cumplirlo;

II. El auto de la Sala Regional que dé a conocer a las
partes que el juicio será resuelto por la Sala Superior;

IV. El auto que decrete o niegue la suspensión provisio-
nal y la sentencia que resuelva la definitiva.

V. Las resoluciones que puedan ser recurridas;

VI. La resolución de sobreseimiento;

VII. La sentencia definitiva; y

VIII. En todos aquellos casos en que el Magistrado Ins-
tructor o la Sala así lo ordenen.

En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo an-
terior, las notificaciones se harán a los particulares por me-
dio de la lista a que se refiere este artículo, la cual conten-
drá el nombre de la persona, la clave del expediente y el

tipo de acuerdo. En los autos se hará constar la fecha de la
lista.

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o di-
rección de correo personal electrónico a la Sala Regional
en que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les
dé aviso de la emisión de los autos y demás resoluciones
que en él se dicten, acompañado de un extracto de su con-
tenido que comprenderá la fecha y órgano de emisión, los
datos de identificación del expediente y el tipo de auto o re-
solución.  Satisfecho lo anterior, el Magistrado Instructor
ordenará que los avisos de que se trata se le practiquen por
este medio a la parte que lo haya solicitado; el Actuario, a
su vez, deberá dejar constancia en el expediente de que el
aviso se envió a la dirección electrónica señalada hasta por
tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora en que las re-
alizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días si-
guientes a aquél en que el aviso se llevó a cabo, la parte in-
teresada podrá apersonarse al local de la sala a notificarse
personalmente de la resolución de que se trate y, a su ven-
cimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá
a su notificación por lista.

ARTÍCULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse a
las autoridades administrativas se harán por oficio y por vía
telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse,
opcionalmente, en la forma prevista en el artículo anterior
por medio del aviso en correo personal electrónico.

Tratándose de las autoridades, las resoluciones que se dic-
ten en los juicios que se tramiten ante el Tribunal se debe-
rán notificar en todos los casos, únicamente a la unidad ad-
ministrativa a la que corresponda la representación en
juicio de la autoridad señalada en el artículo 5°, tercer pá-
rrafo de esta Ley.

Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se en-
cuentra en el lugar de la sede de la Sala, un empleado hará la
entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente.

ARTÍCULO 69.- Una vez emplazada la autoridad deman-
dada, deberá señalar domicilio en cualquier parte del terri -
torio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de
la jurisdicción de la Sala Competente, en cuyo caso, el se-
ñalado para tal efecto, deberá estar ubicado dentro de la cir-
cunscripción territorial de la Sala de la Sala Regional com-
petente, en el que se le harán las notificaciones de los autos
y resoluciones posteriores y, para el caso de incumplimien-
to a lo anterior, las notificaciones se le harán por medio de
lista autorizada.
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ARTÍCULO 70.- Las notificaciones surtirán sus efectos el
día hábil siguiente a aquél en que fueren hechas. En los ca-
sos de notificaciones por lista se tendrá como fecha de no-
tificación la del día en que se hubiese fijado.

ARTÍCULO 71.- La notificación personal o por correo cer-
tificado con acuse de recibo, también se entenderá legal-
mente efectuada cuando se lleve a cabo por cualquier me-
dio por el que se pueda comprobar fehacientemente la
recepción de los actos que se notifiquen.

ARTÍCULO 72.- Una notificación omitida o irregular se
entenderá legalmente hecha a partir de la fecha en que el
interesado se haga sabedor de su contenido.

CAPÍTULO II
De los Exhortos

ARTÍCULO 73.- Las diligencias de notificación o, en su
caso, de desahogo de alguna prueba, que deban practicarse
en región distinta de la correspondiente a la sede de la sala
regional en que se instruya el juicio, deberán encomendar-
se, en primer lugar, a la ubicada en aquélla y en su defecto
al juez o magistrado del Poder Judicial Federal.

Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a aquél
en que la actuaría reciba el acuerdo que los ordene. Los que
se reciban se proveerán dentro de los tres días siguientes a
su recepción y se diligenciarán dentro de los cinco días si-
guientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija ne-
cesariamente mayor tiempo, caso en el cual, la sala reque-
rida fijará el plazo que crea conveniente.

Una vez diligenciado el exhorto, la sala requerida, sin más
trámite, deberá remitirlo con las constancias que acrediten
el debido cumplimiento de la diligencia practicada en au-
xilio de la sala requirente. 

Las diligencias de notificación o, en su caso, de desahogo
de alguna prueba, que deban practicarse en el extranjero,
deberán encomendarse al Consulado Mexicano más próxi-
mo a la Ciudad en la que deba desahogarse.

Para diligenciar el exhorto el magistrado del Tribunal po-
drá solicitar el auxilio de alguna Sala del propio Tribunal,
de algún juez o magistrado del Poder Judicial de la Fede-
ración o de la localidad, o de algún tribunal administrativo
federal o de algún otro tribunal del fuero común.

CAPÍTULO III
Del Cómputo de los Términos

ARTÍCULO 74.- El cómputo de los plazos se sujetará a las
reglas siguientes:

I. Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél
en que surta efectos la notificación.

II. Si están fijados en días, se computarán sólo los hábi-
les entendiéndose por éstos aquellos en que se encuen-
tren abiertas al público las oficinas de las Salas del Tri-
bunal durante el horario normal de labores. La
existencia de personal de guardia no habilita los días en
que se suspendan las labores.

III. Si están señalados en periodos o tienen una fecha
determinada para su extinción, se comprenderán los dí-
as inhábiles; no obstante, si el último día del plazo o la
fecha determinada es inhábil, el término se prorrogará
hasta el siguiente día hábil.

IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin es-
pecificar que sean de calendario se entenderá en el pri-
mer caso que el plazo vence el mismo día del mes de ca-
lendario posterior a aquél en que se inició y en el
segundo caso, el término vencerá el mismo día del si-
guiente año de calendario a aquél en que se inició.
Cuando no exista el mismo día en los plazos que se fi-
jen por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil
del siguiente mes de calendario.

TÍTULO V
De la Jurisprudencia

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 75.- Las tesis sustentadas en las sentencias
pronunciadas por la Sala Superior, aprobadas por lo menos
por siete magistrados, constituirán precedente una vez pu-
blicados en la Revista del Tribunal.

También constituirán precedente las tesis sustentadas en las
sentencias de las Secciones de la Sala Superior, siempre
que sean aprobadas cuando menos por cuatro de los ma-
gistrados integrantes de la Sección de que se trate y sean
publicados en la Revista del Tribunal.

Las salas podrán apartarse de los precedentes establecidos
por el Pleno o las Secciones, siempre que en la sentencia
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expresen las razones por las que se apartan del mismo, de-
biendo enviar al Presidente del Tribunal copia de la sen-
tencia.

ARTÍCULO 76.- Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la
Sala Superior deberá aprobar tres precedentes en el mismo
sentido, no interrumpidos por otro en contrario.

También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de la
Sala Superior, siempre que se aprueben cinco precedentes
no interrumpidos por otro en contrario.

ARTÍCULO 77.- En el caso de contradicción de senten-
cias, cualquiera de los Magistrados del Tribunal o las par-
tes en los juicios en las que tales tesis se sustentaron, po-
drán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para que
éste la haga del conocimiento del Pleno, el cual con un
quórum mínimo de diez Magistrados, decidirá por mayoría
de siete la que debe prevalecer, constituyendo jurispruden-
cia.

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los
casos a que este artículo se refiere, sólo tendrá efectos pa-
ra fijar jurisprudencia y no afectará las resoluciones dicta-
das en los juicios correspondientes.

ARTÍCULO 78.- El Pleno podrá suspender una jurispru-
dencia, cuando en una sentencia o en una resolución de
contradicción de sentencias, resuelva en sentido contrario a
la tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión deberá pu-
blicarse en la revista del Tribunal.

Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su
jurisprudencia, siempre que la sentencia se apruebe por lo
menos por cuatro Magistrados integrantes de la Sección,
expresando en ella las razones por las que se apartan y en-
viando al Presidente del Tribunal copia de la misma, para
que la haga del conocimiento del Pleno y éste determine si
procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este
caso publicarse en la revista del Tribunal.

Los magistrados de la sala superior podrán proponer al
Pleno que suspenda su jurisprudencia, cuando haya razo-
nes fundadas que lo justifiquen. Las salas regionales tam-
bién podrán proponer la suspensión expresando al Presi-
dente del Tribunal los razonamientos que sustenten la
propuesta, a fin de que la someta a la consideración del
Pleno.

La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se rei-

tere el criterio en tres precedentes de Pleno o cinco de Sec-
ción, salvo que el origen de la suspensión sea jurispruden-
cia en contrario del Poder Judicial Federal y éste la cambie.
En este caso, el Presidente del Tribunal lo informara al Ple-
no para que este ordene su publicación.

ARTÍCULO 79.- Las Salas del Tribunal están obligadas a
aplicar la jurisprudencia del Tribunal, salvo que ésta con-
travenga jurisprudencia del Poder Judicial Federal.

Cuando se conozca que una Sala del Tribunal dictó una
sentencia contraviniendo la jurisprudencia, el Presidente
del Tribunal solicitará a los Magistrados que hayan votado
a favor de dicha sentencia un informe, para que éste lo ha-
ga del conocimiento del Pleno y, una vez confirmado el in-
cumplimiento, el Pleno del Tribunal los apercibirá. En ca-
so de reincidencia se les aplicará la sanción administrativa
que corresponda en los términos de la ley de la materia.

TRANSITORIOS 

Primero.- Esta Ley entrará en vigor en toda la República el
día 1º de enero del 2006.

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley se de-
rogan el Titulo VI del Código Fiscal de la Federación y los
artículos que comprenden del 197 al 263 del citado orde-
namiento legal, por lo que las leyes que remitan a esos pre-
ceptos se entenderán referidos a los correspondientes de es-
ta Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo.

Tercero.- Quedan sin efectos las disposiciones legales, que
contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley.

Cuarto.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al mo-
mento de entrar en vigor la presente Ley, se tramitarán has-
ta su total resolución conforme a las disposiciones legales
vigentes en el momento de presentación de la demanda.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gustavo Ma-

dero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila, Juan Car -

los Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Dia -
na Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa

Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, se-
cretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Án-

gel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enri -

que Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola
Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar
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Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario

Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge
Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los

Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso Ramírez
Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Nar -

váez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel

Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica),
Emilio Zebadúa González.

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Rebeca Gó-

dínez y Bravo, Presidenta (rúbrica); Leticia Gutiérrez Corona (rúbri -

ca), secretaria (rúbrica); Amalín Yabur Elías, secretaria (rúbrica); Mi-
guel Ángel Llera Bello (rúbrica), secretario (rúbrica); Francisco Javier

Valdéz de Anda, secretario (rúbrica); Miguelángel García-Domínguez
(rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretario; María de Jesús

Agruirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbri -

ca), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Car -
mona, Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbrica),

Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha
Medina (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Jorge

Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica),

Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez
Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos Gar-

cía (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol
Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbri -

ca), Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez,

Eliana García Laguna (rúbrica), Diana Rosalía Ladrón de Guevara (rú -
brica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.

Es de primera lectura. 
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